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Gaceta Parlamentaria, es el instrumento 
de publicación del Poder Legislativo y 
deberá contener: las iniciativas, los 
puntos de acuerdo y los dictámenes que 
se agenden en cada sesión. 

 

Adicionalmente podrán ser incluidos 
otros documentos cuando así lo 
determine la presidencia de la mesa 
directiva. (Decreto # 68 publicado en el 
Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 
del Estado correspondiente al  sábado 
22 de diciembre del 2007). 
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1.-Orden del Día: 
 
 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. DECLARACION DEL QUORUM LEGAL. 

 

3.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
2011, DEL MUNICIPIO DE CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR, ZAC. 

 

4.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
2011, DEL MUNICIPIO DE CHALCHIHUITES, ZAC. 

 

5.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
2011, DEL MUNICIPIO DE EL PLATEADO DE JOAQUIN AMARO, ZAC. 

 

6.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
2011, DEL MUNICIPIO DE GENARO CODINA, ZAC. 

 

7.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
2011, DEL MUNICIPIO DE GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA, ZAC. 

 

8.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
2011, DEL MUNICIPIO DE PINOS, ZAC. 

 

9.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
2011, DEL MUNICIPIO DE SAIN ALTO, ZAC. 

 

10.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
2011, DEL MUNICIPIO DE TEPETONGO, ZAC. 
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11.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
2011, DEL MUNICIPIO DE MEZQUITAL DEL ORO, ZAC. 

 

12.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
2011, DEL MUNICIPIO DE NOCHISTLAN, ZAC. 

 

13.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, 
DEL MUNICIPIO DE GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA, ZAC. 

 

14.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, 
DEL MUNICIPIO DE MOYAHUA, ZAC. 

 

15.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, 
DEL MUNICIPIO DE SANTA MARIA DE LA PAZ, ZAC. 

 

16.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, 
DEL MUNICIPIO DE HUANUSCO, ZAC. 

 

17.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, 
DEL MUNICIPIO DE MOMAX, ZAC. 

 

18.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, 
DEL MUNICIPIO DE NOCHISTLAN, ZAC. 

 

19.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, 
DEL MUNICIPIO DE VALPARAISO, ZAC. 

 

 

20.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, 
DEL MUNICIPIO DE CALERA, ZAC. 
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21.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, 
DEL MUNICIPIO DE CHALCHIHUITES, ZAC. 

 

22.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, 
DEL MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZAC. 

 

23.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, 
DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZAC. 

 

24.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, 
DEL MUNICIPIO DE JALPA, ZAC. 

 

25.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, 
DEL MUNICIPIO DE JIMENEZ DEL TEUL, ZAC. 

 

26.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, 
DEL MUNICIPIO DE MAZAPIL, ZAC. 

 

27.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, 
DEL MUNICIPIO DE TEPECHITLAN, ZAC. 

 

28.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, 
DEL MUNICIPIO DE VILLA DE COS, ZAC. 

 

29.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, 
DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA, ZAC. 
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30.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, 
DEL MUNICIPIO DE ZACATECAS, ZAC. 

 

31.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 
DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, DEL MUNICIPIO DE APOZOL, ZAC. 

 

32.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 
DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, DEL MUNICIPIO DE ATOLINGA, ZAC. 

 

33.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 
DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, DEL MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, ZAC. 

 

34.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 
DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, DEL MUNICIPIO DE EL PLATEADO DE JOAQUIN 
AMARO, ZAC. 

 

35.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 
DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, DEL MUNICIPIO DE MIGUEL AUZA, ZAC. 

 

36.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 
DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, DEL MUNICIPIO DE MORELOS, ZAC. 

 

37.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 
DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, DEL MUNICIPIO DE NORIA DE ANGELES, ZAC. 

 

38.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 
DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, DEL MUNICIPIO DE SOMBRERETE, ZAC. 

 

39.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 
DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, DEL MUNICIPIO DE SUSTICACAN, ZAC. 
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40.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 
DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, DEL MUNICIPIO DE TABASCO, ZAC. 

 

41.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 
DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, DEL MUNICIPIO DE TLALTENANGO, ZAC. 

 

42.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA 
DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2008, DEL MUNICIPIO DE VETAGRANDE, ZAC. 

 

43.- ASUNTOS GENERALES. Y   

 

44.- CLAUSURA DE LA SESION. 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

FRANCISCO JAVIER CARRILLO RINCON 
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2.-Iniciativas: 
 

2.1 
 
PROYECTO LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011 DEL 
MUNICIPIO DE CAÑITAS DE FELIPE 
PESCADOR, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Cañitas de Felipe Pescador percibirá 
los ingresos provenientes de los conceptos 
establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de 
conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 
señaladas en esta Ley.  
 
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) ZONAS 
 
I II III IV V VI 
0.0009 0.0018 0.0033 0.0051 0.0075
 0.0120 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se incrementará un tanto más, con 

respecto a la cuota que les corresponda a las zonas 
II y III, una vez y media más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas IV y V, y 
dos veces más a las cuotas que correspondan a la 
zona VI; 
 
 
 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO 
 HABITACIÓN 
 PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción; 
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7595 
2. Bombeo: 0.5564 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de salario 
mínimo por el conjunto de la superficie, más, un 
peso cincuenta centavos por cada hectárea;  
 
2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
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En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
 
 
 
 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS. 
  
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
 
 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y,  en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 

 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por 
 
I. La fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
  
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos, 11.8782 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse, 1.1875 salarios mínimos; 
  
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados, 8.1220 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse, 0.8081 salarios 
mínimos, y 
  
c) Otros productos y servicios, 4.2733 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse, 0.4383 
salarios mínimos. 
  
 Quedarán exentos los anuncios cuyo 
único fin se destine a la identificación de giros 
comerciales o de servicios en su propio domicilio; 
  
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán 2 cuotas de salario mínimo; 
  
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.6884 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
  
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota de diaria de 
0.0798 salarios mínimos; con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados, y 
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V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.2853 salarios mínimos, con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.0500 de salario mínimo, 
por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 

 
ARTÍCULO 10 
 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 5.25%. 
 
 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 



         Sábado, 30  de Octubre  del  2010 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

12 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente a la inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
pago del impuesto conforme a lo estipulado en la 
fracción II del artículo anterior, la Tesorería 
Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en 
tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose 
auxiliar de la fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 

a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
 
Asimismo, los partidos políticos en los términos 
de la legislación electoral federal y local. 
 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
  
 Salarios Mínimos 
a)
 Mayor:.......................................................
.......................0.1143 
b)
 Ovicaprino:................................................
.......................0.0703 
c)
 Porcino:.....................................................
.......................0.0703 
d) Los gastos de alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas serán 
por cuenta de los propietarios y en ningún 
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 
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 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.......................1.4190 
b)
 Ovicaprino:................................................
.......................0.8597 
c)
 Porcino:.....................................................
.......................0.8422 
d)
 Equino:......................................................
.......................0.8422 
e)
 Asnal:........................................................
.......................1.1013 
f) Aves de 
corral:.................................................................0.0
444 
  
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo: 0.0031 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.......................0.1042 
b)
 Porcino:.....................................................
.......................0.0711 
c)
 Ovicaprino:................................................
.......................0.0618 
d) Aves de 
corral:.................................................................0.0
121 
  
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
 Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
........................0.5558 
b)
 Becerro:.....................................................
........................0.3585 
c)
 Porcino:.....................................................
........................0.3325 

d)
 Lechón:......................................................
........................0.2970 
e)
 Equino:......................................................
........................0.2304 
f)
 Ovicaprino:................................................
........................0.2970 
g) Aves de 
corral:..................................................................0.
0031 
  
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras:..............................0.7033 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras:................................0.3563 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras:............................................0.1778 
d) Aves de 
corral:...................................................................0.
0271 
e) Pieles de 
ovicaprino:..........................................................0.1
518 
f) Manteca o cebo, por 
kilo:...................................................0.0265 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor:.................................................................1.
9121 
b) Ganado 
menor:.................................................................1.
2442 
  
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
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ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:...................................  0.4866 
  
II. Solicitud de 
matrimonio:.........................................................  
1.9118 
  
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:...................6.5723 
  
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar a 
la Tesorería Municipal, 18.9422 salarios mínimos. 
  
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por 
acta:.........................................................................
...........0.8473 
  
V. Anotación 
marginal:.................................................................
.0.6162 
  
VI. Asentamiento de actas de 
defunción:.......................................0.4902 
  
VII. Expedición de copias 
certificadas:............................................0.7400 
  
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar del pago de los derechos mencionados en 
el presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 

 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años:...................3.5129 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años:……..........6.9642 
c) Sin gaveta para 
adultos:...................................................7.8901 
d) Con gaveta para 
adultos:...............................................19.5209 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años:.....................................2.6944 
b) Para 
adultos:....................................................................
7.0900 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
IV. El costo de terreno en el panteón 
municipal, por metro 
cuadrado………………………………..…………
……..………… 2.8873 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:..........  0.8820 
  
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:……..  0.7015 
  
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, 
etcétera:.............................................……………
…………....  1.5970 
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IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver:...................................................................
..............  0.3578 
 
V. De documentos de archivos 
municipales:..............................  0.7158 
  
VI. Constancia de 
inscripción:.....................................................  
0.4624 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos: 3.6490 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas V y VI así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 

Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta    200  Mts2. 
 3.3774 
b) De  201 a 400  Mts2. 
 4.0232 
c) De  401 a 600  Mts2.
 4.7414 
d) De  601 a 1000 Mts2.
 5.9121 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y por cada metro 
excedente, una cuota de: 
.................................................................  
 
 
0.0025 
 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos: 
 
  Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has  
 4.4685 8.6009 24.9715 
b). De  5-00-01 Has  a 10-00-00 Has
 8.5610 13.1746 37.4926 
c). De 10-00-01 Has  a 15-
00-00 Has 13.1646 21.4726 49.9565 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 21.4326 34.3409 87.4161 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 34.3259 47.6860 110.4494 
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f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 42.7052 65.2844 131.6548 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 53.4607 82.4016 151.3866 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 61.5308 98.4927 174.8003 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 71.0067 123.7328
 210.6430 
j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentará por cada hectárea excedente.
 1.6317 2.6260 4.1637 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción: 9.1005 
salarios mínimos. 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
Salarios Mínimos 
a). De Hasta   $  1,000.00
             1.9915 
b). De  $  1,000.01 a 2,000.00            
2.5813 
c). De 2,000.01 a 4,000.00            
3.7166 
d). De 4,000.01 a 8,000.00            
4.8059 
e). De 8,000.01 a 11,000.00
            7.2047 
f). De 11,000.01 a 14,000.00
            9.6001 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción, que exceda de los 
$ 14,000.00, se cobrará la cantidad 
de:…………….  
 
       1.4799 
 
Salarios Mínimos 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios:..........................1.9023 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
numero de 
predio:.....................................................................
...................1.5868 
  
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado:..................................................................
..................2.1168 
  

VII. Autorización de 
alineamientos:.................................................1.53
60 
  
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
  
a) Predios 
urbanos:..............................................................1.1
538 
b) Predios 
rústicos:...............................................................1.
6370 
  
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio:.................1.6922 
  
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios:....................2.0914 
  
XI. Certificación de clave 
catastral:...............................................1.6346 
  
XII. Expedición de carta de 
alineamiento:......................................1.6319 
  
XIII. Expedición de número 
oficial:..................................................1.6346 
 
 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de:  
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
 
a) Residenciales, por 
M2:...................................................0.0233 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2 
:.............................0.0080 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2:..................0.0134 
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c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2:..............................0.0058 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2:......................0.0080 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2:..................0.0134 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por 
M2:..........................0.0045 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2:......................0.0058 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestres por 
M2:..........................................................0.0233 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2:..................0.0282 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2:.........................0.0282 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas:....................................................................
........0.0923 
e) Industrial, por 
M2:.............................................................0.0196 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las viviendas, 6.1229 salarios 
mínimos; 
  
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles, 7.6537 salarios mínimos, y 

  
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos diversos, 6.1229 salarios mínimos; 
 
III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística municipal, 2.5512 
salarios mínimos, y 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y construcción, 
0.0717 salarios mínimos. 
 
 
 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.4644 salarios mínimos; 
  
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
  
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera, 4.3383 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4945 a 3.4506 
salarios mínimos; 
  
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje 4.0942 salarios mínimos: 
 
a) Introducción de agua potable o drenaje en 
calle pavimentada, incluye reparación de 
pavimento, 6.2240 salarios mínimos, y 
  
b) Introducción de agua potable o drenaje en 
calles sin pavimento, incluye derecho, 3.6134 
salarios mínimos. 
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V. Movimientos de  materiales y/o 
escombro, 4.3440 salarios mínimos; más cuota 
mensual según la zona, de 0.4945 a 3.4359 
salarios mínimos; 
  
VI. Prórroga de licencia por mes, 4.2506 
salarios mínimos; 
  
VII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
 Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento:.........................................................0.710
7 
b)
 Cantera:.....................................................
.....................1.4231 
c)
 Granito:.....................................................
......................2.2739 
d) Material no 
específico:....................................................3.5294 
e)
 Capillas:....................................................
....................42.0947 
 
VIII. Excavaciones para introducción de 
tubería o cableado, además de cubrir la 
excavación y el pavimento, por metro lineal, 
0.0074 salarios mínimos, y 
 
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto igual a tres veces el valor de 
los derechos por m2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 
 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)..............................1.0500 
b) Comercio establecido 
(anual).......................................................2.1000 
 
II. Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y 
tianguistas..............................................1.5750 
b) Comercio 
establecido...............................................................
...1.0500 
 
III. Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) Puestos 
fijos..........................................................................
.1.9265 
b) Puestos 
semifijos..................................................................
..2.1000 
 
IV. Puestos en espectáculos públicos de refrescos 
y comestibles se cobrarán 0.1465 salarios 
mínimos por metro cuadrado diariamente; y 
 
V. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.1612 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
 
ARTÍCULO 31 
Causan derechos los ingresos derivados de: 
 
I. Registro de fierro de herrar y señal de 
sangre…………………… 2.8873 



         Sábado, 30  de Octubre  del  2010 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

19 

II. Refrendo de fierro de 
herrar…………………………..……………. 
1.9249 
 
ARTÍCULO 32 
Anuencias para llevar a cabo juegos permitidos 
como son peleas de gallos Y carreras de caballos 
autorizados todos ellos por la Secretaría de 
Gobernación cubrirán al Municipio 48.1231 
cuotas de salario mínimo. 
 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 33 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a los 
estipulado en las concesiones, contratos, 
convenios y disposiciones legales relativas; 
  
II. Los Ayuntamientos por conducto de la 
Tesorería, podrán celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
  
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3408 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
  
  

IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables.  Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria: 
  
 Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor:................................................0.7946 
 Por cabeza de ganado 
menor:................................................0.5283 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal; 
  
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3395 salarios 
mínimos; 
 
VI. Renta de Retroexcavadora, por 
hora………………………… 9.6246 
  
VII. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 34 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se 
originó el crédito fiscal y se liquidarán conforme a 
las disposiciones fiscales vigentes en el momento 
en que se generaron.  
 
 
ARTÍCULO 35 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 36 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
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fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al porcentaje establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 37 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:.......................................5.2452 
  
II. Falta de refrendo de 
licencia:.....................................................3.4800 
  
III. No tener a la vista la 
licencia:.....................................................1.0534 
  
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
...................6.4112 
  
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:..........................................11.2158 
 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
  
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:................38.4985 
  
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:................................................................... 
......28.8739 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:..................................1.8669 
  
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:.......................................... 3.0356 
  
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:.........................................................
........9.6246 
  

X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:....................................................................
................17.1602 
  
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:…...........1.8639 
  
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:....de 1.9720  a  10.5581. 
  
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de 
diversión:..........................13.6807 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:...............................................9.1461 
  
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:..........................................6.7229 
  
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:........………………………….de 
23.6110  a  52.6206 
  
XVII. Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes: 
…..11.7532 
  
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del  ganado que se 
vaya a sacrificar, sin perjuicio de la  sanción que 
impongan las autoridades correspondientes:......de 
4.8174 a 10.6094 
  
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:.......................................................................
................12.0640 
  
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:.......................................................................
.................52.5834 
  
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
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obstáculos:...............................................................
.................4.8095 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:................0.9698 
  
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
ley:.....................................................0.9792 
  
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de 
agua:................................................................. de 
4.9164  a 10.8053 
  
 El pago de la multa por este concepto no 
obliga al Ayuntamiento a recoger o remover los 
obstáculos; el propio infractor deberá hacerlo en el 
plazo que la autoridad municipal le fije; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
  
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será:.....................…. de 2.4210 a 19.1179 
  
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:...............................................................
.......17.9253 
  
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:....................................................................
......... 3.6093 
  
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:.............. 6.7372 
  
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:…................................ 9.6246 

  
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:............................................ 4.7208 
  
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
 
 Ganado 
mayor:.................................................................2.
6638 
 Ovicaprino:................................................
........................1.4462 
 Porcino:.....................................................
........................1.3380 
 
h) Transitar en vehículos motorizados, sobre 
la plaza 
principal………………………………..…..……
……………. 0.9000 
 
i) Destruir los bienes propiedad del 
Municipio……...…..… 19.2492 
 
 
 
ARTÍCULO 38 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
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Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 39 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 40 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  

 



         Sábado, 30  de Octubre  del  2010 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

23 

2.2 
 
 
PROYECTO DE LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011 DEL 
MUNICIPIO DE CHALCHIHUITES, 
ZACATECAS. 
  
  
  
TÍTULO PRIMERO 
 
INGRESOS DEL MUNICIPIO 
 
IMPUESTOS 
 
PREDIAL 
• PREDIOS URBANOS 
• PREDIOS POR COSTRUCCION 
• PREDIOS RUSTICOS 
• PLANTA DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTO METALURGICOS 
SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES 
 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS 
PÚBLICOS 
 
 
DERECHOS 
 
DERECHOS 
• RASTRO Y SERVICIOS CONEXOS 
• REGISTRO CIVIL 
• PANTEONES 
• CERTIFICACIONES Y 
LEGALIZACIONES 
• SERVICIO PUBLICO DE 
ALUMBRADO 
• SERVICIO S/ BIENES INMUEBLES 
• SERVICIOS DE DES. URBANO 
• LICENCIAS DE CONSTRUCCION 
• ALMACENAMIENTO 
DISTRIBUCION VENTA Y CONSESION DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS 
• OTROS DERECHOS 
 
 
 

APROVECHAMIENTOS 
 
APROVECHAMIENTOS 
• RECARGOS 
• MULTAS 
• RECAUDACION  DE MULTAS 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES 
• APORTACIONES DE LA 
FEDERACION, ESTADO Y TERCEROS 
P/OBRAS  
• REINTEGROS 
• INGRESOS POR FESTIVIDADES 
• OTROS APROVECHAMIENTOS 
• OTROS INGRESOS 
PARTICIPACIONES 
 
PARTICIPACIONES 
• APOYOS EXTRAORDINARIOS 
• FONDO UNICO 
• FEIEF 
 
 
 
OTROS PROGRAMAS DEL CONVENIO DE 
DESARROLLO SOCIAL  RAMO 20  
 
 
 
OTROS PROGRAMAS 
• TRES POR UNO 
• PROGRAMA DE MAQUINARIA 
MUNICIPAL 
• COPROVI 
 
 
 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
 
 
DEUDA PÚBLICA (CREDITOS) 
• CREDITOS A LARGO PLAZO 
• PRESTAMOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO 
• PRESTAMOS DE PARTICULARES 
 
 
 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
• CONTRATOS 
• CONSUMO 
• ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 
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• MULTAS 
• RECONECCIONES 
• INCORPORACIONES DE 
FRACCIONAMIENTO 
• APORTACIONES FEDERALES, 
ESTATALES, MUNICIPALES Y DE 
PARTICULARES 
• CAPITALES VALORES Y 
RENDIMIENTOS 
• OTROS INGRESOS 
• OTROS DERECHOS 
 
 
 
TITULO SEGUNDO 
IMPUESTOS 
 
 
1.-PREDIAL 
 
 Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
  
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
  
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
  
            I.    PREDIOS URBANOS: 
  
                  a)    Z O N A S: 
  
I II III IV 
0.00072 0.00135 0.00279 0.0070 
  
  
II.    POR CONSTRUCCIÓN: 
  
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0108 0.0142 
B 0.0056 0.0108 
C 0.0036 0.0072 
D 0.0024 0.0042 
  
  
III.    PREDIOS RÚSTICOS: 
  

        a)    TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA: 
  
       1.   Gravedad: 0.7868 
       2.   Bombeo: 0.5764 
  
        
 IV.    PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
  
Este impuesto se causa a razón del 0.71% sobre el 
valor de las construcciones. 
 
 
  
2.-SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
  
 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 
2.072% al valor del inmueble, con excepción de 
las operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
  
  
  
3.-SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
Este impuesto se causará por: 
  
          I.        Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
  
                     a)   Bebidas con contenido de alcohol 
y cigarrillos: 12.4566 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.2429 salarios 
mínimos; 
  
                     b)   Refrescos embotellados y 
productos enlatados: 8.4247 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.8478 salarios 
mínimos, y 
  
                    c)   Otros productos y servicios: 
5.8109 salarios mínimos; independientemente de 
que por cada metro cuadrado deberá aplicarse: 
0.6027 salarios mínimos; quedarán exentos los 
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anuncios cuyo único fin se destine a la 
identificación de giros comerciales o de servicios 
en su propio domicilio; 
  
II.        Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 3.2634 de salario mínimo; 
  
III.        La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.8302 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
  
IV.        Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.1047 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 
  
V.        La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.3487 salarios mínimos. con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
  
  
 
4.-SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
  
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
  
I.    Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10.36% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II.    Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.0878 cuota de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
  
III.    Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
  
  
  
5.-SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 

  
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
  
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el párrafo anterior. 
  
 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
  
 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al párrafo anterior la tasa 
del 8.288%. 
 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 
  
1.-RASTROS 
 El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
  
I.    La introducción de ganado para la matanza 
dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
  
Salarios Mínimos 
                              a)        
Mayor............................................................  
0.1217 
                              b)        
Ovicaprino...................................................... 
0.0808 
                              c)        
Porcino........................................................... 
0.0808 
  
  
II.       Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 
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Salarios Mínimos 
                                        a)        
Vacuno..................................................   1.4797 
                                        b)        
Ovicaprino.............................................   0.8993 
                                        c)        
Porcino..................................................   0.8993 
                                        d)        
Equino...................................................   0.8919 
                                        e)        
Asnal...................................................     1.1635 
                                         f)        Aves de 
corral........................................ 0.0452 
  
 III.        Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0030 salarios mínimos; 
  
IV.        Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
  
Salarios Mínimos 
                                        a)        
Vacuno..................................................   0.1027 
                                        b)        
Porcino..................................................   0.1738 
                                        c)        
Ovicaprino.............................................   0.0634 
                                        d)        Aves de 
corral........................................ 0.0171 
  
 
 
 
V.        Refrigeración de ganado en canal, por día: 
  
Salarios Mínimos 
                                        a)        
Vacuno..................................................   0.5587 
                                        b)        
Becerro.................................................   0.3722 
                                        c)        
Porcino..................................................   0.3273 
                                        d)        
Lechón..................................................   0.2939 
                                        e)        
Equino...................................................   0.2315 
                                        f)        
Ovicaprino..............................................   0.3056 
                                        g)        Aves de 
corral......................................... 0.0028 
  

VI.        Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
  
Salarios Mínimos 
                         a)        Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras.................   0.6953 
                         b)        Ganado menor, incluyendo 
vísceras.................... 0.3553 
                         c)        Porcino, incluyendo 
vísceras..............................    0.1872 
                         d)        Aves de 
corral.................................................       0.0275 
                         e)        Pieles de 
ovicaprino.............................................. 0.1503 
                          f)        Manteca o cebo, por 
kilo....................................... 0.0255 
  
VII.        Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
  
Salarios Mínimos 
                              a)        Ganado 
mayor................................................ 1.8984 
                              b)        Ganado 
menor................................................ 1.2437 
  
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
  
2.-REGISTRO CIVIL 
  
Causarán las siguientes cuotas: 
 
Salarios Mínimos 
 
 
I.      Asentamiento de actas de 
nacimiento.............................. 0.4884 
  
II.     Solicitud de 
matrimonio.................................................... 
1.7995 
  
III.    Celebración de matrimonio: 
  
         a)        Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:....... 7.2709 
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         b)        Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…...............................17.7726 
  
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta..... 0.7837 
 
 
  
V.     Anotación 
marginal..................................................... 0.4665 
  
V.     Asentamiento de actas de 
defunción.......................... 0.4899 
  
VI.    Expedición de copias 
certificadas............................... 0.6991 
  
 
  
  
3.-PANTEONES 
  
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
  
I.        Por inhumaciones a perpetuidad: 
  
Salarios Mínimos 
                         a)        Sin gaveta para menores 
hasta de 12 años........ 3.5368 
                         b)        Con gaveta para menores 
hasta de 12 años....... 6.7547 
                         c)        Sin gaveta para 
adultos........................................ 7.9028 
                         d)        Con gaveta para 
adultos.................................... 19.2397 
  
II.        En cementerios de las comunidades rurales 
por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
                          a)        Para menores hasta de 12 
años......................... 2.6427 

                          b)        Para 
adultos........................................................ 6.9691 
  
III.        La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
  
  
 
4.-CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
  
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I.     Identificación personal y de no antecedentes 
penales... 0.9116 
  
II.    Expedición de copias certificadas de actas de 
cabildo... 0.6870 
  
III.   De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, etcétera............... 1.5679 
  
IV.  Registro de certificado de acta de 
identificación de cadáver........................................ 
0.3523 
  
V.   De documentos de archivos 
municipales.................... 0.6898 
  
VI.  Constancia de 
inscripción......................................... 0.4529 
  
  
 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 3.2488 salarios mínimos. 
  
  
 
  
5.-SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
  
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8.288% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
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derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
  
  
 
6.-SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
  
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
  
I.        Levantamiento y elaboración de planos de 
predios urbanos: 
  
Salarios Mínimos 
             a)     Hasta   200 Mts2
 3.3019 
             b)     De 201 a 400 Mts2
 3.9476 
             c)     De 401 a 600 Mts2
 4.6442 
             d)     De 601 a 1000 Mts2
 5.7948 
  
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0024 
salarios mínimos. 
  
II.        Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos: 
  
Salarios Mínimos 
  SUPERFICIE    
 TERRENO PLANO 
  TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has    
 4.3629 8.6068 24.7227 
b). De 5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 8.5833 12.7557 37.1229 
c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 12.8983 22.4864 48.4697 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 21.4047 34.3092 88.6250 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 34.2921 49.9186 110.3139 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 43.3597 80.5888 135.4367 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 52.1994 94.0751 166.2594 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 60.2360 101.0557 180.2825 

i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 69.4855 1211456 209.2064 
j). De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 
excedente….....................…….. 1.6184
 2.5788 4.0731 
  
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 9.0256 
salarios mínimos; 
  
III.        Avalúo cuyo monto sea de : 
  
Salarios Mínimos 
a). Hasta    $ 1,000.00
 2.0642 
b). De $ 1,000.01 a 2,000.00
 2.6558 
c). De 2,000.01 a 4,000.00
 3.7384 
d). De 4,000.01 a 8,000.00
 4.8068 
e). De 8,000.01 a 11,000.00
 7.1795 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 9.4135 
  
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.4505 cuotas de salario 
mínimo. 
  
IV.        Certificación de actas de deslinde de 
predios............... 1.8563 
  
V.        Certificado de concordancia de nombre y 
número de predio....................................... 1.5525 
  
VI.        Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado.................................................... 2.0870 
  
VII.        Autorización de 
alineamientos...................................... 1.5428 
  
VIII.        Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
  
             a)        Predios 
urbanos................................................. 1.2370 
             b)        Predios 
rústicos.................................................. 1.4358 
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IX.       Constancias de servicios con que cuenta el 
predio….... 1.5330 
  
X.        Autorización de divisiones y fusiones de 
predios........... 1.8565 
  
XI.       Certificación de clave 
catastral....................................... 1.4841 
  
XII.      Expedición de carta de 
alineamiento.............................. 1.4487 
  
XIII.     Expedición de número 
oficial.......................................... 1.4515 
  
  
7.-SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
  
Los servicios que se presten por concepto de: 
  
I.        Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
  
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
                             a)    Residenciales, por 
M2........................................... 0.0236 
                             b)    Medio: 
  
                                   1.    Menor de 1-00-00 Ha., 
por M2..........................0.0080 
                                   2.    De 1-00-01 Has. en 
adelante, por M2 ..............0.0135 
  
                             c)    De interés social: 
  
                                   1.     Menor de 1-00-00 Ha. 
por M2......................... 0.0059 
                                   2.     De 1-00-01 a 5-00-00 
Has., por M2................ 0.0080 
                                   3.     De 5-00-01 Has., en 
adelante, por M2.............0.0135 
  
                             d)    Popular: 
  
                                 1.      De 1-00-00 a 5-00-00 
Has. por M2 .................. 0.0044 
                                 2.    De 5-00-01 Has. en 
adelante, por M2................ 0.0059 
  

Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a)   Campestre por M 2 
............................................... 0.0236 
b)   Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2...... 0.0281 
c)    Comercial y zonas destinadas al comercio en 
los fraccionamientos                          
habitacionales, por 
M2…………....…………………………………... 
.....0.0281 
d)   Cementerio, por M3 del volumen de las fosas 
o 
gavetas.....................................................................
.. 0.0925 
e)   Industrial, por M2 ............... 
.................................. 0.0198 
 
 
 
  
II.    Realización de peritajes: 
  
Salarios Mínimos 
               a)    Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las   
viviendas:................................................................
.......................... 6.1300 
  
               b)    Valuación de daños a bienes 
muebles e inmuebles:.. 7.6669 
  
               c)    Verificaciones, investigaciones y 
análisis técnicos 
diversos:..................................................................
.......................... 6.1502 
  
III.    Expedición de constancia de compatibilidad 
urbanística 
municipal:............................................... 2.5876 
  
IV.    Expedición de declaratoria para establecer el 
régimen de propiedad en condominio, por M2 de 
terreno y construcción:................................. 
0.0717 
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8.-LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
  
Expedición para: 
  
I.        Construcción de obra nueva, remodelación, 
restauración, será del 5 al millar aplicable al costo 
por M2 de construcción de acuerdo al análisis que 
maneje la Dirección de Obras Públicas, más, por 
cada mes que duren los trabajos, 1.3570 salarios 
mínimos; 
  
II.        Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
  
III.        Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 4.0076 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.4678 a 3.2556 
salarios mínimos; 
  
IV.      Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje, 3.9332 salarios mínimos. 
  
a)      Introducción de drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de pavimento, 
22.8107 salarios mínimos, y 
  
b)      Introducción de drenaje en calles sin 
pavimento, 15.8930 salarios mínimos; 
  
V.       Movimientos de materiales y/o escombro, 
4.0170 salarios mínimos; más, cuota mensual 
según la zona, de 0.04678 a 3.2404 salarios 
mínimos; 
  
VI.      Excavaciones para introducción de tubería 
o cableado, además de cubrir la excavación y 
pavimento por metro lineal: 0.11054 salarios 
mínimos; 
  
VII.      Prórroga de licencia por mes, 4.3888 
salarios mínimos; 
  
VIII.     Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
  
Salarios Mínimos 
a)   Ladrillo o 
cemento..........................................0.6661 

b)   
Cantera...........................................................1.331
6 
c)    
Granito...........................................................2.117
1 
d)   Material no 
específico....................................3.2885 
e)   
Capillas.........................................................39.182
1 
  
 
. 
  
  
 
9.-EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL 
COMERCIO 
  
Los ingresos derivados de: 
  
Inscripción y expedición de tarjetón para: 
  
a) Comercio ambulante y tanguistas 
(mensual)......................1.0317 
b) Comercio establecido 
(anual)............................................ 2.1552 
  
Refrendo anual de tarjetón: 
  
a) Comercio ambulante y 
tanguistas.................................... 1.4563 
b) Comercio 
establecido....................................................... 
0.9708 
  
Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
  
a) Puestos 
fijos................................................................. 
1.8655 
b) Puestos 
semifijos..........................................................2.37
93 
  
Puestos en espectáculos públicos de refrescos y 
comestibles se cobrarán 0.14286 salarios mínimos 
por metro cuadrado diariamente. 
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Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.3410 salarios mínimos. 
  
  
 
10.-OTROS DERECHOS 
  
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
  
  
 
Por el registro de fierro de herrar y señal de 
sangre, se cobrarán 1.5608 salarios mínimos. 
  
  
  
TÍTULO CUARTO 
DE LOS PRODUCTOS 
  
 
1.-VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
  
Los ingresos derivados de: 
  
I.     Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y 
disposiciones legales relativas; 
  
II.    El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
  
Tratándose de espacios que se determinen como 
necesarios para los servicios de carga y descarga 
de materiales en la vía pública, se pagará una 
cuota diaria de 0.3410 salarios mínimos. 
  
Están exentos de pago los espacios destinados a 
las dependencias oficiales, y los autorizados para 

automóviles y autobuses de servicio público de 
transporte; 
  
III.   Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
  
IV.  Venta o remate de bienes mostrencos que se 
realicen de acuerdo con las disposiciones legales 
aplicables.  
  
V.   Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3417 salarios 
mínimos, y 
  
VI.  Otros productos, cuyo importe será fijado por 
el Ayuntamiento. 
  
  
  
TÍTULO QUINTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
  
1.-REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y 
OTROS 
  
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se 
originó el crédito fiscal y se liquidarán conforme a 
las disposiciones fiscales vigentes en el momento 
en que se generaron. 
  
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
  
Salarios Mínimos 
I.      Falta de empadronamiento al comercio 
municipal y 
licencia:...................................................................
............. 5.2874 
 
II.     Falta de refrendo de 
licencia:....................................... 3.4420 
  
III.    No tener a la vista la 
licencia:...................................... 1.0534 
  
IV.   Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
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municipal:................................................................
............. 6.6321 
  
V.   Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:.......................................................11.0922 
  
VI.   Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
  
            a)    Cantinas, cabaret y lenocinios, por 
persona:.. 21.7104 
  
            b)    Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:...................................................................
......... 16.2095 
  
VII.  Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:.................. 1.8482 
  
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:............................ 3.1142 
IX.   Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:.........................................................
.......... 3.3941 
  
X.     No contar con permiso para la celebración 
de cualquier espectáculo público:....................... 
17.7220 
  
XI.    Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.........1.8464 
  
XII.    Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados: de 1.9492 a 10.6182 
  
XIII.   La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:................ 13.6069 
  
XIV.  Matanza clandestina de 
ganado:.................................... 9.1038 
  
XV.   Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:.............................. 6.6235 
  
XVI.  Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 

correspondientes:............................... de 23.7867 a 
53.4231 
          
XVII. Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:.....................................................
. 11.8958 
  
XVIII. No tener la documentación que acredite la 
procedencia y propiedad del ganado que se vaya a 
sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:……..............… de  4.8474 a 
10.7480 
  
  
XIX.   Falsificar o usar indebidamente los sellos o 
firmas del rastro:..................................... 12.1229 
  
XX.    No registrar o refrendar el fierro de herrar, 
marca de venta y señal de sangre, conforme lo 
dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:....................................................................... 
53.2459 
  
XXI.   Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:.......................................... 4.8498 
  
XXII.  Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.4975 
  
XXIII. No asear el frente de la finca:..................... 
0.9838 
  
XXIV.  Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de 
agua:...................................................de 4.9448 a 
10.8582 
  
  
XXV.  Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
  
     a)   Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será: de 2.4387 a 19.1935 
Para los efectos de este inciso se aplicará lo 
previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
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     b)   Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:............................................. 18.0160 
  
     c)   Las que se impongan a los propietarios de 
animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:...................................................... 3.5814 
  
     d)   Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:….. 4.8464 
  
     e)   Orinar o defecar en la vía 
pública:....................... 4.9364 
  
     f)    Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de espectáculos:........ 
4.7544 
  
    g)   Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
  
Ganado mayor............................................. 2.6777 
Ovicaprino.................................................... 
1.4557 
Porcino......................................................... 
1.3542 
  
     h)   Transitar en vehículos motorizados sobre la 
plaza:..........................................................….1.04
263 
  
      i)   Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio:...............................................…….1.04
263 
  
 
 
TÍTULO SEXTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
  
 
  
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaría para el 

Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
  
 
TÍTULO SEPTIMO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
  
 
 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias. 
 
  
TITULO OCTAVO 
TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.- El presente proyecto de  Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
  
  
SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2010, contenida en el Decreto 
número 207 que se publica en el Periódico Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 
al 31 de Diciembre del 2010, a partir de la entrada 
en vigor del presente Instrumento Legislativo. 
  
TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, a que se 
refiere esta Ley, las cuotas respectivas se regirán 
por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponib 
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2.3 
 
PROPUESTA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011. 
 
 
El ARQ. RAFAEL MARQUEZ SALDAÑA, 
Presidente  Municipal de El Plateado de Joaquín 
Amaro, Zac., hace saber ante la LX  
LEGISLATURA DEL ESTADO DE  
ZACATECAS, lo siguiente: 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 2010-
2013, EN NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 
Ley de Ingresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 
del año 2011. 
 
Exposición de motivos 
 
El fortalecimiento de la Hacienda pública 
municipal, es un asunto de la mayor importancia e 
interés para el H. Ayuntamiento de El Plateado de 
Joaquín Amaro, Zac. 
 
En apego al artículo 115 Constitucional en su 
fracción IV se proporciona las tablas de  valores 
unitarios del suelo, y considerando la disposición 
de la Dirección de Catastro y Registro Público de 
la Propiedad se presentan los valores catastrales y 
bonificación a la que pertenece el Municipio con 
cuotas a partir del referente de salario mínimo. 
 
 
Para no implantar incrementos significativos, se 
hacen a las otras fuentes tributarias municipales 
ajustes razonables para recuperar deterioros 
inflacionarios acumulados durante el año anterior. 
 
 
Por lo anterior expuesto y con fundamento en los 
artículos 115, fracción IV, inciso C) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 65 Fracción XIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, 49, fracción XVI de la Ley Orgánica 
del Municipio, en nombre del Pueblo es de 
Decretarse y se: 
 
Decreta: 
 
ARTICULO 1 

En el ejercicio fiscal del año 2011, el municipio 
percibirá los ingresos provenientes de los 
conceptos establecidos por la Ley de Hacienda 
Municipal, de conformidad con las tasas, cuotas y 
tarifas señaladas en esta Ley. 
 
 
 
TITULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
CAPITULO I 
PREDIAL 
 
ARTICULO 2 
 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legitimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie del terreno y de 
construcción. 
La cuota tributaria se determinara con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido  en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
 
I.- PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S. 
 
I  II  III 
 IV 
            0.0008        0.0014            0.0029              
0.0073 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se incrementará un tanto más con respecto 
a la cuota que les corresponda a las zonas II y III; 
y  una vez y media más  con respecto a la cuota 
que le corresponda a la zona IV. 
 
c) En caso de que el Ayuntamiento tenga 
que realizar trabajos de embarda miento, 
pavimentación en el frente de sus propiedades u 
otra que sea necesaria para evitar que estos lotes 
se conviertan en un foco de infección y por lo 
tanto dañen a la sociedad en general, el costo que 
estos trabajos originen se cobrara adicional al 
impuesto predial.  
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II.- POR CONSTRUCCION: 
 
  
 
 
El ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas establecidas y los tipos de construcción. 
 
 
 
III.- PREDIOS RUSTICOS 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTAREA: 
 
1. Gravedad 
…………………………………. 0.83545 
2. Bombeo 
……………………………………0.61204 
 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
1. De 1 a 19 hectáreas, pagaran 2.2000 
cuotas de salario mínimo multiplicadas por el 
conjunto de superficie, más un peso sesenta y 
cinco centavos  por cada hectárea;  
 
2. De más de 20 hectáreas se pagaran  
2.2000 cuotas de salario mínimo multiplicadas por 
el conjunto de superficie, mas tres pesos con 
treinta centavos  por cada hectárea;  
 
 
Los  titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagaran en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zonas de expansión para 
convertirse en área urbana, industria o de 
servicios, el impuesto se causara por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
 
Este impuesto se causa a razón del 0.759% sobre 
el valor de las construcciones. 
 
 
ARTICULO 3 
 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
tesorería municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
Los contribuyentes que paguen durante los meses 
de enero y febrero el impuesto correspondiente al 
presente ejercicio fiscal, se les bonificará con un 
15% sobre el entero que resulte a su cargo.  
 
 
 
 
 
CAPITULO II 
SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES 
 
 
ARTICULO 4 
 
El impuesto se calculara aplicando la tasa del 
2.2% al valor del inmueble, con Excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la   
Ley  de Hacienda Municipal,   y  de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
Jurídico. 
 
 
CAPITULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
 
ARTÍCULO 5.- Este impuesto se causara por: 
  
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etc. Mediante una cuota anual. 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos: 11.07161 Salarios mínimos;  
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse: 1.10352 salarios mínimos; 
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b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados: 7.43127 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.6820 salarios 
mínimos; 
 
c) Otros productos y servicios: 5.87961 
salarios mínimos, independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse: 0.61028 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.2000 cuotas de salario mínimo; 
 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.79882 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.1039 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados; 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagaran, 0.3345 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
 
 
CAPITULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
  
ARTICULO 6 
Los juegos permitidos se causaran de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagaran el 
22% sobre el valor del boletaje total percibido en 
cada evento; 
 
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o              

fichas, se pagara mensualmente, de 0.605 a 1.21 
cuotas de salario mínimo, por cada aparato; y 
 
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
 
CAPITULO V 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 
ESPECTACULOS PUBLICOS 
DEL OBJETO 
 
 
ARTICULO 7 
 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión.  
 
 
DEL SUJETO 
 
ARTICULO 8 
 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
 
 
 
DE LA BASE 
 
ARTICULO 9 
 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
 
DE LA TASA 
 
 
ARTICULO 10 
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El impuesto se calculara aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 9.24%. 
 
 
DEL PAGO 
 
ARTICULO 11 
 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
tesorería municipal correspondiente al lugar  
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquel en que 
se hubiese causado; y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día que se cause el impuesto. 
 
 
DE LAS OBLIGACIONES 
 
ARTICULO 12 
 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la tesorería municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la tesorería municipal, la verificación y 
determinación de pago del impuesto, dado las 
facilidades que requieran para su cumplimiento; 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la tesorería municipal. 
 
 
ARTICULO 13 
 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 

I. Empadronarse ante la tesorería 
municipal, dentro de los 20 días siguientes  a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan; y 
 
II. Presentar ante la tesorería municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o cláusula, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
 
ARTICULO 14 
 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la tesorería municipal cuando menos 
un día antes del inicio o conclusión de las mismas; 
y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorga garantía a satisfacción de la tesorería 
municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
 
ARTICULO 15 
 
A los contribuyentes que no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II  del artículo anterior, la tesorería municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
 
 
DE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 
 
ARTICULO 16 
 
Son sujetos responsables solidariamente para la 
paga de este impuesto,  los propietarios o 
poseedores de inmuebles en los que habitualmente 
o en forma ocasional y por cualquier acto o 
contrato, se realicen espectáculos de los señalados 
en el artículo 7. 
 
ARTICULO 17 
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Están exentas de este impuesto las  personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la tesorería 
municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos. 
 
I. Solicitar por escrito a la tesorería 
municipal, el otorgamiento de dicha  exención 
 
II. Acreditar que la institución realizara 
directamente el espectáculo o diversión  publica  
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública; y 
 
b) El contrato de presentación de servicios 
que celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artistas para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos  políticos 
en los términos de la legislación  electoral federal 
y local. 
 
 
 
TITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
CAPITULO I 
RASTROS 
 
ARTICULO 18 
 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y además servicios que preste el Rastro 
Municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será  gratuita, pero cada 
día de uso de los  corrales, causará el pago de los 
derechos por  cabeza de ganado, de la siguiente 
manera: 
 
 

 Salarios mínimos 
a)
 Mayor........................................................
......................................................0.1256 
b)
 Ovicaprino.................................................
......................................................0.0867. 
c)
 Porcino......................................................
.......................................................0.0867 
 
Los gastos de alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas será por cuenta de los 
propietarios y en ningún momento las 
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 
 
a)
 Vacuno......................................................
...........................................1.4977 
b)
 Ovicaprino.................................................
...........................................0.9062 
c)
 Porcino......................................................
............................................0.9062 
d)
 Equino.......................................................
............................................0.9062 
e)
 Asnal.........................................................
............................................1.1910 
f) Aves de 
corral.......................................................................
................0.0466 
 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo. 0.0030 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
las horas normales, por cada cabeza: 
 
 Salarios mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
.............................................0.1083 
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b)
 Porcino......................................................
.............................................0.0744 
c)
 Ovicaprino.................................................
.............................................0.0688 
d) Aves de 
corral.......................................................................
.................0.0222 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día:  
       Salarios mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
........................................0.5885 
b)
 Becerro......................................................
........................................0.3853 
c)
 Porcino......................................................
........................................0.3341 
d)
 Lechón.......................................................
........................................0.3173 
e)
 Equino.......................................................
.........................................0.2553 
f)
 Ovicaprino.................................................
........................................0.3173 
g) Aves de 
corral.......................................................................
.............0.0030 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
 Salarios mínimos 
 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras.............................................0.7465 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras...............................................0.3852 
c) Porcino incluyendo 
vísceras...........................................................0.192
8 
d) Aves de 
corral.......................................................................
..........0.0303 
e) Pieles de 
ovicaprino................................................................
........0.1634 

f) Manteca o cebo, por 
kilo.................................................................0.025
9 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
 Salarios mínimos 
a) Ganado 
mayor.......................................................................
.........1.5288 
b) Ganado 
menor.......................................................................
.........0.8229 
 
VIII. No causara derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al municipio, siempre y cuando exhiban el sello 
del rastro de origen. 
 
 
CAPITULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
 
 
       ARTICULO 19 
 
Causaran las siguientes cuotas: 
 
 
 Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento.......................................... 
..........1.1012 
II. Solicitud de 
matrimonio..............................................................
............2.0738 
 
III. Celebración de matrimonio:  
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina.....................................................9.2315 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuvieran los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la tesorería 
municipal:........................................................20.4
755 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las  personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
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divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este  
estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por 
acta..............................................2.6122 
 
V. Anotación 
marginal................................................................  
...................1.3061 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción...........................................................1.1
012 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas..............................................................
.1.0687 
 
VIII. Por registro 
extemporáneo..........................................................
................5.2245 
 
IX. Por solicitud de 
aclaración................................................................
..........1.0687 
 
X. Por asentamiento de actas de nacimiento 
de personas nacidos en el extranjero siempre y 
cuando no tenga más de 3 meses de nacido 
………………….. 2.0000 
 
XI. Por registro extemporáneo de personas 
nacidos en el 
extranjero…………………………………………
………………………. 7.2245 
 
 
 
Están exentas del pago de los derechos 
mencionados en el presente capitulo, las personas 
que a juicio del tesorero municipal sean 
notoriamente de escasos recursos económicos. 
 
 
 
CAPITULO III 
PANTEONES 
 
ARTICULO 20 
 
Este servicio causara las siguientes cuotas: 
 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
 Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta doce 
años..........................................................3.7405 
b) Con gaveta para menores hasta doce 
años.........................................................6.8393 
c) Sin gaveta para 
adultos.....................................................................
..................8.3743 
d) Con gaveta para 
adultos.....................................................................
............. 10.4925 
 
 
 
II. En cementerios de las comunidades rurales 
inhumaciones a perpetuidad: 
  
 Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta doce 
años.........................................................................
...2.8774 
b) Para 
adultos.....................................................................
...................................7.5813 
 
 
 
IV. La inhumación en fosa común ordenada por 
autoridad competente, estará exenta. 
 
 
CAPITULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTICULO 21 
Las certificaciones causaran por hoja: 
 
 Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de antecedentes 
no penales................................1.5436 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo...............................1.0743 
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, 
etc.............................................................1.7089 
IV. De acta de identificación de 
cadáver...........................................................0.583
4 
V. De documentos de archivos 
municipales.....................................................1.70
89 
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VI. Constancia de inscripción (identificación) 
.................................................1.3061 
 
 
ARTICULO 22 
 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 3.5339 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPITULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTICULO 23 
 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV axial como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir la cuota proporcional que 
les corresponde sobre el 11% del importe del 
impuesto predial, por concepto del aseo del frente 
de su propiedad. 
 
 
CAPITULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
 
ARTICULO 24 
 
Al importe del consumo de energía eléctrica  en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
Comisión Federal de Electricidad, se aplicara el 
8.8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se presente en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes, y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
CAPITULO VII 
SERVICIO SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTICULO 25 
 

Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causaran los siguientes 
derechos: 
 
I. levantamiento y elaboración de planos de 
predios urbanos: 
 Salarios Mínimos 
a) Hasta      200   
Mts2………………………………………………
…………………………….. 
 3.5995 
b) De 201 a 400   
Mts2………………………………………………
…………………………… 
 4.2598   
c) De 401 a 600   
Mts2………………………………………………
…………………………… 
 5.0723 
d) De 601 a 1000 
Mts2………………………………………………
………………………….   6.3038 
 
          Por una superficie mayor  de 1000 Mts2, se 
aplicara la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagara una cuota de  0.0026 
cuotas de salario mínimo. 
 
 
     . 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos. 
 Salarios Mínimos 
SUUPERFICIE                                       
TERRENO        TERRENO             TERRENO 
                                                                  PLANO            
LOMERIO    ACCIDENTARIO 
a) Hasta 5-00-00 Has                                   4.7551                
9.5350                 26.5400 
b) De   5-00-01 Has   a      10-00-00 Has     9.4512              
13.8246                39.8934 
c) De  10-00-01 Has  a      15-00-00 Has   13.7990              
23.7336                53.1614 
d) De  15-00-01 Has  a      20-00-00 Has   23.6338              
37.9453                92.9443 
e) De  20-00-01 Has  a      40-00-00 Has   37.9069              
56.7573              119.2594      
f) De  40-00-01 Has   a     60-00-00 Has   47.3727               
86.3904              149.5266         g) De  60-00-01 
Has  a     80-00-00 Has    56.7573            102.6929              
172.0955 
h) De  80-00-01 Has  a    100-00-00 Has   65.9200            
113.6962              199.0538 
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 i) De 100-00-01 Has a    200-00-00 Has 75.9785            
132.4148              225.5851        
 j) De 200-00-01 Has    en adelante, se        1.7422                 
2.7760                  4.4214   
Aumentarán por cada hectárea excedente. 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 9.5774 
Salarios Mínimos; 
 
 
III. Avaluó cuyo monto sea de: 
  Salarios mínimos 
a). Hasta                                                    $ 
1,000.00      2.1154                                                              
b). De $ 1,000.01                   a                     
2,000.00    2.7479 
C. De  2,000.01                     a                     
4.000.00   3.9724 
d). De  4,000.01                     a                     
8,000.00   5.1252 
e). De  8,000.01                     a                    
11,000.00   7.6666 
f). De 11,000.00                    a                    
14,000.00   10.2022 
 
 Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$ 14,000.00, se cobrara  1.5752 cuotas de salarios 
mínimos. 
 Salarios Mínimos 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios.................................2.0251 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de predio.........1.6963 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado...................................................................
........................2.2635. 
VII. Autorización de 
alineamientos........................................................1.
6923. 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas 
a) Predios 
urbanos....................................................................
................1.3537 
b) Predios 
rústicos....................................................................
................1.3537 
 

IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio........................1.6987 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios..........................2.0280 
XI. Certificación de clave 
catastral......................................................1.5907 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento.............................................1.5843 
XIII. Expedición de número 
oficial........................................................1.5907 
 
 
 
CAPITULO VIII 
DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO 
URBANO 
 
ARTICULO 26 
 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS 
 Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2...........................................................................
........0.0257 
 
b) Medio: 
1. menor de 1-00-00 Ha., Por 
M2......................................................................0.0
088 
2. De 1-00-01 Has., en adelante, por 
M2...........................................................0.0147 
 
c) De interés social: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha. Por 
M2........................................................................0.
0063 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2................................................................0.0088 
3. De 5-00-01 Has., En adelante, por 
M2............................................................0.0147  
 
d) Popular. 
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1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. Por 
M2..................................................................0.004
9 
2. De 5-00-01 Has. En adelante, por 
M2..............................................................0.0063 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomara en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en que se 
ubiquen predominantemente. 
 
ESPECIALES 
 Salarios Mínimos 
a) Campestre por 
M2...........................................................................
................0.0257 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2................................................0.0311 
c) Comercial y Zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por 
M2...........................................................................
................................0.0311 
d) Cementerio, por M2 del volumen de las 
fosas o gavetas..............................0.1016 
e) Industrial, por 
M2...........................................................................
...............0.0216 
 
 
     
 
       Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar al refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse en términos de este articulo como si se 
tratara de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tratara 3 veces la 
cuota establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
 Salarios Mínimos 
a) A aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las viviendas.................6.7482 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles.........................................8.4386 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos diversos...........................6.7482 
 
III. Expedición de constancia de 
compactibilidad urbanística municipal:.......2.8132 

IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:..........................................0.0789 
 
 
 
 
CAPITULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCION 
 
ARTICULO 27 
 
Expedido para: 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicando al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la dirección de 
obras públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.5533             Salarios Mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 millar aplicando al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
dirección de obras publicas según la zona; 
 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etc. 4.5582 Salarios Mínimos; mas 
cuota mensual según la zona, de 0.5443 a 3.8035   
Salarios Mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación 
de agua potable o drenaje…….4.5908           
 
a) Trabajo de introducción de agua potable 
o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de pavimento ………………………                         
…………   7.6390 
 
b) Trabajo de introducción, de agua potable 
o drenaje en calles sin 
pavimento…………………………………………             
…………….….5.4771 
 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 4.5718 Salarios Mínimos; mas cuota 
mensual según la zona, de 0.5443 a   3.7642  
Salarios Mínimos; 
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VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado ………………..0.4191 
 
VII. Prorroga de licencia por mes, 5.3623  
Salarios Mínimos; 
 
 
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de 
 Salarios Mínimos 
: 
a) Ladrillo o 
cemento...................................................................
....................0.7659 
b)
 Cantera......................................................
...................................................1.5352 
c)
 Granito......................................................
...................................................2.4192 
d) Material no 
especifico.................................................................
.................3.7813 
e)
 Capillas......................................................
.................................................44.7332 
 
 
IX. El organismo de licencia de construcción 
de unidades habitacionales a que se refiere el 
artículo 33 de la ley de Hacienda Municipal está 
exento siempre y cuando no se refiera a 
construcciones en serie. 
 
 
ARTICULO 28 
 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagara un monto de hasta  tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el envase físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
                
 
 
CAPITULO  X 
EXPEDICION DE LICENCIAS  AL 
COMERCIO 
 
 
ARTÍCULO 39.- Los ingresos derivados de: 
 
 

I. Inscripción y expedición de tarjetón  
para: 
            a).   Comercio ambulante y tianguistas      
(mensual)..................................  1.1470  
            b).   Comercio establecido     
(anual)...........................................................  
2.2317   
 
 
II. Refrendo  anual de tarjetón: 
             a).  Comercio ambulante y 
tianguistas.......................................................  
1.6683 
             b).  Comercio 
establecido...............................................................
...........   1.1122 
 
 
III.     Los puestos  ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagaran 
mensualmente derecho  de plaza de acuerdo  a lo 
siguiente: 
 
           a).  Puestos 
fijos..........................................................................
................   1.3115 
           b).  Puestos 
semifijos..................................................................
.................   2.5393 
 
 
IV.      Puestos en espectáculos públicos de 
refrescos y comestibles se  cobraran  0.1591         
salarios mínimos  por metro cuadrado 
diariamente; y 
 
V. Tianguis  en puesto semifijo de un día a 
la semana  0.1591 salarios mínimos. 
 
 
TITULO  TERCERO 
DE LOS  PRODUCTOS 
 
CAPITULO  UNICO 
VENTA,  ARRENDAMIENTO, USO  Y 
EXPLOTACION DE BIENES 
 
ARTICULO  30.  Los  ingresos  derivados  de: 
 
I.  Arrendamientos, adjudicaciones,  
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento  de bienes muebles  e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo dispuesto 
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en las concesiones, contratos,  convenios y 
disposiciones legales relativas;    
 
II. El ayuntamiento  por conducto de la 
tesorería, podrá celebrar convenio  con los 
particulares para el uso  de la vía pública como 
estacionamiento previa  la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
 
Tratándose  de espacios que se determinen como 
necesarios  para los servicios de         carga y 
descarga  de materiales  en la vía pública, se 
pagara una cuota diaria de  0.3665  salarios  
mínimos. 
 
Están  exentos de pago los espacios destinados a 
las Dependencias Oficiales, y los  autorizados 
para automóviles y autobuses de servicio público 
de transporte. 
 
 
III. Venta  o concesión de residuos sólidos,  
el importe se fijara mediante convenio con los  
interesados; 
 
IV. Registro de fierro para herrar, 1.890 
salarios mínimos 
 
V. Refrendo de fierro 1.890 salarios 
mínimos 
 
VI. Venta  de bienes mostrencos  que se 
rematen o se vendan dé acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables. Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además  de 
resarcir  el daño causado,  deberán cubrir una 
cuota diaria: 
 
Por  cabeza de ganado 
mayor.......................................................................
.     0.8532 
            Por  cabeza de ganado 
menor.......................................................................
.     0.5650 
 
 En  el caso de zonas rurales al término de ocho 
días se trasladaran al rastro             Municipal. 
 
 
VII. Venta de formas  impresas, que se 
utilicen para trámites administrativos,  de acuerdo 

al costo que sean adquiridos en la Secretaria de 
Finanzas (Gobierno del Estado).  
 
VIII. Servicio de internet, 0.2100 salarios 
mínimos por hora de servicio 
 
IX. Servicio de molino público por minuto de 
servicio…….…………………    0.0198. 
 
X. Otros  productos, cuyo importe será  
fijado  por  el ayuntamiento. 
 
 
TITULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPITULO UNICO 
REZAGOS,  RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTICULO 31 
Son rezagos los ingresos que se perciben en el 
ejercicio fiscal posterior al que se origino al 
crédito fiscal, y se liquidaran conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron. 
 
 
ARTICULO 32 
 
Los contribuyentes  que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagaran recargos que se  computaran 
mensualmente sobre saldos  insolutos a la tasa de 
2.2 %.   
 
 
ARTICULO 33 
 
Las obligaciones fiscales que no sean  cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causaran 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento  establecido  en el artículo 
anterior. 
 
ARTICULO 34 
 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán  aplicadas de acuerdo con los  siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
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Ley  y  a  los Reglamentos Municipales en  vigor, 
por: 
 
                                                                                                             
Salarios  Mínimos 
I. Falta de empadronamiento y licencia: 
................................................. 5.7481 
II. Falta de refrendo de licencia: 
.............................................................. 3.6837 
III. No  tener a la vista la licencia: 
............................................................ 1.1433 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado  por la Autoridad  
             Municipal: 
.................................................................................
.......... 7.3310 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagara además de las  anexidades 
legales: 
........................................................................... 
11.8878 
VI. Permitir el acceso de menor de edad  a 
lugares como: 
              a). Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona: ............................. 24.3193    
              b). Billares y cines con funciones para 
adultos,  por persona: ......... 17.5433 
VII. Falta de  tarjeta de sanidad, por persona: 
............................................. 1.9930 
VIII. Falta de revista sanitaria periódica: 
.......................................................3.4229 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido  
después de las 22 horas en zonas           
habitacionales:.........................................................
............................... 3.7197 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo público: 
.................................................................................
..............................19.7564 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso  
respectivo: ............................ 1.9819 
 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:.........de  2.0840 a  11.4913 
 
XIII. La no observancia  a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales                                              
y establecimientos de diversión: 
............................................................... 14.3015 
 
XIV. Matanza clandestina de ganado: 
..............................................................  9.7425 
 

XV. Introducir carne proveniente de lugar  
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar  de origen: 
.................................................................................
...  7.0904 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano. Sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades correspondientes: .................... de 
26.2364  a  58.4114 
 
XVII. Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción  que 
impongan las autoridades correspondientes: 
.......................................... 12.9694 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes…………………………………
…        …de 5.2753 a 11.7416 
 
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del rastro…………..12.2309 
 
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme los dispone la Ley de Ganadería en 
vigor…………………. 58.0903 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos…………………………………………
…………………….5.2939 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacios no 
autorizados…………………. 1.1926 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el articulo 23 de esta 
Ley:………………………………………………
…………. 1.0683 
 
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de agua:………………………… 
de 5.3753 a 11.7326  
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
sino que el propio infractor deberá hacerlo en el 
plazo que la autoridad municipal le fije para ello si 
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no lo hiciere así, deberá resarcir al ayuntamiento 
de los costos y gastos en que incurriera éste por 
fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la dirección de obras públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será de 2.6599 a 20.7124 
 
Para los efectos de este inciso se aplicará lo 
previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
 
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar bardeados: 
…………19.4408 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:……………………….……3.9451 
 
d) Utilización de los espacios públicos 
como agostadero……….. de 3.9451 a 100.0000 
 
e) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:…………………… 5.2728 
 
f) Orinar o defecar en la vía 
pública:………………………………….5.2728 
 
g) Escandalizar o arrojara objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:……………………………………
…………………. 5.1868 
 
h) En caso de que el ganado permaneciera 
más de 48 horas en los corrales del rastro 
municipal, al propietario se le aplicará una multa 
por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 
 
Salarios Mínimos 
Ganado 
mayor……………………………………………
…………………2.8966 
Ovicaprino………………………………………
………………………….1.5844 
Porcino……………………………………………
………………………..1.4659 
 

i) Transitar en vehículos motorizados sobre 
la plaza…………………….2.3100 
 
j) Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio…………………4.3100 
 
En caso de reincidencia se aplicara un incremento 
de hasta un 100%  
 
 
ARTICULO 35 
 
Todas aquellas infracciones por violación o las 
disposiciones y Reglamentos municipales, que no 
se encuentren previstas en el artículo anterior, 
serán sancionadas según la gravedad de la 
infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la 
Constitución General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
 
ARTICULO 36 
 
Si  el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicarse multa alguna que exceda del importe de 
su jornal o sueldo correspondiente  a un día. 
ARTICULO 37 
 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones,  reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados,  etc. 
 
 
TITULO  QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPITULO UNICO 
ARTICULO 38 
 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto  por la Ley de  
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley General de Coordinación del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios  y demás  
disposiciones fiscales aplicables. 
 
TRANSITORIOS 
 
ARTICULO PRIMERO.- La presente Ley entrara 
en vigor a partir del día primero de Enero del año 
dos mil once. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Se abrogan las Leyes 
de Ingresos para el 2009, y anteriores publicadas 
en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible. 
 
 
El Plateado de Joaquín Amaro, Zac., A 22 de 
Septiembre de 2010. 
 
 
ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION” 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
 
 
ARQ. RAFAEL MARQUEZ SALDAÑA 
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2.4 
 
PROYECTO DE LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011 DEL 
MUNICIPIO DE GENARO CODINA, 
ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
municipio de Genaro Codina percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos 
establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de 
conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 
señaladas en esta Ley.  
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
 
PREDIAL 
 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S  
 
I II III IV 
0.0007 0.0012 0.0026 0.0065 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV. 
 
 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7233 
2. Bombeo: 0.5299 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, dos pesos por cada hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos cincuenta centavos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
  
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
  
  
  
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 
  
Este impuesto se causa a razón del 0.66% sobre el 
valor de las construcciones. 
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ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011. 
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5.- Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  11.9230 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse:  2.0906 salarios 
mínimos; 
 

b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  8.3332 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.7382 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios:  6.7429 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse:  1.6012 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.1630 cuotas de salario mínimo; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 1.7728 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 1.1026 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 1.3287 salarios mínimos, con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 11% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 2.1025 cuotas de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
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III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 9%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día que se cause el impuesto. 
 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
A los contribuyentes que no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
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ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención;  
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 

El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero el uso 
de los corrales causará los siguientes derechos por 
cabeza de ganado y por día: 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor........................................................
......0.9324 
b)
 Ovicaprino.................................................
.......0.1908 
c)
 Porcino......................................................
......0.1908 
 
Los gastos de  alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún  momento las  
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
.....1.6748 
b)
 Ovicaprino.................................................
......1.0521 
c)
 Porcino......................................................
......1.0515 
d)
 Equino.......................................................
......1.0515 
e)
 Asnal.........................................................
......1.3460 
f) Aves de 
corral...................................................0.2455 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0129 salarios mínimos; 
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IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......0.2141 
b)
 Porcino......................................................
......0.1780 
c)
 Ovicaprino.................................................
.......0.1723 
d) Aves de 
corral...................................................0.0314 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
.....1.6178 
b)
 Becerro......................................................
.....1.4036 
c)
 Porcino......................................................
..... 1.3496 
d)
 Lechón.......................................................
.....0..6320 
e)
 Equino.......................................................
.....0..4665 
f)
 Ovicaprino.................................................
......0.4320 
g) Aves de 
corral..................................................0.0040 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras....................1.7845 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras.....................1.4000 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras...............................1.2006 
d) Aves de 
corral.................................................. 0.0498 
e) Pieles de 
ovicaprino.......................................... 0.6593 

f) Manteca o cebo, por 
kilo................................... 0.0454 
 
 
 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor...................................................3.1538 
b) Ganado 
menor..................................................2.4209 
 
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento.........................1.5676 
 
II. Solicitud de 
matrimonio.............................................1.9893 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:..........9.8211 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados  que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…....................................................20.6
122 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
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inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por 
acta........................................................................1
.8617 
 
V. Anotación 
marginal.................................................. 1.4326 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción.......................... 1.5685 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas…………………………. 1.7802 
 
VIII. Registro extemporáneo de nacimiento, 
por año ……..….2.0914 
 
IX. Expedición de constancia de No 
Registro…………..….. 1.9300 
 
X. Venta de formato oficial único, para los 
actos registrables, cada uno 
…………………………………………….………
.. 1.3090 
 
No se causarán derechos por registro de 
nacimientos, reconocimiento, y matrimonios, 
derivados de las campañas de regularización del 
estado civil de las personas, que realice el Sistema 
para al Desarrollo Integral de la Familia. 
Igualmente, están exentas del pago de los 
derechos mencionados en el presente capítulo, las 
personas que se compruebe que son de escasos 
recursos económicos. 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de  12 
años........10.6882 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años.......20.7490 
c) Sin gaveta para 
adultos....................................20.2789 
d) Con gaveta para 
adultos...................................40.2059 

 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años...........................5.8483 
b) Para 
adultos....................................................10.5393 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
El pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, y a solicitud expresa de las 
personas que sean notoriamente de escasos 
recursos económicos, se podrá realizar descuentos 
de hasta el 100%, autorizados por la Tesorería 
Municipal y sustentado en un estudio 
socioeconómico elaborado por el área 
correspondiente. 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:.. 1.5712 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.. 1.5895 
 
III. De constancia  de  carácter 
administrativo,  documento  de extranjería,  carta  
de  recomendación  o  de  
residencia:............................................................. 
1.7519 
 
IV. Verificación e investigación domiciliaria, 
por visita 
realizada……………………………………… de 
2.0000  a 3.0000 
 
V. Certificación de No Adeudo al 
Municipio: 
 
a) Si presenta documento 
………………………….……. 2.0000 
b) Si no presenta documento 
…………………………… 3.0000 
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VI. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver:................................................................. 
1.4045 
 
VII. De documentos de archivos municipales, 
constancia de inscripción en archivos fiscales y 
catastrales: ............. 1.8142 
 
VIII. Constancia de 
inscripción:........................................ 1.3968 
 
IX. Verificación y expedición de 
certificación o dictamen por parte de la Unidad de 
Ecología y Medio 
Ambiente………………………….……….. de 
2.0000 a 10.0000 
 
X. Expedición de certificación o dictamen 
por parte de la Unidad de Protección Civil 
………………………… de 2.0000 a 10.0000 
 
XI. Las visitas de inspección y verificación 
que realice la unidad de Protección Civil con 
objeto de verificar el cumplimiento de la 
normatividad en la materia ……………….. de 
2.0000  a 4.0000 
 
 
 
 
XII. Contrato de aparcería y la certificación de 
firmas de los comparecientes, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
 Núm. de 
Contratos 1 Año 2 Años 3 Años 4 
Años 
a) 1 1.9700 1.9700 1.9700
 1.9700 
b) 2 2.2100 2.2100 2.2100
 2.2100 
c) 3 2.4500 2.4500 2.4500
 2.4500 
d) 4 2.4700 2.4700 2.4700
 2.4700 
e) 5 2.8100 2.8100 2.8100
 2.8100 
f) 6 3.1900 3.1900 3.1900
 3.1900 
 

La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 4.4985 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 11% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
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Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2 
 4.6233 
b) De 201 a 400  Mts2
 5.3976 
c) De 401 a 600  Mts2
 6.2277 
d) De 601 a 1000  Mts2
 7.5089 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0126 
salarios mínimos. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has  
 5.7697 10.5566 19.6399 
b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 10.4876 14.8654 36.0074 
c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 14.8499 15.5587 56.9861 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 23.7448 38.0771 97.9369 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 38.0540 57.0187 125.7691 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 47.5642 87.1081 157.4818 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 57.0187 100.2507 181.5624 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 66.1038 100.2507 134.8021 
i).  De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 76.2111 114.1420
 237.7622 
   j).     De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 
excedente………………………………
 2.7463 3.7824 5.4385 
 
k). Si el levantamiento topográfico se solicita con 
curvas de nivel se tasará al doble de lo que resulte 
a la clasificación del terreno que corresponda;  
 
l). Cuando el levantamiento topográfico que se 
solicite deba realizarse a una distancia mayor a un 
radio de 10 km. de la cabecera municipal, se 

cobrará por cada km. adicional, 0.2000 salarios 
mínimos; 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, según la 
escala empleada, de: 
 
a) 1:100    a    1:500 
…………..………….……….…… 21.0000 
b) 1:5001  a    1:10000 
…………..…………….……… 16.0000 
c) 1:10001 en adelante 
……..………….…………..……. 6.0000 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de : 
Salarios Mínimos 
a). Hasta   $  1,000.00
 3.1217 
b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 3.7565 
c). De 2,000.01  a 4,000.00
 4.9739 
d). De 4,000.01  a 8,000.00
 6.1319 
e). De 8,000.01  a 11,000.00
 8.6909 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 11.2396 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 2.5793 cuotas de salario 
mínimo. 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios............... 3.0895 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.................................................................... 
2.7467 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado..................................................... 3.3340 
 
VII. Autorización de 
alineamientos................................... 2.7467 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
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a) Predios 
urbanos.............................................. 2.3982 
b) Predios 
rústicos.............................................. 2.6424 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio: 
 
a) De servicios urbanos con los que cuenta 
una construcción o 
predio………………………………. 1.7491 
 
b) De seguridad estructural de una 
construcción…. 1.7491 
 
c) De 
autoconstrucción………………………….….…. 
1.7491 
 
d) De no afectación urbanística a una 
construcción o 
predio………………………………………..…….
….. 1.7491 
 
e) De compatibilidad 
urbanística………………..……. 1.7491 
 
f) Otras 
constancias……………………………….…… 
1.7491 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios........ 3.0914 
 
XI. Certificación de clave 
catastral................................ 1.6365 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento......................... 1.6324 
 
XIII. Expedición de número 
oficial................................... 1.6365 
 
 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 

I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2.............................................0.0367 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2........................0.0191 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2...............0.0253 
 
c) De interés social: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por M2.................. 
0.0166 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por M2.......... 
0.0191 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2.......0.0253 
 
d) Popular: 
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2........... 
0.0150 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2......... 0.0166 
 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestre por M2 
........................................... 0.0367 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2........ 0.2353 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ............. 0.1323 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas.......................................................... 
0.2057 
e) Industrial, por 
M2............................................ 0.0325 
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Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
litificaciones, recodificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas............................................................7.0
107 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles...  7.7754 
 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos.....................................................………7.
0107 
 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:...........................................................…
….3.9264 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción............ 0.0822 
 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición de licencia para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 2.5567 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 

construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 4.5862 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.5442 a 3.7840 
salarios mínimos; 
 
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje, 4.6162 salarios mínimos; 
 
a) Introducción de drenaje en calle 
pavimentada, incluye reparación de 
pavimento………....................….…13.7816 
 
b) Introducción de drenaje en calles sin 
pavimento, incluye 
derecho……………………………………………
….…..9.8811 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 4.5961 salarios mínimos; más, cuota 
mensual según la zona, de 0.5442 a 3.7625 
salarios mínimos; 
 
VI. Prórroga de licencia por mes, 5.3809 
salarios mínimos, y 
 
VII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento............................................0.8698 
b)
 Cantera......................................................
.....1.6373 
c)
 Granito......................................................
......2.5404 
d) Material no específico 
......................................3.8866 
e)
 Capillas......................................................
... 46.0451 
 
 
 
VIII. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
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Municipal está exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie, y 
 
IX. Excavaciones para introducción de 
tubería o cableado, además de cubrir la 
excavación y el pavimento por metro lineal: 
……..……………………………………………
……………...0.0955 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
 
CAPÍTULO X 
LICENCIAS Y PERMISOS DE 
FUNCIONAMIENTO 
DE GIROS COMERCIALES Y DE SERVICIOS 
 
ARTÍCULO 29 
Los derechos que deban pagar las personas físicas 
o morales que desarrollen actividades comerciales 
o de servicios deberán pagar, por concepto de 
autorización (padrón municipal), de conformidad 
a lo estipulado en el Catálogo Municipal de Giros 
Comerciales y Prestadores de Servicios, cuyos 
montos sean 4.0000 cuotas del salario mínimo. 
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 31 
El fierro de herrar y señal de sangre causan los 
siguientes derechos: 
 
Salarios mínimos 
I. Por registro 
…………………………………..………………
……..3.2920 

 
II. Por refrendo 
…………………………………..……………...…
….3.2920 
 
III. Baja o 
cancelación………………………………………
…………..2.0000 
 
 
ARTÍCULO 32 
Las persona físicas o morales que soliciten 
permisos para celebración de festejos, causaran 
derechos por: 
 
a) Fiesta en salón 
…………………………………………….………
….….4.0000 
b) Fiesta en domicilio 
particular……………………………………….…
..3.0000 
c) Fiesta en plaza pública en 
comunidad………………………………...4.0000 
 
ARTÍCULO 33 
Por anuencias para llevar a cabo eventos 
autorizados por la Secretaría de Gobernación, se 
cubrirá al Municipio: 
 
a) Peleas de gallos, por evento 
……………….……………..……… 20.0000 
b) Carreras de caballos por evento 
…………………….……….……20.0000 
c) Casino, por 
día……………………………………………..…
…….. 20.0000 
 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 34 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
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en las concesiones, contratos, convenios y  
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.5782 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria: 
 
Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor.................................... 0.9796 
 Por cabeza de ganado 
menor.................................... 0.6852 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal. 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites 
administrativos……………………………………
.…………. 0.3379 
 
VI. Ingresos por concepto del centro de 
capacitación y adiestramiento “CCA”: 
Salarios mínimos 
a) Curso de cómputo, 
adulto………………………….……….8.0824 
b) Curso de cómputo, 
menor………………………….……….4.5411 

c) Impresiones a color, cada 
una…………………..………….0.2415 
d) Impresiones blanco y negro, cada 
una…………..………..0.0336 
e) Renta de Internet, por 
hora……………………….…………0.2180 
 
                 VII      Entradas balneario       
Adulto……………………………….0.2000 
                                     
Niño…………………………………0.1000 
 
 
                VIII      Renta de Cisterna y suministro 
agua 6 mts3……………..8.0000 
                            Mas por cada Km   
…………………………………………..0.4000 
 
 
                IX        Otros productos, cuyo importe 
será fijado por el Ayuntamiento. 
 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 35 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
ARTÍCULO 36 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 37 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
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ARTÍCULO 38 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:.............................6.7100 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:........................................4.6509 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:.......................................3.1261 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
. 8.2771 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:............................... 12.8195 
 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:.........25.1918 
 
b) Billares  y  cines  con  funciones  para  
adultos,  por  
persona:........................................................... 
18.3834 
 
c) Renta de videos pornográficos a menores 
de edad:..21.0000 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:.........................1.9544 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:..................................3.3864 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:.................................................. 
4.6218 
 

X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:...................................................20.4012 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.........2.9612 
 
XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  
no autorizados:.........................................de 
15.0000 a 110.0000 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión: 
……………..15.5425 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:................................... 10.6844 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:.............................. 8.0356 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades correspondientes:............................ 
de  25.9604  a  58.0501 
 
XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:..................................................... 
13.8747 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite  
la procedencia y propiedad  del  ganado  que se 
vaya  a sacrificar,  sin  perjuicio  de la sanción que  
impongan  las  autoridades  
correspondientes:..................................de  6.2064  
a  11.6473 
 
XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  
sellos  o  firmas  del  
rastro:...................................................................... 
13.9944 
 
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:...................................................................... 
58.7285 
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XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
. 6.2176 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.0491 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:......................1.0555 
 
XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:................................................... de 5.3090  a  
11.6399 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será: ............................................. de 3.6219  a  
20.5413; 
  
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:.............................................20.3106 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:.......................................................4.9005 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:….. 6.2050 
 

e) Orinar o defecar en la vía 
pública:........................6.3079 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.............................. 6.1110 
 
 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
Salarios Mínimos 
 Ganado 
mayor................................................2.8169 
Ovicaprino.....................................................1.534
2 
Porcino..........................................................1.417
4 
 
h) Transitar en vehículos motorizados sobre 
la plaza .6.3892 
 
i) Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio.6.3892 
 
j) En la imposición de multas por jueces 
calificadores debido a la comisión  de faltas de la 
policía realizadas en lugares de uso común, acceso 
público o libre transito o que tengan  efectos en 
estos lugares, deberá observarse lo que al efecto 
señala la Ley de Justicia Comunitaria para el 
Estado de Zacatecas. 
 
k) Por no presentar en la Tesorería 
Municipal, para su resello el boletaje y el 
programa que corresponda a cada función cuando 
menos un día antes de que se verifiquen los 
espectáculos, de 11.0000 a 40.0000 cuotas. 
 
l) Por vender boletos sin el resello de las 
autoridades fiscales municipales, de 16.0000 a 
30.0000 cuotas. 
 
m) Por no permitir a los interventores  que 
designa la Tesorería Municipal la verificación y 
determinación del impuesto y negar las facilidades 
que requieran para su cumplimiento, de 100.0000 
a 200.0000 cuotas. 
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   XXVI  Violaciones a la Ecología: 
 
A quien por acciones u omisiones altere el 
equilibrio ecológico, se le aplicarán las multas a 
que se refiere la Ley del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente del Estado de Zacatecas. 
 
 
ARTÍCULO 39 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
 
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 40 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa alguna que exceda del importe 
de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 41 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 

 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 43 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
 
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 
 



         Sábado, 30  de Octubre  del  2010 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

64 

2.5 
PROPUESTA DE LEY DE INGRESOS 
MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2011 DEL MUNICIPIO DE GENERAL 
FRANCISCO R. MURGUIA, ZAC. 
 
 
ARTICULO 1.- En el ejercicio fiscal para el año 
2011 del municipio de General Francisco R. 
Murguía, Zac,  percibirá  los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de ingresos provenientes de los conceptos 
establecidos en la ley de hacienda Municipal, de 
conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 
señaladas en esta Ley. 
 
TITULO PRIMERO 
 
DE LOS IMPUESTO 
 
CAPITULO I 
PREDIAL 
 
ARTICULO 2 
Es  sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
 La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más lo que resulte de aplicar las siguiente tarifa, 
de conformidad con lo establecido en la ley de 
catastro y su reglamento. 
 
I.- PREDIOS URBANOS: 
 
A) Z O N A S 
                             I                 II           III               
IV           V          VI 
 
GRUPO 1         00.0009       0.0018       0.0033     
0.0051     0.0075   0.0120 
 
 b).-  El pago del impuesto predial  de 
lotes baldíos se incrementará un tanto mas, con 
respecto a la cuota que les corresponda a las zonas 
II Y III, una vez y media más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas IV Y V, Y 

dos veces más a las cuotas que correspondan a la 
zona VI; 
  
II.-POR CONSTRUCCION  
 
TIPO HABITACION PRODUCTOS 
   
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
   
El ayuntamiento se obligará a exhibir 
públicamente las zonas urbanas establecidas y los 
tipos de construcción. 
III.-PREDIOS RUSTICOS 
 a).-TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTAREA: 
 
GRUPO DOS: 
             GENERAL FRANCISCO R. MURGUIA, 
ZAC. 
 
1. GRAVEDAD 0.7595 
2. BOMBEO 0.5564 
         
   b).-TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.           De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada hectárea  
                                          
2.            De  más de 20  hectáreas, pagarán 
2 cuotas de salario mínimo por el conjunto de 
superficie, más, tres pesos por cada hectárea.  
 
Los titulares de parcelas ejidales o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19  hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagaran en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendido a la naturaleza actual del uso del suelo. 
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IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS. 
 
Este impuesto se causa a razón del 0.69 % sobre el 
valor de las construcciones. 
 
ARTICULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuatas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes  que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto  
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15 % sobre el entero que resulte 
a su cargo. Así mismo, las madres solteras, 
personas mayores de 60 años, personas con 
discapacidad, jubilados y pensionados, podrán 
acceder a un 10 % adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011. 
las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y, en ningún caso podrán exceder 
del 25%. 
 
CAPITULO  II 
 
SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES 
 
ARTICULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la ley  
de Hacienda Municipal, y de conformidad con las 
disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 
CAPITULO III 
 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTICULO 5 
Este impuesto se causará por: 
 
l. Fijación de anuncios comerciales permanentes 
en  tableros, cuadros, fachadas, azoteas, terrenos 
baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, 
estadios, plazas de toros, gimnasios, etc., mediante 
una cuota anual de: 
 
  a).- Bebidas con contenido 
de alcohol y cigarrillos: 15.0912 salarios mínimos; 

independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse: 1.5088 salarios mínimos; 
 
  b).- Refrescos embotellados 
y productos enlatados: 10.3190 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.0266 
                                 
c).- otros productos y servicios 5.4292 salarios 
mínimos: independientemente de que por cada 
metro cuadrado deberá aplicarse: 0.5568 salarios 
mínimos. 
 
 Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se 
destine a la identificación de giros comerciales o 
de servicios en su propio domicilio; 
  
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un termino que no exceda de 
30 días, pagarán 2.3100 cuotas de salario mínimo; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o  estacionarios, distintos 
a la concesión comerciales de radio y televisión, 
hasta por 30 días,  2.3100 salarios mínimos. 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.1014 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados;  
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de   volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.0435 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
 
 
CAPITULO IV 
 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
ARTICULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento. 
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
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pagará mensualmente  1.2128 de salario mínimo, 
por cada aparato;    
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparato de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
CAPITULO V 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES  
Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
ARTICULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurino, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTICULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTICULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTICULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada  conforme al articulo anterior a la 
tasa del 5.25 % 
 
ARTICULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
tesorería municipal correspondiente al lugar donde 
el espectáculo se realice, dentro de los siguientes 
términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquel en que 
se hubiese causado; y 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día que se cause el impuesto. 
ARTICULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar En la tesorería municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función menos un día antes de 
que se verifiquen los espectáculos. 

II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
III. Permitir a los interventores que designe 
la tesorería municipal, la verificación y 
determinación de pago del impuesto, dando   las 
facilidades que requieran para su cumplimiento; 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la tesorería municipal. 
 
ARTUCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a. 
 
I. Empadronarse ante la tesorería 
municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de inicio de sus operaciones haciendo uso 
de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas exijan; 
II. Presentar ante la tesorería municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
  
ARTICULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio  y terminación de 
actividades a la tesorería municipal cuando menos 
un día antes del inicio de las mismas, Y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la tesorería 
municipal en los términos del código Fiscal 
Municipal. 
 
  
ARTUCULO 15 
En caso de que  los contribuyentes que no 
garanticen el impuesto conforme a lo estipulado 
en la fracción II del articulo  anterior, la tesorería 
municipal podrá suspender el espectáculo hasta en 
tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose 
auxiliar de la fuerza pública. 
 
ARTICULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma  
ocasional y por cualquier  acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados  en el 
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articulo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
 
ARTICULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto  y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la tesorería 
municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la tesorería 
municipal, el otorgamiento de dicha exención; 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
a).- el contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública; y 
b).- El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artistas para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo,  los partidos políticos en los términos 
de la legislación electoral federal local. 
 
 
 
TITULO SEGUNDO 
 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPITULO 1 
 
RASTROS 
 
ARTICULO 18 
El sacrificio de ganado  para el abasto  público y 
particular, y demás servicios que presta el Rastro 
Municipal, se causarán de la siguiente manera: 
I. La introducción  de  ganado para la 
matanza  dentro del  horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
Salarios Minimos 
a) mayor 0.1320 

b) ovicaprino 0.0812 
c) Porcino 0.0812 
d) los gastos de alimentación de los animales que 
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún momento las 
instalaciones del rastro servirán como bodega o 
almacén de los interesados  salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II.  Uso de las instalaciones en la matanza 
del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 
     
   Salarios mínimos 
a) vacuno 1.6389 
b) ovicaprino 0.9930 
c) porcino 0.9727 
d) Equinos 1.2720 
e) Asnal 1.2720 
f) Aves de corral 0.0512 
 
 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
pipo de ganado, por kilo, 0.0036 salarios 
mínimos; 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
las horas normales, por cada cabeza: 
 
a) Vacuno 0.1203 
b) Porcino 0.0821 
c) Ovicaprino 0.0714 
d) Aves de corral 0.0140 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
a) Vacuno 0.6420 
b) Becerro 0.4141 
c) Porcino 0.3841 
d) Lechon 0.3430 
e) Equino 0.2661 
f) Ovicaprino 0.3430 
g) Aves de corral 0.0036 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
a) Ganado vacuno, incluye viceras
 0.8123 
b) Ganado menor, incluyendo visceras
 0.4115 
c) Porcino, incluyendo viceras
 0.2054 
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d) Aves de corral 0.0313 
e) Pieles de ovicaprino 0.1754 
f) Manteca o cebo, por kilo 0.0307 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
a) Ganado mayo 2.2085 
b) Ganado menor 1.4370 
 
 
 
VIII: No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
 
 
CAPITULO II 
 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTICULO 19.- Causarán las siguientes cuotas:  
 
                  I.- Asentamiento de actas de 
nacimiento - - - -- - - -        0.5353 
 
                 II.- Solicitud de matrimonio  - - - - - - -  
- - - - - - - - - --       2.1030   
 
                III.- Celebración de matrimonio : 
 
                     a).- Siempre que se celebre dentro de 
la oficina - ---         7.2295 
 
                    b).- Si a solicitud de los interesados la 
celebración tuviere lugar fuera de las oficinas, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal- - - - - - - - - -- - - 
-20.8364        
 
                  IV.- Inscripción de las actas relativas al 
estado civil de las personas por reconocimiento de 
hijo, adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan su efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta  -  0.9320  
 

                   V.- Anotación marginal - - - - - - - - - - 
- -  - - - - - - - - -     0.6778 
                  VI.- Asentamiento de actas de 
defunción - - - - - - - - - - -  0.5392     
                 VII.- Expedición de copia certificada - - 
- - -- - - - - - - -     0.8140 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar del pago de los derechos mencionados  en 
el presente capitulo, las personas que se  
compruebe que son de escasos recursos 
económicos.  
                                                     
              
 
CAPITULO III 
 
PANTEONES 
 
ARTICULO 20.- Este servicio causará las 
siguientes cuotas: 
 
                              I.-  Por inhumaciones a 
perpetuidad: 
 
 
                                 a).- Sin gaveta para menores 
hasta de 12 años   -  4.0574   
                                 b).- Con gaveta para menores 
hasta 12 años  - -     8.0436  
                                 c).-  Sin gaveta para adultos - 
- - - - - - - -- - - - -  9.1131    
                                 d).- Con gaveta para adultos - 
- -  - - - - - -- -      22.5467 
 
                             II.-  En cementerios de las 
comunidades rurales por inhumaciones a 
perpetuidad. 
 
                                a).- Para menores hasta de 12 
años - - - - - -  -- -     3.1120  
 
                                b).- Para adultos - - - - - - - - - 
- - - - - - - -- - -       8.1890 
 
                            III.-  La inhumación en fosa 
común ordenada por autoridad competente, estará 
exenta. 
 
 
                                                          
  CAPITULO  IV 
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                                          CERTIFICACIONES Y 
LEGALIZACIONES 
 
 
ARTICULO 21.-  Las certificaciones causarán por 
hoja: 
 
I.-Identificación personal y de antecedentes no 
penales -- - - - -  1.0696                    II.- 
Expedición de copias certificadas de actas de 
cabildo------   0.8507 
III.-Constancias de carácter administrativo, 
documento de                                                                                    
extranjería, carta de recomendación o de 
residencia, etc. - ---     1.9367 
 
 
 
 
IV. Registro de certificación de  acta de 
identificación de cadáver------------------- -- - - - -- 
- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - --0.4340  
V. De documentos de archivos municipales-
------ -------------- 0.8680 
VI. Constancia de inscripción-------------------
-------------------0.5608 
VII. Registro de fierro de herrar-----------------
-----7.7320 
VIII. Registro de señal de sangre----------------- 
-----7.7320 
IX. Traspaso de fierro y señal de sangre-------
--------7.7320 
X. Refrendo de fierro de herrar y señal de 
sangre------3.8920 
XI. Reposición de fierro de herrar y señal de 
sangre -----3.8920 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión estarán exentas del pago de derechos. 
ARTICULO 22- Legalización de firmas en 
documentos tales como escrituras privadas de 
compra venta o cualquier otra clase de contratos  
4.1839 salarios mínimos      
 
CAPITULO V 
 
SERVICIO DE LIMPIA 
ARTICULO 23.- 
 Los propietarios o poseedores de fincas 
que estén ubicadas en las zonas II Y IV así como 

en las comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir la cuota proporcional que 
les corresponde sobre el 10% del importe del 
impuesto predial, por concepto del aseo del frente 
de su propiedad. 
 
CAPITULO VI 
SERVICIO PUBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTICULO 24 
al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes, y a la 
ley de Ingresos del Estado. 
 
CAPITULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTICULO 25.- Los servicios prestados por el 
municipio sobre bienes inmuebles causarán los 
siguientes derechos: 
 
 
  I.-  Levantamiento y elaboración 
de planos  de predio urbanos: 
     
    Salarios 
mínimos 
a)Hasta 200   mts.2. 4.0959 
    201 400   mts.2. 48791 
    401 600   mts.2. 5.7501 
    601 1000 mts.2. 7.1699 
   Por una superficie 
mayor de 100 mts2. se le aplicará la tarifa 
anterior, más por metro excedente 
..................0.0030 
 
  II.- Deslinde o levantamiento 
topográfico de predios rústicos. 
 
SUPERFICIE                              TERRENO 
PLANO    TERRENO           TERRENO 
          LOMERIO         ACCIDENTADO 
a)  hasta    5-00-00 has 5.4119
 1.4307 30.2841 
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      5-00-01 10-00-00 has. 10.3824
 15.9775 454692 
    10-00-01  15-00-00 has. 15.9653
 26.0409 60.5848 
    15-00-01 20-00-00 has. 25.9924
 41.6468 106.0034 
    20-00-01 40-00-00 has. 41.6287
 57.8311 113.9476 
    40-00-01 60-00-00 has. 51.7907
 791736 159.6644 
    60-00-01 80-00-00 has. 64.8344
 99.9324 183.5941 
    80-00-01 100-00-00 has. 74.6215
 119.4470 211.9890 
  100-00-01 200-00-00 has 86.1133
 150.0569 255.4573 
  200-00-01  En  adelante      se  
Hectarea excedente aumentará por cada  
.......1.9788       
 
31.1846  
 
5.0496 
     
 
 
  Por la elaboración de planos que 
tengan por objeto el servicio a que se refiere esta 
fracción 11.0367 salarios mínimos; 
 
 
 
 
 
 
 
 
  III.- Avalúo cuyo monto sea de : 
 
a) de hasta 1,000,00 mts2. 2.4152 
    1,000.01 2,000.00 mts. 3.1305 
    2,000.01 4,000.00 mts. 4.5073 
    4,000.01 8,000.00 mts. 5.8283 
    8,000.01 11,000.00 mts. 8.7375 
  11,000.01  14,000.00 mts. 11.6425 
 
Por  cada  1,000.00 o fracción que exceda de los 
14,000.00 se cobrará la cantidad de 
.............................................. 1.7948  
 
IV.-Certificación de actas de deslinde de 
predios......................... . . . . .......2.3071 
 

 V.-Certificado de concordancia de nombre y 
número de predio.. . . ...... . .1.9244 
 
VI.-Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado...................................................................
.. . . . . . . . . ..............................2.5671 
VII.-Autorización de alineamientos  .................... 
.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .....1.8628 
VIII.-Certificación de planos correspondientes a 
escrituras publicas o 
          Privadas. 
  a) Predios 
urbanos..........................................  ......1.5392 
  b) Predios 
rústicos.................................................1.8048 
IX.- constancia de servicios con que cuente el 
predio . . . . . . . . . . . . . . . . 1.8657 
X.-Autorización de divisiones y fusiones de 
predio ..... ................. ... . . . . . 2.3058 
     
XI .-Certificación de clave catastral ....... . . . . 
.................................................1.8021 
 
 XII.-Expedición de carta de alineamiento............     
. .  .................................1.7991 
 XIII.- Expedición de número oficial 
........................ . . . . ................................1.8021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO VIII 
DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO 
URBANO 
ARTICULO 26 
Los servicios que se presenten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
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  a) Residenciales, por 
M2...................................................0.0282 
 
b) Medio:  
1. menor de 1-00-00ha., por 
m2..................................0.0097 
2. De 1-00-01 has. En adelante, por 
m2....................0.0163 
 
c) De interés social: 
1.Menor de 1-00-00 ha. Por 
M2......................................0.0070 
2.De 1-00-01 a 5-00-00 has. Por 
m2............................0.0097 
3.De 5-00-01 has. En adelante, por 
M2........................0.0163 
d) Popular: 
 
1.De 1-00-00 a 5-00-00 has. Por 
M2.............................0.0055 
2.De 5-00-01 has. En adelante, por 
M2........................0.0070 
 
  Para el cálculo de la tasa 
imponible, se tomará en cuenta los tipos de 
fraccionamientos en los que se ubiquen 
predominantemente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESPECIALES 
 
a) Campestre por 
M2..................................................... .. . ....0.0282 
b) Granjas de explotación agropecuaria por 
M2................0.0342 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por   . . . . . . . . . ... 0.0342 
d) Cementerio, por M2 del volumen de las 
fosas o gavetas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..0.1119 
e) Industrial, por 
M2.............................................................0.0237 
 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá  
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de un inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo de que pertenezcan. 
 
 II. Realización de peritajes: 
 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las viviendas, 7.4255 salarios 
mínimos. 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles, 9.2820 salarios mínimos. 
 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos diversos.7.4255 salarios mínimos. 
  III.-   Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística municipal 3.0939 
salarios mínimos, y  
IV Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por m2 de terreno y 
construcción......................0.0878 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO IX 
LICENCIAS DE CONTRUCCION 
 
ARTICULO 27 
Expedición Para: 
I. 
Construcción de obra nueva, remodelación, 
restauración, será del 5 al millar aplicando al costo 
por m2 de construcción de acuerdo al análisis que 
maneje la dirección de obras públicas, más por 
cada mes que duren los trabajos 1.6913 salarios 
mínimos. 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 m2 será 
del 3 al millar aplicando al costo por m2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
dirección de obras públicas según la zona; 
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III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etc. 5.0107 salarios mínimos; más cuota 
mensual según la zona de 0.5711 a 3.9854 salarios 
mínimos. 
IV. trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje 4.7288 salarios mínimos. 
a).- introducción de drenaje en calle pavimentada, 
incluye derecho     y reparación de pavimento 
7.1887 salarios mínimos, y 
 
b).- Introducción de drenaje en calles sin 
pavimento, incluye derecho, 4.1735  
  
V.  Movimientos de materiales y/o escombro, 
5.0173 salarios        mínimos;  más cuota mensual 
según la zona de 0.5711 a 3.9685 salarios 
mínimos 
VI Prorroga de licencia por mes 4.9094 
salarios mínimos; 
VII Construcción  de monumentos en 
panteones de: 
 
a). ladrillo o cemento .............................. . . . . . . . . 
. . . . . . . .....0.8209 
b).-Cantera............................... . . ...................... . . 
. . . . . . . . . .. .1.6437 
c).granito..................................................... . . . . . . 
. . . . . . . … . . .2.6264 
d).- Materiales no específicos..................... . . . . . . 
. . . . . . .. . 4.0765 
e).-Capillas................................................. . . . . . . 
. . . . . . . . . . .48.6194 
VIII.  Excavaciones para introducción de 
tubería o cableado, además de    cubrir la 
excavación y el pavimento, por metro lineal, . . . . 
. .. .    0.0085 salarios mínimos. 
 
IX.  El otorgamiento de licencia de construcción 
de unidades habitacionales a que se refiere el 
articulo 33 de la ley de Hacienda Municipal está 
siempre y cuando no se refiera a construcciones en 
serie. 
 
 
ARTICULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto igual a tres veces el valor de 
los derechos por m2 según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
CAPITULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 

 
ARTICULO 29- Los ingresos derivados de: 
 
I. inscripción y expedición de tarjetón para: 
Comercio ambulante y tiangüistas 
(mensual).............1.2734 
  Comercio establecido 
(anual)..........................................2.5468 
 
II. Refrendo anual de targetón: 
 
Comercio ambulante y 
tiangüistas.................................1.9101 
Comerciante 
establecido..................................................1.2734 
III. Los puestos ambulantes y tianguistas por 
la ocupación en la via publica pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
a).- puesto 
fijo..................................................................2.336
4 
b).- Puesto 
semifijos........................................................2.546
8 
IV. Puestos en espectáculos públicos de 
refrescos y comestibles se cobrarán 0.1777 
salarios mínimos por metro cuadrado diariamente. 
V. Tianguistas en puesto semifijo de un día 
a la semana 0.1777 salarios mínimos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAPITULO X 
OTROS DERECHOS 
ARTICULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de giro 
de domicilio y otros servicios otorgue el 
ayuntamiento en materia de venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, se estará a lo previsto en la 
Ley de Hacienda del Estado, Ley sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y su 
Reglamento. 
 
 Permisos de baile con venta de cerveza --
--------------14.760 
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 Resguardo de policia-------------------------
-------10.845 
 
TITULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
 
           VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACION DE BIENES 
 
 ARTICULO 31 
 Los ingresos derivados de : 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, 
explotación, uso y  aprovechamiento de bienes 
muebles e inmuebles propiedad del Municipio, 
conforme a lo estipulado en las concesiones, 
contratos, convenios y disposiciones legales 
relativas. 
 
II. El ayuntamiento por conducto de la 
tesorería, podrá celebrar     convenio con los 
particulares para el uso de la vía publica como 
estacionamiento,  previa a la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con estas y del peritaje técnico de vialidad. 
Tratándose de espacios que se determinen como 
necesarios para los servicios de carga y descarga 
de materiales en vía publica, se pagará una cuota 
diaria de 0.4330 salarios mínimos. 
 
Están exentos de pago los espacios destinados a 
las dependencias oficiales, y los autorizados para 
automóviles y autobuses de servicio público de 
transporte; 
 
 
 
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados, 
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables. Los dueños de  animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado deberán cubrir una cuota diaria: 
  
Por cabeza de ganado 
mayo.........................................1.0096 
Por cabeza de ganado 
menor.......................................0.6712 
En el caso de zonas rurales al termino de ocho 
días se trasladarán al rastro municipal. 

 
V. Venta de formas impresas que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.4313 salarios 
mínimos, y 
 
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el ayuntamiento. 
                       
 
TITULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPITULO UNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTICULO 32.- Son los rezagos, los ingresos 
que se perciben en el ejercicio fiscal posterior al 
en que se originó el crédito fiscal, y  se liquidarán 
conforme a las disposiciones vigentes en el 
momento en que se generaron. 
 
ARTICULO 33.- Los contribuyentes que 
obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, 
además de la suerte principal, pagarán recargos 
que se computarán mensualmente sobre saldos 
insolutos a la tasa del 1.5 %. 
 
ARTICULO 34.- Las obligaciones fiscales que no 
sean cubiertas dentro  de los plazos 
correspondientes, causarán recargos como 
indemnización al erario municipal por falta de 
pago oportuno de las obligaciones fiscales que 
señala esta ley, a razón de un 50 % mayor al 
ciento establecido en el articulo anterior. 
 
ARTICULO 35.- las multas de orden 
administrativo que en uso de sus facultades 
imponga la autoridad municipal, serán aplicadas 
de acuerdo con los siguientes conceptos de 
violación e infracciones a la presente ley y a los 
Reglamentos Municipales en vigor, por: 
   
I 
II 
III 
IV 
 
V 
 
 
VI 
 
 



         Sábado, 30  de Octubre  del  2010 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

74 

 
 
 
VII 
VIII 
 
IX 
 
X 
 
XI 
 
XII 
 
 
XIII 
 
 
 
XIV 
 
XV 
 
XVI 
 
 
 
XVII 
 
 
 
 
XVIII 
 
 
 
 
XIX 
 
 
XX 
 
 
XXI 
 
 
XXII 
 
 
XXIII 
 
 
 

XXIV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXV 
 
 
 
 
 
 
 Falta de empadronamiento y licencia  
Falta de refrendo de licencia 
No tener a la vista la licencia 
Violar el sello cuando un giro este clausurado por 
la autoridad municipal. 
Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables , se pagará además de las anexidades 
legales 
 
Permitir el acceso de menor de edad a lugares 
como: 
 
a).- cantinas, cabarets y lenocinios, por persona. 
 
B).-Billares y cines con funciones para adultos, 
por persona 
Falta de tarjeta de sanidad, por persona: 
Falta de revista sanitaria periódica: 
 
Funcionamiento de aparatos de sonido después de 
las 22 horas en zonas habitacionales: 
No contar con permiso para la celebración de 
cualquier espectáculo publico. . . . . . . . . . . . . . . 
Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 
  La no observancia a los horarios que se señalen 
para los giros comerciales y establecimiento de 
diversión. . . . . . . . . . . . . . .  
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Matanza clandestina de ganado 
 
Introducir carne proveniente de lugar distinto al 
municipio, sin el resello del rastreo de lugar de 
origen. 
Vender carne no apta para el consumo humano, 
sin perjuicio de la sanción que impongan las 
autoridades correspondientes. 
 
Transportar carne en condiciones insalubres, sin 
prejuicio de la sanción que impongan las 
autoridades correspondientes: 
 
 
No tener la documentación que acredite la 
procedencia y propiedad del ganado que se vaya a 
sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes: 
Falsificar  o usar  indebidamente los sellos o 
firmas del rastro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . .  
 
No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca 
de venta y señal de sangre, conforme lo dispone la 
ley de ganadería con vigor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . .  
Obstruir la vía  pública con escombros o 
materiales así como otros obstáculos: . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . 
 
Estacionarse sin derecho en espacio no autorizado   
 
No asear el frente de la finca a excepción de las 
zonas mencionadas en articulo 23 de esta ley. . . . . 
. . . 
Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas 
así como en lotes baldíos y permitan éstos 
derrame de agua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
. . . . . . . . . . . . . . . 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el lapzo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
Violación a los Reglamentos Municipales 
A).- Se aplicará multa calificada según dictamen 
de la dirección de obras públicas por la invasión 

de la vía pública con construcciones, que será . . . . 
. . . . . . . . . . . 
 
Para los efectos de este inciso se aplicará lo 
previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
 
B).-Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar bardeados: . . .. . . . 
. . . . . . .  
 
C):_Las que se impongan a los propietarios de 
animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de ganado: . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . 
 
D).-Ingerir bebidas embriagantes en la vía pública 
 
E).- Orinar o defecar en la vía pública. . . . . . . . . . 
. . . .  
 
F).-Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública 
y en la celebración de espectáculos:. . . . . . . . . . . . 
. . . . 
 
G):- Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
 
Ganado mayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . .. . . 
Ovicaprino. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . .  
Porcino.. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . 
 
H):- Transitar en vehículos motorizados, sobre la 
plaza principal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . 
 
I).- Destruir los bienes propiedad del municipio. . . 
. ..   6.6640 
4.4213 
1.3384 
 
8.1454 
 
14.2496 
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27.0130 
 
 
20.4354 
2.3719 
3.8567 
 
 
4.3435 
 
21.8020 
 
2.3681 
 
2.5055 a  13.4141 
 
 
17.3813 
 
11.6201 
 
 
8.5414 
 
29.9978 a  
66.8545 
 
 
 
14.9324 
 
 
 
6.1205 a 
13.4793 
 
15.3273 
 
 
 
66.8072 
 
6.1105 
 
1.2321 
 
 
1.2441 
 
6.2462 a  
13.7281 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
De    3.0759 a 
24.2893 
  
 
 
 
 
 
22.7741 
 
 
 
4.5856 
 
6.1192 
 
6.2457 
 
 
5.9978 
 
 
 
 
 
 
3.3844 
1.8043 
1.6999 
 
 
1.1435 
 
1.1435 
 
                                                 
ARTICULO 36 
Todas Aquellas  infracciones por violación a las 
disposiciones y reglamentos Municipales, en su 
caso, a la ley de justicia comunitaria, que no se  
encuentren previstas en el artículo anterior, serán 
sancionadas según  la gravedad de la infracción  y 
de acuerdo con lo dispuesto por la constitución  
General de los Estados Unidos Mexicanos. 



         Sábado, 30  de Octubre  del  2010 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

77 

 
 Respecto a multas en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas se estará en 
principio lo previsto en la Ley Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo 
anterior sin prejuicio de la  aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite.  Tratándose 
de  infracciones  a diversas disposiciones por la 
comisión de un solo hecho  u omisión, procede 
únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
importar  que estén contenidas en cuerpos 
normativos diferentes. Si las infracciones  son de 
diversa naturaleza, procede imponerlas respecto 
de cada una de ellas. 
 
 Las autoridades fiscales y 
administrativas, al imponer las sanciones que 
correspondan, tomarán en cuenta la importancia 
de la infracción, las condiciones y la conveniencia 
de destruir prácticas establecidas, tanto para  
evadir la prestación fiscal como para evitar que se 
infrinja en cualquier otra  forma las disposiciones 
legales o reglamentarias. 
 
 
ARTUCULO 37 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
 
ARTICULO 38 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etc. 
 
 
      TITULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPITULO UNICO 
 
ARTICULO 39 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la ley General de Coordinación del estado de 
Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones 
fiscales aplicables. 
 
 TITULO SEXTO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPITULO ÚNICO 
 
ARTICULO 40 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas para las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias. 
 
 
 
 
                                                TRANSITORIOS 
 
 
ARTICULO PRIMERO.-  La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día primeo de enero del año 
2010. 
 
ARTICULO SEGUNDO.-  Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2010, contenida en 
el Derecto25,  publicado en el suplemento No. 5 al 
No. 104 del periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado, correspondiente al 29 de 
diciembre del 2007, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
ARTICULO TERCERO.-Para el ejercicio fiscal, a 
que se refiere esta ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
ARTICULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
General Francisco R Murguía Zacatecas, deberá 
emitir el Presupuesto de Egresos correspondiente 
al ejercicio fiscal 2011 y ordenar su publicación 
en el periódico oficial, Órgano de gobierno del 
Estado, a más tardar el día 31 de enero del 2011 
 
 
COMUNIQUESE AL EJECUTIVO DEL 
ESTADO PARA SU PROMULGACION Y 
PUBLICACION. 
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   PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
 
     
    TESORERIA 
 
     
                       016 
     
    I-3/2010 
 
 
PROPUESTA DE LEY DE INGRESOS AÑO 
2011. 
 
 
 
 
H. LEGISLATURA DEL ESTADO 
ZACATECAS, ZAC. 
P R E S E N T E. 
 
   En cumplimiento a la 
ley Orgánica del Municipio de Ley de Ingresos 
del Ejercicio fiscal 2011 del Municipio de General 
Francisco R. Murguía, Zac., por este conducto me 
permito enviar a esa Dependencia a su digno 
cargo, dicha propuesta. Según copia anexa, para 
que en su momento sea aprobada. 
 
 
   Esperando haber 
cumplido con lo requerido y agradeciendo de 
antemano la atención que se sirva brindar la 
presente, le envío un cordial saludo. 
 
A T EN T A M E N T E 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
NIEVES, GRAL, FCO. R. MURGUIA, ZAC. A 
08 DE OCTUBRE DEL 2010 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
PROFR. ALFREDO DEL RIO ORTIZ 
 
 
EL TESORERO MUNICIPAL 
 
 
LIC. MERCED. BALDERAS ORTEGA 
    

PROPUESTA DE CONCEPTOS DE INGRESOS 
NO CONTEMPLADOS HASTA LA FECHA DE 
ESTE MUNICIPIO PARA EL AÑO 2011 
 
 
8% 
     
       2010    2011 
1 PERMISO DE BAILE CON VENTA DE 
CERVEZA 547 590.76 
2 RESGUARDO DE POLICIA
 744.00 804.00 
3 REGISTRO DE FIERRO DE HERRAR
 390.00 421.20 
4 REGISTRO DE SEÑAL DE SANGRE
 390.00 421.20 
5 TRASPASO DE FIERRO DE HERRAR 
Y SEÑAL DE SANGRE. 390.00 421.20 
6 REFRENDO DE SEÑAL DE SANGRE
 196.00 211.68 
7 REFRENDO DE FIERRO DE HERRAR
 196.00 211.68 
8 REPOSICION DE FIERRO DE 
HERRAR Y SEÑAL DE SANGRE
 196.00 211.68 
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2.6 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 
MUNICIPAL 
EJERCICIO FISCAL  2011 
 
MUNICIPIO DE PINOS, ZAC. 
 
 
ARTICULO 1 
EN EL EJERCICIO FISCAL PARA EL AÑO 
2011, EL MUNICIPIO DE  PINOS, ZAC. 
PERCIBIRA LOS INGRESOS PROVENIENTES 
DE LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN 
LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL, DE 
CONFORMIDAD CON LAS TASAS, CUOTAS 
Y TARIFAS SEÑALADAS EN ESTA 
INICIATIVA DE LEY. 
 
 
TITULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
C A P I T U L O  I 
PREDIAL 
 
 
ARTICULO 2 
ES SUJETO DEL IMPUESTO, LA PERSONA 
FÍSICA O MORAL, QUE ACREDITE SER 
PROPIETARIO O LEGÍTIMO POSEEDOR DEL 
INMUEBLE OBJETO DEL GRAVAMEN. 
 
LA BASE SERA EL NUMERO DE METROS 
CUADRADOS QUE CORRESPONDA A LA 
SUPERFICIE DE TERRENO Y DE 
CONSTRUCCIÓN. 
 
LA CUOTA TRIBUTARIA SE DETERMINARA 
CON LA SUMA DE DOS CUOTAS DE 
SALARIO MINIMO VIGENTE EN EL 
ESTADO, MAS, LO QUE RESULTE DE 
APLICAR LA SIGUIENTE TARIFA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LA LEY DE CATASTRO Y SU 
REGLAMENTO: 
 
 I.-PREDIOS URBANOS: 
 
      A) Z O N A S 
 
 
 I II III IV V
 VI  

 0.0009 0.0021 0.0032 0.0054
 0.0080 0.0122  
 
                 B) EL PAGO DEL IMPUESTO 
PREDIAL DE LOTES  BALDIOS SE           
INCREMENTARA EN UN 100 % CON 
RESPECTO A LA CUOTA QUE LES 
CORRESPONDA A LAS ZONAS II Y III, EN 
UN 150% CON RESPECTO A LA CUOTA QUE 
CORRESPONDA A LAS ZONAS IV Y V. 
 
 
 II PREDIOS URBANOS RURALES 
 
A) Z O N A S 
 
 I II III IV V
 VI  
 0.0004 0.0014 0.0022 0.0030
 0.0045 0.0065  
 
 
                 B) EL PAGO DEL IMPUESTO 
PREDIAL DE LOTES  BALDIOS SE           
INCREMENTARA EN UN 100 % CON 
RESPECTO A LA CUOTA QUE LES 
CORRESPONDA A LAS ZONAS II Y III, EN 
UN 150% CON RESPECTO A LA CUOTA QUE 
CORRESPONDA A LAS ZONAS IV Y V. 
 
III.- POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0100 0.0131 
B 0.0051 0.0100 
C 0.0033 0.0067 
D 0.0022 0.0039 
 
EL AYUNTAMIENTO SE OBLIGA A EXHIBIR 
PÚBLICAMENTE LAS ZONAS URBANAS 
RURALES ESTABLECIDAS Y LOS TIPOS DE 
CONSTRUCCIÓN: 
 
 
 
 
 IV. PREDIOS RUSTICOS 
 
  
A) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA: 
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 1. – GRAVEDAD: 
 0.7355  
 2. – BOMBEO:  0.5342  
  
 
 B) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1. DE 1 A 19 HECTAREAS, PAGARAN 2 
CUOTAS DE SALARIO MINIMO POR EL 
CONJUNTO DE SUPERFICIE, MAS DOS 
PESOS CINCUENTA CENTAVOS POR 
HECTÁREA;  
 
 
2.- MAS DE 20 HECTAREAS, PAGARAN 2 
CUOTAS DE SALARIO MINOMO POR EL 
CONJUNTO DE SUPERFICIE, MÁS CUATRO  
PESOS POR HECTÁREA. 
 
LOS TITULARES DE LA PARCELA EJIDAL O 
COMUNAL, CUYA  SUPERFICIE TOTAL NO 
EXCEDA DE 19 HECTAREAS, NO 
OBSTANTE QUE POSEAN EN LO 
INDIVIDUAL, DIVERSOS TITULOS, 
PAGARAN EN FORMA INTEGRADA, COMO 
SI SE TRATARA  DE UNA SOLA UNIDAD 
PARCELARIA, NO FRAGMENTADA. 
 
EN EL CASO DE PARCELAS EJIDALES 
CUYA SITUACIÓN SE ACREDITE ANTE LA 
OFICINA RECAUDADORA COMO DE PLENO 
DOMINIO O EN ZONA DE EXPANSIÓN 
PARA CONVERTIRSE EN AREA URBANA, 
INDUSTRIAL O DE SERVICIOS, EL 
IMPUESTO SE CAUSARA POR SOLAR Y 
ATENDIENDO A LA NATURALEZA 
ACTUAL DEL USO DEL  SUELO. 
 
 
V.-PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS. 
  
      ESTE IMPUESTO SE CAUSA A RAZON 
DEL 0.69% SOBRE EL VALOR DE LAS 
CONSTRUCCIONES. 
 
 
 
ARTICULO 3 
EL PAGO DEL IMPUESTO SE HARA 
ANUALMENTE EN LA TESORERIA 

MUNICIPAL A MAS TARDAR EL 31 DE 
MARZO. 
 
 EN NINGUN CASO EL ENTERO DEL 
IMPUESTO PREDIAL SERA MENOR A 2 
CUOTAS DE SALARIO MINIMO. 
 
 
LOS CONTRIBUYENTES QUE PAGUEN 
DURANTE LOS MESES DE ENERO Y 
FEBRERO EL IMPUESTO 
CORRESPONDIENTE AL PRESENTE 
EJERCICIO FISCAL, SE LES BONIFICARA 
CON UN 15% SOBRE EL ENTERO QUE 
RESULTE A SU CARGO. ASI MISMO, A LOS 
CONTRIBUYENTES MAYORES DE 60 AÑOS, 
DISCAPACITADOS Y A LAS MADRES 
SOLTERAS, QUE ASI LO ACREDITEN, 
PODRAN ACCEDER A UN 10% ADICIONAL 
DURANTE TODO EL AÑO, SOBRE EL 
ENTERO A PAGAR EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2008. LAS BONIFICACIONES 
SEÑALADAS SERAN ACUMULATIVAS, 
SIEMPRE QUE EL PAGO SE REALICE EN 
LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO Y, EN 
NINGUN CASO, PODRAN EXCEDER DEL 
25%. 
 
 
 
CAPITULO  II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTICULO  4   
EL IMPUESTO SE CALCULARA APLICANDO 
LA TASA DEL 2% AL VALOR DEL 
INMUEBLE, CON EXCEPCION DE LAS 
OPERACIONES A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 33 DE LA LEY DE HACIENDA 
MUNICIPAL, Y DE CONFORMIDAD CON 
LAS DISPOSICIONES DE DICHO 
ORDENAMIENTO JURÍDICO. 
 
 
 
CAPITITULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
 
ARITCULO  5  
ESTE IMPUESTO SE CAUSARA POR: 
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I. FIJACIÓN DE ANUNCIOS 
COMERCIALES PERMANENTES EN 
TABLEROS, CUADROS, FACHADAS, 
AZOTEAS, TERRENOS BALDIOS. BARDAS, 
LIENZOS CHARROS, PALENQUES, 
ESTADIOS, PLAZAS DE TOROS, 
GIMNASIOS, ETC., MEDIANTE UNA CUOTA 
ANUAL DE: 
 
A) BEBIDAS CON CONTENIDO DE 
ALCOHOL Y CIGARRILLOS:  10.8095 
SALARIOS MINIMOS; INDEPENDIENTE DE 
QUE POR CADA METRO CUADRADO 
DEBERA APLICARSE: 0.9858 SALARIOS 
MINIMOS; 
 
B) REFRESCOS EMBOTELLADOS Y 
PRODUCTOS ENLATADOS: 7.4250 
SALARIOS MINIMOS;  
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE POR 
CADA METRO CUADRADO DEBERA 
APLICARSE: 0.7230  SALARIOS MINIMOS; 
 
C) OTROS  PRODUCTOS Y SERVICIOS: 
3.0630 SALARIOS MINIMOS; 
INDEPENDIENTEMENTE DE 0.3210 
SALARIOS MÍNIMOS. 
 
QUEDARÁN EXENTOS LOS ANUNCIOS 
CUYO  UNICO FIN SE DESTINE A LA 
IDENTIFICACIÓN DE GIROS COMERCIALES 
O DE SERVICIOS EN SU PROPIO 
DOMICILIO. 
 
II. LOS ANUNCIOS COMERCIALES 
QUE SE INSTALEN TEMPORALMENTE POR 
EL TERMINO QUE NO EXCEDA DE 30 DIAS, 
PAGARAN CUOTA DE 2.0000 SALARIOS 
MINIMOS; 
 
III. LA PROPAGANDA POR MEDIO DE 
EQUIPOS ELECTRÓNICOS AMBULANTES O 
ESTACIONARIOS, DISTINTOS A LA 
CONCESIÓN COMERCIAL DE RADIO Y 
TELEVISIÓN, HASTA POR 30 DIAS: 0.6698 
SALARIOS MINIMOS; CON EXCEPCION DE 
LOS QUE SON INHERENTES A LAS 
ACTIVIDADES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS REGISTRADOS. 
 
IV. LOS ANUNCIOS EN CARTELERAS 
MUNICIPALES FIJAS O MOVILES PAGARAN 
UNA CUOTA DIARIA DE: 0.0782 SALARIOS 

MINIMOS; CON EXCEPCION DE LOS QUE 
SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS REGISTRADOS. 
 
 
V. LA PROPAGANDA QUE UTILICEN 
PERSONAS FÍSICAS O MORALES, A 
TRAVES DE VOLANTES DE MANO, POR 
EVENTO PAGARAN  0.2618 SALARIOS 
MINIMOS; CON EXCEPCION DE LOS QUE 
SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES DE 
LOS PARTIDOS POLITICOS REGISTRADOS. 
 
 
 
CAPITULO  IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
    
ARTICULO 6  
LOS JUEGOS PERMITIDOS SE CAUSARAN 
DE LA MANERA SIGUIENTE: 
 
 
I. RIFAS, SORTEOS Y LOTERÍAS, SE 
PAGARA EL 10%  SOBRE EL VALOR DEL 
BOLETAJE TOTAL  PERCIBIDO EN CADA 
EVENTO. 
 
II. JUEGOS MECANICOS, 
ELECTROMECÁNICOS O ELECTRÓNICOS 
ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS, 
SE PAGARA MENSUALMENTE, 1.0000 
CUOTAS DE SALARIO MINIMO, POR CADA 
APARATO, Y 
 
III. POR LO QUE SE REFIERE A LA 
INSTALACIÓN DE APARATOS DE SONIDO 
EN CELEBRACIONES Y FESTIVIDADES 
CÍVICAS O RELIGIOSAS, SE DEBERA 
CONVENIR POR ESCRITO CON LOS 
INTERESADOS, IMPORTE Y TIEMPO DE 
PERMANENCIA. 
 
 
CAPITULO V 
EL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 
ESPECTÁCULOS PUBLICOS 
 
 
ARTICULO 7  
ES OBJETO DE ESTE IMPUESTO EL 
INGRESO QUE SE OBTENGA POR LA 
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EXPLOTACIÓN DE LOS SIGUIENTES  
ESPECTÁCULOS: TEATRO CIRCO, LUCHA, 
BOX, TAURINOS, DEPORTIVOS, CARPAS, 
VARIEDADES, CONCIERTOS, AUDICIONES 
MUSICALES Y EXHIBICIONES DE 
CUALQUIER NATURALEZA EN LAS QUE SE 
COBRE CUOTA DE ADMISIÓN. 
 
ARTICULO 8 
SON SUJETOS DE ESTE IMPUESTO LAS 
PERSONAS FÍSICAS, MORALES O 
UNIDADES ECONOMICAS QUE RECIBAN 
LOS INGRESOS A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO ANTERIOR. 
 
 
 
ARTICULO 9  
LA BASE PARA EL PAGO DE ESTE 
IMPUESTO SERAN LOS INGRESOS QUE SE 
GENEREN POR EL BOLETO O CUOTA DE 
ENTRADA A LAS DIVERSIONES O 
ESPECTÁCULOS PUBLICOS. 
 
ARTICULO 10 
EL IMPUESTO SE CALCULARA APLICANDO 
A LA BASE DETERMINADA CONFORME AL 
ARTICULO ANTERIOR LA TASA DEL 8%. 
 
ARTUCULO 11 
EL PAGO DE ESTE IMPUESTO DEBERA 
CUBRIRSE EN LA TESORERIA MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE AL LUGAR DONDE EL 
ESPECTÁCULO SE REALICE, DENTRO DE 
LOS SIGUIENTES TERMINOS: 
 
 
I.- TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES 
ESTABLECIDOS, MENSUALMENTE       
DENTRO DE LOS PRIMEROS 20 DIAS DEL 
MES SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE 
HUBIESE CAUSADO; Y 
 
II.- TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES 
EVENTUALES, EL MISMO DIA QUE SE 
CAUSE EL IMPUESTO. 
 
 
ARTICULO 12  
LOS SUJETOS DE ESTE IMPUESTO ESTAN 
OBLIGADOS A: 
 

I.-PRESENTAR EN LA TESORERIA 
MUNICIPAL. PARA SU RESELLO, EL 
BOLETAJE Y EL PROGRAMA QUE 
CORRESPONDA A CADA FUNCION, 
CUANDO MENOS UN DIA ANTES DE QUE 
SE VERIFIQUEN LOS ESPECTÁCULOS; 
  
II.- NO VENDER BOLETOS EN TANTO NO 
ESTEN: RESELLADOS POR LAS 
AUTORIDADES FISCALES; 
 
III.- PERMITIR A LOS INTERVENTORES 
QUE DESIGNE LA TESORERIA MUNICIPAL, 
LA VERIFICACIÓN Y DETERMINACIÓN DE 
PAGO DEL IMPUESTO, DANDO LAS 
FACILIDADES QUE REQUIERAN PARA SU 
CUMPLIMIENTO; Y 
 
IV.- EN GENERAL ADOPTAR LAS MEDIDAS 
DE CONTROL QUE PARA LA CORRECTA 
DETERMINACIÓN DE ESTE IMPUESTO, 
ESTABLEZCA LA TESORERIA MUNICIPAL. 
 
 
ARTICULO 13 
LOS CONTIBUYENTES ESTABLECIDOS 
ADEMÁS ESTAN OBLIGADOS A: 
 
 
  
I.- EMPADRONARSE ANTE  LA TESORERIA 
MUNICIPAL, DENTRO LOS 20 DIAS 
SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN 
DE SUS OPERACIONES, HACIENDO USO DE 
LAS FORMAS OFICIALMENTE 
APROBADAS, CON LOS DATOS QUE EN 
LAS MISMAS SE EXIJAN; Y 
 
 
  
II.- PRESENTAR ANTE LA TESORERIA 
MUNICIPAL EL AVISO RESPECTIVO EN 
LOS CASOS DE CAMBIO DE NOMBRE, DE 
DOMICILIO O CLAUSURA, DENTRO DEL 
MISMO PLAZO ESTABLECIDO EN LA 
FRACCION ANTERIOR. 
 
 
ARTICULO 14  
LOS CONTRIBUYENTES EVENTUALES 
ADEMÁS ESTAN OBLIGADOS A: 
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I.- DAR  AVISO DE INICIACIÓN Y 
TERMINACIÓN DE ACTIVIDADES A LA 
TESORERIA MUNICIPAL CUANDO MENOS 
UN DIA ANTES DEL INICIO DE LAS 
MISMAS, Y 
 
II. PREVIAMENTE A LA INICIACIÓN 
DE ACTIVIDADES, OTORGAR GARANTIA A 
SATISFACCIÓN DE LA TESORERIA 
MUNICIPAL EN LOS TERMINOS DEL 
ARTICULO 22 DEL CODIGO FISCAL 
MUNICIPAL. 
 
 
ARTICULO 15   
A LOS CONTRIBUYENTES QUE NO 
GARANTICEN EL IMPUESTO CONFORME A 
LO ESTIPULADO EN LA FRACCION II  DEL 
ARTICULO ANTERIOR, LA TESORERIA 
MUNICIPAL PODRA SUSPENDER EL 
ESPECTÁCULO HASTA EN TANTO SE 
CUMPLA CON LA GARANTIA, 
PUDIÉNDOSE AUXILIAR DE LA FUERZA 
PUBLICA. 
 
 
 
ARTICULO 16   
SON SUJETOS RESPONSABLES  
SOLIDARIAMENTE DEL PAGO DE ESTE 
IMPUESTO, LOS PROPIETARIOS O 
POSEEDORES DE INMUEBLES EN LOS QUE 
HABITUALMENTE O EN FORMA 
OCASIONAL Y POR CUALQUIER ACTO O 
CONTRATO, SE REALICEN ESPECTÁCULOS 
DE LOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 7, SI 
NO SE DA AVISO DE LA CELEBRACIÓN 
DEL CONTRATO. 
 
 
ARTICULO 17   
ESTAN EXENTAS DE ESTE IMPUESTO LAS 
PERSONAS  MORALES O UNIDADES 
ECONOMICAS QUE SE DEDIQUEN A OBRAS 
DE BENEFICIO SOCIAL Y QUE CELEBREN 
ESPECTÁCULOS GRAVADOS POR ESTE 
IMPUESTO Y CUYOS INGRESOS SE 
DESTINEN A OBRAS DE BENEFICIO 
SOCIAL, MEDIANTE ACUERDO EXPRESO 
DE LA TESORERIA MUNICIPAL, SIEMPRE  
Y CUANDO CUMPLA CON LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 
 

 
                          
 I.-SOLICITAR POR ESCRITO A LA 
TESORERIA MUNICIPAL, EL   
OTORGAMIENTO DE DICHA EXENCIÓN; Y 
 
                        
  II.-ACREDITAR QUE LA INSTITUCIÓN 
REALIZARA DIRECTAMENTE EL 
ESPECTÁCULO O DIVERSIÓN PUBLICA 
POR LA QUE SE SOLICITA LA EXENCIÓN, 
ACREDITÁNDOLO CON: 
 
A) EL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DEL LOCAL EN EL 
CUAL SE  PRESENTARA EL ESPECTÁCULO 
O DIVERSIÓN PUBLICA; Y 
 
 
B) EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS QUE CELEBRE LA 
INSTITUCIÓN CON EL GRUPO, CONJUNTO 
O ARTISTAS PARA LA PRESENTACIÓN  
DEL ESPECTÁCULO O DIVERSIÓN 
PUBLICA. 
 
ASI MISMO, ESTARAN EXENTOS LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS EN LOS TERMINOS 
DE LA LEGISLACIÓN ELECTORAL 
FEDERAL Y LOCAL. 
 
 
 
TITULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
 
CAPITULO I 
RASTROS 
 
 
ARTICULO 18   
EL SACRIFICIO DE GANADO PARA EL 
ABASTO PUBLICO Y PARTICULAR, Y 
DEMAS SERVICIOS QUE PRESTE EL 
RASTRO MUNICIPAL, SE CAUSARAN DE 
LA SIGUIENTE MANERA: 
 
I. LA INTRODUCCIÓN DE GANADO 
PARA LA MATANZA DENTRO DEL 
HORARIO ESTABLECIDO POR LA 
ADMINISTRACIÓN DEL RASTRO, SERA 
GRATUITA, PERO EL USO DE LOS 
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CORRALES CAUSARA LOS SIGUIENTES 
DERECHOS POR CABEZA DE GANADO 
MAYOR Y POR DIA: 
 
                                                                                                                       
SALARIOS MINIMOS 
     
A) 
MAYOR..................................................................
.............     0.1125 
            B) 
OVICAPRINO........................................................
..............     0.0697 
            C) 
PORCINO...............................................................
..............    0.0697 
 
LOS GASTOS DE ALIMENTACIÓN DE LOS 
ANIMALES QUE PERMANEZCAN EN LOS 
CORRALES, INDEPENDIENTEMENTE DE 
LAS CUOTAS SEÑALADAS SERA POR 
CUENTA DE LOS PROPIETARIOS Y EN 
NINGUN MOMENTO LAS INSTALACIONES 
DEL RASTRO SERVIRAN COMO BODEGA O 
ALMACEN DE LOS INTERESADOS SALVO 
CONVENIO DE ARRENDAMIENTO. 
 
 
II.-  USO DE LAS INSTALACIONES  EN LA 
MATANZA DEL TIPO DE GANADO 
SIGUIENTE, POR CABEZA: 
 
 
  SALARIOS MINIMOS 
A)
 VACUNOS...............................................
......................              1.3944 
B)
 OVICAPRINO..........................................
........................ 0.8432 
C)
 PORCINO.................................................
...................... 0.8275 
D)
 EQUINO...................................................
..................... 0.8275 
E)
 ASNAL.....................................................
..................... 1.0830 
F) AVES DE 
CORRAL.......................................................
 0.0423 
 

 
 
III.- USO DE BASCULA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL TIPO DE 
GANADO, POR KILO: 0.0030  SALARIOS 
MINIMOS; 
 
 
IV.- INTRODUCCIÓN DE GANADO AL 
RASTRO FUERA DE HORAS NORMALES. 
POR CABEZA: 
 
  SALARIOS MINIMOS 
A)
 VACUNOS...............................................
...................... 0.1017 
B)
 PORCINO.................................................
...................... 0.0694 
C)
 OVICAPRINO..........................................
........................ 0.0605 
D) AVES DE 
CORRAL.......................................................
 0.0121 
   
  V.- REFRIGERACIÓN DE 
GANADO EN CANAL, POR DIA: 
 
  SALARIOS MINIMOS 
A)
 VACUNOS...............................................
...................... 0.5418 
B)
 BECERRO................................................
.................. 0.3490 
C)
 PORCINO.................................................
...................... 0.3213 
D) LECHON 0.2885 
E)
 EQUINO...................................................
..................... 0.2293 
F)
 OVICAPRINO..........................................
......................... 0.2885 
G) AVES DE 
CORRAL.......................................................
 0.0030 
 
VI.-TRANSPORTACION DE CARNE DEL 
RASTRO A LOS EXPENDIOS, POR UNIDAD: 
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  SALARIOS MINIMOS 
A) GANADO VACUNO, INCLUYENDO 
VISCERAS....... 0.6865 
B) GANADO MENOR, INCLUYENDO 
VISCERAS......... 0.3471 
C) PORCINO. INCLUYENDO 
VISCERAS...................... 0.1718 
D) AVES DE 
CORRAL…………………………………….
 0.0264 
E) PIELES DE 
OVICAPRINO…………………………….
 0.1466 
F) MANTECA O CEBO POR 
KILO……………………… 0.0255 
 
 
VII.-INCINERACION DE CARNE EN MAL 
ESTADO, POR UNIDAD: 
 
  SALARIOS MINIMOS 
A) GANADO 
MAYOR......................................................
 1.8878 
B) GANADO MENOR. 
..................................................... 1.2355 
 
 
               VIII.- NO CAUSARA DERECHOS, LA 
VERIFICACIÓN DE CARNE EN CANAL QUE 
PREVENGA DE LUGARES DISTINTOS AL 
DEL MUNICIPIO, SIEMPRE Y CUANDO 
EXHIBAN EL SELLO DEL RASTRO DE 
ORIGEN. 
 
 
 
CAPITULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTICULO 19  
CAUSARAN LAS SIGUIENTE CUOTAS: 
 
   
1 ASENTAMIENTO DE ACTAS DE 
NACIMIENTO........... $ 57.00 
     
II SOLICITUD. DE 
MATRIMONIO.......................................... $ 
115.00 
 
   

III CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO:
  
 
A) SIEMPRE QUE SE CELEBRE EN LA  
OFICINA................. $ 396.50 
B) SI A SOLICITUD DE LOS 
INTERESADOS, LA CELEBRACIÓN 
TUVIERE LUGAR FUERA DE LA OFICINA, 
INDEPENDIENTE DE LOS HONORARIOS 
CORRESPONDIENTES Y GASTOS QUE 
ORIGINE EL TRASLADO DE LOS 
EMPLEADOS QUE SE COMISIONEN PARA 
ESTOS ACTOS...............................  
 
 
 
$ 850.00 
 
 
 
 
   
IV INSCRIPCIÓN DE LAS ACTAS 
RELATIVAS AL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS, POR RECONOCIMIENTO DE 
HIJO,  ADOPCIÓN, TUTELA, 
EMANCIPACIÓN, MATRIMONIO, 
DIVORCIO, SENTENCIA EJECUTORIA, 
DECLARATIVA DE AUSENCIA, 
PRESUNCIÓN DE MUERTE; IGUALMENTE 
LA INSCRIPCIÓN DE ACTOS VERIFICADOS 
FUERA DE ESTE ESTADO Y QUE TENGAN 
SUS EFECTOS DENTRO DE LA 
JURISDICCIÓN MUNICIPAL, POR ACTA 
.............................................................  
 
 
 
 
 
$ 57.00 
V ANOTACIÓN 
MARGINAL...........................................................
. $ 32.00 
VI ASENTAMIENTO DE ACTAS DE 
DEFUNCIÓN......................... $ 57.00 
VII EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS............................... $ 
34.00 
 
 
ESTAN EXENTAS DEL PAGO DE LOS 
DERECHOS MENCIONADOS EN EL 
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PRESENTE CAPITULO, LAS PERSONAS QUE 
A JUICIO DEL TESORERO MUNICIPAL 
SEAN NOTORIAMENTE DE ESCASOS 
RECURSOS ECONÓMICOS 
 
 
 
 
CAPITULO III 
              PANTEONES 
 
 
ARTICULO 20 
ESTE SERVICIO CAUSARA LAS 
SIGUIENTES CUOTAS: 
 
 
  I.-POR INHUMACIONES A 
PERPETUIDAD: 
 
   
A) SIN GAVETA  PARA MENORES 
HASTA DE 12 AÑOS......... $ 170.00  
B) CON GAVETA  PARA MENORES 
HASTA DE 12 AÑOS........ $ 306.00 
C) SIN GAVETA PARA 
ADULTOS............................................... $ 
397.00 
D) CON GAVETA PARA 
ADULTOS.......................................               
$ 623.00 
 
II.-EN CEMENTERIOS DE LAS 
COMUNIDADES RURALES POR 
INHUMACIONES A PERPETUIDAD 
 
   
A)   PARA MENORES HASTA DE 12 
AÑOS................................ $ 397.00 
B)   PARA 
ADULTOS..............................................................
............            $ 623.00 
 
III.-LA INHUMACIÓN EN FOSA COMUN 
ORDENADA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE, ESTARÁ EXENTA. 
 
 
 
CAPITULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
 

ARTICULO 21 
LAS CERTIFICACIÓNES CAUSARAN POR 
HOJA: 
 
 
   
I) IDENTIFICACION PERSONAL Y DE 
ANTECEDENTES NO PENALES....
 $57.00 
II) EXPEDICION DE COPIAS 
CERTIFICADAS DE ACTAS DE CABILDO.....
 $40.00 
III) DE CONSTANCIA DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVO, DOCUMENTO DE 
EXTRANJERIA, CARTA DE 
RECOMENDACIÓN O DE RESIDENCIA 
ETC...  
 
$57.00 
IV) DE ACTA DE IDENTIFICACIÓN DE 
CADÁVER............................. $73.00 
V) DE DOCUMENTOS DE ARCHIVOS 
MUNICIPALES...................... $73.00 
VI) CONSTANCIA DE INSCRIPCION 
…………………………………… $57.00 
 
 
 
ARTICULO 22 
LEGALIZACIÓN DE FIRMAS EN 
DOCUMENTOS TALES COMO ESCRITURAS 
PRIVADAS DE COMPRAVENTA O 
CUALQUIER OTRA CLASE DE CONTRATOS: 
$ 173.00. 
 
 
 
CAPITULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
 
ARTICULO 23  
LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE 
FINCAS QUE ESTEN UBICADAS  EN LA 
ZONA TIPICA DE LA CABECERA 
MUNICIPAL, ESTARAN SUJETOS A CUBRIR 
LA CUOTA PROPORCIONAL QUE LES 
CORRESPONDE SOBRE EL 10%  DEL 
IMPORTE DEL IMPUESTO PREDIAL, POR 
CONCEPTO DEL ASEO DEL FRENTE DE SU 
PROPIEDAD. 
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CAPITULO  VI 
SERVICIO PUBLICO DE ALUMBRADO 
 
 
ARTICULO 24 
AL IMPORTE DE CONSUMO DE ENERGIA 
ELECTRICA EN CADA CONTRATO QUE EL 
USUARIO TENGA CELEBRADO CON 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
SE APLICARA EL 8% EN CONCEPTO DE 
PAGO DE DERECHOS POR EL SERVICIO 
PUBLICO DE ALUMBRADO QUE SE PRESTE 
EN CALLES, PLAZAS, JARDINES Y 
LUGARES DE USO COMUN, EXCEPTO LOS 
CONTEMPLADOS EN LA TARIFA 9 
RELATIVA A LA ENERGIA EMPLEADA 
PARA RIEGO AGRÍCOLA, FACULTÁNDOSE 
A AQUELLA PARA LA RECAUDACIÓN DE 
ESTE DERECHO EN BASE A LOS 
CONVENIOS EXISTENTES, Y LA LEY DE 
INGRESOS DEL ESTADO. 
 
 
 
CAPITULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
 
ARTICULO 25 
LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL 
MUNICIPIO SOBRE BIENES INMUEBLES, 
CAUSARAN LOS SIGUIENTES DERECHOS: 
 
 
 I. LEVANTAMIENTO Y 
ELABORACIÓN DE PLANOS DE PREDIOS 
URBANOS: 
 
                      
     SALARIOS 
MINIMOS 
A) HASTA    200 M² 3.2995 
B) DE 201 A   400 M² 3.9187 
C) DE 401 A   600 M² 4.6136 
D) DE 601 A 1000 M² 5.7655 
 
 
 POR UNA SUPERFICIE MAYOR DE 
1000 M², SE APLICARA LA TARIFA 
ANTERIOR, Y POR CADA METRO 
EXCEDENTE, UNA CUOTA DE: 
………………………               0.0024 
 

 
 II.-DESLINDE O LEVANTAMIENTO 
TOPOGRÁFICO DE PREDIOS RUSTICOS: 
 
 
     
 SALARIOS MINIMOS 
 SUPERFICIE  
 TERRENO PLANO TERRENO 
LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
A) HASTA 5-00-00 HAS A 
 4.3615 8.4211 24.3903 
B) DE 5-00-01 HAS A 10-00-00
 8.4157 12.8397 36.5878 
C) DE  10-00-01 A 15-00-00
 12.8398 21.0354 48.7554 
D) DE 15-00-01 A 20-00-00
 21.0354 33.6614 85.3627 
E) DE 20-00-01 A 40-00-00
 33.6615 47.1806 108.7431 
F) DE 40-00-01 A 60-00-00
 42.0822 68.8283 130.1420 
G DE 60-00-01 A 80-00-00
 52.2625 84.9364 149.6854 
H) DE 80-00-01 A 100-00-00
 60.4295 97.3047 172.8196 
I) DE 100-00-01 A 200-00-00
 69.6954 121.7801 207.3069 
J) 200-00-01 Has 
EN ADELANTE SE AUMENTARA POR CADA 
HECTÁREA EXCEDENTE     
 
 
 
  
 
 
 
1.5918  
 
 
 
2.5436  
 
 
 
4.0671 
 
 
POR LA ELABORACIÓN DE PLANOS QUE 
TENGAN POR OBJETO EL SERVICIO A QUE 
SE REFIERE ESTA FRACCION: 
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…………………………….        8.7331 
SALARIOS MINIMOS. 
 
  
 
 
III.- AVALÚO CUYO MONTO SEA DE: 
 
    SALARIOS 
MINIMOS 
A) DE HASTA  $ 1,000.00
 1.9433 
B) DE $1,000.01 A    2,000.00
 2.5197 
C) DE  2,000.01 A    4,000.00
 3.6176 
D) DE  4,000.01 A    8,000.00
 4.6821 
E) DE  8,000.01 A  11,000.00
 7.0329 
F) DE 11,000.01 A  14,000.00
 9.3763 
 
 POR CADA $1,000.00 O FRACCION 
QUE EXCEDA DE LOS $ 14,000.00 SE 
COBRARA LA CANTIDAD DE 
……………………………………………………
………………              1.4438 
 
 
IV CERTIFICACIÓN DE ACTAS DE 
DESLINDE DE PREDIOS...................
 1.8541 
   
V CERTIFICADO DE CONCORDANCIA 
DE NOMBRE Y NUMERO 
PREDIO…………………………………………
……………………………  
1.5433 
   
VI EXPEDICIÓN DE COPIAS 
HELIOGRAFICAS CORRESPONDIENTES A 
PLANOS  DE ZONAS URBANAS, POR CADA 
ZONA Y SUPERFICIE, ASI COMO EL 
MATERIAL 
UTILIZADO......................................................
  
 
2.0622 
   
VII AUTORIZACIÓN DE 
ALINEACIONES...................................................
 1.5000 

   
VIII CERTIFICACIÓN DE PLANOS 
CORRESPONDIENTES A ESCRITURAS 
PUBLICAS O PRIVADAS  
 A)    PREDIOS 
URBANOS..............................................................
....... 
 1.2362 
 B)     PREDIOS 
RUSTICOS.............................................................
...... 1.4417 
   
IX CONSTANCIA DE SERVCIOS CON 
QUE CUENTE EL PREDIO.............
 1.5005 
   
X AUTORIZACIÓN DE DIVISIONES Y 
FUSIONES DE PREDIOS...............
 1.8521 
   
XI CERTIFICACIÓN DE CLAVE 
CATASTRAL...............................................
 1.4438 
   
XII EXPEDICIÓN DE CARTA DE 
ALINEACIÓN..............................................
 1.4438 
   
XIII EXPEDICIÓN DE NUMERO 
OFICIAL........................................................
 1.4438 
 
 
 
 
 
CAPITULO VIII 
DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO 
URBANO 
 
ARTICULO 26 
LOS SERVCIOS QUE SE PRESENTEN POR 
CONCEPTO DE: 
 
 
 I.-OTORGAMIENTO DE 
AUTORIZACIÓN O LICENCIA CON 
VIGENCIA DE UN AÑO PARA 
FRACCIONAR, LOTIFICAR. SUBDIVIDIR O 
FUSIONAR TERRENOS, TIPO: 
 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
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  SALARIOS MINIMOS 
A) RESIDENCIALES  POR M² 0.0230 
  
B) MEDIO:  
          1. - MENOR DE 1-00-00 HA POR M²
 0.0079 
           2. -DE 1-00-01 HAS. EN ADELANTE, 
POR M² 0.0132 
  
C) DE INTERES SOCIAL  
            1. - MENOR  DE 1-00-00 HA. POR M²
 0.0057 
            2. - DE  1-00-01 A 5-00-00  HAS. POR 
M² 0.0079 
            3. - DE 5-00-01 HAS. EN ADELANTE, 
POR M²  0.0132 
  
D) POPULAR  
             1. - DE 1-00-00 A 5-00-00 HAS. POR M²
 0.0044 
             2. - DE 5-00-01  HAS. EN ADELANTE, 
POR M² 0.0057 
 
PARA EL CALCULO DE LA TASA 
IMPONIBLE, SE TOMARA EN CUENTA LOS 
TIPOS DE FRACCIONAMIENTOS EN LOS 
QUE SE UBIQUEN PREDOMINANTEMENTE. 
 
 
 
ESPECIALES 
 
 SALARIOS MINIMOS 
A) CAMPESTRE POR 
M²............................................................................
 0.0230 
B) GRANJAS DE EXPLOTACIÓN 
AGROPECUARIA POR M²...................
 0.0278 
C) COMERCIAL Y ZONAS DESTINADAS AL 
COMERCIO EN LOS FRACCIONAMIENTOS 
HABITACIONALES POR 
M².................................  
0.0278 
D) CEMENTERIO, POR M³  DEL VOLUMEN 
DE LAS FOSAS O  GAVETAS..  
0.0910 
E) INDUSTRIAL, POR M² 0.0193 
 
CUANDO LAS OBRAS AUTORIZADAS NO 
SE EJECUTEN DENTRO DE LA VIGENCIA 

DE LA AUTORIZACIÓN SE DEBERA 
SOLICITAR EL REFRENDO DE LA MISMA, 
DEBIENDO CUBRIRSE LOS DERECHOS EN 
TERMINOS DE ESTE ARTICULO COMO SI 
SE TRATARE DE UNA INICIAL. 
 
 
LA REGULARIZACION DE 
FRACCIONAMIENTOS, LOTIFICACIONES, 
RELOTIFICACIONES,   
DESMEMBRACIONES,   SUBDIVISIONES  O  
FUSIONES, SE TASARA  3  VECES LA 
CUOTA ESTABLECIDA SEGÚN EL TIPO AL 
QUE PERTENEZCAN. 
 
 
 
II.-REALIZACIÓN DE PERITAJES:  
                  
  SALARIOS MINIMOS 
A) AQUELLOS QUE DICTAMINEN EL 
GRADO DE HUMEDAD DE LAS    
VIVIENDAS...........................................................
..........................................  
6.0377 
  
B) VALUACIÓN DE DAÑOS O BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES......... 7.5525 
  
C)VERIFICACIONES, INVESTIGACIONES Y 
ANÁLISIS TÉCNICOS 
DIVERSOS.............................................................
........................................  
6.0377 
 
 
III.-EXPEDICION DE CONSTANCIA DE 
COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA 
MUNICIPAL...........................................................
.............................................      2.5180  
    
IV.- EXPEDICIÓN DE DECLARATORIA 
PARA ESTABLECER EL REGIMEN          DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO, POR M² DE 
TERRENO Y 
CONSTRUCCIÓN………………………………
………………………………………… 0.0707 
 
 
CAPITULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN  
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ARTICULO 27 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS PARA: 
 
 I.- CONSTRUCCIÓN DE OBRA 
NUEVA, REMODELACIÓN RESTAURACIÓN 
SERA DEL 5 AL MILLAR APLICANDO AL 
COSTO POR M²  DE CONSTRUCCIÓN DE 
ACUERDO AL ANÁLISIS QUE MANEJE LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS, MAS 
POR CADA MES QUE DUREN LOS 
TRABAJOS: 1.4257 SALARIOS MINIMOS; 
 
II.- BARDEO CON UNA ALTURA HASTA 2.50 
M, SERA DEL 3 AL MILLAR APLICANDO AL 
COSTO POR M² DE CONSTRUCCIÓN DE 
ACUERDO AL ANÁLISIS QUE MANEJE LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS SEGÚN 
LA ZONA; 
           
          
 III.-  TRABAJOS MENORES, TALES COMO: 
ENJARRES, PINTURA, REPARACIONES 
DIVERSAS, REPOSICIÓN DE  ACABADOS, 
ETC. 4.2382 SALARIOS MINIMOS; MAS 
CUOTA MENSUAL SEGÚN LA ZONA DE 
………………………….0.4817 A 3.0966 
SALARIOS MINIMOS; 
 
              
IV.- TRABAJOS DE INTRODUCCIÓN Y 
REPARACIÓN DE AGUA POTABLE O                 
DRENAJE...............................................................
............................2.4733 SALARIOS MINIMOS; 
            
             
  a).-INTRODUCCION DEAGUA POTABLE O 
DRENAJE EN CALLE PAVIMENTADA, 
INCLUYE REPARACION DE 
PAVIMENTO……………………………………
………………13.8225 
 
             
  b).-INTRODUCCION DE AGUA POTABLE O 
DRENAJE EN CALLES SIN PAVIMENTO, 
INCLUYE 
DERECHO………………………………………
…………………….10.7430 
 
              
 V.- MOVIMIENTOS DE MATERIALES Y/O 
ESCOMBRO 4.2423 SALARIOS MINIMOS; 
MAS CUOTA MENSUAL  SEGÚN LA ZONA 

DE ..............0.4817 A 3.3449 SALARIOS 
MINIMOS; 
    
             
 VI.- EXCAVACIONES PARA 
INTRODUCCION DE TUBERIA O 
CABLEADO, ADEMAS DE CUBRIR LA 
EXCAVACION Y CUBRIR EL PAVIMENTO 
POR METRO LINEAL……...0.0685 
 
               
VII.- PRORROGA DE LICENCIA POR 
MES…................... 4.4609 SALARIOS 
MINIMOS; 
              
 
 
 
               
VIII.- CONSTRUCCIÓN DE MONUMENTOS 
EN PANTEONES DE: 
 
                                                                                                                   

SALARIOS MINIMOS 
A) LADRILLO O 
CEMENTO.............................................................
.....    0.6952 
B)
 CANTERA................................................
.............................................1.3891 
C)
 GRANITO.................................................
.............................................2.2262 
D) MATERIAL NO 
ESPECIFICO..........................................................
...  3.4360 
E)
 CAPILLAS................................................
...........................................41.2172 
 
IX.  EL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES 
HABITACIONALES A QUE SE REFIERE EL 
ARTICULO 33 DE LA LEY DE  HACIENDA 
MUNICIPAL ESTAN EXENTOS SIEMPRE Y 
CUANDO NO SE REFIERA A 
CONSTRUCCIONES EN SERIE. 
 
ARTICULO 28 
POR LA REGULARIZACION DE LICENCIAS 
DE CONSTRUCCIÓN SE PAGARA UN 
MONTO IGUAL A TRES VECES EL VALOR 
DE LOS DERECHOS POR M²  SEGÚN EL 
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AVANCE FISICO DE LA OBRA, A CRITERIO 
DE LA AUTORIDAD. 
 
 
CAPITULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
 
ARTÍCULO 29 
LOS INGRESOS DERIVADOS DE: 
 
                        
 I.-INSCRIPCIÓN Y EXPEDICIÓN DE 
TARJETÓN PARA: 
 
                
COMERCIO AMBULANTE Y TIANGUISTAS 
(MENSUAL)..........   1.0420 
               
 COMERCIO ESTABLECIDO 
(ANUAL)..........................4.0000 A 10.0000 
 
II.-REFRENDO ANUAL DE TARJETÓN: 
 
                
 COMERCIO AMBULANTE Y TIANGUISTAS: 
............................... 1.5000 
               
  COMERCIO 
ESTABLECIDO…………………………        
1.0000 A 5.0000 
 
                         III.-LOS PUESTOS 
AMBULANTES Y TIANGUISTAS POR LA 
OCUPACIÓN EN                                     LA VÍA 
PÚBLICA PAGARÁN MENSUALMENTE 
DERECHO DE PLAZA DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE: 
 
PUESTOS 
FIJOS.......................................................................
........2.0000 
PUESTOS 
SEMIFIJOS.............................................................
....... .2.5000 
 
IV.-PUESTOS EN ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS DE REFRESCOS Y      
COMESTIBLES SE COBRARAN   0.2000  
SALARIOS MINIMOS POR METRO 
CUADRADO DIARIAMENTE, Y 
            
 

V.-TIANGUISTAS EN PUESTO SEMIFIJO DE 
UN DÍA A LA SEMANA………..0.2000 
SALARIOS MINIMOS. 
 
 
 
CAPITULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTICULO 30 
EL PAGO DE DERECHOS QUE POR LA 
EXPEDICION DE LICENCIA, RENOVACION, 
TRANSFERENCIA, CAMBIO DE GIRO, 
CAMBIO DE DOMICILIO Y OTROS 
SERVICIOS OTORGUE EL AYUNTAMIENTO 
EN MATERIA DE VENTA Y CONSUMO DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS, SE ESTARA A LO 
PREVISTO EN LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO. 
 
 
ARTICULO 31 
SE CAUSARAN DERECHOS POR FIERRO DE 
HERRAR Y SEÑAL DE SANGRE, DE 
ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 
I. REGISTRO 
:……………………………………………………
…………..$ 125.00 
II.
 REFRENDO:……………………………
………………………………… $   62.00 
 
 
 
 
ARTICULO 32 
  LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA 
EXPEDICION DE PERMISOS PARA: 
 
I. BAILE CON GRUPO MUSICAL 
……………………………………….$ 300.00 
 
II. BAILE CON EQUIPO DE 
SONIDO……………………………………$ 
120.00 
 
III.  FUNCION DE CIRCO, POR 
TEMPORADA………………………….$ 360.00 
 
 
 
 



         Sábado, 30  de Octubre  del  2010 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

92 

 
 
 
TITULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPITULO UNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
 
ARTICULO 33 
LOS INGRESOS DERIVADOS DE: 
  
   
I. ARRENDAMIENTOS, ADJUDICACIONES, 
ENAJENACIONES, EXPLOTACIÓN, USO Y 
APROVECHAMIENTO DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO, CONFORME A LO ESTIPULADO 
EN LAS CONCESIONES. , CONTRATOS, 
CONVENIOS Y DISPOSICIONES LEGALES 
RELATIVAS. 
 
                         
 II.- EL AYUNTAMIENTO POR  CONDUCTO 
DE LA TESORERIA, PODRA CELEBRAR 
CONVENIO CON LOS PARTICULARES 
PARA EL USO DE LA VIA PUBLICA COMO 
ESTACIONAMIENTO, PREVIA LA 
ANUENCIA DE LOS PROPIETARIOS O 
POSEEDORES DE LAS FINCAS 
COLINDANTES CON ESTA Y DEL PERITAJE 
TÉCNICO DE VIALIDAD. 
 
TRATÁNDOSE DE ESPACIOS QUE SE 
DETERMINEN COMO NECESARIOS PARA 
LOS SERVICIOS DE CARGA Y DESCARGA 
DE MATERIALES EN LA VIA PUBLICA, SE 
PAGARA UNA CUOTA DIARIA DE 0.3500 
SALARIOS MINIMOS. 
 
ESTAN EXENTOS DE PAGO LOS ESPACIOS 
DESTINADOS A LAS DEPENDENCIAS 
OFICIALES, Y LOS AUTORIZADOS PARA 
AUTOMÓVILES Y AUTOBUSES DE 
SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE. 
 
                          
  III.- VENTA O CONCESIÓN DE RESIDUOS 
SÓLIDOS, EL IMPORTE SE FIJARA 
MEDIANTE CONVENIO CON LOS 
INTERESADOS. 

 
                             
IV.- VENTA DE BIENES MOSTRENCOS QUE 
SE REMATEN O SE VENDAN DE ACUERDO 
CON LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES.  LOS DUEÑOS DE ANIMALES 
MOSTRENCOS Y/O DAÑINOS ADEMÁS DE 
RESARCIR EL DAÑO CAUSADO, DEBERAN 
CUBRIR UNA CUOTA DIARIA DE: 
 
                                                                                                                    
SALARIOS MINIMOS 
                            
  POR CABEZA DE GANADO 
MAYOR.......................................... 0.7700 
                              
POR CABEZA DE GANADO 
MENOR...........................................0.5200 
 
EN EL CASO DE ZONAS RURALES AL 
TERMINO DE OCHO DIAS SE 
TRASLADARAN AL RASTRO MUNICIPAL. 
 
                               
 V.-  VENTA DE FORMAS IMPRESAS, QUE 
SE UTILICEN PARA TRAMITES 
ADMINISTRATIVOS............................................
...................................0.3425 SALARIOS 
MINIMOS 
 
                
 VI.- OTROS PRODUCTOS, CUYO IMPORTE 
SERA FIJADO POR EL AYUNTAMIENTO. 
 
 
TITULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPITULO UNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTICULO 34  
SON REZAGOS LOS INGRESOS QUE 
PERCIBAN EN EL EJERCICIO FISCAL 
POSTERIOR AL EN QUE SE ORIGINO EL 
CREDITO FISCAL, Y SE LIQUIDARAN 
CONFORME A  LAS DISPOSICIONES 
FISCALES VIGENTES EN EL MOMENTO EN 
QUE SE GENERARON. 
 
ARTICULO 35   
LOS CONTRIBUYENTES QUE OBTENGAN 
PLAZOS PARA CUBRIR LOS CREDITOS 
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FISCALES, ADEMÁS DE LA SUERTE 
PRINCIPAL, PAGARAN  RECARGOS QUE SE 
COMPUTARAN MENSUALMENTE SOBRE 
SALDOS INSOLUTOS A LA TASA DEL 1.5%. 
 
ARTICULO 36 
LAS OBLIGACIONES FISCALES QUE NO 
SEAN CUBIERTAS DENTRO DE LOS 
PLAZOS CORRESPONDIENTES, CAUSARAN 
RECARGOS COMO INDEMNIZACION AL 
ERARIO MUNICIPAL POR FALTA DE PAGO 
OPORTUNO DE LAS OBLIGACIONES 
FISCALES QUE SEÑALA ESTA LEY, A 
RAZON DE UN 50% MAYOR AL POR 
CIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
ANTERIOR.         
 
ARTICULO 37 
LAS MULTAS DE ORDEN 
ADMINISTRATIVO QUE EN USO DE SUS  
FACULTADES IMPONGA LA AUTORIDAD 
MUNICIPAL, SERAN APLICADAS DE 
ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN E 
INFRACCIONES A LA PRESENTE LEY Y A 
LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES EN 
VIGOR, POR: 
 SALARIOS MINIMOS 
I.-FALTA DE EMPADRONAMIENTO al 
comercio municipal  Y LICENCIA.
 5.0980 
  
II.-FALTA DE REFRENDO DE 
LICENCIA.............................................
 3.3037 
  
III.-NO TENER A LA VISTA LA 
LICENCIA.........................................
 0.9961 
  
IV.-VIOLAR EL SELLO CUANDO UN GIRO 
ESTE CLAUSURADO POR LA AUTORIDAD 
MUNICIPAL.......................................................
  
6.2382 
  
V.-PAGAR CREDITOS FISCALES CON 
DOCUMENTOS INCOBRABLES SE PAGARA 
ADEMÁS DE LAS ANEXIDADES 
LEGALES................................  
10.8599 
  

VI.- PERMITIR EL ACCESO DE MENOR DE 
EDAD A LUGARES COMO:  
             A) CANTINAS CABARETS Y 
LENOCINIOS, POR PERSONA 20.8027 
B) BILLARES Y CINES CON FUNCIONES 
PARA ADULTOS, POR PERSONA 
……………………………………………………
…..  
15.3426 
  
VII.-FALTA DE TARJETA DE SANIDAD, POR 
PERSONA................. 1.7613 
  
VIII.-FALTA DE REVISTA SANITARIA 
PERIÓDICA......................... 2.8961 
  
IX.-FUNCIONAMIENTO DE APARATOS DE 
SONIDO DESPUÉS DE LAS 22 HRS. EN 
ZONAS HABITACIONALES...............................
  
3.1844 
  
X.-NO CONTAR CON PERMISO PARA LA 
CELEBRACIÓN DE CUALQUIER 
ESPECTÁCULO 
PUBLICO.............................................  
      16.6448 
  
XI.-FIJAR ANUNCIOS COMERCIALES SIN 
PERMISO RESPECTIVO....... 1.7670 
  
XII.- FIJAR ANUNCIOS COMERCIALES EN 
LUGARES NO AUTORIZADOS. 1.8658  A 
10.1702 
  
XIII.-LA NO OBSERVANCIA A LOS 
HORARIOS QUE SE SEÑALEN PARA LOS 
GIROS COMERCIALES Y  
ESTABLECIMIENTOS DE DIVERSIÓN......
  
13.2172 
  
XIV.-MATANZA CLANDESTINA DE 
GANADO................................. 8.8051 
  
XV.- INTRODUCIR CARNE PROVENIENTE 
DE LUGAR DISTINTO AL MUNICIPIO, SIN 
EL RESELLO DEL RASTRO DE LUGAR DE 
ORIGEN..................................................................
...................................  
 
6.4736 
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XVI.- VENDER CARNE NO APTA PARA EL 
CONSUMO HUMANO, SIN PERJUCIO DE LA 
SANCION QUE IMPONGA LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, DE 
......................................  
22.8697 A 51.5004 
  
XVII TRASPORTAR CARNE EN 
CONDICIONES INSALUBRES, SIN PERJUCIO 
DE LA SANCION QUE IMPONGAN LAS 
AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES.........................................
......  
 
11.4029 
  
  
XVIII.-NO TENER LA DOCUMENTACIÓN 
QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA Y 
PROPIEDAD DEL GANADO QUE SE VAYA A 
SACRIFICAR, SIN PERJUCIO DE LA 
SANCION QUE IMPONGAN LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES 
DE...........................  
 
4.5670 A 10.3038 
 
  
XIX.- FALSIFICAR O USAR 
INDEBIDAMENTE LOS SELLOS O FIRMAS 
DEL 
RASTRO.................................................................
...........  
11.5074 
  
XX.- NO REGISTRAR O REFRENDAR EL 
FIERRO DE HERRAR, MARCA DE VENTA Y 
SEÑAL DE SANGRE. CONFORME LO 
DISPONE LALEY DE GANADERIA EN 
VIGOR...................................  
 
51.3489 
  
XXI.-OBSTRUIR LA VIA PUBLICA CON 
ESCOMBROS O MATERIALES ASI COMO 
OTROS OBSTÁCULOS.............................
 4.5542 
  
XXII.- ESTACIONARSE SIN DERECHO EN 
ESPACIO NO AUTORIZADO.... 1.1281 
  

XXIII.- NO ASEAR EL FRENTE DE LA 
FINCA, A EXCEPCION DE LAS ZONAS 
MENCIONADAS EN EL ARTICULO 24 DE 
ESTA LEY  
0.9292 
 
  
XXIV.- MANTENER OBSTÁCULOS O 
ESCOMBRO EN AREAS PUBLICAS ASI 
COMO EN LOTES BALDIOS Y PERMITAN 
ESTOS DERRAME DE AGUA 
DE........................................................  
4.6640 A 
10.3010 
  
EL PAGO DE LA MULTA POR ESTE 
CONCEPTO NO OBLIGA AL 
AYUNTAMIENTO A RECOGER O REMOVER 
LOS OBSTÁCULOS, SINO QUE  EL PROPIO 
INFRACTOR DEBERA HACERLO EN EL 
PLAZO QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL 
LE FIJE PARA ELLO PERO SI NO LO 
HICIERE ASI, ADEMÁS DE LA MULTA, 
DEBERA RESARCIR AL AYUNTAMIENTO 
DE LOS COSTOS Y GASTOS EN QUE 
INCURRIERA ESTE POR FLETES Y 
ACARREOS 
  
XXV.- VIOLACIONES A LOS 
REGLAMENTOS MUNICIPALES:  
A) SE  APLICARA MULTA CALIFICADA 
SEGÚN DICTAMEN DE LA DIRECCIÓN DE 
OBRAS PUBLICAS POR LA INVASIÓN DE 
LA VIA PUBLICA CON CONSTRUCCIONES, 
QUE SERA DE.................  
2.2924 A 18.2304 
  
PARA LOS EFECTOS DE ESTE INCISO SE 
APLICARA LO PREVISTO EN EL SEGUNDO 
PARRAFO DE LA FRACCION ANTERIOR; 
 
 
  
B) LAS QUE SE IMPONGAN A LOS 
PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LOTES 
BALDIOS QUE REPRESENTAN UN FOCO DE 
INFECCIÓN, POR NO ESTAR 
BARDEADOS........................................................
.......................  
 
17.1119 
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C) LAS QUE SE IMPONGAN A LOS 
PROPIETARIOS DE ANIMALES QUE 
TRANSITEN SIN VIGILANCIA EN LA VIA 
PUBLICA, POR CADA CABEZA DE 
GANADO...................................  
 
3.4288 
  
D) INGERIR BEBIDAS EMBRIAGANTES EN 
LA VIA PUBLICA................. 4.5670 
  
E) EFECTUAR NECESIDADES 
FISIOLÓGICAS EN LA VIA PUBLICA.......
  
4.6608 
  
F).-ESCANDALIZAR O ARROJAR OBJETOS 
EN LA VIA PUBLICA Y EN LA 
CELEBRACIÓN DE 
ESPECTÁCULOS..................................................
......  
4.4682 
  
G) EN CASO DE QUE EL GANADO 
PERMANECIERA MAS DE 48 HRS EN LOS 
CORRALES DEL RASTRO MUNICIPAL, AL 
PROPIETARIO SE LE APLICARA UNA 
MULTA POR DIA Y POR CABEZA, 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
   
GANADOR 
MAYOR..................................................................
.............. 2.5376 
OVICAPRINO........................................................
.................................... 1.3715 
PORCINO...............................................................
.................................... 1.2720 
 
 
 
ARTICULO 38 
TODAS AQUELLAS INFRACCIONES POR 
VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES Y 
REGLAMENTOS MUNICIPALES, QUE NO SE 
ENCUENTREN PREVISTAS EN EL 
ARTICULO ANTERIOR, SERAN 
SANCIONADAS SEGÚN LA GRAVEDAD DE 
LA INFRACCION, Y DE ACUERDO CON LO 
DISPUESTO POR LA CONSTITUCIÓN 
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
ARTICULO 39  

SI EL INFRACTOR FUERE JORNALERO U 
OBRERO, NO PODRA APLICÁRSELE 
MULTA ALGUNA QUE EXCEDA DEL 
IMPORTE DE SU JORNAL O SUELDO 
CORRESPONDIENTE A UN DIA. 
 
 
 
ARTICULO 40 
OTROS APROVECHAMIENTOS SERAN LOS 
INGRESOS QUE OBTENGA EL MUNICIPIO 
POR CONCEPTOS TALES COMO: 
DONACIONES, CESIONES, REINTEGROS, 
GASTOS DE COBRANZA, 
INDEMNIZACIONES, CRÉDITOS, 
HERENCIAS, LEGADOS, ETC. 
 
 
 
 
TITULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPITULO UNICO 
 
 
ARTICULO 41   
LAS PROVENIENTES DE GRAVÁMENES 
FEDERALES, CONFORME A LO DISPUESTO 
POR LA LEY DE COORDINACION FISCAL, 
ASI COMO POR LO ESTIPULADO EN LA 
LEY GENERAL DE COORDINACION DEL 
ESTADO DE ZACATECAS Y SUS 
MUNICIPIOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
FISCALES APLICABLES. 
 
 
 
 TITULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPITULO UNICO 
 
ARTICULO 42  
LOS INGRESOS DERIVADOS DE 
EMPRESTITOS QUE SEAN REQUERIDOS 
PARA DESTINARSE A INVERSIONES 
PUBLICAS PRODUCTIVAS O PARA HACER 
FRENTE A CIRCUNSTANCIAS 
IMPREVISTAS POR LAS QUE HAYAN DE 
REALIZARSE EROGACIONES 
EXTRAORDINARIAS. 
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2.7 
 
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
SAIN ALTO, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
municipio de Sain Alto percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta 
Ley.   
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
a) ZONAS: 
  
 
I 
0.0009 
  
 
II 
0.0018 
  
 
III 
0.0033 
  
 

IV 
0.0051 
  
 
V 
0.0075 
  
 
VI 
0.0120 
  
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a 
la cuota que les corresponda a las zonas II y III;
 una vez y media más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas IV. 
 
 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN 
  
 
PRODUCTOS 
  
A 
B 
C 
D 
  
0.0100 
0.0051 
0.0033 
0.0022 
  
0.0131 
0.0100 
0.0067 
0.0039 
  
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción; 
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:   
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1. Gravedad: 
2. Bombeo: 
  
 
0.7595 
0.5564 
  
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE  
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;   
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO 
  
 
 
Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
 
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
En ningún caso el entero del impuesto predial será 
menor a 2 cuotas de  salario mínimo. 
 

A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, a contribuyentes 
que sean madres solteras; personas mayores de 60 
años; personas con discapacidad; jubilados, o 
pensionados, podrán acceder a un 10% adicional  
durante todo el año, sobre el entero a pagar en el 
ejercicio fiscal 2008.  Las bonificaciones 
señaladas serán acumulativas, siempre que el pago 
se realice en los meses de enero y febrero y, en 
ningún caso, podrán exceder del 25%. 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por 
 
I. La fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
  
  
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos, 11.5724 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse, 1.1578 salarios mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados, 7.8940 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse, 0.7845 salarios 
mínimos, y 
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c) Otros productos y servicios, 4.2848 
salarios mínimos; Independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá Aplicarse, 0.4420 
salarios mínimos. 
 
Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se 
destine a la identificación de giros comerciales o 
de servicios en su propio domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.0000 cuotas de 
salario mínimo; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.6727 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota de diaria de 
0.0801 salarios mínimos; con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos  registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.2806 salarios mínimos; 
con excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los  partidos políticos registrados. 
 
 
 
ARTÍCULO 6 
  
 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
  
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del  boletaje total percibido en cada 
evento; 
 
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.0500 cuotas de  
salario mínimo, por cada aparato, y 

 
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá 
convenir por escrito con los interesados, importe y 
tiempo de  
permanencia. 
 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS  
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 5.25%. 
 
.  
  
Queda a juicio del Ayuntamiento aplicar la tasa 
prevista en este artículo o, en su caso, expedir un 
permiso eventual que causará derecho a razón de 
5.0000 a 20.0000 cuotas de salario mínimo. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los  
siguientes términos: 
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I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales;  
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería  Municipal. 
 
 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días  siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
  
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 

I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería  Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de  
las mismas, y 
 
II. Previamente a la inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá  suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose  
auxiliar de la fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los  propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio 
social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
  
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
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artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero 
cada día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor:.......................................................
........  0.1125 
b)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.0697 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.0697 
 
 
 
 
Los gastos de alimentación de los animales que  
permanezcan en los corrales, independientemente 
de las cuotas señaladas serán por cuenta de los 
propietarios y en ningún  
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o 
almacén de los interesados salvo convenio de 
arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 

 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
......... 1.3944 
b)
 Ovicaprino:................................................
......... 0.8432 
c)
 Porcino:.....................................................
......... 0.8275 
d)
 Equino:......................................................
......... 0.8275 
e)
 Asnal:........................................................
.......... 1.0830 
f) Aves de 
corral:.................................................... 0.0423 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo: 
0.0030 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.........  0.1017 
b)
 Porcino:.....................................................
.........  0.0694 
c)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.0605 
d) Aves de 
corral:....................................................  0.0121 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día:  
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno:.....................................................
.........  0.5418 
b)
 Becerro:.....................................................
.........  0.3490 
c)
 Porcino:.....................................................
.........  0.3213 
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d)
 Lechón:......................................................
.........  0.2885 
e)
 Equino:......................................................
.........  0.2293 
f)
 Ovicaprino:................................................
.........  0.2885 
g) Aves de 
corral:....................................................  0.0030 
 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras:................. 0.6865 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras:................... 0.3471 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras:.............................. 0.1718 
d) Aves de 
corral:..................................................
 0.0264 
e) Pieles de 
ovicaprino:..........................................
 0.1466 
f) Manteca o cebo, por 
kilo:....................................       0.0255 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

Salarios Mínimos 
  
a) Ganado 
mayor:.................................................1.8878 
b) Ganado 
menor:....................................................  1.2355 
 
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando 
exhiban el sello del rastro de origen. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:...........................  0.5393 
 
II. Solicitud de 
matrimonio:..............................................    2.0776 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:............ 7.2599 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal, 20.5946 salarios 
mínimos. 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio,
 divorcio, sentencia ejecutoria,
 declarativa de ausencia, presunción 
de muerte; igualmente la inscripción de actos 
verificados fuera de este Estado y que tengan sus 
efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 
acta:..................  0.9336 
 
V. Anotación 
marginal:....................................................     
0.6414 
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VI. Asentamiento de actas de 
defunción:............................   0.5448 
 
 VII. Expedición de copias 
certificadas:.................................  0.8099 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años:............3.4331 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años:........6.2805 
c) Sin gaveta para 
adultos:.......................................  7.7321 
d) Con gaveta para 
adultos:....................................  18.8720 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
 
a) Para menores hasta de 12 
años:...........................2.6418 
b) Para 
adultos:........................................................ 6.9742 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:.....  0.8717 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.....  0.6847 

 
 
  
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, 
etcétera:...................................................................
.........1.5510 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de  
cadáver:…………………………………...............
...............0.3496 
 
V. De documentos de archivos 
municipales:....................... 0.7000 
 
VI. Constancia de 
inscripción:............................................  0.4524 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos: 3.2721 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas V y VI así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 
10% del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
 
 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el
 8% en concepto de pago de derechos por 
el servicio público de alumbrado que se 
preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de 
uso común, excepto los  contemplados en la tarifa 
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9 relativa a la energía empleada para riego 
agrícola, facultándose a aquella para la 
recaudación de este derecho en base a los 
convenios existentes y a la Ley de Ingresos del 
Estado. 
 
 
 
ARTÍCULO 25 
  
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES  
  
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
  
 
I. 
  
 
Levantamiento topográfico de predios urbanos: 
 
 
a) Hasta   200  Mts2.   
  
 
 
 
 
Salarios Mínimos 
3.2995 
  
b) De  201 
c) De  401 
d) De  601 
  
a 
a 
a 
  
400  Mts2.   
600  Mts2. 
1000 Mts2. 
  
3.9187 
4.6136 
5.7655 
  
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 

aplicará la tarifa anterior, y por cada metro 
excedente, una cuota de: ..................................... 
  
 
 
 
 
0.0024 
  
 
 
 
 
 
 
II. 
  
 
Elaboración de planos que tengan por objeto el 
servicio a que 
se refiere esta 
fracción:…………………………………………..  
4.5341 
 
 
Deslinde o levantamiento topográfico de predios 
rústicos:   
 
 
                 Salarios Mínimos 
  
SUPERFICIE 
 
a). Hasta 5-00-00 Has   
  
TERRENO 
PLANO 
4.3615 
  
TERRENO 
LOMERIO 
8.4211 
  
TERRENO 
ACCIDENTADO 
24.3903 
  
b). De  5-00-01 Has   a 10-00-00 Has 
  
8.4157 12.8397 
  
36.5878 
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c). De 10-00-01 Has   a 15-00-00 Has
 12.8398 21.0354 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 21.0354 33.6614 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 33.6615 47.1806 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 42.0822 68.8283 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 52.2625 84.9364 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 60.4295 97.3047 
  
48.7554 
85.3627 
108.7431 
130.1420 
149.6854 
172.819  
i). De 100-00-01 Has a 200-00-00 Has
 69.6954 121.7801 207.3069 
j). De 200-00-01 Has en adelante, se aumentará 
por cada hectárea 
excedente……………………………………
 1.5918 2.5436 4.0671 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el  servicio a que se refiere esta fracción: 9.0824 
salarios mínimos. 
 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de: 
  
 
Salarios Mínimos 
  
a).   De Hasta   
  
$  1,000.00 
  
1.9433 
  
b). 
c). 
d). 
e). 
f). 
  
De        $ 1,000.01 
De           2,000.01 
De           4,000.01 
De           8,000.01 
De           11,000.01 
  

a 
a 
a 
a 
a 
  
2,000.00 
4,000.00 
8,000.00 
11,000.00 
14,000.00 
  
2.5197 
3.6176 
4.6821 
7.0329 
9.3763 
  
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción, que exceda de los 
$ 14,000.00, se cobrará la cantidad 
de:………………………………………………… 
  
 
 
 
 
1.4438 
  
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios:……….....1.8541 
 
V. Certificado de concordancia de 
nombre y número de 
predio:.....................................................................
.    1.5433 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado:..................................................................
..    2.0622 
 
VII. Autorización de 
alineamientos:.................................... . 1.5000 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o 
privadas: 
 
a) Predios 
urbanos:..................................................  1.2362 
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b) Predios 
rústicos:..................................................   1.4417 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio:.........1.5005 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios:.......... 1.8521 
 
XI. Certificación de clave 
catastral:....................................  1.4438 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento:............................. 1.4438 
 
XIII. Expedición de número 
oficial:.......................................  1.4438 
 
 
  
 ARTÍCULO 26 
  
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
  
Los servicios que se presten por concepto de:   
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2:..........................................  0.0230 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por M2 
:......................  0.0079 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2:.............  0.0132 
 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2:.......................  0.0057 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2:...............  0.0079 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2:............  0.0132 
 
d) Popular: 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por 
M2:................  0.0044 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2:.............  0.0057 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.   
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestres por 
M2:.............................................  0.0230 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2:........ 0.0278 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los  
fraccionamientos habitacionales, por 
M2:................ 0.0278 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas:.............................................................    
0.0910 
e) Industrial, por 
M2:................................................    0.0193 
 
 Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se 
tasará 3 veces la cuota establecida según el tipo 
al que  pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las  viviendas, 6.0377 salarios 
mínimos; 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles, 7.5525 salarios mínimos; 
 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos diversos, 6.0377 salarios mínimos. 
 
III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística municipal, 2.5180 
salarios mínimos; 
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IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y construcción, 
0.0707 salarios mínimos. 
 
 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición de licencia para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación o restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.4257 salarios mínimos; 
 
 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje 
la Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera, 4.2382 salarios 
mínimos; más cuota mensual según la zona, de
 0.4817 a 3.3419  salarios mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación 
de agua potable o 
drenaje.....................................................................
...2.4733 
 
a).- Trabajo de introducción, de agua potable o 
drenaje en calle  
  
                                  pavimentada, incluye 
 
  
reparación de   
                                
pavimento............................................................13
.8225 
 
b).- Trabajo de introducción, de agua potable o 
drenaje en calle  

sin pavimento, incluye 
derecho......................10.7430 
 
V. Movimientos de  materiales y/o 
escombro, 4.2423 salarios 
mínimos; más cuota mensual según la zona, de 
0.4817 a 3.3449 
salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado.......0.0685 
 
VII. Prórroga de licencia por mes, 4.2206 
salarios mínimos; 
 
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento:.............................................. 0.6952 
b)
 Cantera:.....................................................
........  1.3891 
c)
 Granito:.....................................................
.........  2.2262 
d) Material no 
específico:......................................... 3.4360 
e)
 Capillas:....................................................
.......  34.4012 
f) Cercado de 
tumbas………………………………  9.2453 
 
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
 
 
 
 ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta  
tres veces el valor de los derechos por m2, según 
el avance físico de la obra, a  
criterio de la autoridad. 
 
 
 
CAPÍTULO X 
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EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 
  
 
I. 
 
 
 
 
II. 
 
 
 
III. 
  
 
Inscripción y expedición de tarjetón para:   
 
a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)................1.0370 
b) Comercio establecido 
(anual).........................................2.1846 
 
Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y 
tianguistas...............................1.4700 
b) Comercio 
establecido................................................. 0.9800 
 
Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) Puestos 
fijos........................................................... 1.9009 
b) Puestos 
semifijos.................................................... 2.4754 
  
 
IV. Puestos en espectáculos públicos de 
refrescos y comestibles se cobrarán 0.1433 
salarios mínimos por metro cuadrado diariamente, 
y 
  
 
V. 
  
 
Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.1433 salarios mínimos. 

 
 
ARTÍCULO 30 
  
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
  
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se  estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado. 
 
ARTÍCULO 31 
Por fierros de herrar y señal de sangre se causan 
los siguientes derechos: 
 
Salarios Mínimos 
I. Por registro: 
……………………………………...................1.0
000 
II. Por refrendo: 
………………………………….….................2.08
45 
 
ARTÍCULO 32   
Los ingresos derivados de: 
Salarios mínimos 
I. Permiso para 
bailes………...........................................  10.0000 
II. Servicios de seguridad pública requeridos 
en eventos tales 
como coleaderos y carreras de caballos   
………..……..56.7537 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES  
 
ARTÍCULO 33 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a los 
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estipulado en las concesiones, contratos, 
convenios y disposiciones legales relativas; 
 
II. Los Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrán celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
Tratándose de espacios que se determinen como 
necesarios para los servicios de carga y descarga 
de materiales en la vía pública, se pagará una 
cuota diaria de 0.3301 salarios mínimos. 
 
Están exentos de pago los espacios destinados a 
las dependencias oficiales, y los autorizados para 
automóviles y autobuses de servicio público de 
transporte; 
 
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará  mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta de bienes mostrencos que se 
rematen o se vendan de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables.  Los dueños de  
animales mostrencos y/o dañinos además de 
resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 
diaria: 
 
Salarios Mínimos 
Por cabeza de ganado 
mayor:.......................................  0.7689 
Por cabeza de ganado 
menor:.......................................  0.5122 
 
En el caso de zonas rurales al término de ocho 
días se trasladarán al rastro municipal; 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3301 salarios 
mínimos, y 
 
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el Ayuntamiento. 
 
 
ARTÍCULO 34 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
  
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.   
 
ARTÍCULO 35 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 36 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a  
razón de un 50% mayor al porcentaje establecido 
en el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 37 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la  autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipalesen vigor, 
por: 
 
Salarios mínimos 
 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:..........................  5.0980 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:.......................................... 3.3037 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:.......................................  0.9961 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
......  6.2382 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará  
además de las anexidades 
legales:..........................… 10.8599 
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VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:......... 20.8027 
 
b) Billares y cines con
 funciones para adultos, por 
persona:...........................................................     
15.3426 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:........................  1.7613 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................   2.8961 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en 
zonas 
habitacionales:............................................…...     
3.1844 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier  
espectáculo 
público:..................................................      
16.6448 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.......  1.7670 
  
 
XII. Fijar 
  
 
anuncios comerciales en lugares no 
  
autorizados:…………………………………...de 
1.8658  a  10.1702 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:................  13.2172 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:...................................   8.8051 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:..............................   6.4736 
 

XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades correspondientes:.........   
………………………………………………….de 
22.8697  a  51.5004 
 
XVII. Transportar carne en condiciones 
insalubres, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades correspondientes: 
11.4029 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que  
Impongan las autoridades 
  
correspondientes:...................................de 4.5670  
a  10.3038 
 
 
 
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:...................................................................... 
11.5074 
 
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal  de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:......................................................................  
51.3489 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros  
obstáculos:...............................................................  
4.5542 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:. 1.1281 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas  
Mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:............... 0.9292 
 
XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en 
  
lotes 
                             baldíos 
  
y 
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permitan 
  
éstos 
  
derrame de 
  
agua:.................................................. de 4.6640  a  
10.3010 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera  éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con  
construcciones, que será:..............…. de 2.2924 a 
18.2304 
 
Para los efectos de este inciso se aplicará lo 
previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior; 
 
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes  baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar  
bardeados:........................................................  
17.1119 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:..............................................................  
3.4288 
 
 ARTÍCULO 38 
  
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:......... 4.5670 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:..........................   4.6608 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la 

celebración de 
espectáculos:..................................... 4.4682 
 
g) En caso de que el ganado permaneciera  
más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará  
una multa por día y por cabeza, conforme a lo 
siguiente: 
 
Ganado mayor:..................................................  
2.5376 
Ovicaprino:.........................................................  
1.3715 
Porcino:..............................................................  
1.2720 
  
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales o, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas  
Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. Tratándose de 
infracciones a diversas disposiciones por la 
comisión de un solo hecho u omisión, procede 
únicamente la imposición de la multa más alta, sin 
importar  que estén contenidas en cuerpos 
normativos diferentes.  Si las infracciones son de 
diversa naturaleza, procede imponerlas respecto 
de cada una de ellas. 
 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que  correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 39 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día.  
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 ARTÍCULO 40 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por  
conceptos tales como: donaciones, cesiones, 
reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, 
créditos, herencias, legados, etcétera. 
 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Zacatecas y sus Municipios y demás  
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.   
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2008. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la 
Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal  2007, 
contenida en el Decreto número 387 publicado en 
el suplemento No. 5 al No. 104 del Periódico 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, 
correspondiente al 30 de Diciembre del 2006. 
  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las  cuotas respectivas se 

regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Sain Alto, Zacatecas, deberá emitir el Presupuesto 
de Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 
2011 y ordenar su Publicación en el Periódico 
Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, a más 
tardar el día 31 de enero del 2011. 
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2.8 
PROYECTO LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011 DEL 
MUNICIPIO DE TEPETONGO, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Tepetongo percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos establecidos en la 
Ley de Hacienda Municipal, de conformidad con 
las tasas, cuotas y tarifas señaladas en esta Ley.  
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S  
 
I II III IV 
0.0008 0.0013 0.0028 0.0071 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a las 
cuotas que le correspondan a las zonas II y III; y 
una vez y media más respecto a la cuota que le 
corresponda a la zona IV. 
 
 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 

A 0.0110 0.0144 
B 0.0056 0.0110 
C 0.0036 0.0073 
D 0.0024 0.0042 
 
Los ayuntamientos se obligan a exhibir 
públicamente las zonas urbanas establecidas y los 
tipos de construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7975 
2. Bombeo: 0.5842 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, dos pesos por cada hectárea; y 
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos cincuenta centavos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
  
 En el caso de parcelas ejidales cuya 
situación se acredite ante la oficina recaudadora 
como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
 
 
 
 
 
 
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 
  
 Este impuesto se causa a razón del 0.69% 
sobre el valor de las construcciones. 
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ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras, 
personas mayores de 60 años, personas con 
discapacidad, jubilados y pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y, en ningún caso podrán exceder 
del 25%. 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5  
Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  11.9816 salarios mínimos; 
independiente de que por cada metro cuadrado 
deberá aplicarse:  1.1986 salarios mínimos; 
 

b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  8.2065 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.8136 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios:  4.0466 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse:  0.4159 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.0000 cuotas de salario mínimo; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.6650 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.0768 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.2764 salarios mínimos, con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
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pagará mensualmente 2.5000 cuotas de salario 
mínimo, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8.4%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
 

ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
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cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención;  
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 

El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero el uso 
de los corrales causará los siguientes derechos por 
cabeza de ganado y por día: 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor........................................................
......0.1126 
b)
 Ovicaprino.................................................
.......0.0679 
c)
 Porcino......................................................
......0.0679 
d) Los gastos de alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas será 
por cuenta de los propietarios y en ningún 
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza de 
los siguientes tipos, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......1.4079 
b)
 Ovicaprino.................................................
.......0.8519 
c)
 Porcino......................................................
......0.8322 
d)
 Equino.......................................................
......0.8322 
e)
 Asnal.........................................................
......1.0869 
f) Aves de 
corral...................................................0.0426 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0030 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
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Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......0.1028 
b)
 Porcino......................................................
......0.0701 
c)
 Ovicaprino.................................................
.......0.0603 
d) Aves de 
corral...................................................0.0104 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
Salarios Mínimos 
a)
 Vacuno......................................................
......0.5457 
b)
 Becerro......................................................
......0.3507 
c)
 Porcino......................................................
......0.3275 
d)
 Lechón.......................................................
......0.2904 
e)
 Equino.......................................................
......0.2304 
f)
 Ovicaprino.................................................
......0.2904 
g) Aves de 
corral..................................................0.0030 
 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras.................. 0.6909 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras................... 0.3483 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras............................. 0.1727 
d) Aves de 
corral................................................. 0.0263 
e) Pieles de 
ovicaprino.......................................... 0.1476 

f) Manteca o cebo, por 
kilo................................... 0.0261 
 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor...................................................1.8995 
b) Ganado 
menor..................................................1.2410 
 
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al municipio, siempre y cuando exhiban el sello 
del rastro de origen. 
 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento.........................0.6425 
 
II. Solicitud de 
matrimonio.............................................1.8936 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:..........6.9763 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados  que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…....................................................22.0
304 
 
 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
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Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta..... 2.8589 
 
V. Anotación 
marginal.................................................. 0.6278 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción.......................... 0.4866 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas............................... 0.9227 
 
a) Los contribuyentes como las madres 
solteras, personas mayores de 60 años, personas 
con discapacidad, estudiantes, jubilados y 
pensionados, podrán acceder a un 50% durante 
todo el año, sobre el entero a pagar de este 
párrafo. 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años...........3.4528 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años.........6.3142 
c) Sin gaveta para 
adultos......................................7.7755 
d) Con gaveta para 
adultos...................................18.9820 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años...........................2.6532 
b) Para 
adultos......................................................7.0038 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 

 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales... 0.8584 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo... 2.6895 
 
III. De constancia  de  carácter 
administrativo,  documento  de extranjería,  carta  
de  recomendación  o  de  residencia,  
etcétera................................................................. 
1.5590 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver.................................................................. 
0.3511 
 
V. De documentos de archivos 
municipales..................... 0.7022 
 
VI. Constancia de 
inscripción......................................... 0.4549 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 3.2900 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
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corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
 
 
 
 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2 
 3.3177 
b) De 201 a 400  Mts2
 3.9484 
c) De 401 a 600  Mts2
 4.6406 
d) De 601 a 1000  Mts2
 5.7990 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0026 
salarios mínimos. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  

 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE TERRENO PLANO
 TERRENO LOMERIO TERRENO 
ACCIDENTADO 
a) Hasta 5-00-00 Has  
 4.3871 8.3956 24.5347 
b) De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 8.3911 12.9549 36.8044 
c) De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 12.9550 20.9807 49.0427 
d) De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 20.9807 33.5715 85.8667 
e) De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 33.5715 46.2180 109.1377 
f) De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 41.9693 66.3751 129.1966 
g) De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 52.5703 82.8071 148.4077 
h) De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 60.7861 96.1176 171.3752 
i) De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 70.1062 122.4964
 208.5311 
j) De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 
excedente…………………………………..
 1.6003 2.5590 4.0918 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 8.8114 
salarios mínimos. 
III. Avalúo cuyo monto sea de : 
Salarios Mínimos 
a). Hasta   $  1,000.00
 1.9555 
b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 2.5342 
c). De 2,000.01  a 4,000.00
 3.6385 
d). De 4,000.01  a 8,000.00
 4.7100 
e). De 8,000.01  a 11,000.00
 7.0740 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 9.4319 
 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.4524 cuotas de salario 
mínimo. 
 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios............... 1.8656 
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V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.................................................................... 
1.5525 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado..................................................... 2.0734 
 
VII. Autorización de 
alineamientos................................... 1.4983 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas. 
Salarios Mínimos 
a) Predios 
urbanos................................................ 1.2433 
b) Predios 
rústicos................................................ 1.4506 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio....... 1.4988 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios.......... 1.8631 
 
XI. Certificación de clave 
catastral.................................. 1.4524 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento........................... 1.4524 
 
XIII. Expedición de número 
oficial..................................... 1.4524 
 
 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2.............................................0.0229 

 
b) Medio: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2.........................0.0078 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
................0.0132 
 
c) De interés social: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2.................... 0.0057 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2............ 0.0078 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2......... 0.0132 
 
d) Popular: 
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
............. 0.0044 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2........... 0.0057 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 
a) Campestre por M2 
............................................ 0.0229 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2........ 0.0277 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ............. 0.0277 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o 
gavetas........................................................... 
0.0907 
e) Industrial, por M2 
............................................. 0.0193 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
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subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas:........................................................... 
6.0151 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles:..  7.5234 
 
c) Verificaciones,  investigaciones  y  
análisis  técnicos 
diversos:............................................................. 
6.0151 
 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:................................................................
... 2.5082 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:........... 0.0705 
 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.4364 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 4.2737 salarios mínimos; más 

cuota mensual según la zona, de 0.4818 a 3.3465 
salarios mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación 
de agua potable o 
drenaje....................................................................
2.0611 
 
a). Trabajo de introducción, de agua potable o 
drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de 
pavimento.......................................................12.06
96 
 
b). Trabajo de introducción, de agua potable o 
drenaje en calle sin 
pavimento....................................................9.6944 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 4.2771 salarios mínimos; más cuota 
mensual según la zona, de 0.4818 a 3.3489 
salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado..0.0571 
 
VII. Prórroga de licencia por mes, 4.0787 
salarios mínimos; 
 
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento..........................................   0.6974 
b)
 Cantera......................................................
...   1.3945 
c)
 Granito......................................................
....  2.2397 
d) Material no específico 
.....................................  3.4553 
e)
 Capillas......................................................
..  41.4485 
 
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
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ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
CAPÍTULO X 
LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29.- Los ingresos derivados de: 
 
I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 
 
 
a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual).....................1.0392 
b) Comercio establecido 
(anual)............................................2.1705 
 
II. Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y 
tianguistas....................................1.4875 
b) Comercio 
establecido.....................................................0.991
7 
 
III. Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) Puestos 
fijos................................................................. 
1.9051 
b) Puestos 
semifijos.......................................................... 
2.4128 
 
IV. Puestos en espectáculos públicos de refrescos 
y comestibles se cobrarán 0.1438 salarios 
mínimos por metro cuadrado diariamente. 
 
V. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 2.1438 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 

ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
ARTÍCULO 31 
Los ingresos derivados de: 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y 
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3313 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables. Los dueños de animales 
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mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria: 
Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor.................................... 0.7720 
 Por cabeza de ganado 
menor.................................... 0.5149 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal. 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3478 salarios 
mínimos. 
 
a) Los contribuyentes como las madres 
solteras, personas mayores de 60 años, personas 
con discapacidad, estudiantes, jubilados y 
pensionados, podrán acceder a un 50% durante 
todo el año, sobre el entero a pagar de este 
Parrafo. 
 
VI. Registro ante el Municipio del Fierro que 
se utiliza para Herrar Ganado 
 
a) Registro 
Nuevo…………………………………………….
1.8584 
b) Refrendo 
Anual……………………………………………1.
7699 
c) Fierros 
Amortizados………………………………………
.2.6548 
 
VII. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el ayuntamiento. 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 32 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al en que se originó el 
crédito fiscal y se liquidarán conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes en el momento en 
que se generaron.  
 
ARTÍCULO 33 

Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 34 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 35 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios Mínimos 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:..............................5.1053 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:..........................................3.3223 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:.........................................0.9978 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
.. 6.1845 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:.............................. 10.9481 
 
VI. Permitir el acceso de menor de edad a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:..........20.6230 
 
b) Billares  y  cines  con  funciones  para  
adultos,  por  
persona:............................................................ 
15.3169 
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VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:......................... 1.7714 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................. 2.8734 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:................................................... 
3.2017 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:................................................... 16.5008 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.........1.7761 
 
XII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  
no autorizados:............................................ de 
1.8759 a 10.1785 
 
XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión: 
……………..13.2915 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:................................... 8.8549 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:.............................. 6.5332 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:............................... de  22.8518  
a  51.4835 
 
XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:.....................................................
.. 11.3993 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite  
la procedencia y propiedad  del  ganado  que se 
vaya  a sacrificar,  sin  perjuicio  de la sanción que  
impongan  las  autoridades  
correspondientes:................................. de  4.5649  
a  10.3004 
 

XIX. Falsificar  o  usar  indebidamente  los  
sellos  o  firmas  del  
rastro:...................................................................... 
11.5038 
 
XX. No registrar  o  refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería  en 
vigor:....................................................................... 
51.3664 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
...4.5489 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.0926 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:......................0.9292 
 
XXIV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
permitan éstos derrame de 
agua:................................................... de 4.6624  a  
10.2981 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será de: 2.2906 a 18.2275 
  
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:........................................17.1048 
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c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:......................................................3.4266 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:... 4.5649 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:..................... 5.6598 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:............................. 4.4651 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
Salarios Mínimos 
 Ganado 
mayor................................................ 2.5366 
Ovicaprino....................................................  
1.3706 
Porcino.......................................................... 
1.2710 
 
ARTÍCULO 36 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
ARTÍCULO 37 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 

infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 38 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 39 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 40 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
 



         Sábado, 30  de Octubre  del  2010 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

125 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2010. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2009, contenida en 
el Decreto número 184 publicado en el 
suplemento 1 al 104 del Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, correspondiente al 27 de 
Diciembre del 2008, a partir de la entrada en vigor 
del presente Instrumento Legislativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para el ejercicio fiscal, 
a que se refiere esta Ley, las cuotas respectivas se 
regirán por el factor de salario mínimo general 
correspondiente a la zona económica del Estado 
de Zacatecas, vigente en el momento en que se 
actualice el hecho imponible.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento de 
Tepetongo deberá emitir el Presupuesto de 
Egresos correspondiente al ejercicio fiscal 2010 y 
ordenar su publicación en el Periódico Oficial, 
Órgano de Gobierno del Estado, a más tardar el 
día 31 de enero del 2010. 
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2.9 
 
 
 
 
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2011 DEL MUNICIPIO DE 
MEZQUITAL DEL ORO, ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
municipio de Mezquital del Oro percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos 
establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de 
conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 
señaladas en esta Ley.  
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S: 
 
I II III IV 
0.0007 0.0012 0.0027 0.0067 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que les 
corresponda a las zonas IV. 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0103 0.0135 
B 0.0053 0.0103 
C 0.0034 0.0069 
D 0.0023 0.0040 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III. PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO, POR HECTÁREA:  
 
1. Gravedad: 0.7823 
2. Bombeo: 0.5731 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de superficie, más, 
tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
  
 En el caso de parcelas ejidales cuya 
situación se acredite ante la oficina recaudadora 
como de pleno dominio o en zona de expansión 
para convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
  
  
  
IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS  METALÚRGICOS: 
  
 Este impuesto se causa a razón del 0.69% 
sobre el valor de las construcciones. 



         Sábado, 30  de Octubre  del  2010 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

127 

 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2011.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad 
con las disposiciones de dicho ordenamiento 
jurídico. 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
 
ARTÍCULO 5.- Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 
a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos:  10.9478 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.0912 salarios 
mínimos; 
 

b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados:  7.3484 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 0.7418 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios:  5.8139 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse:  0.6034 
salarios mínimos; quedarán exentos los anuncios 
cuyo único fin se destine a la identificación de 
giros comerciales o de servicios en su propio 
domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por un término que no exceda de 
30 días, pagarán 2.5000 cuotas de salario mínimo; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días, 0.7900 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de 0.1030 
salarios mínimos; con excepción de los que son 
inherentes a las actividades de los partidos 
políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán, 0.3308 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
 
I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total percibido en cada 
evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
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pagará mensualmente 1.1965 cuotas de salarios 
mínimos, por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 8%. 
 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 
primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 

ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de inicio y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 
II. Previamente al inicio de actividades, 
otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 
Municipal en los términos del artículo 22 del 
Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
A los contribuyentes que no garanticen el 
impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 
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II del artículo anterior, la Tesorería Municipal 
podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 
cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la 
fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención;  
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, estarán exentos los partidos políticos 
en los términos de la legislación electoral federal 
y local. 
 
 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 

ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera: 
 
Salarios Mínimos 
a)
 Mayor........................................................
..... 0.1199 
b)
 Ovicaprino.................................................
..... 0.0828 
c)
 Porcino......................................................
..... 0.0828 
d) Los gastos de  alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas será 
por cuenta de los propietarios y en ningún  
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza 
del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 
Salarios Mínimos 
a) Vacuno.................................................
  1.4297 
b) Ovicaprino............................................
  0.8651 
c) Porcino.................................................
  0.8651 
d) Equino..................................................
  0.8651 
e) Asnal...................................................
  1.1369 
f) Aves de corral.......................................
  0.0445 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0029 salarios mínimos; 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza: 
Salarios Mínimos 
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a) Vacuno.................................................
  0.1034 
b) Porcino.................................................
  0.0708 
c) Ovicaprino............................................
  0.0657 
d) Aves de corral.......................................
  0.0212 
 
V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día: 
Salarios Mínimos 
a) Vacuno.................................................
  0.5618 
b) Becerro.................................................
  0.3678 
c) Porcino.................................................
  0.3190 
d) Lechón.................................................
  0.3029 
e) Equino..................................................
  0.2437 
f) Ovicaprino............................................
  0.3029 
g) Aves de corral.......................................
  0.0029 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras............   0.7126 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras...............  0.3677 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras.........................  0.1841 
d) Aves de 
corral............................................  0.0290 
e) Pieles de 
ovicaprino....................................  0.1560 
f) Manteca o cebo, por 
kilo............................. 0.0248 
 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor.............................................  1.4594 
b) Ganado 
menor............................................. 0.7855 

 
VIII. No causará derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
 
Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento:.....................  0.5510 
 
II. Solicitud de 
matrimonio:........................................ 
 1.9796 
 
III. Celebración de matrimonio: 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:....  8.8119 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados  que  se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería 
Municipal:…....................................................19.5
448 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción,  tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte;  igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta.... 0.8596 
 
V. Anotación 
marginal:................................................ 0.4318 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción:......................... 0.5493 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas:.............................. 0.7672 
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Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
 
ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 
años....   3.5705 
b) Con gaveta  para menores hasta de 12 
años..   6.5285 
c) Sin gaveta para 
adultos................................  7.9937 
d) Con gaveta para 
adultos.............................   19.5611 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para menores hasta de 12 
años...................  2.7467 
b) Para adultos............................................  
 7.2367 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
 
Salarios Mínimos 
I. Identificación personal y de no 
antecedentes penales:.. 1.0182 
 
II. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo:.. 0.7353 

 
III. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, 
etcétera:................................................................. 
1.6869 
 
IV. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver:................................................................. 
0.3791 
 
V. De documentos de archivos 
municipales:.................... 0.7631 
 
VI. Constancia de 
inscripción:........................................ 0.4882 
 
La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos, 3.4944 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas III y IV así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
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servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 
I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2 
 3.5593 
b) De 201 a 400  Mts2
 4.2122 
c) De 401 a 600  Mts2
 5.0156 
d) De 601 a 1000  Mts2
 6.2334 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2, se 
aplicará la tarifa anterior, y además por cada 
metro excedente, se pagará una cuota de 0.0025 
salarios mínimos. 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  
 
Salarios Mínimos 
 SUPERFICIE  
 TERRENO PLANO TERRENO 
LOMERIO TERRENO ACCIDENTADO 
a) Hasta 5-00-00 Has  
 4.7020 9.4284 26.2431 
b) De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 9.3455 13.6700 39.4472 
c) De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 13.6447 23.4709 52.5668 
d) De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 23.3695 37.5209 91.9047 

e) De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 37.4829 56.1225 117.9254 
f) De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 46.8428 85.4241 147.8540 
g) De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 56.1225 101.5442 170.1704 
h) De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 65.1826 112.4244 196.8271 
i) De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 75.1286 130.9336
 223.0617 
j) De 200-00-01 Has en adelante, se 
aumentarán por cada hectárea 
excedente………………………………..
 1.6631 2.7450 4.3720 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción, 9.4703 
salarios mínimos; 
 
 
III. Avalúo cuyo monto sea de : 
Salarios Mínimos 
a). Hasta   $  1,000.00
 2.0917 
b). De $ 1,000.01  a 2,000.00
 2.7172 
c). De 2,000.01  a 4,000.00
 3.9280 
d). De 4,000.01  a 8,000.00
 5.0679 
e). De 8,000.01  a 11,000.00
 7.5809 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 10.0882 
Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará 1.5576tas de salario 
mínimo. 
Salarios mínimos 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios..........  2.0024 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de 
predio.........................................................  
 1.6773 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado........................................... 
 2.2383 
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VII. Autorización de 
alineamientos.........................  1.6734 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas: 
 
 
Salarios Mínimos 
a) Predios urbanos....................................... 
 1.3386 
b) Predios rústicos....................................... 
 1.5702 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio.......1.6797 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios.....  2.0054 
 
XI. Certificación de clave 
catastral............................  1.5729 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento....................  1.5666 
 
XIII. Expedición de número 
oficial.............................  1.5729 
 
 
 
 
CAPÍTULO VIII 
SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2............................................ 0.0255 
 
b) Medio: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2........................ 0.0087 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por M2 
............... 0.0146 
 

c) De interés social: 
 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2......................... 0.0063 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2…………..... 0.0087 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2….………. 0.0146 
 
 
 
d) Popular: 
 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por M2 
..................0.0049 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2…………... 0.0063 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente.  
 
 
ESPECIALES 
Salarios Mínimos 
a) Campestre por M2 
......................................  0.0255 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2...  0.0308 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2 ........  0.0308 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o gavetas..................................................... 
 0.1005 
e) Industrial, por M2 
.......................................  0.0214 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes: 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
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viviendas:................................................. 
 6.6728 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles: 8.3443 
 
c) Verificaciones,  investigaciones  y  
análisis  técnicos 
diversos:..................................................  
 6.6728 
 
III. Expedición de constancia  de 
compatibilidad  urbanística  
municipal:....................................................... 
  2.7818 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:.....…..0.0781 
 
 
 
 
 
 
 
CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación, restauración, será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más por cada mes que duren los 
trabajos, 1.5359 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será 
del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 
construcción de acuerdo al análisis que maneje la 
Dirección de Obras Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 4.5073 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona, de 0.5383 a 3.7610 
salarios mínimos; 
 
IV. Licencia para introducción y reparación, 
de agua potable o 

drenaje:……………………………………………
…………… 4.5395 
 
a) Trabajo de introducción, de agua potable 
o drenaje en calle pavimentada, incluye reparación 
de pavimento……..7.5536 
 
b) Trabajo de introducción, de agua o 
potable o drenaje en calles sin 
pavimento………………….....……………..5.415
9 
 
V. Movimientos de materiales y/o 
escombro, 4.5207 salarios mínimos; más, cuota 
mensual según la zona, de 0.5383 a 3.7221 
salarios mínimos; 
 
VI. Excavaciones para introducción de 
tubería y cableado…0.0414 
 
VII. Prórroga de licencia por mes, 5.3024 
salarios mínimos; 
 
VIII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o cemento...................................   
 0.7574 
b) Cantera...................................................   
 1.5154 
c) Granito...................................................  
 2.3922 
d) Material no específico .............................  
 3.7391 
e) Capillas...............................................  
  44.2329 
 
IX. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal está exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 
 
 
 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
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CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29 
Los ingresos derivados de: 
 
Inscripción y expedición de tarjetón para: 
Salarios mínimos 
a) Comercio ambulante y tianguistas 
(mensual)....................  1.2476 
b) Comercio establecido 
(anual).........................................   2.3353 
 
Refrendo anual de tarjetón: 
 
a) Comercio ambulante y 
tianguistas..................................  1.6497 
b) Comercio 
establecido...................................................  
1.0998 
 
Los puestos ambulantes y tianguistas por la 
ocupación en la vía pública pagarán 
mensualmente derecho de plaza de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
a) Puestos 
fijos................................................................. 
2.0800 
b) Puestos 
semifijos........................................................... 
2.5109 
 
Puestos en espectáculos públicos de refrescos y 
comestibles se cobrarán 0.1574 salarios mínimos 
por metro cuadrado diariamente; y 
 
Tianguistas en puestos semifijos de un día a la 
semana 0.1574 salarios mínimos. 
 
 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 

previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 31 
Los servicios por fierros de herrar y señal de 
sangre causan derechos por: 
Salarios mínimos 
I. Registro 
…………………………………………………..
……  2.0202 
II. Refrendo 
…………………………………………………….
...  1.0101 
III. Cancelación 
………………………………………………..….  
1.0101 
 
ARTÍCULO 32 
Causa derechos la expedición de los siguientes 
permisos 
I. Para bailes con fines de 
lucro…………………….….……... 10.1010 
II. Para bailes con fines de lucro y con venta 
de 
cerveza……………………………………………
…………..… 25.2525 
III. Para coleadero con fines de lucro y con 
venta de 
cerveza……………………………………………
….…………  25.2525 
IV. Para bailes, sin fines de 
lucro………………..…..………….   6.0606 
 
 
 
 
 
 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y  
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 33 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
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aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y 
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
 Tratándose de espacios que se 
determinen como necesarios para los servicios de 
carga y descarga de materiales en la vía pública, 
se pagará una cuota diaria de 0.3499 salarios 
mínimos. 
  
 Están exentos de pago los espacios 
destinados a las dependencias oficiales, y los 
autorizados para automóviles y autobuses de 
servicio público de transporte; 
  
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta de bienes mostrencos que se 
rematen o se vendan de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables. Los dueños de 
animales mostrencos y/o dañinos además de 
resarcir el daño causado, deberán cubrir una cuota 
diaria: 
Salarios Mínimos 
 Por cabeza de ganado 
mayor.................................... 0.8471 
 Por cabeza de ganado 
menor.................................... 0.5610 
  
 En el caso de zonas rurales al término de 
ocho días se trasladarán al rastro municipal; 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos, 0.3606 salarios 
mínimos; 
 
VI. Arrendamiento de maquinaria propiedad 
del Municipio:  
 
a) De máquina retroexcavadora, por 
hora…………………5.7781 
b) De camión de volteo, por 
viaje…………………..…..….3.8521 

c) De pipa para acarreo de agua, por 
viaje…………….… 5.7781 
d) De máquina retroexcavadora, por hora si el 
interesado paga el diesel que se consuma  
……………………………………. 2.8915 
e) De camión de volteo, por viaje si el interesado 
paga el diesel que consuma dependiendo la 
distancia  ….……………….  1.977    
 
VII. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el ayuntamiento. 
 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 34 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se 
originó el crédito fiscal, y se liquidarán conforme 
a las disposiciones fiscales vigentes en el 
momento en que se generaron.  
 
ARTÍCULO 35 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
1.5%. 
 
ARTÍCULO 36 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al por ciento establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 37 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 
 
Salarios Mínimos 
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I. Falta de empadronamiento y 
licencia:............................. 5.6839 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:......................................... 3.6425 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:........................................ 1.1306 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
.. 7.2490 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:............................... 11.7549 
 
VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:......... 24.0473 
 
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:............................................................ 
17.3471 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:......................... 1.9708 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................ 3.3847 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales……………………………………
……….. 3.6782 
 
X. Por reincidencia a la infracción de la 
fracción anterior….... 5.7781 
 
XI. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:.................................................. 19.2928 
 
XII. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:.......1.9598 
 
XIII. Fijar  anuncios  comerciales  en  lugares  
no autorizados:.......................................... de 
2.0607 a 11.3628 

 
XIV. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:............... 14.4680 
 
XV. Matanza clandestina de 
ganado:.................................. 9.6336 
 
XVI. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al Municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:............................. 7.0112 
 
XVII. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:............................. de  25.9430  a  
57.7581 
 
XVIII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:..................................................... 
12.8243 
 
XIX. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la  
sanción que impongan las autoridades  
correspondientes:................................ de  5.2164  
a  11.6103 
 
XX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del rastro:.................................... 12.9448 
 
XXI. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:......................... 57.4406 
 
XXII. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:........................................ 5.2347 
 
XXIII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.1793 
 
XXIV. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley: .................... 1.0562 
 
XXV. Mantener obstáculos  o  escombro en 
áreas públicas así como en lotes baldíos y 
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permitan éstos derrame de agua:.................... de 
5.3152  a  11.6014 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
Ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será de 2.6302 a 20.4808 salarios mínimos. 
 
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:...........................................19.2234 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:...................................................... 3.9010 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:..... 5.2139 
 
e) Orinar o defecar en la vía 
pública:...................... 5.3120 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.............................. 5.1288 
 
g) Agredir a personal de seguridad 
pública…………. 19.2604 
 
h) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del rastro municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
Salarios Mínimos 

 Ganado 
mayor................................................ 2.8643 
Ovicaprino.............................  1.5667 
Porcino.............................. 1.4495 
 
i) Transitar en vehículos motorizados sobre 
la 
plaza:............................................................2.2842 
 
j) Destrucción de los bienes propiedad del 
Municipio:.......................................................2.28
42 
 
k) Manejando a alta velocidad en via 
publica en la población y dejar huella 
……………………………………. 9.1794 
 
 
ARTÍCULO 38 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
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como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 39 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa alguna que exceda del importe 
de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 40 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 
donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado 
en la Ley de Coordinación Hacendaria para el 
Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 42 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
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2.10 
 
PROPUESTA DE LEY DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011 DEL 
MUNICIPIO DE NOCHISTLÁN DE MEJÍA, 
ZACATECAS. 
 
ARTÍCULO 1 
En el ejercicio fiscal para el año 2011, el 
Municipio de Nochistlán de Mejía percibirá los 
ingresos provenientes de los conceptos 
establecidos en la Ley de Hacienda Municipal, de 
conformidad con las tasas, cuotas y tarifas 
señaladas en esta Ley.  
 
 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
 
CAPÍTULO I 
PREDIAL 
 
ARTÍCULO 2 
Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, 
que acredite ser propietario o legítimo poseedor 
del inmueble objeto del gravamen. 
 
La base será el número de metros cuadrados que 
corresponda a la superficie de terreno y de 
construcción. 
 
La cuota tributaria se determinará con la suma de 
dos cuotas de salario mínimo vigente en el Estado, 
más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de 
Catastro y su Reglamento: 
 
I. PREDIOS URBANOS: 
 
a) Z O N A S: 
 
I II III IV V VI
 VII 
0.0012 0.0021 0.0039 0.0061 0.0090
 0.0145 0.0217 
 
b) El pago del impuesto predial de lotes 
baldíos se cobrará un tanto más con respecto a la 
cuota que les corresponda a las zonas II y III; una 
vez y media más con respecto a la cuota que  
les corresponda a las zonas IV y V; y dos veces 
más a las cuotas que correspondan a las zonas VI 
y VII. 

 
 
II. POR CONSTRUCCIÓN: 
 
TIPO HABITACIÓN PRODUCTOS 
A 0.0169 0.0210 
B 0.0068 0.0169 
C 0.0061 0.0105 
D 0.0033 0.0060 
 
El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente 
las zonas urbanas establecidas y los tipos de 
construcción.  
 
III.  PREDIOS RÚSTICOS: 
 
a) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
RIEGO: 
 
1.- Sistema de Gravedad, por cada hectárea        
.....    0.7995 
2.- Sistema de Bombeo, por cada hectárea           
….    0.5842 
 
b) TERRENOS PARA SIEMBRA DE 
TEMPORAL Y TERRENOS DE 
AGOSTADERO: 
 
1.- De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas de 
salario mínimo por el conjunto de la superficie, 
más, un peso cincuenta centavos por cada 
hectárea;  
 
2.- De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 cuotas 
de salario mínimo por el conjunto de superficie, 
más, tres pesos por cada hectárea. 
 
Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya 
superficie total no exceda de 19 hectáreas, no 
obstante que posean en lo individual, diversos 
títulos, pagarán en forma integrada, como si se 
tratara de una sola unidad parcelaria, no 
fragmentada. 
 
En el caso de parcelas ejidales cuya situación se 
acredite ante la oficina recaudadora como de 
pleno dominio o en zona de expansión para 
convertirse en área urbana, industrial o de 
servicios, el impuesto se causará por solar y 
atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 
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IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y 
ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 
  
Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el 
valor de las construcciones. 
 
ARTÍCULO 3 
El pago del impuesto se hará anualmente en la 
Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
 
 En ningún caso el entero del impuesto 
predial será menor a 2 cuotas de salario mínimo. 
 
A los contribuyentes que paguen durante los 
meses de enero y febrero el impuesto 
correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les 
bonificará con un 15% sobre el entero que resulte 
a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; 
personas mayores de 60 años; personas con 
discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán 
acceder a un 10% adicional durante todo el año, 
sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2010.  
Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, 
siempre que el pago se realice en los meses de 
enero y febrero y  en ningún caso, podrán exceder 
del 25%. 
 
 
CAPÍTULO II 
SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 4 
El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% 
al valor del inmueble, con excepción de las 
operaciones a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley de Hacienda Municipal, siempre y cuando se 
trate del primer trámite de traslación de dominio y 
de conformidad con las disposiciones de dicho 
ordenamiento jurídico. 
 
 
 
CAPÍTULO III 
SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
ARTÍCULO 5 
Este impuesto se causará por: 
 
I. Fijación de anuncios comerciales 
permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 
azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, 
palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 
etcétera, mediante una cuota anual de: 
 

a) Bebidas con contenido de alcohol y 
cigarrillos: 23.4985 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.8076 salarios 
mínimos; 
 
b) Refrescos embotellados y productos 
enlatados: 17.5737 salarios mínimos; 
independientemente de que por cada metro 
cuadrado deberá aplicarse: 1.7371 salarios 
mínimos, y 
 
c) Otros productos y servicios: 11.5484 
salarios mínimos; independientemente de que por 
cada metro cuadrado deberá aplicarse: 1.1549 
salarios mínimos; 
 
Quedan exentos los anuncios cuyo único fin se 
destine a la identificación de giros comerciales o 
de servicios en su propio domicilio; 
 
II. Los anuncios comerciales que se instalen 
temporalmente por el término que no exceda de 
30 días, pagarán cuota de 2.3153 salarios 
mínimos; 
 
III. La propaganda por medio de equipos 
electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 
a la concesión comercial de radio y televisión, 
hasta por 30 días: 1.8077 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados; 
 
IV. Los anuncios en carteleras municipales 
fijas o móviles pagarán una cuota diaria de: 
0.2912 salarios mínimos; con excepción de los 
que son inherentes a las actividades de los 
partidos políticos registrados, y 
 
V. La propaganda que utilicen personas 
físicas o morales, a través de volantes de mano, 
por evento pagarán: 1.4310 salarios mínimos; con 
excepción de los que son inherentes a las 
actividades de los partidos políticos registrados. 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 
 
ARTÍCULO 6 
Los juegos permitidos se causarán de la manera 
siguiente: 
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I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% 
sobre el valor del boletaje total emitido, percibido 
en cada evento; 
  
II. Juegos mecánicos, electromecánicos o 
electrónicos accionados por monedas o fichas, se 
pagará mensualmente 1.1576 salarios mínimos, 
por cada aparato, y 
  
III. Por lo que se refiere a la instalación de 
aparatos de sonido en celebraciones y festividades 
cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito 
con los interesados, importe y tiempo de 
permanencia. 
 
 
CAPÍTULO V 
IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 
ARTÍCULO 7 
Es objeto de este impuesto el ingreso que se 
obtenga por la explotación de los siguientes 
espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, 
deportivos, carpas, variedades, conciertos, 
audiciones musicales y exhibiciones de cualquier 
naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 
 
ARTÍCULO 8 
Son sujetos de este impuesto las personas físicas, 
morales o unidades económicas que reciban los 
ingresos a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 9 
La base para el pago de este impuesto serán los 
ingresos que se generen por el boleto o cuota de 
entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 
 
ARTÍCULO 10 
El impuesto se calculará aplicando a la base 
determinada conforme al artículo anterior la tasa 
del 5.78%. 
 
ARTÍCULO 11 
El pago de este impuesto deberá cubrirse en la 
Tesorería Municipal correspondiente al lugar 
donde el espectáculo se realice, dentro de los 
siguientes términos: 
 
I. Tratándose de contribuyentes 
establecidos, mensualmente dentro de los 

primeros 20 días del mes siguiente a aquél en que 
se hubiese causado, y 
 
II. Tratándose de contribuyentes eventuales, 
el mismo día en que se cause el impuesto. 
 
ARTÍCULO 12 
Los sujetos de este impuesto están obligados a: 
 
I. Presentar en la Tesorería Municipal, para 
su resello, el boletaje y el programa que 
corresponda a cada función, cuando menos un día 
antes de que se verifiquen los espectáculos; 
 
II. No vender boletos en tanto no estén 
resellados por las autoridades fiscales; 
 
III. Permitir a los interventores que designe 
la Tesorería Municipal, la verificación y 
determinación del pago del impuesto, dando las 
facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
 
IV. En general adoptar las medidas de control 
que para la correcta determinación de este 
impuesto, establezca la Tesorería Municipal. 
 
 
 
ARTÍCULO 13 
Los contribuyentes establecidos además están 
obligados a: 
 
I. Empadronarse ante la Tesorería 
Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la 
fecha de iniciación de sus operaciones, haciendo 
uso de las formas oficialmente aprobadas, con los 
datos que en las mismas se exijan, y 
 
II. Presentar ante la Tesorería Municipal el 
aviso respectivo en los casos de cambio de 
nombre, de domicilio o clausura, dentro del 
mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
 
ARTÍCULO 14 
Los contribuyentes eventuales además están 
obligados a: 
 
I. Dar aviso de iniciación y terminación de 
actividades a la Tesorería Municipal cuando 
menos un día antes del inicio o conclusión de las 
mismas, y 
 



         Sábado, 30  de Octubre  del  2010 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

143 

II. Previamente a la iniciación de 
actividades, otorgar garantía a satisfacción de la 
Tesorería Municipal en los términos del artículo 
22 del Código Fiscal Municipal. 
 
ARTÍCULO 15 
En caso de que los contribuyentes no garanticen el 
pago del impuesto conforme a lo estipulado en la 
fracción II del artículo anterior, la Tesorería 
Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en 
tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose 
auxiliar de la fuerza pública. 
 
ARTÍCULO 16 
Son sujetos responsables solidariamente del pago 
de este impuesto, los propietarios o poseedores de 
inmuebles en los que habitualmente o en forma 
ocasional y por cualquier acto o contrato, se 
realicen espectáculos de los señalados en el 
artículo 7, si no se da aviso de la celebración del 
contrato. 
 
ARTÍCULO 17 
Están exentas de este impuesto las personas 
morales o unidades económicas que se dediquen a 
obras de beneficio social y que celebren 
espectáculos gravados por este impuesto y cuyos 
ingresos se destinen a obras de beneficio social, 
mediante acuerdo expreso de la Tesorería 
Municipal, siempre y cuando cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 
I. Solicitar por escrito a la Tesorería 
Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 
 
II. Acreditar que la institución realizará 
directamente el espectáculo o diversión pública 
por la que se solicita la exención, acreditándolo 
con: 
 
a) El contrato de arrendamiento del local en 
el cual se presentará el espectáculo o diversión 
pública, y 
 
b) El contrato de prestación de servicios que 
celebre la institución con el grupo, conjunto o 
artista para la presentación del espectáculo o 
diversión pública. 
 
Asimismo, los partidos políticos en los términos 
de la legislación electoral federal y local. 
 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 
 
CAPÍTULO I 
RASTROS 
 
ARTÍCULO 18 
El sacrificio de ganado para el abasto público y 
particular, y demás servicios que preste el rastro 
municipal, se causarán de la siguiente manera: 
 
I. La introducción de ganado para la 
matanza dentro del horario establecido por la 
administración del rastro, será gratuita, pero cada 
día de uso de los corrales, causará el pago de 
derechos por cada cabeza de ganado, de la 
siguiente manera; 
 
Salarios Mínimos 
a) Mayor......................................... 0.1357 
b) Ovicaprino............. 0.0652 
c) Porcino...................................... 0.0652 
d) Los gastos de alimentación de los 
animales que permanezcan en los corrales, 
independientemente de las cuotas señaladas será 
por cuenta de los propietarios y en ningún 
momento las instalaciones del rastro servirán 
como bodega o almacén de los interesados salvo 
convenio de arrendamiento. 
 
II. Uso de las instalaciones en la matanza 
del tipo de ganado siguiente, por cabeza. 
Salarios Mínimos 
a) Vacuno............................ 1.5917 
b) Ovicaprino........................ 0.9791 
c) Porcino................................ 0.9791 
d) Equino..................................... 0.9791 
e) Asnal.................................... 1.2302 
f) Aves de 
corral................................................. 0.0502 
 
III. Uso de báscula, independientemente del 
tipo de ganado, por kilo, 0.0035 salarios mínimos. 
 
IV. Introducción de ganado al rastro fuera de 
los horarios normales, por cada cabeza. 
Salarios Mínimos 
a) Vacuno.................................... 0.1154 
b) Porcino................................. 0.0802 
c) Ovicaprino................................. 0.0652 
d) Aves de 
corral................................................. 0.0251 
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V. Refrigeración de ganado en canal, por 
día. 
Salarios Mínimos 
a) Vacuno....................................... 0.6325 
b) Becerro.............................. 0.4017 
c) Porcino............................ 0.4268 
d) Lechón................................0.4268 
e) Equino......................... 0.2762 
f) Ovicaprino............................. 0.3263 
g) Aves de 
corral................................................. 0.0035 
 
VI. Transportación de carne del rastro a los 
expendios, por unidad 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado vacuno, incluyendo 
vísceras...................0.7932 
b) Ganado menor, incluyendo 
vísceras.................... 0.4017 
c) Porcino, incluyendo 
vísceras.............................. 0.2008 
d) Aves de 
corral.................................................. 0.0300 
e) Pieles de 
ovicaprino.......................................... 0.1411 
f) Manteca o cebo, por 
kilo................................... 0.0251 
 
VII. Incineración de carne en mal estado, por 
unidad 
 
Salarios Mínimos 
a) Ganado 
mayor..................................................2.1740 
b) Ganado 
menor................….............................. 1.4107 
 
 
VIII. No causarán derechos, la verificación de 
carne en canal que provenga de lugares distintos 
al del municipio, siempre y cuando exhiban el 
sello del rastro de origen. 
 
 
 
CAPÍTULO II 
REGISTRO CIVIL 
 
ARTÍCULO 19 
Causarán las siguientes cuotas: 
 

Salarios Mínimos 
I. Asentamiento de actas de 
nacimiento........................ 1.1576 
 
II. Solicitud de 
matrimonio............................................ 1.9833 
 
III. Celebración de matrimonio; 
 
a) Siempre que se celebre dentro de la 
oficina:........ 4.2679 
 
b) Si a solicitud de los interesados, la 
celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 
solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que 
origine el traslado de los empleados que se 
comisionen para estos actos, debiendo ingresar 
además a la Tesorería Municipal........... 19.7077 
 
IV. Inscripción de las actas relativas al estado 
civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 
adopción, tutela, emancipación, matrimonio, 
divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 
ausencia, presunción de muerte; igualmente la 
inscripción de actos verificados fuera de este 
Estado y que tengan sus efectos dentro de la 
jurisdicción municipal, por acta..... 0.8786 
 
V. Anotación 
marginal.................................................. 0.4268 
 
VI. Asentamiento de actas de 
defunción.......................... 0.7783 
 
VII. Expedición de copias 
certificadas............................... 0.8081 
 
VIII. Juicio administrativo................. 1.1025 
 
IX. Registro 
extemporáneo............................................. 2.9768 
 
Las autoridades fiscales municipales podrán 
exentar el pago de los derechos mencionados en el 
presente capítulo, a las personas que se 
compruebe que son de escasos recursos 
económicos. 
 
 
 
 
CAPÍTULO III 
PANTEONES 
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ARTÍCULO 20 
Este servicio causará las siguientes cuotas: 
 
I. Por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Sin gaveta para 
adultos.................................…11.0000 
 
II. En cementerios de las comunidades 
rurales por inhumaciones a perpetuidad: 
Salarios Mínimos 
a) Para 
adultos.................................................… 7.0000 
 
III. La inhumación en fosa común ordenada 
por autoridad competente, estará exenta. 
 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 
 
ARTÍCULO 21 
Las certificaciones causarán por hoja: 
Salarios Mínimos 
I. Expedición de copias certificadas de 
actas de cabildo... 0.7644 
 
II. De constancia de carácter administrativo, 
documento de extranjería, carta de recomendación 
o de residencia, 
etcétera.................................................................. 
1.7199 
 
III. Registro de certificación de acta de 
identificación de 
cadáver.............................................. 0.3954 
 
IV. De documentos de archivos 
municipales..................… 0.7911 
 
V. Constancia de 
inscripción......................................... 0.5009 
 
VI. Constancia de 
Ingresos.............................................0.5441 
 
VII. Carta 
Poder.............................................0.8566 
 

La expedición de documentos tales como cartas de 
recomendación, constancias de escasos recursos 
económicos o documentos análogos, que tengan 
como finalidad la obtención de empleo, beca o 
pensión, estarán exentas del pago de derechos. 
 
ARTÍCULO 22 
Legalización de firmas en documentos tales como 
escrituras privadas de compra venta o cualquier 
otra clase de contratos: 3.6641 salarios mínimos. 
 
 
CAPÍTULO V 
SERVICIO DE LIMPIA 
 
ARTÍCULO 23 
Los propietarios o poseedores de fincas que estén 
ubicadas en las zonas V, VI y VII así como en las 
comprendidas en la zona típica de la ciudad, 
estarán sujetos a cubrir una cuota anual del 10% 
del importe del impuesto predial que les 
corresponda, por concepto del aseo del frente de 
su propiedad. 
 
 
CAPÍTULO VI 
SERVICIO PÚBLICO DE ALUMBRADO 
 
ARTÍCULO 24 
Al importe de consumo de energía eléctrica en 
cada contrato que el usuario tenga celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 
8% en concepto de pago de derechos por el 
servicio público de alumbrado que se preste en 
calles, plazas, jardines y otros lugares de uso 
común, excepto los contemplados en la tarifa 9 
relativa a la energía empleada para riego agrícola, 
facultándose a aquella para la recaudación de este 
derecho en base a los convenios existentes y a la 
Ley de Ingresos del Estado. 
 
 
 
 
CAPÍTULO VII 
SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 25 
Los servicios prestados por el municipio sobre 
bienes inmuebles, causarán los siguientes 
derechos: 
 



         Sábado, 30  de Octubre  del  2010 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

146 

I. Levantamiento y elaboración de planos 
de predios urbanos: 
Salarios Mínimos 
a) Hasta  200  Mts2
 3.8222 
b) De 201 a 400  Mts2
 4.6131 
c) De 401 a 600  Mts2
 5.3563 
d) De 601 a 1000  Mts2
 6.7220 
 
Por una superficie mayor de 1000 Mts2 se le 
aplicará la tarifa anterior, más, por metro 
excedente 0.0010 salarios mínimos; 
 
II. Deslinde o levantamiento topográfico de 
predios rústicos.  
Salarios Mínimos 
  
SUPERFICIE    
TERRENO PLANO 
  
TERRENO LOMERIO  
TERRENO ACCIDENTADO 
a). Hasta 5-00-00 Has  
 4.6658 9.3102 26.1284 
b). De  5-00-01 Has a 10-00-00 Has
 9.3103 13.9868 39.1930 
c). De 10-00-01 Has a 15-00-00 Has
 13.9868 23.3240 52.2045 
d). De 15-00-01 Has a 20-00-00 Has
 23.3240 37.3159 91.4183 
e). De 20-00-01 Has a 40-00-00 Has
 37.3159 55.9792 117.5573 
f). De 40-00-01 Has a 60-00-00 Has
 46.6475 74.6424 146.9021 
g). De 60-00-01 Has a 80-00-00 Has
 55.9634 93.2848 169.7988 
h). De 80-00-01 Has a 100-00-00 Has
 64.7201 111.9425 195.9063 
i). De 100-00-01 Has a 200-
00-00 Has 74.6424 130.4213
 222.0296 
j). De 200-00-01 Has en adelante se 
aumentará por cada hectárea 
excedente……………………………….
 1.4184 2.2721 3.6327 
 
Por la elaboración de planos que tengan por objeto 
el servicio a que se refiere esta fracción 9.5162 
salarios mínimos. 
 

III. Avalúo cuyo monto sea de: 
Salarios Mínimos 
a). Hasta   $  1,000.00
 1.9834 
b). De $  1,000.01 a 2,000.00
 2.5655 
c). De 2,000.01 a 4,000.00
 3.6803 
d). De 4,000.01 a 8,000.00
 4.7700 
e). De 8,000.01 a 11,000.00
 7.1550 
f). De 11,000.00 a 14,000.00
 9.5651 
 
Por cada $1,000.00 o fracción que exceda de los 
$14,000.00, se cobrará la cantidad de. 1.4812 
salarios mínimos. 
Salarios Mínimos 
IV. Certificación de actas de deslinde de 
predios.............. 1.9821 
 
V. Certificado de concordancia de nombre y 
número de predio................................... 1.6500 
 
VI. Expedición de copias heliográficas 
correspondientes a planos de zonas urbanas, por 
cada zona y superficie, así como del material 
utilizado..................................................... 2.2036 
 
VII. Autorización de 
alineamientos................................... 1.6500 
 
VIII. Certificación de planos correspondientes 
a escrituras públicas o privadas. 
 
a) Predios 
urbanos................................................ 1.3443 
b) Predios 
rústicos................................................ 1.5552 
 
IX. Constancias de servicios con que cuenta 
el predio....... 1.6607 
 
X. Autorización de divisiones y fusiones de 
predios...….... 1.9770 
 
XI. Certificación de clave 
catastral.................................. 1.5552 
 
XII. Expedición de carta de 
alineamiento........................... 1.5552 
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XIII. Expedición de número 
oficial.................................…. 1.5552 
 
 
 
CAPÍTULO VIII 
DE LOS SERVICIOS DE DESARROLLO 
URBANO 
 
ARTÍCULO 26 
Los servicios que se presten por concepto de: 
 
I. Otorgamiento de autorización o licencia 
con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 
subdividir o fusionar terrenos, tipo: 
 
HABITACIONALES URBANOS: 
 
Salarios Mínimos 
a) Residenciales, por 
M2............................................ 0.0241 
 
b) Medio: 
1. Menor de 1-00-00 Ha., por 
M2.....................… 0.0083 
 
2. De 1-00-01 Has. en adelante, por 
M2............… 0.0139 
 
c) De interés social: 
1. Menor de 1-00-00 Ha. por 
M2..................... 0.0060 
 
2. De 1-00-01 a 5-00-00 Has., por 
M2..........… 0.0083 
 
3. De 5-00-01 Has., en adelante, por 
M2.......… 0.0139 
 
d) Popular: 
1. De 1-00-00 a 5-00-00 Has. por 
M2.............. 0.0046 
 
2. De 5-00-01 Has. en adelante, por 
M2........... 0.0060 
 
Para el cálculo de la tasa imponible, se tomará en 
cuenta los tipos de fraccionamientos en los que se 
ubiquen predominantemente 
 
 
ESPECIALES: 
Salarios Mínimos 

a) Campestres por 
M2…........................................ 0.0241 
 
b) Granjas de explotación agropecuaria, por 
M2........ 0.0292 
 
c) Comercial y zonas destinadas al 
comercio en los fraccionamientos habitacionales, 
por M2...........… 0.0292 
 
d) Cementerio, por M3 del volumen de las 
fosas o gavetas......................... 0.0953 
 
e) Industrial, por 
M2..........................................…. 0.0203 
 
Cuando las obras autorizadas no se ejecuten 
dentro de la vigencia de la autorización se deberá 
solicitar el refrendo de la misma, debiendo 
cubrirse los derechos en términos de este artículo 
como si se tratare de una inicial. 
 
La regularización de fraccionamientos, 
lotificaciones, relotificaciones, desmembraciones, 
subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces la cuota 
establecida según el tipo al que pertenezcan. 
 
II. Realización de peritajes; 
Salarios Mínimos 
a) Aquellos que dictaminen el grado de 
humedad de las 
viviendas............................................................. 
6.3265 
 
b) Valuación de daños a bienes muebles e 
inmuebles.... 3.0462 
 
c) Verificaciones, investigaciones y análisis 
técnicos 
diversos:..........................................................…. 
6.3265 
 
III. Expedición de constancia de 
compatibilidad urbanística 
municipal:................................................................
… 2.6361 
 
IV. Expedición de declaratoria para 
establecer el régimen de propiedad en 
condominio, por M2 de terreno y 
construcción:............ 0.0740 
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CAPÍTULO IX 
LICENCIAS DE CONSTRUCCION 
 
ARTÍCULO 27 
Expedición para: 
 
I. Construcción de obra nueva, 
remodelación restauración será del 5 al millar 
aplicable al costo por M2 de construcción de 
acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 
Obras Públicas, más, por cada mes que duren los 
trabajos:1.4498 salarios mínimos; 
 
II. Bardeo con una altura hasta 2.50 m2 será 
de 3 al millar por M2 de construcción de acuerdo 
al análisis que maneje la Dirección de Obras 
Públicas según la zona; 
 
III. Trabajos menores, tales como: enjarres, 
pintura, reparaciones diversas, reposición de 
acabados, etcétera 4.4022 salarios mínimos; más 
cuota mensual según la zona de: 0.4745 3.3477 
salarios mínimos; 
 
IV. Trabajos de introducción y reparación de 
agua potable o drenaje: 4.3971 salarios mínimos; 
 
V. Movimientos de materiales y/o escombro 
4.3971 salarios mínimos; más, cuota mensual 
según la zona de: 0.4795 3.3322 salarios mínimos; 
 
VI. Prórroga de licencia por mes 1.4655 
salarios mínimos; 
 
VII. Construcción de monumentos en 
panteones, de: 
Salarios Mínimos 
a) Ladrillo o 
cemento............................................ 0.7117 
b) Cantera......................................… 1.4101 
c) Granito......................................….2.2827 
d) Material no 
específico........................................3.5166 
e)
 Capillas....................................................
….  42.1612 
 
VIII. El otorgamiento de licencia de 
construcción de unidades habitacionales a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda 
Municipal estará exento siempre y cuando no se 
refiera a construcciones en serie. 

 
ARTÍCULO 28 
Por la regularización de licencias de construcción 
se pagará un monto de hasta tres veces el valor de 
los derechos por M2, según el avance físico de la 
obra, a criterio de la autoridad. 
 
 
CAPÍTULO X 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS AL COMERCIO 
 
ARTÍCULO 29 
Los ingresos derivados del registro al padrón de 
comerciantes: 
Salarios mínimos 
Abarrotes en general 
…………………………………… 1.0000 
Abarrotes en pequeño 
………………………………… 1.0000 
Agencias de viajes 
…………………………………… 1.0000 
Alfarería ………………………… 1.0000 
Alimentos con venta de cerveza 
………………………………… 1.0000 
Artesanías y regalos 
………………………………….... 1.0000 
Autoservicio …………………... 1.0000 
Balconerías 
……………………………………………………
……………. 1.0000 
Bancos 
……………………………………………………
…………………. 1.0000 
Billar con venta de cerveza 
…….…………………………………………
 1.0000 
Casas de cambio 
……………………………………………………
……… 1.0000 
Cervecentros…………………………..1.0000 
Cervecerías 
…………………………………………1.0000 
Clínica hospitalaria 
……………………………………………………
…… 1.0000 
Comercios del mercado 
……………………………………………………
 1.0000 
Cremería y abarrotes 
……………………………………………………
… 1.0000 
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Deposito de cerveza 
……………………………………………………
…. 1.0000 
Discotecas 
……………………………………………………
…………….. 1.0000 
Discoteque 
……………………………………………………
…………….. 1.0000 
Expendios de gas 
……………………………..……………………
……… 1.0000 
Expendios de gasolina 1.0000 
Farmacias 
……………………………………………………
……………… 1.0000 
Ferretería y tlapalería 
……………………………………………………
… 1.0000 
Forrajerías 
……………………………………………………
……………… 1.0000 
Grandes industrias 
……………………………………………………
……. 1.0000 
Hoteles 
……………………………………………………
…………………. 1.0000 
Internet (ciber.café) 
……………………………………………………
….. 1.0000 
Joyerías 
……………………………………………………
………………… 1.0000 
Lonchería con venta de cerveza 
………………………………………….
 1.0000 
Lonchería sin venta de cerveza 
…………………………………………..
 1.0000 
Medianas industrias 
……………………………………………………
….. 1.0000 
Mercerías 
……………………………………………………
………………. 1.0000 
Microindustrias 
……………………………………………………
………... 1.0000 
Mini-super 
……………………………………………………
……………… 1.0000 

Mueblerías 
……………………………………………………
……………… 1.0000 
Ópticas 
……………………………………………………
…………………. 1.0000 
Paleterías 
……………………………………………………
………………. 1.0000 
Panaderías 
……………………………………………………
……………… 1.0000 
Papelerías 
……………………………………………………
………………. 1.0000 
Pastelerías 
……………………………………………………
……………… 1.0000 
Peluquerías 
……………………………………………………
…………….. 1.0000 
Perifoneo …………………… 1.0000 
Pintura 
……………………………………………………
………………….. 1.0000 
Pisos 
……………………………………………………
……………………. 1.0000 
Refaccionarias 
……………………………………………………
………… 1.0000 
Refresquerías 
……………………………………………………
………….. 1.0000 
Renta de películas 
……………………………………………………
……. 1.0000 
Restaurante sin bar 
……………………………………………………
…… 1.0000 
Salón de belleza y estéticas 
………………………………………………
 1.0000 
Salón de fiestas 
……………………………………………………
………. 1.0000 
Servicios profesionales 
…………………………………………………….
 1.0000 
Taller de servicios 
……………………………………………………
…….. 1.0000 
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Taquerías 
……………………………………………………
………………. 1.0000 
Telecomunicaciones y cable 
……………………………………………..
 1.0000 
Tiendas de ropa y boutique 
………………………………………………
 1.0000 
Tortillerías 
……………………………………………………
…………….. 1.0000 
Videojuegos 
……………………………………………………
…………… 1.0000 
Venta de gorditas 
……………………………………………………
…….. 1.0000 
vendedores ambulantes 
…………………………………………………..
 1.0000 
Venta de materiales para construcción 
……………………………….. 1.0000 
Zapaterías 
……………………………………………………
……………… 1.0000 
 
El otorgamiento de la licencia al comercio no 
implica ni concede autorización, permiso o 
licencia para la venta de bebidas alcohólicas, por 
lo tanto, para la expedición de la licencia al 
comercio en los giros con venta de bebidas 
alcohólicas deberá presentar previamente la 
licencia respectiva. 
 
CAPÍTULO XI 
OTROS DERECHOS 
 
ARTÍCULO 30 
El pago de derechos que por la expedición de 
licencia, renovación, transferencia, cambio de 
giro, cambio de domicilio y otros servicios 
otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, se estará a lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley 
Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 
Zacatecas y su Reglamento. 
 
ARTÍCULO 31 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Registro de fierro de 
herrar............................................... 1.6170 

 
II. Refrendo de fierro de herrar 
……....................................... 1.6170 
 
III. Cancelación de fierro de 
herrar......................................... 1.1000 
 
 
TÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
VENTA, ARRENDAMIENTO, USO Y 
EXPLOTACIÓN DE BIENES 
 
ARTÍCULO 32 
Los ingresos derivados de: 
 
I. Arrendamientos, adjudicaciones, 
enajenaciones, explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, conforme a lo estipulado 
en las concesiones, contratos, convenios y 
disposiciones legales relativas; 
 
II. El Ayuntamiento por conducto de la 
Tesorería, podrá celebrar convenio con los 
particulares para el uso de la vía pública como 
estacionamiento, previa la anuencia de los 
propietarios o poseedores de las fincas colindantes 
con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 
 
Tratándose de espacios que se determinen como 
necesarios para los servicios de carga y descarga 
de materiales en la vía pública, se pagará una 
cuota diaria de 0.4284 salarios mínimos. 
  
Están exentos de pago los espacios destinados a 
las dependencias oficiales, y los autorizados para 
automóviles y autobuses de servicio público de 
transporte; 
 
III. Venta o concesión de residuos sólidos, el 
importe se fijará mediante convenio con los 
interesados; 
 
IV. Venta o remate de bienes mostrencos que 
se realicen de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables. Los dueños de animales 
mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 
causado, deberán cubrir una cuota diaria de: 
Salarios Mínimos 
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 Por cabeza de ganado 
mayor.................................... 0.9819 
 Por cabeza de ganado 
menor.................................... 0.6601 
 
En el caso de zonas rurales al término de ocho 
días se trasladarán al rastro municipal. 
 
V. Venta de formas impresas, que se utilicen 
para trámites administrativos 0.0688 salarios 
mínimos, y 
 
VI. Otros productos, cuyo importe será fijado 
por el ayuntamiento. 
 
 
 
TÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
REZAGOS, RECARGOS, MULTAS Y OTROS 
 
ARTÍCULO 33 
Son rezagos los ingresos que se perciban en el 
ejercicio fiscal posterior al ejercicio en que se 
originó el crédito fiscal, y se liquidarán conforme 
a las disposiciones fiscales vigentes en el 
momento en que se generaron. 
 
ARTÍCULO 34 
Los contribuyentes que obtengan plazos para 
cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 
principal, pagarán recargos que se computarán 
mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 
2%. 
 
ARTÍCULO 35 
Las obligaciones fiscales que no sean cubiertas 
dentro de los plazos correspondientes, causarán 
recargos como indemnización al erario municipal 
por falta de pago oportuno de las obligaciones 
fiscales que señala esta Ley, a razón de un 50% 
mayor al porcentaje establecido en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 36 
Las multas de orden administrativo que en uso de 
sus facultades imponga la autoridad municipal, 
serán aplicadas de acuerdo con los siguientes 
conceptos de violación e infracciones a la presente 
Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, 
por: 

Salarios Mínimos 
 
I. Falta de empadronamiento y 
licencia:............................. 6.0192 
 
II. Falta de refrendo de 
licencia:......................................... 3.9937 
 
III. No tener a la vista la 
licencia:........................................ 1.1792 
 
IV. Violar el sello cuando un giro este 
clausurado por la autoridad 
municipal:................................................................
... 7.9877 
 
V. Pagar créditos fiscales con documentos 
incobrables, se pagará además de las anexidades 
legales:............................… 13.3414 
 
VI. Permitir el acceso de menores de edad, a 
lugares como: 
 
a) Cantinas, cabarets y lenocinios, por 
persona:......... 26.6543 
b) Billares y cines con funciones para 
adultos, por 
persona:............................................................ 
20.5168 
 
VII. Falta de tarjeta de sanidad, por 
persona:........................ 2.1322 
 
VIII. Falta de revista sanitaria 
periódica:................................ 3.7286 
 
IX. Funcionamiento de aparatos de sonido 
después de las 22 horas en zonas 
habitacionales:.................................................. 
3.8529 
 
X. No contar con permiso para la 
celebración de cualquier espectáculo 
público:................................................. 21.3236 
 
XI. Fijar anuncios comerciales sin el permiso 
respectivo:....... 2.1268 
 
XII. Fijar anuncios comerciales en lugares no 
autorizados:...........................................de 2.2509  
a  11.9817 
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XIII. La no observancia a los horarios que se 
señalen para los giros comerciales y 
establecimientos de diversión:.…............. 15.9979 
 
XIV. Matanza clandestina de 
ganado:.......….........................10.6618 
 
XV. Introducir carne proveniente de lugar 
distinto al municipio, sin el resello del rastro de 
lugar de origen:............................... 7.9934 
 
XVI. Vender carne no apta para el consumo 
humano, sin perjuicio de la sanción que impongan 
las autoridades 
correspondientes:…………………………...de 
26.6597  a  55.5654 
 
XVII. Transportar  carne  en  condiciones  
insalubres,  sin  perjuicio  de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:.....................................................
.. 13.3244 
 
XVIII. No tener la documentación que acredite 
la procedencia y propiedad del ganado que se vaya 
a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 
impongan las autoridades 
correspondientes:.................................. de 5.3308  
a  12.0384 
 
XIX. Falsificar o usar indebidamente los sellos 
o firmas del 
rastro:...................................................................... 
13.5271 
 
XX. No registrar o refrendar el fierro de 
herrar, marca de venta y señal de sangre, 
conforme lo dispone la Ley de Ganadería en 
vigor:....................................................................... 
60.2473 
 
XXI. Obstruir la vía pública con escombros o 
materiales así como otros 
obstáculos:...............................................................
.. 5.1024 
 
XXII. Estacionarse sin derecho en espacio no 
autorizado:.......... 1.0662 
 
XXIII. No asear el frente de la finca, a excepción 
de las zonas mencionadas en el artículo 23 de esta 
Ley:..................... 1.0662 
 

XXIV. Mantener obstáculos o escombro en áreas 
públicas así como en lotes baldíos y permitan 
éstos derrame de 
agua:....................................................de 5.1105  a  
12.0384 
 
El pago de la multa por este concepto no obliga al 
Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, 
el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que 
la autoridad municipal le fije para ello; si no lo 
hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 
ayuntamiento de los costos y gastos en que 
incurriera éste por fletes y acarreos. 
 
XXV. Violaciones a los Reglamentos 
Municipales: 
 
a) Se aplicará multa calificada según 
dictamen de la Dirección de Obras Públicas por la 
invasión de la vía pública con construcciones, que 
será:..........................................de 2.6679  a  
21.3236 
 
 Para los efectos de este inciso se aplicará 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción 
anterior. 
  
b) Las que se impongan a los propietarios o 
poseedores de lotes baldíos que representen un 
foco de infección, por no estar 
bardeados:............................................. 19.9922 
 
c) Las que se impongan a los propietarios 
de animales que transiten sin vigilancia en la vía 
pública, por cada cabeza de 
ganado:...................................................... 3.9937 
 
d) Ingerir bebidas embriagantes en la vía 
pública:......5.3308 
 
e) Orinar y/o defecar en la vía 
pública:.....................5.4492 
 
f) Escandalizar o arrojar objetos en la vía 
pública y en la celebración de 
espectáculos:.............................. 5.2349 
 
g) Tratándose de animales mostrencos o 
dañinos, que permanecieran más de 48 horas en 
los corrales del Rastro Municipal, al propietario se 
le aplicará una multa por día y por cabeza, 
conforme a lo siguiente: 
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 Ganado 
mayor........................................…...…. 2.9671 
Ovicaprino....................................................… 
1.5962 
Porcino........................................................… 
1.4782 
 
ARTÍCULO 37 
Todas aquellas infracciones por violación a las 
disposiciones y Reglamentos Municipales, en su 
caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado 
de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
artículo anterior, serán sancionadas según la 
gravedad de la infracción y de acuerdo con lo 
dispuesto por la Constitución General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Respecto a multas en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 
previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para 
el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de 
la aplicación de otras sanciones que la infracción 
amerite. Tratándose de infracciones a diversas 
disposiciones por la comisión de un solo hecho u 
omisión, procede únicamente la imposición de la 
multa más alta, sin importar que estén contenidas 
en cuerpos normativos diferentes.  Si las 
infracciones son de diversa naturaleza, procede 
imponerlas respecto de cada una de ellas. 
 
Respecto a las multas por violaciones a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en 
principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo 
anterior sin perjuicio de la aplicación de otras 
sanciones que la infracción amerite. 
 
Las autoridades fiscales y administrativas, al 
imponer las sanciones que correspondan, tomarán 
en cuenta la importancia de la infracción, las 
condiciones y la conveniencia de destruir prácticas 
establecidas, tanto para evadir la prestación fiscal 
como para evitar que se infrinja en cualquier otra 
forma las disposiciones legales o reglamentarias. 
 
ARTÍCULO 38 
Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá 
aplicársele multa que exceda del importe de su 
jornal o sueldo correspondiente a un día. 
 
ARTÍCULO 39 
Otros aprovechamientos serán los ingresos que 
obtenga el municipio por conceptos tales como: 

donaciones, cesiones, reintegros, gastos de 
cobranza, indemnizaciones, créditos, herencias, 
legados, etcétera. 
 
 
TÍTULO QUINTO 
DE LAS PARTICIPACIONES 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 40 
Las provenientes de gravámenes federales, 
conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal así como lo estipulado en la 
Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado 
de Zacatecas y sus municipios y demás 
disposiciones fiscales aplicables. 
 
 
 
TÍTULO SEXTO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 41 
Los ingresos derivados de empréstitos que sean 
requeridos para destinarse a inversiones públicas 
productivas o para hacer frente a circunstancias 
imprevistas por las que hayan de realizarse 
erogaciones extraordinarias.  
 
 
TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará 
en vigor a partir del día 1º de Enero del año 2011. 
 
 
PRESIDENTE 
 
 
C. MOISES ORNELAS AGUAYO 
 
 
SECRETARIO 
 
 
TESORERO 
 
 
PROFR. ALVARO GARCIA GONZALEZ  
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L.C.P. MARIA LEGASPI BLANCO  
 
 
SINDICO MUNICIPAL. 
 
  
OPT. J. JESUS ANDRADE ESCOBEDO 
 
 
 
PROFRA. MARIA GUADALUPE AMARAL                                     
C. MARIA ELENA MACIAS DUAN 
                      REGIDOR                                                                                    
REGIDOR                                     
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DEPORTE 
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3.-Dictámenes:
 

3.1 
 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
VIGILANCIA, PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA, A LA CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO DE LA HONORABLE LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, RESPECTO DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE GENERAL 
FRANCISCO R. MURGUÍA, ZACATECAS 
RELATIVA AL EJERCICIO FISCAL 2008. 
 
I.- La Legislatura del Estado es competente 
para conocer y realizar el análisis de los 
movimientos financieros del municipio, y, en su 
caso, aprobar el manejo apropiado de los recursos 
ejercidos, con soporte jurídico en lo establecido en 
la Fracción IV del Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXXI 
del Artículo 65 de la Constitución Política del 
Estado, en relación con las Fracciones III del 
Artículo 17 y IV del Artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo.  
 
II.- La Ley de Fiscalización Superior del 
Estado,  reglamentaria del Artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado, regula las 
funciones del Órgano de Fiscalización y los 
procedimientos de revisión de las cuentas públicas 
municipales. Este conjunto normativo, en afinidad 
con el artículo 184 de la Ley Orgánica del 
Municipio, le otorga facultades para llevar a cabo 
la señalada revisión y es, también, la base jurídica 
para emprender las acciones procedentes. 
RESULTANDO PRIMERO.- Las Comisiones 
Legislativas de Vigilancia, Primera y Segunda de 
Hacienda tuvieron a la vista tres diferentes 
documentos técnicos, emitidos por la Auditoría 
Superior del Estado: 
 
I.- Informe de Resultados de la Revisión de 
la Cuenta Pública Municipal de General Francisco 
R. Murguía, Zacatecas, del ejercicio 2008; 
 
II.- Informe Complementario, derivado del 
plazo de solventación concedido y del 
seguimiento de las acciones promovidas, y 

 
III.- Expediente de solventación, solicitado de 
manera complementaria por las Comisiones 
Legislativas autoras del dictamen. 
 
De su contenido resaltan los siguientes elementos: 
 
a).- La Auditoría Superior del Estado recibió 
por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
LIX Legislatura del Estado, la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2008 del Municipio de General 
Francisco R. Murguía, Zacatecas, el día 30 de 
marzo de 2009, la cual fue presentada 
extemporáneamente. 
 
b).- Con la información presentada por el 
Municipio, referente a la situación que guardan 
los Caudales Públicos, se llevaron a cabo trabajos 
de auditoría, a fin de evaluar su apego a la 
normatividad y a su correcta aplicación, cuyos 
efectos fueron incorporados en el Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, 
que el Órgano de Fiscalización hizo llegar a la 
Legislatura del Estado, el 31 de julio de 2009, en 
oficio PL-02-01/1848/2009. 
 
 
INGRESOS.- Los obtenidos durante el ejercicio 
fueron por $72’352,416.41, (SETENTA Y DOS 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS 
PESOS 41/100 M.N.), que se integran por el 
59.28% de Ingresos Propios, Participaciones y 
Deuda Pública; 34.47% de Aportaciones 
Federales del Ramo 33 y 6.25% de Otros 
Programas y Ramo 20; con un alcance de revisión 
de 94.93%. 
 
 
EGRESOS.- Fueron ejercidos recursos por 
$63’213,656.06 (SESENTA Y TRES MILLONES 
DOSCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 06/100 M.N.), de 
los que se destinó el 49.77% para el concepto de 
Gasto Corriente y Deuda Pública, 13.54% para 
Obra Pública, 30.46% de Aportaciones Federales  
Ramo 33 y 6.23% para Otros Programas y Ramo 
20; con un alcance de revisión del 53.84%. 
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RESULTADO DEL EJERCICIO.- El Municipio 
obtuvo como resultado del ejercicio 2008, un 
Superávit, por el orden de $9’138,760.35 
(NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 
35/100 M.N.), en virtud de que sus ingresos 
fueron superiores a sus egresos. 
 
 
CUENTAS DE BALANCE: 
 
BANCOS.- Se presentó un saldo en Bancos al 31 
de diciembre de 2008, de $9’722,562.57 (NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS VEINTIDOS MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 57/100 
M.N.), integrado en 9 cuentas bancarias a nombre 
del Municipio. 
 
 
DEUDORES DIVERSOS.- Se presentó saldo en 
Deudores Diversos al último día del ejercicio por 
$26,509.46 (VEINTISEIS MIL QUINIENTOS 
NUEVE PESOS 46/100 M.N.). 
 
 
ACTIVO FIJO.- El saldo de Activo Fijo en el 
Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre 
de 2008, fue de $7’986,142.35 (SIETE 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 
35/100 M.N.). 
 
DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS).- 
El saldo presentado en el Estado de Posición 
Financiera en este rubro al 31 de Diciembre de 
2008 fue por $3’802,291.38 (TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y UNO PESOS 38/100 M.N.), 
integrados por 99.5% de Deuda Pública a Largo 
Plazo y .50% con adeudos con Proveedores y 
Otros. 
 
 
PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA 
El monto autorizado para la ejecución del 
Programa Municipal de Obras fue de 
$8’948,091.57 (OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
NOVENTA Y UNO PESOS 57/100 M.N.) 
habiéndose ejercido el 95.64% del importe 
presupuestado. Se programaron 9 obras que 
fueron  terminadas, por lo que se observó 
cumplimiento en su ejecución. 

 
 
PROGRAMAS FEDERALES, RAMO 
GENERAL 33 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal -Fondo 
III-, fue por $11’755,364.00 (ONCE MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) distribuido de acuerdo a la Ley de 
Coordinación Fiscal de la siguiente manera: 
95.00% para Infraestructura Básica Obras, 3.00% 
para Gastos Indirectos y 2.00% para Desarrollo 
Institucional. La aplicación de los recursos al 
último día del ejercicio se realizó en un 69.67%. 
 
 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento Municipal -Fondo IV-, fue 
por el orden de $7’879,783.00 (SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS 00/100 M.N.), habiéndose 
destinado el 44.70% a Obligaciones Financieras, 
el 1.50% para Seguridad Pública, el 49.80% para 
Infraestructura Básica de Obras y el 4.00% para 
Adquisiciones, cuya aplicación se realizó en un 
86.91% al último día del ejercicio. 
 
 
RAMO 20 
Se revisaron recursos del Programa 3X1 para 
Migrantes por un monto de $3’789,916.00 (TRES 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISEIS 
PESOS 00/100 M.N.), correspondiente a tres 
obras de la muestra, las cuales fueron aprobadas 
en el rubro de Urbanización Municipal. 
 
 
 
 
 
PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
Se revisaron recursos del Programa Estatal de 
Obras, que corresponde a la muestra seleccionada 
de una obra del Programa de Empleo Temporal 
con un monto de $28,800.00 (VEINTE Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.).  
  
 
EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO 
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Los indicadores de Evaluación al Desempeño que 
permiten conocer metas y objetivos programados, 
el grado de cumplimiento de la normatividad 
vigente y determinar el grado de eficiencia y 
eficacia con que se utilizaron los recursos 
humanos, financieros y materiales, tuvieron los 
siguientes resultados: 
 
 
I) INDICADORES FINANCIEROS 
 
 
CLASIFICACIÓN INDICADOR
 RESULTADO 
Administración de Efectivo Liquidez
 El municipio dispone de $2.56 de activo 
circulante para pagar cada $1 de obligaciones a 
corto plazo. Con base en lo anterior se concluye 
que el municipio cuenta con liquidez. 
 
 
 
 
Administración de Pasivo Carga de la Deuda
 La carga de la deuda para el municipio 
fue por el orden de $7’409,822.79 que representa 
el 11.72% del gasto total. 
 
 Solvencia El municipio cuenta 
con un nivel  positivo de solvencia  para cumplir 
con sus compromisos a largo plazo. 
 
 
Administración de Ingresos Autonomía 
Financiera Los Ingresos Propios del 
municipio representan un  5.82% del total de los 
recursos recibidos, dependiendo por tanto en un 
94.18% de recursos externos; observándose que el 
municipio carece de autonomía financiera. 
 
 
Administración Presupuestaria Realización de 
Inversiones, Servicios y Beneficio Social El 
municipio invirtió en obras de infraestructura, 
servicios públicos y programas de beneficio social 
un 47.45% de los ingresos por Participaciones y 
Aportaciones Federales, por lo cual se observa 
que cuenta con un nivel no aceptable de inversión 
en los rubros ya mencionados. 
 
 
 Índice de Tendencias de Nómina El 
gasto en nómina del ejercicio 2008  asciende a 

$15’898,727.89,  representando éste un 4.96% de 
decremento con respecto al ejercicio 2007 el cual 
fue de $16’728,458.96. 
 
 
 Proporción de Gasto en nómina sobre 
Gasto de Operación El gasto de operación 
del ejercicio 2008 asciende a $27’007,240.60, 
siendo el gasto en nómina de $15’898,727.89, el 
cual representa el 58.87% del gasto de operación. 
 
 
 Resultado Financiero El municipio  
cuenta con un grado positivo de equilibrio 
financiero en la administración de los recursos. 
 
 
 
II) INDICADORES DE PROGRAMAS 
FEDERALES Y OTROS PROGRAMAS 
 
 
a) Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS    
Nivel de Gasto; porcentaje ejercido del monto 
asignado (a la fecha de revisión) 95.3 
 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.  
Concentración de inversión en pavimentos y obras 
similares 49.2 
Porcentaje de viviendas que carecen del servicio 
de agua potable 16.1 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
drenaje 32.4 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
energía eléctrica 2.4 
Concentración de inversión en la Cabecera 
Municipal 48.2 
Concentración de la población en la Cabecera 
Municipal 26.5 
ÍNDICE DE DIFUSIÓN.-De obras y acciones a 
realizar, incluyendo costo, ubicación, metas y 
beneficiarios. 52.9 
   
 
b) Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los        Municipios 
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CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
ORIENTACIÓN DE  LOS RECURSOS (a la 
fecha de revisión)  
Gasto en Obligaciones Financieras 44.7 
Gasto en Seguridad Pública 1.5 
Gasto en  Obra Pública 47.8 
Gasto en Otros Rubros 4.0 
Nivel de Gasto ejercido 98.0 
 
 
 
c) Programa Municipal de Obras 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS  
Nivel de Gasto  a la fecha de revisión    95.6 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    
Porcentaje de obras que no están terminadas y/o 
no operan    N/A 
PARTICIPACIÓN SOCIAL  
Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con 
acta de entrega recepción N/A 
 
d) Servicios Públicos 
 
INDICADOR INTERPRETACIÓN 
RELLENO SANITARIO El Relleno Sanitario del 
Municipio cumple en un 42.1% con los 
mecanismos para preservar la ecología, los 
recursos naturales y el medio ambiente durante el 
almacenamiento de los desechos provenientes del 
servicio de recolección de basura, por lo tanto se 
observa que cuenta con un nivel No aceptable en 
este rubro.  
 
RASTRO MUNICIPAL El Rastro Municipal 
presenta un 38.4% de grado de confiabilidad, por 
lo que cuenta con un nivel No aceptable, debido a 
que no presenta las instalaciones adecuadas ni el 
servicio para la matanza y conservación de 
cárnicos en condiciones de salud e higiene bajo la 
Norma Oficial Mexicana. 
 
 
 
III) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
 
El Municipio de General Francisco R. Murguía, 
Zacatecas, cumplió en 91.4 por ciento con la 
entrega de documentación Presupuestal, 
Comprobatoria, Contable Financiera, de Obra 
Pública, y de Cuenta Pública Anual que 

establecen la Ley de Fiscalización Superior y 
Orgánica del Municipio.  
 
 
RESULTANDO SEGUNDO.- Una vez que 
concluyó el plazo legal establecido en la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, para la 
solventación de las observaciones, la Auditoría 
Superior presentó a esta Legislatura, en oficio PL-
02-05/649/2010 de fecha 17 de marzo de 2010, 
Informe Complementario de auditoría, obteniendo 
el siguiente resultado: 
 
 
TIPO DE ACCIÓN DETERMINADAS EN 
REVISIÓN SOLVENTADAS 
 DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN 
 SUBSISTENTES 
 
      Cantidad Tipo
   
Acciones Correctivas  
Pliego de Observaciones 3 3 0
  0 
Solicitud de Intervención del Órgano Interno de 
Control 19 0 19 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de Control 19 
Solicitud de Aclaración 3 0 3
 Fincamiento Responsabilidad 
Administrativa 3 
Subtotal  25 3 22 22 
Acciones Preventivas  
Recomendación 27 1 26
 Recomendación 26 
Subtotal 27 1 26 26 
TOTAL 52 4 48 48 
 
 
RESULTANDO TERCERO.- El estudio se 
realizó con base en las normas y procedimientos 
de auditoría gubernamental, incluyendo pruebas a 
los registros de contabilidad, teniendo cuidado en 
observar que se hayan respetado los lineamientos 
establecidos en las leyes aplicables. 
 
 
RESULTANDO CUARTO.- En consecuencia, es 
procedente el SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES, que a continuación se detallan: 
 
1.- La Auditoría Superior del Estado con relación 
a las Recomendaciones y Solicitudes de 
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Intervención del Órgano Interno de Control, 
solicitó la atención de las autoridades municipales 
con el propósito de coadyuvar a adoptar medidas 
correctivas y preventivas, establecer sistemas de 
control y supervisión eficaces, y en general lograr 
que los recursos públicos se administren con 
eficiencia, eficacia, economía y honradez para el 
cumplimiento de los objetivos a los que están 
destinados. 
 
2.- La Auditoría Superior del Estado iniciará ante 
las autoridades correspondientes la Promoción 
para el Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas derivadas de las acciones 
identificadas con los números AF-08/26-008, AF-
08/26-010, AF-08/26-014,  PF-08/26-004 y PF-
08/26-012, a quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal, Síndico Municipal, 
Tesorero Municipal, Regidores, Presidente del 
Patronato de la Feria Regional, Director de 
Desarrollo Económico y Social y Director de 
Obras Públicas durante el ejercicio fiscal 2008, 
por el incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a sus respectivos cargos por: 
 
 
• Realizar erogaciones consistentes en 
préstamos no recuperados considerándolos como 
apoyos para la Feria Regional de Nieves 2008, 
distrayendo recursos presupuestados destinados a 
atender fines propios de las actividades del 
municipio, así como por no presentar evidencia 
que respalde los ingresos obtenidos por la Feria 
Regional de “Nieves 2008”. 
 
 
• Por no haber usado la partida 
correspondiente en pago de bono de fin de 
ejercicio a los regidores, ya que dicha erogación 
contribuyó a que se excediera el presupuesto 
asignado a la partida de aguinaldos. 
 
• No presentar documentos probatorios que 
demuestren que las obras y acciones convenidas 
con la Comisión Estatal de Agua Potable y 
Alcantarillado, se encuentren terminadas y en 
funcionamiento. 
 
• No presentar documentos técnicos que 
den certeza del funcionamiento y ejecución de la 
obra convenida con la Comisión Estatal de Agua 
Potable y Alcantarillado (CEAPA), en específico, 
números generadores de trabajo realizados y 

metas alcanzadas y acta de entrega recepción que 
compruebe documentalmente la ejecución y 
término de la obra denominada “Rehabilitación de 
Sistema de Agua Potable, Cabecera Municipal”. 
 
 
 
 
CONSIDERANDO ÚNICO.- Las observaciones 
de la Auditoría Superior, fueron evaluadas por 
este Colegiado Dictaminador, concluyendo que en 
el particular fueron razonablemente válidas  para 
apoyar nuestra opinión en el sentido de aprobar la 
cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2008 del municipio de General Francisco R. 
Murguía, Zacatecas. 
 
 
Con base en la relación de antecedentes y 
consideraciones a que se ha hecho referencia, las 
Comisiones Legislativas Unidas proponen los 
siguientes: 
 
 
P U N T O S   R E S O L U T I V O S  
 
 
PRIMERO.- Con las salvedades que han quedado 
indicadas en el presente Dictamen, se propone al 
Pleno Legislativo, se aprueben los movimientos 
financieros de Administración y Gasto relativos a 
la Cuenta Pública del Municipio de General 
Francisco R. Murguía, Zacatecas del  ejercicio 
fiscal 2008. 
 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Auditoría Superior 
del Estado, para que en los términos señalados en 
el presente Instrumento Legislativo, continúe de 
forma inmediata el trámite de: 
 
PROMOCIÓN PARA EL FINCAMIENTO DE  
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
 
La Auditoría Superior del Estado iniciará ante las 
autoridades correspondientes la Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas derivadas de las acciones 
identificadas con los números AF-08/26-008, AF-
08/26-010, AF-08/26-014,  PF-08/26-004 y PF-
08/26-012, a quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal, Síndico Municipal, 
Tesorero Municipal, Regidores, Presidente del 
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Patronato de la Feria Regional, Director de 
Desarrollo Económico y Social y Director de 
Obras Públicas durante el ejercicio fiscal 2008, 
por el incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a sus respectivos cargos por: 
 
 
• Realizar erogaciones consistentes en 
préstamos no recuperados considerándolos como 
apoyos para la Feria Regional de Nieves 2008, 
distrayendo recursos presupuestados destinados a 
atender fines propios de las actividades del 
municipio, así como por no presentar evidencia 
que respalde los ingresos obtenidos por la Feria 
Regional de “Nieves 2008”. 
 
 
• Por no haber usado la partida 
correspondiente en pago de bono de fin de 
ejercicio a los regidores, ya que dicha erogación 
contribuyó a que se excediera el presupuesto 
asignado a la partida de aguinaldos. 
 
• No presentar documentos probatorios que 
demuestren que las obras y acciones convenidas 
con la Comisión Estatal de Agua Potable y 
Alcantarillado, se encuentren terminadas y en 
funcionamiento. 
 
• No presentar documentos técnicos que 
den certeza del funcionamiento y ejecución de la 
obra convenida con la Comisión Estatal de Agua 
Potable y Alcantarillado (CEAPA), en específico, 
números generadores de trabajo realizados y 
metas alcanzadas y acta de entrega recepción que 
compruebe documentalmente la ejecución y 
término de la obra denominada “Rehabilitación de 
Sistema de Agua Potable, Cabecera Municipal”. 
 
 
 
TERCERO.- La presente revisión, permite dejar a 
salvo los derechos y responsabilidades que 
corresponda ejercer o fincar a la Auditoría 
Superior y  otras autoridades, respecto al manejo y 
aplicación de recursos financieros propios y/o 
federales, no considerados en la auditoría y 
revisión aleatoria practicada a la presente cuenta 
pública. 
 
Así lo dictaminaron y firman las Ciudadanas 
Diputadas y los Señores Diputados integrantes de 
las Comisiones Legislativas de Vigilancia, 

Primera y Segunda de Hacienda,  de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac., a veintiocho días del mes de 
octubre del año dos mil diez. 
 
 
COMISIÓN DE VIGILANCIA 
 
DIPUTADA PRESIDENTA 
GEORGINA RAMÍREZ RIVERA 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
  
DIPUTADO SECRETARIO  
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA  
 
DIPUTADA SECRETARIA  
GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE 
LA TORRE 
 
 
 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
 
 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO  
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
 
DIPUTADO SECRETARIO 
DIP. ROBERTO LUEVANO RUIZ 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MARIVEL LARA CURIEL  
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
 
 
DIPUTADO PRESIDENTE 
BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
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NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO  
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3.2 
 
 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
VIGILANCIA, PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA, A LA CONSIDERACION DEL 
PLENO DE LA HONORABLE LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, RESPECTO DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE  MOYAHUA 
DE ESTRADA, ZACATECAS RELATIVA AL 
EJERCICIO FISCAL 2008. 
 
I.- La Legislatura del Estado es competente 
para conocer y realizar el análisis de los 
movimientos financieros del municipio, y, en su 
caso, aprobar el manejo apropiado de los recursos 
ejercidos, con soporte jurídico en lo establecido en 
la Fracción IV del Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXXI 
del Artículo 65 de la Constitución Política del 
Estado, en relación con las Fracciones III del 
Artículo 17 y IV del Artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo.  
 
II.- La Ley de Fiscalización Superior del 
Estado,  reglamentaria del Artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado, regula las 
funciones del Órgano de Fiscalización y los 
procedimientos de revisión de las cuentas públicas 
municipales. Este conjunto normativo, en afinidad 
con el artículo 184 de la Ley Orgánica del 
Municipio, le otorga facultades para llevar a cabo 
la señalada revisión y es, también, la base jurídica 
para emprender las acciones procedentes. 
 
RESULTANDO PRIMERO.- Las Comisiones 
Legislativas de Vigilancia, Primera y Segunda de 
Hacienda tuvieron a la vista tres diferentes 
documentos técnicos, emitidos por la Auditoría 
Superior del Estado: 
 
I.- Informe de Resultados de la Revisión de 
la Cuenta Pública Municipal de Moyahua de 
Estrada, Zacatecas, del ejercicio 2008; 
 
II.- Informe Complementario, derivado del 
plazo de solventación concedido y del 
seguimiento de las acciones promovidas, y 
 

III.- Expediente de solventación, solicitado de 
manera complementaria por las Comisiones 
Legislativas autoras del dictamen. 
 
De su contenido resaltan los siguientes elementos: 
 
a).- La Auditoría Superior del Estado recibió 
por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
LIX Legislatura del Estado, la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2008 del Municipio de Moyahua 
de Estrada, Zacatecas, el día 11 de marzo de 2009, 
que fue presentada en tiempo y forma legales. 
 
b).- Con la información presentada por el 
Municipio, referente a la situación que guardan 
los Caudales Públicos, se llevaron a cabo trabajos 
de auditoría, a fin de evaluar su apego a la 
normatividad y a su correcta aplicación, cuyos 
efectos fueron incorporados en el Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, 
que el Órgano de Fiscalización hizo llegar a la 
Legislatura del Estado, el 27 de julio de 2009, en 
oficio PL-02-01/1848/2009. 
 
 
INGRESOS.- Los obtenidos durante el ejercicio 
fueron por $35,137,151.66 (TREINTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 66/100 
M.N.), que se integran por el 64.69% de Ingresos 
Propios y Participaciones; 13.15% de 
Aportaciones Federales del Ramo 33 y 22.16% de 
Otros Programas y Ramo 20, con un alcance de 
revisión del 89.33%.  
 
 
EGRESOS.- Fueron ejercidos recursos por 
$34,368,760.95 (TREINTA Y CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 
95/100 M.N.), de los que se destinó 43.09% para 
el concepto de Gasto Corriente, 21.61% para 
Programa Municipal de Obra Pública, 13.53% de 
Aportaciones Federales  Ramo 33 y 21.77% para 
Otros Programas y Ramo 20, con un alcance de 
revisión del 49.76%.   
 
 
RESULTADO DEL EJERCICIO.- El Municipio 
obtuvo como resultado del ejercicio 2008, un 
Superávit, por el orden de $768,390.71 
(SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 71/100 
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M.N.), en virtud de que sus ingresos fueron 
mayores a sus egresos. 
  
CUENTAS DE BALANCE: 
 
 
BANCOS.- Se presentó un saldo en Bancos al 31 
de diciembre de 2008, de $2,168,943.64 (DOS 
MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
64/100 M.N.), integrado en 4 cuentas bancarias a 
nombre del Municipio. 
 
 
 
ACTIVO FIJO.- El saldo de Activo Fijo en el 
Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre 
de 2008, fue por $12’628,869.02 (DOCE 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
02/100 M.N.), las adquisiciones de activo fijo en 
el ejercicio fueron por la cantidad de $436,904.32. 
 
DEUDORES DIVERSOS.- El importe del saldo 
de Deudores Diversos al 31 de diciembre fue de 
$71,387.50 (SETENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
50/100 M.N.) presentado decremento del 77.89% 
respecto del saldo al cierre del ejercicio anterior. 
 
 
PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA.- El 
monto autorizado para la ejecución del Programa 
Municipal de Obras fue de $7’426,181.28 (SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISEIS 
MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS 28/100 
M.N.) habiéndose ejercido el 100.00% del importe 
presupuestado.  Se programaron 23 obras, las 
cuales fueron  terminadas, por lo que se observó 
cumplimiento en su ejecución. 
 
 
PROGRAMAS FEDERALES, RAMO 
GENERAL 33. 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal -Fondo 
III-, fue por $2’887,441.00 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
00/100 M.N.) distribuido de la siguiente manera: 
95% para Infraestructura Básica de Obras y 
Acciones, 3% para Gastos Indirectos y 2% para 

Desarrollo Institucional. Al 31 de diciembre del 
2008 los recursos fueron ejercidos en un 100.00%. 
 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento Municipal -Fondo IV-, fue 
por el orden de $1’724,324.00 (UN MILLÓN 
SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
00/100 M.N.), el cual se destinó  conforme a lo 
siguiente: 83.29% para Infraestructura Básica de 
Obras  y Acciones y 16.71% para Adquisiciones. 
El ejercicio de los recursos se realizó en un 
100.00% al 31 de diciembre del 2008. 
 
RAMO 20, PROGRAMA 3X1 PARA 
MIGRANTES.- Se revisaron recursos del 
Programa 3x1 para Migrantes por un monto de 
$5,722,000.00, que corresponden a la muestra de 
diez obras para realizar la revisión documental, 
aprobadas en el Programa de Infraestructura 
Básica, existiendo aportación de $1’319,000.00 
del Fondo III para este Programa. 
 
PROGRAMA PESO X PESO.-Se revisaron 
recursos del Programa Peso x Peso por un monto 
de $1,153,250.00, que corresponden a la muestra 
de cinco obras para realizar la revisión 
documental, aprobadas en el Programa de 
Infraestructura Básica, existiendo para este 
Programa, aportación del Fondo III por la 
cantidad de $1´000,000.00. 
  
EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO.- Los 
indicadores de Evaluación al Desempeño que 
permiten conocer metas y objetivos programados, 
el grado de cumplimiento de la normatividad 
vigente y determinar el grado de eficiencia y 
eficacia con que se utilizaron los recursos 
humanos, financieros y materiales, tuvieron los 
siguientes resultados: 
 
I) INDICADORES FINANCIEROS 
 
CLASIFICACIÓN INDICADOR
 RESULTADO 
Administración de Efectivo Liquidez
  El municipio dispone de $6.64 de activo 
circulante para pagar cada $1 de obligaciones a 
corto plazo. Con base en lo anterior se concluye 
que el municipio cuenta con liquidez. 
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Administración de Pasivo Carga de la Deuda
 La carga de la deuda para el municipio 
fue por el orden de $3,121.13  que representa el 
0.01% del gasto total. 
 Solvencia El municipio cuenta 
con un nivel positivo de solvencia  para cumplir 
con sus compromisos a largo plazo. 
 
Administración de Ingresos Autonomía 
Financiera Los Ingresos Propios del 
municipio representan un  14.14% del total de los 
recursos recibidos, dependiendo por tanto en un 
85.86% de recursos externos; observándose que el 
municipio carece de autonomía financiera. 
 
 
 
 
 
 
 
Administración 
Presupuestaria Realización de Inversiones, 
Servicios y Beneficio Social El municipio 
invirtió en obras de infraestructura, servicios 
públicos y programas de beneficio social un 
63.81% de los ingresos por Participaciones y 
Aportaciones Federales, por lo cual se observa 
que cuenta con un nivel aceptable de inversión en 
los rubros ya mencionados. 
 Índice de Tendencias de Nómina El 
gasto en nómina del ejercicio 2008  asciende a 
$8,338,873.07,  representando éste un 1.47% de 
incremento con respecto al ejercicio 2007 el cual 
fue de $8,218,125.97 
 Proporción de Gasto en nómina sobre 
Gasto de Operación El gasto de operación 
del ejercicio 2008 asciende a $13,085,492.54, 
siendo el gasto en nómina de $8,338,873.07, el 
cual representa el 63.73% del gasto de operación. 
 Resultado Financiero El municipio  
cuenta con un grado aceptable de equilibrio 
financiero en la administración de los recursos. 
 
   II) INDICADORES DE PROGRAMAS 
FEDERALES Y OTROS PROGRAMAS 
 
a) Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS    

Nivel de Gasto; porcentaje ejercido del monto 
asignado (al 31 de diciembre de 2008)      
100.0 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.  
Concentración de inversión en pavimentos 34.6 
Porcentaje de viviendas que carecen del servicio 
de agua potable 13.0 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
drenaje          8.8 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
energía eléctrica   2.5 
Concentración de inversión en la Cabecera 
Municipal 25.5 
Concentración de la población en la Cabecera 
Municipal        46.3 
DIFUSIÓN. 
Índice de difusión de obras y acciones a realizar, 
incluyendo costo, ubicación, metas y 
beneficiarios.      100.0 
    
b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los        Municipios 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
ORIENTACIÓN DE  LOS RECURSOS (a la 
fecha de revisión)  
Gasto en Obligaciones Financieras    0.0   
Gasto en Seguridad Pública    0.0   
Gasto en  Obra Pública   34.3   
Gasto en Otros Rubros   65.7   
Nivel de Gasto ejercido (al 31 de diciembre de 
2008)       100.0    
    
c) Programa Municipal de Obras 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS  
Nivel de Gasto  a la fecha de revisión  100.0 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    
Porcentaje de obras de la muestra que no están 
terminadas y/o no operan    0.0 
PARTICIPACIÓN SOCIAL  
Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con 
acta de entrega recepción N/A 
 
 
d) Servicios Públicos 
 
 
INDICADOR  
INTERPRETACIÓN 
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RELLENO SANITARIO Se observa que el 
Relleno Sanitario del Municipio cumple en un 
42.1% con los mecanismos para preservar la 
ecología, los recursos naturales y el medio 
ambiente durante el almacenamiento de los 
desechos provenientes del servicio de recolección 
de basura, por lo tanto se observa que cuenta con 
un nivel No  Aceptable en este rubro. En el 
Relleno Sanitario de este municipio se depositan 5 
toneladas de basura por día aproximadamente, 
correspondiendo por tanto a tipo D. 
RASTRO MUNICIPAL Se observa que el 
Rastro Municipal cuenta con un nivel  No 
Aceptable, debido a que presenta un 46.20% de 
grado de confiabilidad en las instalaciones y el 
servicio para la matanza y conservación de 
cárnicos en condiciones de salud e higiene bajo la 
Norma Oficial  Mexicana. 
 
 
III) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
 
El Municipio de Moyahua de Estrada, Zacatecas, 
cumplió en 93.20 por ciento la entrega de 
documentación Presupuestal, Comprobatoria, 
Contable Financiera, de Obra Pública, y de Cuenta 
Pública Anual que establecen las Leyes de 
Fiscalización Superior y Orgánica del Municipio.  
 
 
RESULTANDO SEGUNDO.- Una vez que 
concluyó el plazo legal establecido en la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, para la 
solventación de las observaciones, la Auditoría 
Superior presentó a esta Legislatura, en oficio PL-
02-05/676/2010 de fecha 22 de marzo de 2010, 
Informe Complementario de auditoría, obteniendo 
el siguiente resultado: 
 
 
TIPO DE ACCIÓN DETERMINADAS EN 
REVISIÓN SOLVENTADAS 
 DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN 
 SUBSISTENTES 
 
      Cantidad Tipo
   
Acciones Correctivas  
Pliego de Observaciones 5 3 2
 F.R.R. 2 
Solicitud de Intervención del Órgano Interno de 
Control 6 6 0 N/A 0 

Solicitud de Aclaración 1 0 1
 REC 1 
Subtotal  12 9 3 3 
Acciones Preventivas  
Recomendación 8 8 0 N/A
 0 
Subtotal 8 8 0 0 
TOTAL 20 17 3 3 
 
 
 
 
RESULTANDO TERCERO.- El estudio se 
realizó con base en las normas y procedimientos 
de auditoría gubernamental, incluyendo pruebas a 
los registros de contabilidad, teniendo cuidado en 
observar que se hayan respetado los lineamientos 
establecidos en las leyes aplicables. 
 
 
RESULTANDO CUARTO.- En consecuencia, es 
procedente el SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES, que a continuación se detallan: 
 
 
 
1. La Auditoría Superior del Estado con 
relación a las Recomendaciones y Solicitudes de 
Intervención del Organo Interno de Control 
solicitó la atención de las autoridades municipales 
con el propósito de coadyuvar a adoptar medidas 
correctivas y preventivas, establecer sistemas de 
control y supervisión eficaces, y en general lograr 
que los recursos públicos se administren con 
eficiencia, eficacia, economía y honradez para el 
cumplimiento de los objetivos a los que están 
destinados. 
 
 
2. La Auditoría Superior del Estado iniciará 
ante las autoridades correspondientes, la 
Promoción para el Fincamiento de 
Responsabilidades Administrativas resultado de 
las acciones a promover PF-08/33-001, PF-08/33-
002 y PF-08/33-003 a quienes se desempeñaron 
como Presidente Municipal y Director de 
Desarrollo Económico y Social, durante el 
ejercicio fiscal 2008, por el incumplimiento de las 
obligaciones inherentes a sus respectivos cargos. 
 
 
•    Por haber incumplido con las 
obligaciones inherentes a su cargo previstas en la 
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Ley Orgánica de Municipio, además del  artículo 
5° de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas, y los artículos 33 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal al programar, autorizar y 
ejecutar recursos del Fondo III en obras y 
conceptos no previstos en la misma,  
correspondiendo éstos a aportación de recursos 
para obras que benefician a Sociedades Anónimas, 
constituidas para actividades lucrativas e 
integradas por socios que son familiares entre sí. 
Lo anterior por la cantidad de $562,000.00 
 
•    Por haber incumplido con las 
obligaciones inherentes a su cargo previstas en la 
Ley Orgánica de Municipio, además del  artículo 
5° de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas, y los artículos 37 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal al programar y autorizar 
recursos del Fondo IV para apoyar proyectos 
dentro del programa “Adquisición de Activos 
Productivos” sin exhibir documentos probatorios 
que determinen los criterios de selección. 
 
 
•     Por haber incumplido con las 
obligaciones inherentes a su cargo previstas en la 
Ley Orgánica de Municipio, además del  artículo 
5° de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas, y los artículos 37 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal al programar y autorizar 
recursos del Fondo IV para aportación de recursos 
a obra de una empresa constituida como Sociedad 
Anónima. Lo anterior por la cantidad de 
$127,554.00 
 
 
 
3. La Auditoría Superior del Estado iniciará 
la Promoción   para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria:    
 
 
•    Por la cantidad de $1,246,454.00 (UN 
MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS OO/100 M.N.) a los CC. 
L.A.E. José Luis Delgadillo Hernández, Profr. 
Mario Reynoso Reynoso y la empresa Capiz 
Electromédica Venta y Servicios, quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal, 

Director de Desarrollo Económico y Social y 
contratista respectivamente, durante el ejercicio 
fiscal 2008, en la modalidad de Responsable 
Subsidiario, Directo y Solidario por la no 
solventación del Pliego de Observaciones ASE-
PO-33-2008-16/2009, por conceptos pagados no 
ejecutados en la acción denominada 
"Equipamiento de taller industrial (perforación de 
acero), ubicada en la Comunidad de Jesús María” 
y que corresponde al cheque no. 2618 de fecha 31 
de diciembre de 2008 por adquisición de máquina 
perforadora,  no presentando el ente fiscalizado 
elementos probatorios de que ya fue realizado el 
suministro y colocación de la misma, así como: 
fianzas, álbum fotográfico y acta de entrega-
recepción y demás documentación que sea 
necesaria como constancia de que se ha dado 
cumplimiento.  
 
•    Por la cantidad de $3,599.50 (TRES 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 5O/100 M.N.) a los CC. L.A.E. José Luis 
Delgadillo Hernández  y Profr. Mario Reynoso 
Reynoso, quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal y Director de Desarrollo 
Económico y Social, durante el ejercicio fiscal 
2008, en la modalidad de Responsable Subsidiario 
y Directo por la no solventación del Pliego de 
Observaciones ASE-PO-33-2008-16/2009, por 
conceptos pagados no ejecutados en la obra 
denominada "Construcción de bordo rústico para 
cría de peces ubicado en la comunidad los Barros” 
consistente en la colocación de la moto bomba de 
gasolina de 5 hp no presentando el ente 
fiscalizado elementos probatorios, así como 
fotografías que muestren en funcionamiento dicha 
motobomba. 
  
 
CONSIDERANDO ÚNICO.- Las observaciones 
de la Auditoría Superior, fueron evaluadas por 
este Colegiado Dictaminador, concluyendo que en 
el particular fueron razonablemente válidas  para 
apoyar nuestra opinión en el sentido de aprobar la 
cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2008 del municipio de Moyahua de Estrada, 
Zacatecas. 
 
 
 
Con base en la relación de antecedentes y 
consideraciones a que se ha hecho referencia, las 
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Comisiones Legislativas Unidas proponen los 
siguientes: 
 
 
P U N T O S   R E S O L U T I V O S  
 
 
PRIMERO.- Con las salvedades que han quedado 
indicadas en el presente Dictamen, se propone al 
Pleno Legislativo, se aprueben los movimientos 
financieros de Administración y Gasto relativos a 
la Cuenta Pública del Municipio de Moyahua de 
Estrada, Zacatecas del  ejercicio fiscal 2008. 
 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Auditoría Superior 
del Estado para que, en los términos señalados en 
el presente instrumento legislativo, continúe de 
forma inmediata el trámite de: 
 
 
 
PROMOCIÓN PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA  
 
De la acción a promover PF-08/33-002 a quienes 
se desempeñaron como Presidente Municipal y 
Director de Desarrollo Económico y Social, 
durante el ejercicio fiscal 2008, por el 
incumplimiento de las obligaciones inherentes a 
sus respectivos cargos. 
 
 
•    Por haber incumplido con las 
obligaciones inherentes a su cargo previstas en la 
Ley Orgánica de Municipio, además del  artículo 
5° de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas, y los artículos 37 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal al programar y autorizar 
recursos del Fondo IV para apoyar proyectos 
dentro del programa “Adquisición de Activos 
Productivos” sin exhibir documentos probatorios 
que determinen los criterios de selección. 
 
 
 
PROMOCIÓN PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
CON CARÁCTER RESARCITORIO 
 
De las acciones a promover PF-08/33-001 y PF-
08/33-003 a quienes se desempeñaron como 

Presidente Municipal y Director de Desarrollo 
Económico y Social, durante el ejercicio fiscal 
2008, por el incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a sus respectivos cargos. 
 
• Por haber incumplido con las 
obligaciones inherentes a su cargo previstas en la 
Ley Orgánica de Municipio, además del  artículo 
5° de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas, y los artículos 33 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal al programar, autorizar y 
ejecutar recursos del Fondo III en obras y 
conceptos no previstos en la misma, 
correspondiendo éstos a aportación de recurso 
para obras que benefician a Sociedades Anónimas, 
constituidas para actividades lucrativas e 
integradas por socios que son familiares entre sí. 
Lo anterior por la cantidad de $562,000.00 
 
•    Por haber incumplido con las 
obligaciones inherentes a su cargo previstas en la 
Ley Orgánica de Municipio, además del  artículo 
5° de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas, y los artículos 37 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal al programar y autorizar 
recursos del Fondo IV para aportación de recursos 
a obra de una empresa constituida como Sociedad 
Anónima. Lo anterior por la cantidad de 
$127,554.00 
 
 
 
 
 
PROMOCIONES DE RESPONSABILIDAD 
RESARCITORIA  
 
•    Por la cantidad de $1,246,454.00 (UN 
MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS OO/100 M.N.) a los CC. 
L.A.E. José Luis Delgadillo Hernández, Profr. 
Mario Reynoso Reynoso y la empresa Capiz 
Electromédica Venta y Servicios, quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal, 
Director de Desarrollo Económico y Social y 
contratista respectivamente, durante el ejercicio 
fiscal 2008, en la modalidad de Responsable 
Subsidiario, Directo y Solidario por la no 
solventación del Pliego de Observaciones ASE-
PO-33-2008-16/2009, por conceptos pagados no 
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ejecutados en la acción denominada 
"Equipamiento de taller industrial (perforación de 
acero), ubicada en la Comunidad de Jesús María” 
y que corresponde al cheque no. 2618 de fecha 31 
de diciembre de 2008 por adquisición de máquina 
perforadora,  no presentando el ente fiscalizado 
elementos probatorios de que ya fue realizado el 
suministro y colocación de la misma, así como: 
fianzas, álbum fotográfico y acta de entrega-
recepción y demás documentación que sea 
necesaria como constancia de que se ha dado 
cumplimiento.  
 
 
•      Por la cantidad de $3,599.50 (TRES 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 5O/100 M.N.) a los CC. L.A.E. José Luis 
Delgadillo Hernández  y Profr. Mario Reynoso 
Reynoso, quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal y Director de Desarrollo 
Económico y Social, durante el ejercicio fiscal 
2008, en la modalidad de Responsable Subsidiario 
y Directo por la no solventación del Pliego de 
Observaciones ASE-PO-33-2008-16/2009, por 
conceptos pagados no ejecutados en la obra 
denominada "Construcción de bordo rústico para 
cría de peces ubicado en la comunidad los Barros” 
consistente en la colocación de la moto bomba de 
gasolina de 5 hp no presentando el ente 
fiscalizado elementos probatorios, así como 
fotografías que muestren en funcionamiento dicha 
motobomba. 
  
 
 
TERCERO.- La presente revisión, permite dejar a 
salvo los derechos y responsabilidades que 
corresponda ejercer o fincar a la Auditoría 
Superior y  otras autoridades, respecto al manejo y 
aplicación de recursos financieros propios y/o 
federales, no considerados en la auditoría y 
revisión aleatoria practicada a la presente cuenta 
pública. 
 
 
 
Así lo dictaminaron y firman las Ciudadanas 
Diputadas y los Señores Diputados integrantes de 
las Comisiones Legislativas de Vigilancia, 
Primera y Segunda de Hacienda,  de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 

Zacatecas, Zac., a veintiocho de octubre del año 
dos mil diez. 
 
COMISIÓN DE VIGILANCIA 
DIPUTADA PRESIDENTA 
GEORGINA RAMÍREZ RIVERA  
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO  
 
  
 
DIPUTADO SECRETARIO 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE 
LA TORRE 
 
 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA  
MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 
BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
  
DIPUTADA SECRETARIA 
NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA   
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DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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3.3 
 
 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
VIGILANCIA, PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA, A LA CONSIDERACION DEL 
PLENO DE LA HONORABLE LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, RESPECTO DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE  SANTA 
MARÍA DE LA PAZ, ZACATECAS RELATIVA 
AL EJERCICIO FISCAL 2008. 
 
I.- La Legislatura del Estado es competente 
para conocer y realizar el análisis de los 
movimientos financieros del municipio, y, en su 
caso, aprobar el manejo apropiado de los recursos 
ejercidos, con soporte jurídico en lo establecido en 
la Fracción IV del Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXXI 
del Artículo 65 de la Constitución Política del 
Estado, en relación con las Fracciones III del 
Artículo 17 y IV del Artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo.  
 
II.- La Ley de Fiscalización Superior del 
Estado,  reglamentaria del Artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado, regula las 
funciones del Órgano de Fiscalización y los 
procedimientos de revisión de las cuentas públicas 
municipales. Este conjunto normativo, en afinidad 
con el artículo 184 de la Ley Orgánica del 
Municipio, le otorga facultades para llevar a cabo 
la señalada revisión y es, también, la base jurídica 
para emprender las acciones procedentes. 
 
RESULTANDO PRIMERO.- Las Comisiones 
Legislativas de Vigilancia, Primera y Segunda de 
Hacienda tuvieron a la vista tres diferentes 
documentos técnicos, emitidos por la Auditoría 
Superior del Estado: 
 
I.- Informe de Resultados de la Revisión de 
la Cuenta Pública Municipal de Santa María de la 
Paz, Zacatecas, del ejercicio 2008; 
 
II.- Informe Complementario, derivado del 
plazo de solventación concedido y del 
seguimiento de las acciones promovidas, y 
 

III.- Expediente de solventación, solicitado de 
manera complementaria por las Comisiones 
Legislativas autoras del dictamen. 
 
De su contenido resaltan los siguientes elementos: 
 
a).- La Auditoría Superior del Estado recibió 
por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
LIX Legislatura del Estado, la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2008 del Municipio de Santa María 
de la Paz, Zacatecas, el día 11 de marzo de 2009, 
que fue presentada en tiempo y forma legales. 
 
b).- Con la información presentada por el 
Municipio, referente a la situación que guardan 
los Caudales Públicos, se llevaron a cabo trabajos 
de auditoría, a fin de evaluar su apego a la 
normatividad y a su correcta aplicación, cuyos 
efectos fueron incorporados en el Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, 
que el Órgano de Fiscalización hizo llegar a la 
Legislatura del Estado, el 27 de julio de 2009, en 
oficio PL-02-01/1848/2009. 
 
 
INGRESOS.- Los obtenidos durante el ejercicio 
fueron por $13,585,301.62 (TRECE MILLONES 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS UN PESOS 62/100 M.N.), que 
se integran por el 78.43% de Ingresos Propios, 
Participaciones y Deuda Pública; 20.90% de 
Aportaciones Federales del Ramo 33 y 0.67% de 
Otros Programas y Ramo 20, con un alcance de 
revisión de 73.23%.  
 
 
EGRESOS.- Fueron ejercidos recursos por 
$13,374,701.31 (TRECE MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS UN PESOS 31/100 M.N.), de los 
que se destinó 54.73% para el concepto de Gasto 
Corriente y Deuda Pública, 24.87% para 
Programa Municipal de Obra Pública, 19.24% de 
Aportaciones Federales  Ramo 33 y 1.16% para 
Otros Programas y Ramo 20, con un alcance de 
revisión del 42.28%.   
 
 
RESULTADO DEL EJERCICIO.- El Municipio 
obtuvo como resultado del ejercicio 2008 un 
Superávit por el orden de $210,600.31, 
(DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS 
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PESOS 31/100 M.N.) en virtud de que sus 
ingresos fueron superiores a sus egresos. 
 
 
CUENTAS DE BALANCE: 
 
 
BANCOS.- Se presentó un saldo en Bancos al 31 
de diciembre de 2008, de $759,388.02 
(SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
02/100 M.N.), integrado en 11 cuentas bancarias a 
nombre del Municipio. 
 
 
DEUDORES DIVERSOS.- La cuenta de 
Deudores Diversos presentó un saldo de 
$42,888.00 (CUARENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) al 31 de diciembre de 2008, 
integrado por préstamos otorgados al rubro de 
Otros Deudores. 
 
 
ACTIVO FIJO.- El saldo del Activo Fijo en el 
Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre 
de 2008 fue por $2’369,151.13 (DOS MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 13/100 
M.N. 
 
 
DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS).- 
El saldo de los adeudos del municipio al 31 de 
diciembre de 2008 ascendió a un importe de 
$573,517.63 (QUINIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 63/100 
M.N.), de los cuales  el 53.90% corresponden a 
Deuda Pública a Corto Plazo, 44.29% a 
Proveedores y el 1.81% a Impuestos y 
Retenciones por Pagar.  
 
 
PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA.- Se 
autorizó para el Programa  Municipal de Obras un 
importe de $920,000.00 (NOVECIENTOS 
VEINTE MIL PESOSO 00/100 M.N.), del  cual al 
31 de diciembre ejerció $1,037,921.17, existiendo 
un sobre-ejercicio del 12.81% del total 
presupuestado, según informe al 31 de diciembre 
del 2008  presentado por el municipio, de las 25 
obras programadas terminó 20, 4 no las ejecutó y 
1 quedó inconclusa; por lo que se observó 

incumplimiento en su ejecución, no presentó acta 
de Cabildo certificada mediante la cual se 
aprobara el monto sobre-ejercido. 
 
 
PROGRAMAS FEDERALES, RAMO 
GENERAL 33. 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal -Fondo 
III-, fue por $1’803,529.00 (UN MILLON 
OCHOCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.) distribuido 
de acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal, de la 
siguiente manera: 95% para Infraestructura Básica 
de Obras y Acciones, 3% para Gastos Indirectos y 
2% para Desarrollo Institucional. Al 31 de 
diciembre del 2008 los recursos fueron ejercidos 
en un 100.00%. 
 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento Municipal -Fondo IV-, fue 
por el orden de $974,992.00 (NOVECIENTOS 
SETENTA Y CUTRO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), el cual 
se destinó  conforme a lo siguiente: 94.09% a 
Obligaciones Financieras, 2.66% a Seguridad 
Pública y 3.25% para Adquisiciones. El ejercicio 
de los recursos se realizó en un 100.00%  al 31 de 
diciembre del 2008. 
 
RAMO 23.- Se revisaron recursos del Programa 
Fonregión por un monto de $2,559,101.90 (DOS 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO UN PESOS 90/100 M.N.), 
que corresponden a la muestra de tres obras para 
realizar la revisión documental, aprobada en los 
Programas de Urbanización y Electrificación.  
 
PROGRAMA PESO X PESO.-  Se revisaron 
recursos del Programa Peso x Peso por un monto 
de $318,500.00 (TRESCIENTOS DIECIOCHO 
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponden a la muestra de dos obras para 
realizar la revisión documental, aprobadas en el 
Programa de Infraestructura Básica.  
  
EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO.- Los 
indicadores de Evaluación al Desempeño que 
permiten conocer metas y objetivos programados, 
el grado de cumplimiento de la normatividad 
vigente y determinar el grado de eficiencia y 
eficacia con que se utilizaron los recursos 
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humanos, financieros y materiales, tuvieron los 
siguientes resultados: 
 
 
I) INDICADORES FINANCIEROS 
 
CLASIFICACIÓN INDICADOR
 RESULTADO 
Administración de Efectivo Liquidez
  El municipio dispone de $0.82 de activo 
circulante para pagar cada $1 de obligaciones a 
corto plazo. Con base en lo anterior se concluye 
que el municipio no cuenta con liquidez. 
 
 
Administración de Pasivo Carga de la Deuda
 La carga de la deuda para el municipio 
fue por el orden de                                                                      
$288,510.72 que representa el 2.45% del gasto 
total. 
 Solvencia El municipio cuenta 
con un nivel aceptable de solvencia  para cumplir 
con sus compromisos a largo plazo. 
Administración de Ingresos Autonomía 
Financiera Los Ingresos Propios del 
municipio representan un  11.61% del total de los 
recursos recibidos, dependiendo por tanto en un  
88.39% de recursos externos; observándose que el 
municipio carece de autonomía financiera. 
 
 
 
 
 
 
 
Administración 
Presupuestaria Realización de Inversiones, 
Servicios y Beneficio Social El municipio 
invirtió en obras de infraestructura, servicios 
públicos y programas de beneficio social un 
45.00% de los ingresos por Participaciones y 
Aportaciones Federales, por lo cual se observa 
que cuenta con un nivel no aceptable de inversión 
en los rubros ya mencionados. 
 Índice de Tendencias de Nómina El 
gasto en nómina del ejercicio 2008 asciende a 
$4'093,370.21, representando éste un 21.42% de 
incremento con respecto al ejercicio 2007 el cual 
fue de $3'371,283.74. 
 Proporción de Gasto en nómina sobre 
Gasto de Operación El gasto de operación 
del ejercicio 2007 asciende a $6´180,283.52, 

siendo el gasto en nómina de $4'093,370.21, el 
cual representa el 66.23% del gasto de operación. 
 Resultado Financiero El municipio  
cuenta con un grado no aceptable de equilibrio 
financiero en la administración de los recursos. 
 
 
 
   II) INDICADORES DE PROGRAMAS 
FEDERALES Y OTROS PROGRAMAS 
 
a) Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS     
Nivel de Gasto; porcentaje ejercido del monto 
asignado (a la fecha de revisión)      100.0 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.  
Concentración de inversión en pavimentos 30.6 
Porcentaje de viviendas que carecen del servicio 
de agua potable  7.4 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
drenaje        21.0 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
energía eléctrica  4.1 
Concentración de inversión en la Cabecera 
Municipal 51.6 
Concentración de la población en la Cabecera 
Municipal        59.1 
DIFUSIÓN. 
Índice de difusión de obras y acciones a realizar, 
incluyendo costo, ubicación, metas y 
beneficiarios.     100.0 
b) Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los        Municipios 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
ORIENTACIÓN DE  LOS RECURSOS (a la 
fecha de revisión)  
Gasto en Obligaciones Financieras  94.1 
Gasto en Seguridad Pública    2.7 
Gasto en  Obra Pública     0.0 
Gasto en Otros Rubros     3.2 
Nivel de Gasto ejercido (al 31 de diciembre de 
2008)       100.0   
    
 
c) Programa Municipal de Obras. 
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CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS  
Nivel de Gasto  a la fecha de revisión  100.0 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    
Porcentaje de obras que no están terminadas y/o 
no operan  0.0 
PARTICIPACIÓN SOCIAL  
Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con 
acta de entrega recepción N/A 
 
d) Servicios Públicos 
 
 
INDICADOR  
INTERPRETACIÓN 
RELLENO SANITARIO Se observó que el 
municipio de Santa María de la Paz no cuenta con 
Relleno Sanitario. 
 
El depósito de la recolección de basura son 1.3 
toneladas promedio por día y se depositan en el  
Relleno Sanitario del municipio de El Teúl de 
González Ortega, Zacatecas. 
RASTRO MUNICIPAL Se observa que el 
Rastro Municipal cuenta con un nivel Aceptable, 
debido a que presenta un 61.5% de grado de 
confiabilidad en las instalaciones y el servicio 
para la matanza y conservación de cárnicos en 
condiciones de salud e higiene bajo la Norma 
Oficial  Mexicana. 
 
 
 
III) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
 
El Municipio de Santa María de la Paz, Zacatecas, 
cumplió en 83.60 por ciento la entrega de 
documentación Presupuestal, Comprobatoria, 
Contable Financiera, de Obra Pública, y de Cuenta 
Pública Anual que establecen las Leyes de 
Fiscalización Superior y Orgánica del Municipio.  
 
 
 
RESULTANDO SEGUNDO.- Una vez que 
concluyó el plazo legal establecido en la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, para la 
solventación de las observaciones, la Auditoría 
Superior presentó a esta Legislatura, en oficio PL-
02-05/676/2010 de fecha 22 de marzo de 2010, 
Informe Complementario de auditoría, obteniendo 
el siguiente resultado: 

 
 
TIPO DE ACCIÓN DETERMINADAS EN 
REVISIÓN SOLVENTADAS 
 DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN 
 SUBSISTENTES 
 
      Cantidad Tipo
   
Acciones Correctivas  
Pliego de Observaciones 5 3 2
 F.R.R. 2 
Solicitud de Intervención del Órgano Interno de 
Control 15 0 15 O.I.C. 15 
Solicitud de Aclaración 11 3 2
 F.R.A. 2 
   6 REC 6 
   4 O.I.C. 4 
Subtotal  31 6 29 29 
Acciones Preventivas  
Recomendación 22 14 8 REC
 8 
Subtotal 22 14 8 8 
TOTAL 53 20 37 37 
 
 
 
RESULTANDO TERCERO.- El estudio se 
realizó con base en las normas y procedimientos 
de auditoría gubernamental, incluyendo pruebas a 
los registros de contabilidad, teniendo cuidado en 
observar que se hayan respetado los lineamientos 
establecidos en las leyes aplicables. 
 
 
RESULTANDO CUARTO.- En consecuencia, es 
procedente el SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES, que a continuación se detallan: 
 
1. La Auditoría Superior del Estado con 
relación a las Recomendaciones y Solicitudes de 
Intervención del Órgano Interno de Control 
solicitó la atención de las autoridades municipales 
con el propósito de coadyuvar a adoptar medidas 
correctivas y preventivas, establecer sistemas de 
control y supervisión eficaces, y en general lograr 
que los recursos públicos se administren con 
eficiencia, eficacia, economía y honradez para el 
cumplimiento de los objetivos a los que están 
destinados. 
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2. La Auditoría Superior del Estado iniciará 
ante las autoridades correspondientes, la 
Promoción para el Fincamiento de 
Responsabilidades Administrativas resultado de 
las acciones a promover PF-08/42-002  y las 
derivadas de Solicitud de Aclaración OP-08/42-
008 y OP-08/42-012 a quienes se desempeñaron 
como Presidente Municipal, Tesorero Municipal y 
Director de Desarrollo Económico y Social 
durante el ejercicio fiscal 2008, por el 
incumplimiento de las obligaciones inherentes a 
sus respectivos cargos. 
 
 
• Por haber ejercido recursos en obras 
improcedentes, incumpliendo lo establecido en los 
artículos 33 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como con las obligaciones inherentes a 
sus cargos, previstas en la Ley Orgánica del 
Municipio y el artículo 5 fracciones II, III y IV de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas. 
 
 
• Por no aclarar el motivo por el cual el 
contratista no ha colocado las 4 lámparas 
suburbanas, mismas que cobró en la factura 1617 
de fecha 9 de octubre del 2008 de la Casa 
Comercial "Promotora Eléctrica del Cañón" en la 
obra "Ampliación de red eléctrica en la población 
de Meza Grande" y no presentar álbum 
fotográfico que corrobore los trabajos terminados 
y acta de sitio en la que participe el Contralor 
Municipal en la que de fe de que está terminada la 
obra.   
 
 
• Por no presentar aclaración del motivo 
por el cual       a la fecha de revisión la obra 
"Construcción de puente peatonal en la cabecera 
municipal" se encontró inconclusa, así mismo a la 
fecha no le ha impuesto al contratista las 
sanciones estipuladas en la cláusula décimo 
tercera del contrato, referente al incumplimiento 
en las fechas de inicio y término de la obra y 
porqué en los generadores de obra que presentó el 
contratista, de la segunda y cuarta estimación 
informa haber ejecutado varios conceptos de obra, 
mismos que  en la verificación física se observó 
que no han sido ejecutados y/o no fueron 
ejecutados conforme a lo programado, (trabajos de 
ampliación de vialidad y construcción de un  
paradero y banquetas). 

 
 
3. La Auditoría Superior del Estado deberá 
iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias  por la no 
solventación  del Pliego de Observaciones No. 
ASE-PO-42-2008-18/2009 y la acción OP-08/42-
013 relativo a lo siguiente: 
 
 
•  Por no presentar documentación 
comprobatoria del  cheque No. 7, expedido de la 
cuenta bancaria No. 0157469551 de Bancomer 
por un monto de $5,721.61 (CINCO MIL 
SETECIENTOS VEINTIUN PESOS 61/100 
M.N.) a los C.C.  Profr. J. Ángel Torres Rivas, 
Profr. Gregorio Aranzazú González,  e Ing. Jorge 
Torres Torres en la modalidad de Responsable 
Subsidiario y Directos respectivamente quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal, 
Tesorero Municipal y Director de Desarrollo 
Económico y Social durante el ejercicio fiscal 
2008. 
 
 
• Por la cantidad de $20,003.02 (VEINTE 
MIL TRES PESOS 02/100 M.N.), por materiales 
pagados no aplicados en la obra "Remodelación 
de plaza cívica y reparación de reloj en la plaza 
principal de la cabecera municipal", a los C.C.  
Profr. J. Ángel Torres Rivas, Profr. Gregorio 
Aranzazú González,  e Ing. Jorge Torres Torres en 
la modalidad de Responsable Subsidiario y 
Directos respectivamente quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal, 
Tesorero Municipal y Director de Desarrollo 
Económico y Social durante el ejercicio fiscal 
2008. 
 
• Por haber autorizado el pago de la factura 
0027 de fecha 24 de diciembre del 2008 y pagada 
el 31 de diciembre del citado año, con el cheque 
No. 3 de la cuenta 00163201899 por un monto de 
$349,178.59, por el concepto pago del 25% de la 
1a estimación sin haber realizado; la deducción de 
$104,753.60, que corresponde al 30% de 
amortización del anticipo, incumpliendo a lo 
señalado en el artículo 113 fracción I, del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas  y  
Servicios  Relacionados  con  las  Mismas para   el    
Estado    de    Zacatecas,  y 5° fracción III de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas. 
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CONSIDERANDO ÚNICO.- Las observaciones 
de la Auditoría Superior, fueron evaluadas por 
este Colegiado Dictaminador, concluyendo que en 
el particular fueron razonablemente válidas  para 
apoyar nuestra opinión en el sentido de aprobar la 
cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2008 del municipio de Santa María de la Paz, 
Zacatecas. 
 
 
Con base en la relación de antecedentes y 
consideraciones a que se ha hecho referencia, las 
Comisiones Legislativas Unidas proponen los 
siguientes: 
 
 
 
P U N T O S   R E S O L U T I V O S  
 
 
PRIMERO.- Con las salvedades que han quedado 
indicadas en el presente Dictamen, se propone al 
Pleno Legislativo, se aprueben los movimientos 
financieros de Administración y Gasto relativos a 
la Cuenta Pública del Municipio de Santa María 
de la Paz, Zacatecas del  ejercicio fiscal 2008. 
 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Auditoría Superior 
del Estado, para que en los términos señalados en 
el presente Instrumento Legislativo continúe de 
forma inmediata el trámite de: 
 
PROMOCIONES PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
de las acciones a promover PF-08/42-002  y las 
derivadas de Solicitud de Aclaración OP-08/42-
008 y OP-08/42-012 a quienes se desempeñaron 
como Presidente Municipal, Tesorero Municipal y 
Director de Desarrollo Económico y Social 
durante el ejercicio fiscal 2008, por el 
incumplimiento de las obligaciones inherentes a 
sus respectivos cargos. 
 
 
• Por haber ejercido recursos en obras 
improcedentes, incumpliendo lo establecido en los 
artículos 33 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como con las obligaciones inherentes a 

sus cargos, previstas en la Ley Orgánica del 
Municipio y el artículo 5 fracciones II, III y IV de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas. 
 
 
• Por no aclarar el motivo por el cual el 
contratista no ha colocado las 4 lámparas 
suburbanas, mismas que cobró en la factura 1617 
de fecha 9 de octubre del 2008 de la Casa 
Comercial "Promotora Eléctrica del Cañón" en la 
obra "Ampliación de red eléctrica en la población 
de Meza Grande" y no presentar álbum 
fotográfico que corrobore los trabajos terminados 
y acta de sitio en la que participe el Contralor 
Municipal en la que de fe de que está terminada la 
obra.   
 
 
• Por no presentar aclaración del motivo 
por el cual       a la fecha de revisión la obra 
"Construcción de puente peatonal en la cabecera 
municipal" se encontró inconclusa, así mismo a la 
fecha no le ha impuesto al contratista las 
sanciones estipuladas en la cláusula décimo 
tercera del contrato, referente al incumplimiento 
en las fechas de inicio y término de la obra y 
porqué en los generadores de obra que presentó el 
contratista, de la segunda y cuarta estimación 
informa haber ejecutado varios conceptos de obra, 
mismos que  en la verificación física se observó 
que no han sido ejecutados y/o no fueron 
ejecutados conforme a lo programado, (trabajos de 
ampliación de vialidad y construcción de un  
paradero y banquetas). 
PROMOCIONES PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS por 
la no solventación  del Pliego de Observaciones 
No. ASE-PO-42-2008-18/2009 y la acción OP-
08/42-013 relativo a lo siguiente: 
 
 
• Por no presentar documentación 
comprobatoria del  cheque No. 7, expedido de la 
cuenta bancaria No. 0157469551 de Bancomer 
por un monto de $5,721.61 (CINCO MIL 
SETECIENTOS VEINTIUN PESOS 61/100 
M.N.) a los C.C.  Profr. J. Ángel Torres Rivas, 
Profr. Gregorio Aranzazú González,  e Ing. Jorge 
Torres Torres en la modalidad de Responsable 
Subsidiario y Directos respectivamente quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal, 
Tesorero Municipal y Director de Desarrollo 
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Económico y Social durante el ejercicio fiscal 
2008. 
 
 
• Por la cantidad de $20,003.02 (VEINTE 
MIL TRES PESOS 02/100 M.N.), por materiales 
pagados no aplicados en la obra "Remodelación 
de plaza cívica y reparación de reloj en la plaza 
principal de la cabecera municipal", a los C.C.  
Profr. J. Ángel Torres Rivas, Profr. Gregorio 
Aranzazú González,  e Ing. Jorge Torres Torres en 
la modalidad de Responsable Subsidiario y 
Directos respectivamente quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal, 
Tesorero Municipal y Director de Desarrollo 
Económico y Social durante el ejercicio fiscal 
2008. 
• Por haber autorizado el pago de la factura 
0027 de fecha 24 de diciembre del 2008 y pagada 
el 31 de diciembre del citado año, con el cheque 
No. 3 de la cuenta 00163201899 por un monto de 
$349,178.59, por el concepto pago del 25% de la 
1a estimación sin haber realizado; la deducción de 
$104,753.60, que corresponde al 30% de 
amortización del anticipo, incumpliendo a lo 
señalado en el artículo 113 fracción I, del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas  y  
Servicios  Relacionados  con  las  Mismas para   el    
Estado    de    Zacatecas,  y 5° fracción III de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas. 
 
 
 
TERCERO.- La presente revisión, permite dejar a 
salvo los derechos y responsabilidades que 
corresponda ejercer o fincar a la Auditoría 
Superior y  otras autoridades, respecto al manejo y 
aplicación de recursos financieros propios y/o 
federales,   no considerados en la auditoría y 
revisión aleatoria practicada a la presente cuenta 
pública. 
 
Así lo dictaminaron y firman las Ciudadanas 
Diputadas y los Señores Diputados integrantes de 
las Comisiones Legislativas de Vigilancia, 
Primera y Segunda de Hacienda,  de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
 
Zacatecas, Zac., a veintiocho  de octubre del año 
dos mil diez. 
 

 
COMISIÓN DE VIGILANCIA 
 
 
 
DIPUTADA PRESIDENTA 
GEORGINA RAMÍREZ RIVERA  
 
 
DIPUTADO SECRETARIO  
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO  
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE 
LA TORRE 
 
 
 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
 
 
 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
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3.4 
 
 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
VIGILANCIA, PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA, A LA CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO DE LA HONORABLE LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, RESPECTO DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE  HUANUSCO, 
ZACATECAS RELATIVA AL EJERCICIO 
FISCAL 2008. 
 
I.- La Legislatura del Estado es competente 
para conocer y realizar el análisis de los 
movimientos financieros del municipio, y, en su 
caso, aprobar el manejo apropiado de los recursos 
ejercidos, con soporte jurídico en lo establecido en 
la Fracción IV del Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXXI 
del Artículo 65 de la Constitución Política del 
Estado, en relación con las Fracciones III del 
Artículo 17 y IV del Artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo.  
 
II.- La Ley de Fiscalización Superior del 
Estado,  reglamentaria del Artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado, regula las 
funciones del Órgano de Fiscalización y los 
procedimientos de revisión de las cuentas públicas 
municipales. Este conjunto normativo, en afinidad 
con el artículo 184 de la Ley Orgánica del 
Municipio, le otorga facultades para llevar a cabo 
la señalada revisión y es, también, la base jurídica 
para emprender las acciones procedentes. 
 
RESULTANDO PRIMERO.- Las Comisiones 
Legislativas de Vigilancia, Primera y Segunda de 
Hacienda tuvieron a la vista tres diferentes 
documentos técnicos, emitidos por la Auditoría 
Superior del Estado: 
 
I.- Informe de Resultados de la Revisión de 
la Cuenta Pública Municipal de Huanusco, 
Zacatecas, del ejercicio 2008; 
 
II.- Informe Complementario, derivado del 
plazo de solventación concedido y del 
seguimiento de las acciones promovidas, y 
 

III.- Expediente de solventación, solicitado de 
manera complementaria por las Comisiones 
Legislativas autoras del dictamen. 
 
De su contenido resaltan los siguientes elementos: 
 
a).- La Auditoría Superior del Estado recibió 
por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
LIX Legislatura del Estado, la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2008 del Municipio de Huanusco, 
Zacatecas, el día 11 de marzo de 2009, que fue 
presentada en tiempo y forma legales. 
 
b).- Con la información presentada por el 
Municipio, referente a la situación que guardan 
los Caudales Públicos, se llevaron a cabo trabajos 
de auditoría, a fin de evaluar su apego a la 
normatividad y a su correcta aplicación, cuyos 
efectos fueron incorporados en el Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, 
que el Órgano de Fiscalización hizo llegar a la 
Legislatura del Estado, el 27 de julio de 2009, en 
oficio PL-02-01/1848/2009. 
 
INGRESOS.- Los obtenidos durante el ejercicio 
fueron por $20’146,036.99 (VEINTE MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL TREINTA 
SEIS PESOS 99/100 M.N.), que se integran por el 
66.64% de Ingresos Propios, Participaciones y 
Deuda Pública; 20.33% de Aportaciones 
Federales del Ramo 33 y 13.03% de Otros 
Programas; con un alcance de revisión de 90.13%. 
 
EGRESOS.- Fueron ejercidos recursos por 
$19’459,506.80 (DIECINUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 80/100 M.N.), 
de los que se destinó el 58.53% para el concepto 
de Gasto Corriente y Deuda Pública, 8.92% para 
Obra Pública, 22.00% de Aportaciones Federales 
Ramo 33 y 10.55% para Otros Programas; con un 
alcance de revisión del 42.91%.   
 
RESULTADO DEL EJERCICIO.- El Municipio 
obtuvo como resultado del ejercicio 2008, un 
Superávit, por el orden de $686,530.19 
(SEISCIENTOS OCHENTA SEIS MIL 
QUINIENTOS TREINTA PESOS 19/100 M.N.), 
en virtud de que sus ingresos fueron superiores a 
sus egresos. 
 
CUENTAS DE BALANCE: 
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BANCOS.- Se presentó un saldo en Bancos al 31 
de diciembre de 2008, de $1’404,492.77 (UN 
MILLÓN CUATROCIENTOS CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
77/100 M.N.), integrado en 28 cuentas bancarias a 
nombre del Municipio. 
 
DEUDORES DIVERSOS.- El municipio presentó 
un saldo en la cuenta de Deudores Diversos al 
final del ejercicio por $250,606.41 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS SEIS PESOS 41/100 M.N.), el 
cual representa un incremento del 5.62% con 
relación al saldo registrado en el ejercicio anterior. 
 
ACTIVO FIJO.- El saldo de Activo Fijo en el 
Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre 
de 2008, fue por $3’278,741.41 (TRES 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
41/100 M.N.), las adquisiciones del ejercicio 
fueron por la cantidad de $414,606.64. 
 
DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS.- El saldo de 
los adeudos del municipio al 31 de diciembre de 
2008, ascendió a un importe de $1’848,421.07 
(UN MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN 
PESOS 07/100 M.N.), del cual 61.42% 
corresponde a Obligaciones Financieras a Corto 
Plazo, 23.39% a Proveedores, 10.69% a 
Acreedores Diversos, 4.48% a Impuestos y 
Retenciones por Pagar y el 0.02% a Deuda 
Pública a Largo Plazo. 
 
PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA.- El 
monto autorizado para la ejecución del Programa 
Municipal de Obras fue de $1’731,509.45 (UN 
MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL 
QUINIENTOS NUEVE PESOS 45/100 M.N.) 
habiéndose ejercido el total del importe 
presupuestado.  Se programaron 9 obras, que 
fueron terminadas, por lo que se observó 
cumplimiento en su ejecución. 
 
PROGRAMAS FEDERALES, RAMO 
GENERAL 33. 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal -Fondo 
III-, fue por $2’416,968.00 (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.), distribuido de la siguiente manera: 

95% para Infraestructura Básica de Obras y 
Acciones, 3% para Gastos Indirectos y 2% para 
Desarrollo Institucional. Al 31 de diciembre del 
2008 los recursos fueron ejercidos en un 90.50%.  
 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento Municipal -Fondo IV-, fue 
por el orden de $1’589,002.00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOS 
PESOS 00/100 M.N.), se destinó conforme a lo 
siguiente: 76.88% a Obligaciones Financieras, 
4.24% para Infraestructura Básica de Obras y 
Acciones, 2.56% a  Seguridad Pública y 16.32% 
para Adquisiciones. La aplicación de los recursos 
al último día del ejercicio se realizó en un 99.73%. 
 
OTROS PROGRAMAS: 
 
RAMO 20, PROGRAMA 3X1 PARA 
MIGRANTES.- Se revisaron recursos del 
Programa 3X1 para Migrantes, que corresponde a 
la muestra seleccionada de cuatro obras de los 
Programas de Urbanización, Infraestructura 
Básica de Salud y Caminos Rurales con un monto 
de $2’223,844.00 (DOS MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.). Para este programa existió 
aportación del Fondo III por la cantidad de 
$550,961.00. 
 
RAMO 23.- Se revisaron recursos del Fondo 
Regional (FONREGIÓN), que corresponde a la 
muestra seleccionada de dos obras de los 
Programas de Urbanización e Infraestructura 
Básica de Salud con un monto de $500,000.00 
(QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).  
 
PROGRAMA PESO X PESO.- Se revisaron 
recursos del Programa Estatal de Obras, que 
corresponde a la muestra seleccionada de tres 
obras del Programa Peso x Peso con un monto de 
$484,750.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.).  
 
EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO.- Los 
indicadores de Evaluación al Desempeño que 
permiten conocer metas y objetivos programados, 
el grado de cumplimiento de la normatividad 
vigente y determinar el grado de eficiencia y 
eficacia con que se utilizaron los recursos 
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humanos, financieros y materiales, tuvieron los 
siguientes resultados: 
 
I) INDICADORES FINANCIEROS 
 
CLASIFICACIÓN INDICADOR
 RESULTADO 
Administración de Efectivo Liquidez
 No cuenta con liquidez ya que el 
municipio dispone de $0.91 de activo circulante 
para pagar cada $1.00 de sus obligaciones a corto 
plazo.  
 
 
Administración de Pasivo Carga de la Deuda
 La carga de la deuda fue por 
$1’840,818.08 que representa el 9.46% del gasto 
total. 
 Solvencia Cuenta con un nivel 
aceptable de solvencia para cumplir con sus 
obligaciones a largo plazo, ya que su pasivo total 
representa el 37.25% del total de sus activos. 
Administración de Ingresos Autonomía 
Financiera Carece de autonomía financiera. 
Su dependencia de recursos externos es de 84.54 
%.  
 
 
 
 
 
 
 
Administración 
Presupuestaria Realización de Inversiones, 
Servicios y Beneficio Social El  38.09% de 
los Ingresos por Participaciones y Aportaciones 
Federales fue destinado a obras de Infraestructura, 
servicios públicos y obras de beneficio social, 
existiendo por tanto un nivel no aceptable de 
inversión en los rubros mencionados. 
 Índice de Tendencias de Nómina La 
nómina presentó decremento del 4.95% respecto 
del ejercicio anterior. 
 Proporción de Gasto en nómina sobre 
Gasto de Operación El gasto en nómina 
representó el 67.47% del total del gasto de 
operación. 
 Resultado Financiero Presenta un 
grado no aceptable de equilibrio financiero en la 
administración de sus recursos. 
 

   II) INDICADORES DE PROGRAMAS 
FEDERALES Y OTROS PROGRAMAS 
 
a) Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS. 
Nivel de Gasto; porcentaje ejercido del monto 
asignado  (a la fecha de revisión)   93.6 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.  
Concentración de inversión en pavimentos     8.1 
Porcentaje de viviendas que carecen del servicio 
de agua potable       10.5 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
drenaje       14.1 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
energía eléctrica       2.6 
Concentración de inversión en la Cabecera 
Municipal      28.1 
Concentración de la población en la Cabecera 
Municipal      37.6 
DIFUSIÓN. 
Índice de difusión de obras y acciones a realizar, 
incluyendo costo, ubicación, metas y 
beneficiarios.     
100.0 
   
 b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los        Municipios 
 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
ORIENTACIÓN DE  LOS RECURSOS (a la 
fecha de revisión)  
Gasto en Obligaciones Financieras   76.9 
Gasto en Seguridad Pública     2.5 
Gasto en  Obra Pública     2.1 
Gasto en Otros Rubros   18.5 
Nivel de Gasto ejercido 100.0 
 
   c) Programa Municipal de Obras. 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS  
Nivel de Gasto (a la fecha de revisión)    
100.0 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    
Porcentaje de obras que no están terminadas y/o 
no operan (según revisión)    0.0 
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PARTICIPACIÓN SOCIAL  
Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con 
acta de entrega recepción    N/A 
 
d) Servicios Públicos 
 
 
INDICADOR  
INTERPRETACIÓN 
RELLENO SANITARIO El Relleno Sanitario 
cumple en 54.5% con los mecanismos para 
preservar la ecología, los recursos naturales y el 
medio ambiente durante el almacenamiento de los 
desechos provenientes del servicio de recolección 
de basura, teniendo un nivel   aceptable en este 
rubro. 
RASTRO MUNICIPAL El Rastro Municipal 
presenta un 57.7% de grado de confiabilidad en 
las instalaciones y el servicio para la matanza y 
conservación de cárnicos en condiciones de salud 
e higiene bajo la norma oficial mexicana, 
observándose que cuenta con un nivel  aceptable 
en esta materia. 
 
 
III) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
 
  El Municipio de Huanusco, Zacatecas, cumplió 
en 82.70 por ciento con la entrega de 
documentación Presupuestal, Comprobatoria, 
Contable Financiera, de Obra Pública, y de Cuenta 
Pública Anual que establecen la Ley de 
Fiscalización Superior y Orgánica del Municipio.  
 
RESULTANDO SEGUNDO.- Una vez que 
concluyó el plazo legal establecido en la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, para la 
solventación de las observaciones, la Auditoría 
Superior presentó a esta Legislatura, en oficio PL-
02-05/703/2010 de fecha 25 de marzo de 2010, 
Informe Complementario de auditoría, obteniendo 
el siguiente resultado: 
 
 
TIPO DE ACCIÓN DETERMINADAS EN 
REVISIÓN SOLVENTADAS 
 DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN 
 SUBSISTENTES 
 
      Cantidad Tipo
   
Acciones Correctivas  

Pliego de Observaciones 7 4 3
 Fincamiento Responsabilidad 
Resarcitoria 3 
Solicitud de Intervención del Órgano Interno de 
Control 14 0 14 Órgano Interno 
de control 14 
Solicitud de Aclaración 8 1 2
 Fincamiento Responsabilidad  
Administrativa 2 
   5
 Recomendación 5 
Subtotal  29 5 24 24 
Acciones Preventivas  
Recomendación 22 0 22
 Recomendación 22 
Subtotal 22 0 22 22 
TOTAL 51 5 46 46 
 
 
RESULTANDO TERCERO.- El estudio se 
realizó con base en las normas y procedimientos 
de auditoría gubernamental, incluyendo pruebas a 
los registros de contabilidad, teniendo cuidado en 
observar que se hayan respetado los lineamientos 
establecidos en las leyes aplicables. 
 
RESULTANDO CUARTO.- En consecuencia, es 
procedente el SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES, que a continuación se detallan: 
 
   1.-  La Auditoría Superior del Estado en 
relación a las Recomendaciones y las Solicitudes 
de Intervención del Órgano Interno de Control 
solicitó  la atención de las autoridades municipales 
con el propósito de coadyuvar a adoptar medidas 
correctivas y preventivas, establecer sistemas de 
control y supervisión eficaces, y en general lograr 
que los recursos públicos se administren con 
eficiencia, eficacia, economía y honradez para el 
cumplimiento de los objetivos a los que están 
destinados. 
 
 
   2.-  La Auditoría Superior del Estado iniciará 
ante las autoridades correspondientes la 
Promoción para el Fincamiento de 
Responsabilidades Administrativas resultado  de 
la Acción a Promover  PF-08/17-003 a quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal y 
Director de Desarrollo Económico y Social, 
durante el ejercicio fiscal 2008, así como las 
derivadas de las Solicitudes de Aclaración OP-
07/17-004 y OP-07/17-005, a quienes se 
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desempeñaron como Presidente Municipal y 
Director de Desarrollo Económico y Social 
durante el periodo 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2008, por el incumplimiento de las 
obligaciones inherentes a sus respectivos cargos 
por: 
 
 
• Haber realizado y autorizado aportación 
de Recursos del Fondo III en rubros no 
autorizados en los artículos 33 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 
• No haber exhibido evidencia de que han 
sido ejecutados los trabajos que en auditoría de 
campo se determinaron como faltantes y que 
corresponden a construcción de 7 salidas 
eléctricas de centro por un monto de $4,259.36, 2 
salidas eléctricas para arbotantes correspondiente 
a un monto de $1,216.96, 6 salidas eléctricas para 
contacto por un monto de $4,517.10, 1 
alimentación de cisterna a tinaco por un monto de 
$3,912.45, así como por no presentar: números 
generadores, finiquito, álbum fotográfico que 
muestre los trabajos ya ejecutados y acta de 
entrega-recepción, relativos a la obra 
“Construcción de casa de salud, comunidad de 
San Pedro Apóstol”, sumando en conjunto un 
importe de $13,905.87 (TRECE MIL 
NOVECIENTOS CINCO PESOS 87/100 M.N.). 
 
• No haber aclarado ni presentado la 
documentación suficiente y justificativa del 
porqué no han sido concluidos los trabajos en la 
obra denominada “Construcción de terracerías 
obras de drenaje y pavimento E.C. 
Guadalajara/Zacatecas el Remudadero de Abajo 
Tramo del Km 0+000 al 1+828 comunidad el 
Remudadero de Abajo”, consistentes en  5,206 m3 
de mezclado, tendido y compactación de la capa 
sub-rasante, equivalente a un monto de 
$203,866.93, 2,400 m3 de sub-base y base por la 
cantidad de $ 197,760.00. El monto observado 
corresponde a la cantidad de $401,626.00 
(CUATROCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.).  
 
   3.-  La Auditoría Superior del Estado deberá 
iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria por la cantidad de 
$204,337.35 (DOSCIENTOS CUATRO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
35/100 M.N.) , por la no solventación del Pliego 

de Observaciones No. ASE-PO-17-2008-12/2009, 
relativo a lo siguiente: 
 
• Haber realizado erogaciones con cargo al 
Presupuesto de Egresos que carecen de soporte 
documental o comprobación por un importe total 
de $24,490.86 (VEINTICUATRO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 
M.N.), a quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal y Tesorero Municipal 
durante el periodo del  01 de enero al 31 de 
diciembre de 2008, en la modalidad de 
Responsables Subsidiario y Directo 
respectivamente. 
 
• Por ejercer recursos del Programa 
Fonregión en conceptos pagados no ejecutados en 
la obra “Construcción de la segunda etapa de la 
capilla comunidad Los Arellanos” por un importe 
de $110,000.00 (CIENTO DIEZ MIL PESOS 
00/100 M.N.), consistentes en 44 pzas. de 
suministro y colocación de bancas de 0.80x4.0 
mts., además por no presentar elementos 
probatorios de que los conceptos pagados ya han 
sido realizados, a quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal, Director de Desarrollo 
Económico y Social y Director de Obras Públicas 
durante el periodo del  01 de enero al 31 de 
diciembre de 2008, en la modalidad de 
Responsables Subsidiario y Directos 
respectivamente. 
 
• Por ejercer recursos para la adquisición 
de cemento dentro del Programa Peso X Peso en 
conceptos no ejecutados en las obras 
“Pavimentación de calles principales en la 
comunidad de Rancho Nuevo” y Pavimentación 
de calles y acceso en el fraccionamiento San 
Francisco de la Cabecera Municipal”, 
correspondientes a la aplicación de 47.00 ton. por 
$41,228.07  y 32.625 ton. de cemento, por 
$28,618.42 equivalentes a una superficie de  
940.00 m2 y 652.50 m2 respectivamente, así 
como por no haber presentado elementos 
probatorios de que los conceptos  ya han sido 
realizados, lo anterior equivale a un importe en 
conjunto de $69,846.49 (SESENTA NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
49/100 M.N.), a quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal y Director de Obras 
Públicas durante el periodo del  01 de enero al 31 
de diciembre de 2008, en la modalidad de 
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Responsables Subsidiario y Directo 
respectivamente. 
 
      
CONSIDERANDO ÚNICO.- Las observaciones 
de la Auditoría Superior, fueron evaluadas por 
este Colegiado Dictaminador, concluyendo que en 
el particular fueron razonablemente válidas  para 
apoyar nuestra opinión en el sentido de aprobar la 
cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2008 del municipio de Huanusco, Zacatecas. 
 
 
Con base en la relación de antecedentes y 
consideraciones a que se ha hecho referencia, las 
Comisiones Legislativas Unidas proponen los 
siguientes: 
 
 
P U N T O S   R E S O L U T I V O S  
 
 
PRIMERO.- Con las salvedades que han quedado 
indicadas en el presente Dictamen, se propone al 
Pleno Legislativo, se aprueben los movimientos 
financieros de Administración y Gasto relativos a 
la Cuenta Pública del Municipio de Huanusco, 
Zacatecas del  ejercicio fiscal 2008. 
 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Auditoría Superior 
del Estado, para que en los términos señalados en 
el presente instrumento legislativo, continúe de 
forma inmediata el trámite de:  
 
PROMOCIONES PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
CON CARÁCTER RESARCITORIO de las 
Acciones a Promover OP-07/17-004 y OP-07/17-
005 derivadas de Solicitudes de Aclaración, a 
quienes se desempeñaron como Presidente 
Municipal y Director de Desarrollo Económico y 
Social durante el periodo 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2008, por el incumplimiento de las 
obligaciones inherentes a sus respectivos cargos 
por: 
 
• No haber exhibido evidencia de que han 
sido ejecutados los trabajos que en auditoría de 
campo se determinaron como faltantes y que 
corresponden a construcción de 7 salidas 
eléctricas de centro por un monto de $4,259.36, 2 
salidas eléctricas para arbotantes correspondiente 

a un monto de $1,216.96, 6 salidas eléctricas para 
contacto por un monto de $4,517.10, 1 
alimentación de cisterna a tinaco por un monto de 
$3,912.45, así como por no presentar: números 
generadores, finiquito, álbum fotográfico que 
muestre los trabajos ya ejecutados y acta de 
entrega-recepción, relativos a la obra 
“Construcción de casa de salud, comunidad de 
San Pedro Apóstol”, sumando en conjunto un 
importe de $13,905.87 (TRECE MIL 
NOVECIENTOS CINCO PESOS 87/100 M.N.). 
 
• No haber aclarado ni presentado la 
documentación suficiente y justificativa del 
porqué no han sido concluidos los trabajos en la 
obra denominada “Construcción de terracerías 
obras de drenaje y pavimento E.C. 
Guadalajara/Zacatecas el Remudadero de Abajo 
Tramo del Km 0+000 al 1+828 comunidad el 
Remudadero de Abajo”, consistentes en  5,206 m3 
de mezclado, tendido y compactación de la capa 
sub-rasante, equivalente a un monto de 
$203,866.93, 2,400 m3 de sub-base y base por la 
cantidad de $ 197,760.00. El monto observado 
corresponde a la cantidad de $401,626.00 
(CUATROCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.).  
 
 
PROMOCIÓN PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA de la 
Acción a Promover PF-08/17-003 a quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal y 
Director de Desarrollo Económico y Social, 
durante el ejercicio fiscal 2008, por el 
incumplimiento de las obligaciones inherentes a 
sus respectivos cargos por: 
 
• Haber realizado y autorizado aportación 
de Recursos del Fondo III en rubros no 
autorizados en los artículos 33 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 
Así como los FINCAMIENTOS DE 
RESPONSABILIDAD RESARCITORIA: 
 
• Por haber realizado erogaciones con 
cargo al Presupuesto de Egresos que carecen de 
soporte documental o comprobación por un 
importe total de $24,490.86 (VEINTICUATRO 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 
86/100 M.N.), a quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal y Tesorero Municipal 
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durante el periodo del  01 de enero al 31 de 
diciembre de 2008, en la modalidad de 
Responsables Subsidiario y Directo 
respectivamente. 
 
• Por ejercer recursos del Programa 
Fonregión en conceptos pagados no ejecutados en 
la obra “Construcción de la segunda etapa de la 
capilla comunidad Los Arellanos” por un importe 
de $110,000.00 (CIENTO DIEZ MIL PESOS 
00/100 M.N.), consistentes en 44 pzas. de 
suministro y colocación de bancas de 0.80x4.0 
mts., además por no presentar elementos 
probatorios de que los conceptos pagados ya han 
sido realizados, a quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal, Director de Desarrollo 
Económico y Social y Director de Obras Públicas 
durante el periodo del  01 de enero al 31 de 
diciembre de 2008, en la modalidad de 
Responsables Subsidiario y Directos 
respectivamente. 
 
• Por ejercer recursos para la adquisición 
de cemento dentro del Programa Peso X Peso en 
conceptos no ejecutados en las obras 
“Pavimentación de calles principales en la 
comunidad de Rancho Nuevo” y Pavimentación 
de calles y acceso en el fraccionamiento San 
Francisco de la Cabecera Municipal”, 
correspondientes a la aplicación de 47.00 ton. por 
$41,228.07  y 32.625 ton. de cemento, por 
$28,618.42 equivalentes a una superficie de  
940.00 m2 y 652.50 m2 respectivamente, así 
como por no haber presentado elementos 
probatorios de que los conceptos  ya han sido 
realizados, lo anterior equivale a un importe en 
conjunto de $69,846.49 (SESENTA NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
49/100 M.N.), a quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal y Director de Obras 
Públicas durante el periodo del  01 de enero al 31 
de diciembre de 2008, en la modalidad de 
Responsables Subsidiario y Directo 
respectivamente. 
 
 
TERCERO.- La presente revisión, permite dejar a 
salvo los derechos y responsabilidades que 
corresponda ejercer o fincar a la Auditoría 
Superior y  otras autoridades, respecto al manejo y 
aplicación de recursos financieros propios y/o 
federales, no considerados en la auditoría y 

revisión aleatoria practicada a la presente cuenta 
pública. 
 
Así lo dictaminaron y firman las Ciudadanas 
Diputadas y los Señores Diputados integrantes de 
las Comisiones Legislativas de Vigilancia, 
Primera y Segunda de Hacienda,  de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
 
Zacatecas, Zac., a veintiocho de octubre del año 
dos mil diez. 
 
 
COMISIÓN DE VIGILANCIA 
DIPUTADA PRESIDENTA 
GEORGINA RAMÍREZ RIVERA 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO  
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE 
LA TORRE 
 
 
 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA  
MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 
 
DIPUTADO SECRETARIO  
ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 
BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
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DIPUTADA SECRETARIA 
 NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA  
 
DIPUTADA SECRETARIA  
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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3.5 

 
 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
VIGILANCIA, PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA, A LA CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO DE LA HONORABLE LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, RESPECTO DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE  MOMAX, 
ZACATECAS RELATIVA AL EJERCICIO 
FISCAL 2008. 
 
I.- La Legislatura del Estado es competente 
para conocer y realizar el análisis de los 
movimientos financieros del municipio, y, en su 
caso, aprobar el manejo apropiado de los recursos 
ejercidos, con soporte jurídico en lo establecido en 
la fracción IV del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXXI 
del artículo 65 de la Constitución Política del 
Estado, en relación con las fracciones III del 
artículo 17 y IV del artículo 22 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo.  
 
II.- La Ley de Fiscalización Superior del 
Estado,  reglamentaria del artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado, regula las 
funciones del Órgano de Fiscalización y los 
procedimientos de revisión de las cuentas públicas 
municipales. Este conjunto normativo, en afinidad 
con el artículo 184 de la Ley Orgánica del 
Municipio, le otorga facultades para llevar a cabo 
la señalada revisión y es, también, la base jurídica 
para emprender las acciones procedentes. 
 
RESULTANDO PRIMERO.- Las Comisiones 
Legislativas de Vigilancia, Primera y Segunda de 
Hacienda tuvieron a la vista tres diferentes 
documentos técnicos, emitidos por la Auditoría 
Superior del Estado: 
 
I.- Informe de Resultados de la Revisión de 
la Cuenta Pública Municipal de Momax, 
Zacatecas, del ejercicio 2008; 
 
II.- Informe Complementario, derivado del 
plazo de solventación concedido y del 
seguimiento de las acciones promovidas, y 

 
III.- Expediente de solventación, solicitado de 
manera complementaria por las Comisiones 
Legislativas autoras del dictamen. 
 
De su contenido resaltan los siguientes elementos: 
 
a).- La Auditoría Superior del Estado recibió 
por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
LIX Legislatura del Estado, la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2008 del Municipio de Momax, 
Zacatecas, el día 02 de marzo de 2009, que fue 
presentada en tiempo y forma legales. 
 
b).- Con la información presentada por el 
Municipio, referente a la situación que guardan 
los Caudales Públicos, se llevaron a cabo trabajos 
de auditoría, a fin de evaluar su apego a la 
normatividad y a su correcta aplicación, cuyos 
efectos fueron incorporados en el Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, 
que el Órgano de Fiscalización hizo llegar a la 
Legislatura del Estado, mediante oficio PL-02-
05/1669/2009 de fecha 25 de junio de 2009. 
 
 
INGRESOS.- Los obtenidos durante el ejercicio 
fueron por $14,093,532.48 (CATORCE 
MILLONES NOVENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 48/100 
M.N.), que se integran por el 68.28% de Ingresos 
Propios, Participaciones y Deuda Pública, 21.46% 
de Aportaciones Federales del Ramo 33 y 10.26% 
de Otros Programas y Ramo 20; con un alcance de 
revisión del 91.54%; 
 
 
EGRESOS.- Fueron ejercidos recursos por 
$13,958,134.75 (TRECE MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 75/100 
M.N.), de los que se destinaron el 59.42% para el 
concepto de Gasto Corriente y Deuda Pública. 
Además de 10.49% para el Programa Municipal 
de Obra, 17.31% de Aportaciones Federales Ramo 
33 y 12.78% para Otros Programas y Ramo 20; 
con un alcance de revisión del 45.36%. 
 
 
RESULTADO DEL EJERCICIO.- El Municipio 
obtuvo como resultado del ejercicio 2008, un 
Superávit por el orden de $135,397.73 (CIENTO 
TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
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NOVENTA Y SIETE PESOS 73/100 M.N.), en 
virtud de que sus ingresos fueron superiores a sus 
egresos. 
 
 
 
 
 
CUENTAS DE BALANCE: 
 
 
BANCOS.- Se presentó un saldo en Bancos al 31 
de diciembre de 2008, de $453,349.99 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS 99/100 M.N.), integrado en 4 cuentas 
bancarias a nombre del Municipio. 
 
DEUDORES DIVERSOS.- Se Presentó saldo en 
Deudores Diversos al último día del ejercicio por 
$85,810.00 (OCHENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.) 
correspondiente a préstamos a empleados de base. 
 
 
ACTIVO FIJO.- El saldo de Activo Fijo en el 
Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre 
de 2008, fue por $4,649,675.75 (CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS 75/100 M.N.). 
 
 
PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA.- El 
monto autorizado para la ejecución del Programa 
Municipal de Obras fue de $1,500,000.00 (UN 
MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.) habiéndose ejercido el 89.60% del importe 
presupuestado.  De las 13 obras programadas: 12 
se encuentran concluidas  y 1 no se realizó, 
aprobando dicha modificación, por lo que se 
observó cumplimiento en su ejecución. 
 
 
 
 
PROGRAMAS FEDERALES, RAMO 
GENERAL 33. 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal -Fondo 
III-, fue por $1,405,629.00 (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.) distribuido 

de acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal de la 
siguiente manera: 95% para Infraestructura Básica 
Obras y Acciones, 3% para Gastos Indirectos y 
2% para Desarrollo Institucional. Al 31 de 
diciembre del 2008 los recursos fueron aplicados 
en un 87.70%. 
 
 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento Municipal -Fondo IV-, fue 
por el orden de $1,006,105.00 (UN MILLÓN 
SEIS MIL CIENTO CINCO PESOS 00/100 
M.N.), se destinaron conforme a los siguiente: 
72.63% a Obligaciones Financieras, 14.01% para 
Seguridad Pública,  y 13.36% para Infraestructura 
Básica de Obras y Acciones. La aplicación de los 
recursos al último día del ejercicio se realizó en un 
100.0%. 
 
RAMO 20.- Se revisaron recursos del Programa 
3X1 para Migrantes por el orden de $995,404.00 
(NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde a la muestra seleccionada 
de tres obras autorizadas en el rubro de 
Infraestructura Básica.    
 
EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO.- Los 
indicadores de Evaluación al Desempeño que 
permiten conocer metas y objetivos programados, 
el grado de cumplimiento de la normatividad 
vigente y determinar el grado de eficiencia y 
eficacia con que se utilizaron los recursos 
humanos, financieros y materiales, tuvieron los 
siguientes resultados: 
 
 
I) INDICADORES FINANCIEROS 
 
CLASIFICACIÓN INDICADOR
 RESULTADO 
Administración de Efectivo Liquidez
 No cuenta con liquidez ya que el 
municipio dispone de $0.54 de activo circulante 
para pagar cada $1.00 de sus obligaciones a corto 
plazo.  
 
 
Administración de Pasivo Carga de la Deuda
 La carga de la deuda para el municipio 
fue por el orden de                                  
$1,172,094.11 que representa el 8.40% del gasto 
total. 
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 Solvencia Cuenta con un nivel 
Positivo de solvencia para cumplir con sus 
obligaciones a largo plazo, ya que su pasivo total 
representa el 19.46% del total de sus activos. 
Administración de Ingresos Autonomía 
Financiera Carece de autonomía financiera. 
Su dependencia de recursos externos es de 
85.54%.  
 
 
 
 
 
 
 
Administración 
Presupuestaria Realización de Inversiones, 
Servicios y Beneficio Social El  41.34% de 
los Ingresos por Participaciones y Aportaciones 
Federales fue destinado a obras de Infraestructura, 
servicios públicos y obras de beneficio social, 
existiendo por tanto un nivel  Aceptable de 
inversión en los rubros mencionados. 
 Índice de Tendencias de Nómina La 
nómina presentó incremento del 3.96% respecto 
del ejercicio anterior 
 Proporción de Gasto en nómina sobre 
Gasto de Operación El gasto en nómina 
representó el 70.85% del total del gasto de 
operación 
 Resultado Financiero Presenta un 
grado No aceptable de equilibrio financiero en la 
administración de sus recursos, la existencia mas 
los ingresos del ejercicio fueron inferiores en un 
0.96% a los egresos realizados en el mismo. 
 
   II) INDICADORES DE PROGRAMAS 
FEDERALES Y OTROS PROGRAMAS 
 
a) Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS    
Nivel de Gasto; Porcentaje ejercido del monto 
asignado   94.9 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.  
Concentración de inversión en pavimentos     
55.0 
Porcentaje de viviendas que carecen del servicio 
de agua potable 3.8 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
drenaje 6.4 

Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
energía eléctrica 2.6 
Concentración de inversión en la Cabecera 
Municipal 100.0 
Concentración de la población en la Cabecera 
Municipal   62.0 
DIFUSIÓN.-Índice de difusión de obras y 
acciones a realizar, incluyendo costo, ubicación, 
metas y beneficiarios.   100.0 
   b) Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los        Municipios 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
ORIENTACIÓN DE  LOS RECURSOS (a la 
fecha de revisión)  
Gasto en Obligaciones Financieras 76.9 
Gasto en Seguridad Pública 14.0 
Gasto en  Obra Pública 2.5 
Gasto en Otros Rubros 6.6 
Nivel de Gasto ejercido 100.0 
 
   c) Programa Municipal de Obras. 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS  
Nivel de Gasto  a la fecha de revisión  89.6 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 
Porcentaje de obras que no están terminadas y/o 
no operan 0.00 
PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con 
acta de entrega recepción N/A 
 
d) Servicios Públicos 
 
 
INDICADOR  
INTERPRETACIÓN 
RELLENO SANITARIO El Relleno Sanitario 
cumple en 54.5% con los mecanismos para 
preservar la ecología, los recursos naturales y el 
medio ambiente durante el almacenamiento de los 
desechos provenientes del servicio de recolección 
de basura, teniendo un nivel  No aceptable en este 
rubro. 
RASTRO MUNICIPAL El Rastro Municipal 
presenta un 69.2% de grado de confiabilidad en 
las instalaciones y el servicio para la matanza y 
conservación de cárnicos en condiciones de salud 
e higiene bajo la norma oficial mexicana, 
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observándose que cuenta con un nivel  Positivo en 
esta materia. 
 
 
III) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
 
  El Municipio de Momax, Zacatecas, cumplió en 
88.20 por ciento la entrega de documentación 
Presupuestal, Comprobatoria, Contable 
Financiera, de Obra Pública, y de Cuenta Pública 
Anual que establecen las Leyes de Fiscalización 
Superior y Orgánica del Municipio.  
 
RESULTANDO SEGUNDO.- Una vez que 
concluyó el plazo legal establecido en la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, para la 
solventación de las observaciones, la Auditoría 
Superior presentó a esta Legislatura, en oficio PL-
02-05/676/2010 de fecha 22 de marzo de 2010, 
Informe Complementario de auditoría, obteniendo 
el siguiente resultado: 
 
 
TIPO DE ACCIÓN DETERMINADAS EN 
REVISIÓN SOLVENTADAS 
 DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN SUBSISTENTES 
 
   Cantidad Tipo
  
Acciones Correctivas  
Pliego de Observaciones 4 1 3
 Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria 3 
Solicitud de Intervención del O.I.C. 14
 0 14 OIC 14 
Solicitud de Aclaración 2 1 1
 Fincamiento Responsabilidad 
Administrativa 1 
Subtotal  20 2 18 18 
Acciones Preventivas  
Recomendación 20 0 20
 Recomendación 20 
Subtotal 20 0 20 20 
TOTAL 40 2 38 38 
 
 
RESULTANDO TERCERO.- El estudio se 
realizó con base en las normas y procedimientos 
de auditoría gubernamental, incluyendo pruebas a 
los registros de contabilidad, teniendo cuidado en 
observar que se hayan respetado los lineamientos 
establecidos en las leyes aplicables. 

 
 
RESULTANDO CUARTO.- En consecuencia, es 
procedente el SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES, que a continuación se detallan: 
 
 
 
1. La Auditoría Superior del Estado con 
relación a las Recomendaciones y Solicitudes de 
Intervención del Órgano Interno de Control 
solicitó la atención de las autoridades municipales 
con el propósito de coadyuvar a adoptar medidas 
correctivas y preventivas, establecer sistemas de 
control y supervisión eficaces, y en general lograr 
que los recursos públicos se administren con 
eficiencia, eficacia, economía y honradez para el 
cumplimiento de los objetivos a los que están 
destinados. 
 
 
2.  La Auditoría Superior del Estado iniciará ante 
las autoridades correspondientes la Promoción 
para el Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas resultado  de las Acciones a 
Promover  PF-08/30-007 y PF-08/30-012, así 
como la derivada de Solicitud de Aclaración PF-
08/30-011-01, a quienes se desempeñaron como 
Presidente y Directora de Desarrollo Económico, 
durante el periodo 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2008, por el incumplimiento de las 
obligaciones inherentes a sus respectivos cargos 
por: 
 
 
• Realizar pagos con Recursos Federales 
del Fondo IV para sufragar conceptos de Gasto 
Corriente ya presupuestados incumpliendo con lo 
establecido en los artículos 37 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como las obligaciones 
inherentes a su cargo previstas en la Ley Orgánica 
del Municipio y en el artículo 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Zacatecas. 
 
• Así como por haber incumplido con las 
obligaciones inherentes a su cargo previstas en la 
Ley Orgánica del Municipio y demás 
normatividad aplicable, al no integrar a los 
expedientes unitarios la totalidad de la 
documentación técnica y social que evidencie 
documentalmente la ejecución y término de las 
obras realizadas. 
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3. De igual manera, el Procedimiento para 
el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria 
por la cantidad  de  $246,054.00  (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.) a los CC. Luis 
Enrique Álvarez Mota, Carlos Alonso Haro 
Lechuga, Carlos González González e I.S.C. 
Martha Angélica Álvarez Campos quienes se 
desempeñaron como Presidente y Tesorero 
Municipales, Director de Obras Públicas y 
Directora de Desarrollo Económico y Social 
respectivamente, durante el periodo del 1º de 
enero al 31 de diciembre de 2008, por los 
siguientes conceptos: 
 
• $15,000.00 correspondientes a la 
erogación del cheque número 6016 de fecha 19 de 
marzo de 2008 por concepto de pagos diversos al 
C. Luis Enrique Álvarez Mota, Presidente 
Municipal, por viaje al extranjero, del cual no se 
presentan elementos que justifiquen y respalden la 
erogación realizada como: comprobación, 
invitación, orden del día y actas de acuerdos, 
• $23,050.00 relativos a préstamos 
efectuados a empleados de base, de los cuales no 
se presentan documentos mercantiles que 
garanticen su recuperación, sin haber realizado su 
recuperación al cierre del ejercicio, destinando 
recursos a fines distintos a los prespuestados, y 
• $208,004.00 correspondientes a 
conceptos de obra pagados y no ejecutados 
relativos a la “Restauración del templo de las 
Mercedes, tercera etapa, en la Cabecera 
Municipal”, de los cuales no se exhibió elementos 
probatorios de que la obra se ha terminado y 
puesto en operación, y demás documentación 
necesaria como evidencia de que se ha dado 
cumplimiento.   
 
CONSIDERANDO ÚNICO.- Las observaciones 
de la Auditoría Superior, fueron evaluadas por 
este Colegiado Dictaminador, concluyendo que en 
el particular fueron razonablemente válidas  para 
apoyar nuestra opinión en el sentido de aprobar la 
cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2008 del municipio de Momax, Zacatecas. 
 
 
Con base en la relación de antecedentes y 
consideraciones a que se ha hecho referencia, las 

Comisiones Legislativas Unidas proponen los 
siguientes: 
 
 
P U N T O S   R E S O L U T I V O S  
 
 
PRIMERO.- Con las salvedades que han quedado 
indicadas en el presente Dictamen, se propone al 
Pleno Legislativo, se aprueben los movimientos 
financieros de Administración y Gasto relativos a 
la Cuenta Pública del Municipio de Momax, 
Zacatecas del  ejercicio fiscal 2008. 
 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Auditoría Superior 
del Estado, para que en los términos señalados en 
el presente Instrumento Legislativo, continúe de 
forma inmediata el trámite de:  
 
1. PROMOCIONES DE FINCAMIENTO 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
resultado  de las Acciones a Promover  PF-08/30-
007 y PF-08/30-012, así como la derivada de 
Solicitud de Aclaración PF-08/30-011-01, a 
quienes se desempeñaron como Presidente y 
Directora de Desarrollo Económico, durante el 
periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2008, 
por el incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a sus respectivos cargos por: 
 
 
• Realizar pagos con Recursos Federales 
del Fondo IV para sufragar conceptos de Gasto 
Corriente ya presupuestados incumpliendo con lo 
establecido en los artículos 37 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como las obligaciones 
inherentes a su cargo previstas en la Ley Orgánica 
del Municipio y en el artículo 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Zacatecas. 
 
• Así como por haber incumplido con las 
obligaciones inherentes a su cargo previstas en la 
Ley Orgánica del Municipio y demás 
normatividad aplicable, al no integrar a los 
expedientes unitarios la totalidad de la 
documentación técnica y social que evidencie 
documentalmente la ejecución y término de las 
obras realizadas. 
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2. PROCEDIMIENTO PARA EL 
FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
RESARCITORIA por la cantidad  de  
$246,054.00  (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.) a los CC. Luis Enrique Álvarez 
Mota, Carlos Alonso Haro Lechuga, Carlos 
González González e I.S.C. Martha Angélica 
Álvarez Campos quienes se desempeñaron como 
Presidente y Tesorero Municipales, Director de 
Obras Públicas y Directora de Desarrollo 
Económico y Social respectivamente, durante el 
periodo del 1º de enero al 31 de diciembre de 
2008, por los siguientes conceptos: 
 
• $15,000.00 correspondientes a la 
erogación del cheque número 6016 de fecha 19 de 
marzo de 2008 por concepto de pagos diversos al 
C. Luis Enrique Álvarez Mota, Presidente 
Municipal, por viaje al extranjero, del cual no se 
presentan elementos que justifiquen y respalden la 
erogación realizada como: comprobación, 
invitación, orden del día y actas de acuerdos, 
• $23,050.00 relativos a préstamos 
efectuados a empleados de base, de los cuales no 
se presentan documentos mercantiles que 
garanticen su recuperación, sin haber realizado su 
recuperación al cierre del ejercicio, destinando 
recursos a fines distintos a los prespuestados, y 
• $208,004.00 correspondientes a 
conceptos de obra pagados y no ejecutados 
relativos a la “Restauración del templo de las 
Mercedes, tercera etapa, en la Cabecera 
Municipal”, de los cuales no se exhibió elementos 
probatorios de que la obra se ha terminado y 
puesto en operación, y demás documentación 
necesaria como evidencia de que se ha dado 
cumplimiento.   
 
TERCERO.- La presente revisión, permite dejar a 
salvo los derechos y responsabilidades que 
corresponda ejercer o fincar a la Auditoría 
Superior y  otras autoridades, respecto al manejo y 
aplicación de recursos financieros propios y/o 
federales, no considerados en la auditoría y 
revisión aleatoria practicada a la presente cuenta 
pública. 
 
 
Así lo dictaminaron y firman las Ciudadanas 
Diputadas y los Señores Diputados integrantes de 
las Comisiones Legislativas de Vigilancia, 

Primera y Segunda de Hacienda,  de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac., a veintiocho de octubre de dos 
mil diez. 
 
COMISIÓN DE VIGILANCIA 
 
 
DIPUTADA PRESIDENTA 
GEORGINA RAMÍREZ RIVERA  
 
 
DIPUTADO SECRETARIO  
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO  
 
  
DIPUTADO SECRETARIO  
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE 
LA TORRE 
 
 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
 
 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
  
DIPUTADA SECRETARIA 
MARIVEL LARA CURIEL  
 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
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DIPUTADO PRESIDENTE 
BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA  
 
  
DIPUTADA SECRETARIA 
NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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3.6 
 
 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
VIGILANCIA, PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA, A LA CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO DE LA HONORABLE LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, RESPECTO DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE NOCHISTLÁN 
DE MEJÍA, ZACATECAS RELATIVA AL 
EJERCICIO FISCAL 2008. 
 
I.- La Legislatura del Estado es competente 
para conocer y realizar el análisis de los 
movimientos financieros del municipio, y, en su 
caso, aprobar el manejo apropiado de los recursos 
ejercidos, con soporte jurídico en lo establecido en 
la Fracción IV del Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXXI 
del Artículo 65 de la Constitución Política del 
Estado, en relación con las Fracciones III del 
Artículo 17 y IV del Artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo.  
 
II.- La Ley de Fiscalización Superior del 
Estado,  reglamentaria del Artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado, regula las 
funciones del Órgano de Fiscalización y los 
procedimientos de revisión de las cuentas públicas 
municipales. Este conjunto normativo, en afinidad 
con el artículo 184 de la Ley Orgánica del 
Municipio, le otorga facultades para llevar a cabo 
la señalada revisión y es, también, la base jurídica 
para emprender las acciones procedentes. 
 
RESULTANDO PRIMERO.- Las Comisiones 
Legislativas de Vigilancia, Primera y Segunda de 
Hacienda tuvieron a la vista tres diferentes 
documentos técnicos, emitidos por la Auditoría 
Superior del Estado: 
 
I.- Informe de Resultados de la Revisión de 
la Cuenta Pública Municipal de Nochistlán de 
Mejía, Zacatecas, del ejercicio 2008; 
 
II.- Informe Complementario, derivado del 
plazo de solventación concedido y del 
seguimiento de las acciones promovidas, y 
 

III.- Expediente de solventación, solicitado de 
manera complementaria por las Comisiones 
Legislativas autoras del dictamen. 
 
De su contenido resaltan los siguientes elementos: 
 
a).- La Auditoría Superior del Estado recibió 
por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
LIX Legislatura del Estado, la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2008 del Municipio de Nochistlán 
de Mejía, Zacatecas, el día 11 de marzo de 2009, 
que fue presentada en tiempo y forma legales. 
 
b).- Con la información presentada por el 
Municipio, referente a la situación que guardan 
los Caudales Públicos, se llevaron a cabo trabajos 
de auditoría, a fin de evaluar su apego a la 
normatividad y a su correcta aplicación, cuyos 
efectos fueron incorporados en el Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, 
que el Órgano de Fiscalización hizo llegar a la 
Legislatura del Estado, el 28 de julio de 2009, en 
oficio PL-02-01-1848/2009. 
 
 
INGRESOS.- Los obtenidos durante el ejercicio 
fueron por $107,562,445.98 (CIENTO SIETE 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS 98/100 M.N.), que se integran por 
el 59.89% de Ingresos Propios, Participaciones y 
Deuda Pública, 23.18% de Aportaciones Federales 
del Ramo 33 y 16.93% de Otros Programas, con 
un alcance de revisión de 63.69%. 
 
 
EGRESOS.- Fueron ejercidos recursos por 
$101,245,147.76 (CIENTO UN MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS 76/100 
M.N.), de los que se destinaron el 46.37% para el 
concepto de Gasto Corriente y Deuda Pública. 
Además de 10.73% para Obra Pública, 24.63% de 
Aportaciones Federales Ramo 33 y 18.27% para 
Otros Programas, con un alcance de revisión de 
53.24%. 
 
 
RESULTADO DEL EJERCICIO.- El municipio 
de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, obtuvo como 
resultado del ejercicio 2008 un Superávit de 
$6,317,298.22 en virtud de que sus ingresos 
fueron superiores a sus egresos. 
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CUENTAS DE BALANCE:  
 
CAJA.-    El municipio presentó un saldo en Caja 
de $31,339.21 (TREINTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
21/100 M.N.) al 31 de diciembre de 2008 según su 
Estado de Posición Financiera, que corresponde a 
dos fondos fijos de Tesorería. 
 
BANCOS.- Se presentó un saldo en Bancos al 31 
de diciembre de 2008, de $5,212,108.31 (CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL 
CIENTO OCHO PESOS 31/100 M.N.), integrado 
en 7 cuentas bancarias a nombre del Ente 
Auditado. 
 
DEUDORES DIVERSOS.- Se Presentó un saldo 
en Deudores Diversos al último día del ejercicio 
por $344,225.32 (TRESCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 32/100 M.N.), integrado 
por el 24.77% de adeudos de empleados de base y 
75.23% de otros deudores. 
 
ACTIVO FIJO.- El saldo de Activo Fijo en el 
Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre 
de 2008, fue por $22,171,045.23 (VEINTIDOS 
MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL 
CUARENTA Y CINCO PESOS 23/100 M.N.). 
 
DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS).- 
El saldo de los adeudos del municipio al 31 de 
diciembre de 2008, ascendía a $12,113,452.42 el 
cual representa un decremento del 0.78% con 
respecto al saldo registrado al cierre del ejercicio 
anterior, debido fundamentalmente a un 
desendeudamiento neto con Proveedores y 
Acreedores Diversos, en segundo término con 
Adeudos Financieros y con GODEZAC, 
contrarrestados con un incremento en Deuda 
Pública con BANOBRAS. 
 
 
PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRAS.- El 
monto autorizado para la ejecución del Programa 
Municipal de Obras fue de $8,812,207.00 (OCHO 
MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL 
DOSCIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N.) 
habiéndose ejercido en su totalidad. De las 59 

obras programadas todas fueron terminadas, por lo 
que se observó cumplimiento en su ejecución. 
 
 
PROGRAMAS FEDERALES, RAMO 
GENERAL 33. 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal -Fondo 
III-, fue por $14,839,183.00 (CATORCE 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.) distribuido de la siguiente 
manera: 95% para Infraestructura Básica de Obras 
y Acciones, 3% para Gastos Indirectos y 2% para 
Desarrollo Institucional. 
 
 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento Municipal -Fondo IV-, fue 
por el orden de $9,819,272.00 (NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.), mismos que se destinaron 
conforme a los siguientes porcentajes: 72.49% a 
Obligaciones Financieras, 4.73% a Seguridad 
Pública, 22.43% para Infraestructura Básica de 
Obras y Acciones y 0.35% para Adquisiciones. La 
aplicación de los recursos al último día del 
ejercicio se realizó en su totalidad. 
 
RAMO 20.- Se revisaron recursos del Programa 3 
x 1  Para Migrantes por un monto de 
$3,068,779.56 que corresponde a la muestra 
seleccionada de cuatro obras  de los Programas de 
Beneficio Comunitario. 
 
EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO.- Los 
indicadores de Evaluación al Desempeño que 
permiten conocer metas y objetivos programados, 
el grado de cumplimiento de la normatividad 
vigente y determinar el grado de eficiencia y 
eficacia con que se utilizaron los recursos 
humanos, financieros y materiales, tuvieron los 
siguientes resultados: 
 
I) INDICADORES FINANCIEROS 
 
CLASIFICACIÓN INDICADOR
 RESULTADO 
Administración de Efectivo Liquidez
 El municipio dispone de $1.30 de activo 
circulante para pagar cada $1 de obligaciones a 
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corto plazo. Con base en lo anterior se concluye 
que el municipio cuenta con liquidez. 
Administración de Pasivo Carga de la Deuda
 La carga de la deuda para el municipio 
fue por el orden de  $18,592,794.03  que 
representa el 18.36% del gasto total. 
 Solvencia El municipio cuenta 
con un nivel   aceptable  de solvencia para cumplir 
con sus compromisos a largo plazo, ya que su 
pasivo total representa el 43.64% del total de sus 
activos. 
 
Administración de Ingreso Autonomía 
Financiera Los Ingresos Propios del 
municipio representan un  20.26% del total de los 
recursos recibidos, dependiendo por tanto en un 
79.74% de recursos externos; observándose que el 
municipio carece  de autonomía financiera. 
Administración Presupuestaria Realización de 
Inversiones, Servicios y Beneficio Social El 
municipio invirtió en obras de infraestructura, 
servicios públicos y programas de beneficio social 
un 57.56% de los ingresos por Participaciones y 
Aportaciones Federales, por lo cual se observa 
que cuenta con un nivel no aceptable de inversión 
en los rubros ya mencionados. 
 Índice de Tendencias en Nómina El 
gasto en nómina del ejercicio 2008  asciende a 
$29,265,922.45,  representando éste un 25.41% de 
incremento con respecto al ejercicio 2007, el cual 
fue de $23,336,272.40. 
 Proporción de Gasto en Nómina Sobre el 
Gasto de Operación El gasto de operación 
del ejercicio 2008 asciende a $45,467,487.57, 
siendo el gasto en nómina de $29,265,922.45 el 
cual representa el 64.37% del gasto de operación. 
 Resultado Financiero El municipio  
cuenta con un grado no aceptable de equilibrio 
financiero en la administración de los recursos. 
 
  II) INDICADORES DE PROGRAMAS 
FEDERALES Y OTROS PROGRAMAS 
 
a) Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
 
CONCEPTO VALOR DEL INDICADOR % 
CUMPLIMIENTO DE METAS  
Nivel de Gasto; porcentaje ejercido del monto 
asignado a la fecha de revisión 100.0 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS  
Concentración de la inversión en pavimentos
 48.4 

Porcentaje de viviendas que carecen de servicio de 
agua potable 13.0 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
drenaje 11.9 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
energía eléctrica 2.8 
Concentración de la inversión en la Cabecera 
Municipal 52.6 
Concentración de la población en la Cabecera 
Municipal 44.8 
DIFUSIÓN  
Índice de difusión de obras y acciones a realizar, 
incluyendo costos, ubicación, metas y 
beneficiarios. 100.0 
 
   b) Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los        Municipios 
 
CONCEPTO VALOR DEL INDICADOR 
% 
ORIENTACIÓN DE LOS RECURSOS (A la 
fecha de revisión)  
Gasto en Obligaciones Financieras 72.5 
Gasto en Seguridad Pública 4.7 
Gasto en Obra Pública 18.0 
Gasto en Otros Rubros 4.8 
Nivel de Gasto ejercido 100.0 
 
   c) Programa Municipal de Obras. 
 
CONCEPTO VALOR DEL INDICADOR % 
CUMPLIMIENTO DE METAS  
Nivel de gasto a la fecha de la revisión 95.3 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS  
Porcentaje de obras que no están terminadas y/o 
no operan 0.0 
PARTICIPACIÓN SOCIAL  
Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con 
acta de entrega-recepción N/A 
 
d) Servicios Públicos 
 
INDICADOR INTERPRETACIÓN 
  
RELLENO SANITARIO Se observa que el 
Relleno Sanitario del Municipio cumple en un 
81.8% con los mecanismos para preservar la 
ecología, los recursos naturales y el medio 
ambiente durante el almacenamiento de los 
desechos provenientes del servicio de recolección 
de basura, por lo tanto se observa que cuenta con 
un nivel Positivo en este rubro. En el Relleno 
Sanitario de este municipio se depositan 70 
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toneladas de basura por día aproximadamente, 
correspondiendo por tanto a tipo B. 
RASTRO MUNICIPAL Se observa que el 
Rastro Municipal cuenta con un nivel Aceptable, 
debido a que presenta un 59.1% de grado de 
confiabilidad en las instalaciones y el servicio 
para la matanza y conservación de cárnicos en 
condiciones de salud e higiene bajo la Norma 
Oficial Mexicana. 
 
 
III) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
 
  El Municipio de Nochistlán de Mejía, Zacatecas, 
cumplió en 84.80 por ciento con la entrega de 
documentación Presupuestal, Comprobatoria, 
Contable Financiera, de Obra Pública, y de Cuenta 
Pública Anual que establecen las Leyes de 
Fiscalización Superior y Orgánica del Municipio.  
 
 
RESULTANDO SEGUNDO.- Una vez que 
concluyó el plazo legal establecido en la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, para la 
solventación de las observaciones, la Auditoría 
Superior presentó a esta Legislatura, en oficio PL-
02-05/685/2010 de fecha 23 de marzo de 2010, 
Informe Complementario de auditoría, obteniendo 
el siguiente resultado: 
 
 
TIPO DE ACCIÓN DETERMINADAS EN 
REVISIÓN SOLVENTADAS 
 DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN 
 SUBSISTENTES 
 
      Cantidad Tipo
   
Acciones Correctivas  
Pliego de Observaciones 2 1 1
 FRR 1 
Solicitud de Intervención del O.I.C. 9
 9 0  0 
Solicitud de Aclaración 5 0 2
 FRA 2 
   3 REC 3 
Subtotal  16 11           6 6 
Acciones Preventivas  
Recomendación 17 8 9 REC
 9 
Subtotal 17 8 9 9 
TOTAL 33 19 15 15 

 
 
 
 
RESULTANDO TERCERO.- El estudio se 
realizó con base en las normas y procedimientos 
de auditoría gubernamental, incluyendo pruebas a 
los registros de contabilidad, teniendo cuidado en 
observar que se hayan respetado los lineamientos 
establecidos en las leyes aplicables. 
 
 
 
RESULTANDO CUARTO.- En consecuencia, es 
procedente el SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES, que a continuación se detallan: 
 
        1.- La Auditoría Superior del Estado con 
relación a las RECOMENDACIONES Y 
SOLICITUDES DE INTERVENCIÓN DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, solicitó la 
atención de las autoridades municipales con el 
propósito de coadyuvar a adoptar medidas 
correctivas y preventivas, establecer sistemas de 
control y supervisión eficaces, y en general lograr 
que los recursos públicos se administren con 
eficiencia, eficacia, economía y honradez para el 
cumplimiento de los objetivos a los que están 
destinados. 
 
   2.-  La Auditoría Superior del Estado iniciará 
ante las autoridades correspondientes, la 
Promoción para el Fincamiento de 
Responsabilidades Administrativas resultado de 
las Acciones a Promover AF-08/34-008, AF-
08/34-012 y PF-08/34-002, así como la derivada 
de la Solicitud de Aclaración número OP-08/34-
007 a quienes se desempeñaron como Presidente 
Municipal, Tesorera Municipal, Director de 
Desarrollo Económico y Social y Directora de 
Obras y Servicios Públicos durante el ejercicio 
fiscal 2008, por el incumplimiento de las 
obligaciones inherentes a sus respectivos cargos 
por: 
 
 
• Al Presidente Municipal por autorizar el 
ejercicio del recurso y a la Tesorera Municipal por 
realizar erogaciones no contempladas en el 
Presupuesto de Egresos. 
 
• Por no recuperar la totalidad de los 
créditos otorgados y continuar realizando 
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préstamos, ya que los recursos municipales sólo 
pueden ser aplicados en las partidas aprobadas en 
el Presupuesto de Egresos, además de no haber 
atendido la Recomendación AF-07/34-014 
incluida en el Informe de Resultados del ejercicio 
2007. 
 
• Por haber incumplido con las 
obligaciones inherentes a su cargo previstas en la 
Ley Orgánica del Municipio y la Ley de 
Coordinación Fiscal al programar, autorizar y 
ejecutar recursos del Fondo III en obras no 
previstas en la misma. 
 
 
• Por no presentar el informe de avance 
físico financiero real de la aplicación del cemento 
convenido con la Secretaría de Obras Públicas del 
Gobierno del Estado del programa Peso por Peso. 
 
2.-  La Auditoría Superior del Estado iniciará 
ante las autoridades correspondientes, la 
Promoción para el Fincamiento de 
Responsabilidades Administrativas con carácter 
Resarcitorio, resultado de las Acciones a 
Promover AF-08/34-003, así como la derivada de 
la Solicitud de Aclaración número OP-08/34-001 
a quienes se desempeñaron como Presidente 
Municipal, Tesorera Municipal, Director de 
Desarrollo Económico y Social y Directora de 
Obras y Servicios Públicos durante el ejercicio 
fiscal 2008, por el incumplimiento de las 
obligaciones inherentes a sus respectivos cargos 
por: 
 
• Por no efectuar el cobro del 10% 
adicional de derechos en aquellos 
establecimientos que expenden bebidas 
alcohólicas para su consumo dentro de los mismos 
por $17,028.00, desatendiendo la Recomendación 
AF-07/34-008 realizada en el Informe de 
Resultados del ejercicio 2007 por esta Entidad de 
Fiscalización Superior. 
 
• Por no presentar documentación 
suficiente y justificativa sobre la aplicación de 
$1,836,199.26 en gastos indirectos que en su 
mayoría son combustibles. 
 
   3.-  La Auditoría Superior del Estado deberá 
iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria por la cantidad  de 
$32,416.50       (TREINTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS   PESOS 
00/100 M.N.) a los CC. Dr. Raul Villegas Torres y 
T.C. Ma. Araceli Pérez Oliva, quienes se 
desempeñaron como Presidente y Tesorera 
Municipales durante el periodo del  01 de enero al 
31 de diciembre de 2008, en la modalidad de 
Responsables Subsidiario y Directo, 
respectivamente por  la no solventación del Pliego 
de Observaciones No. ASE-PO-34-2008-17/2009, 
por la realización de préstamos personales que no 
cuentan con documento mercantil alguno que 
permita su recuperación legal. 
 
     4.-  La Auditoría Superior del Estado deberá 
comunicar a las autoridades del Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), resultado de la 
Acción a Promover AF-08/34-005, las 
erogaciones observadas al municipio de 
Nochistlán de Mejía, Zac., con relación a la 
presunta evasión fiscal por parte del C. Federico 
Castañeda Camarena y de la Asociación Ganadera 
Local de dicho municipio, quienes recibieron 
ingresos por $28,000.00 y $40,000.00, 
respectivamente, de los cuales no expidieron 
comprobantes fiscales de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
 
CONSIDERANDO ÚNICO.- Las observaciones 
de la Auditoría Superior, fueron evaluadas por 
este Colegiado Dictaminador, concluyendo que en 
el particular fueron razonablemente válidas  para 
apoyar nuestra opinión en el sentido de aprobar la 
cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2008 del municipio de Nochistlán de Mejía, 
Zacatecas. 
 
  
Con base en la relación de antecedentes y 
consideraciones a que se ha hecho referencia, las 
Comisiones Legislativas Unidas proponen los 
siguientes: 
 
 
P U N T O S   R E S O L U T I V O S  
 
 
PRIMERO.- Con las salvedades que han quedado 
indicadas en el presente Dictamen, se propone al 
Pleno Legislativo, se aprueben los movimientos 
financieros de Administración y Gasto relativos a 
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la Cuenta Pública del Municipio de Nochistlán de 
Mejía, Zacatecas del  ejercicio fiscal 2008. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Auditoría Superior 
del Estado, para que en los términos señalados en 
el presente Instrumento Legislativo,  continúe de 
forma inmediata el trámite de las 
PROMOCIONES: 
 
           DE FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 
resultado de las Acciones a Promover AF-08/34-
008, AF-08/34-012 y PF-08/34-002, así como la 
derivada de la Solicitud de Aclaración número 
OP-08/34-007 a quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal, Tesorera Municipal, 
Director de Desarrollo Económico y Social y 
Directora de Obras y Servicios Públicos durante el 
ejercicio fiscal 2008, por el incumplimiento de las 
obligaciones inherentes a sus respectivos cargos 
por: 
 
 
• Al Presidente Municipal por autorizar el 
ejercicio del recurso y a la Tesorera Municipal por 
realizar erogaciones no contempladas en el 
Presupuesto de Egresos. 
 
• Por no recuperar la totalidad de los 
créditos otorgados y continuar realizando 
préstamos, ya que los recursos municipales sólo 
pueden ser aplicados en las partidas aprobadas en 
el Presupuesto de Egresos, además de no haber 
atendido la Recomendación AF-07/34-014 
incluida en el Informe de Resultados del ejercicio 
2007. 
 
• Por haber incumplido con las 
obligaciones inherentes a su cargo previstas en la 
Ley Orgánica del Municipio y la Ley de 
Coordinación Fiscal al programar, autorizar y 
ejecutar recursos del Fondo III en obras no 
previstas en la misma. 
 
 
• Por no presentar el informe de avance 
físico financiero real de la aplicación del cemento 
convenido con la Secretaría de Obras Públicas del 
Gobierno del Estado del programa Peso por Peso. 
 
DE FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
CON CARÁCTER RESARCITORIO, resultado 

de las Acciones a Promover AF-08/34-003, así 
como la derivada de la Solicitud de Aclaración 
número OP-08/34-001 a quienes se desempeñaron 
como Presidente Municipal, Tesorera Municipal, 
Director de Desarrollo Económico y Social y 
Directora de Obras y Servicios Públicos durante el 
ejercicio fiscal 2008, por el incumplimiento de las 
obligaciones inherentes a sus respectivos cargos 
por: 
 
• Por no efectuar el cobro del 10% 
adicional de derechos en aquellos 
establecimientos que expenden bebidas 
alcohólicas para su consumo dentro de los mismos 
por $17,028.00, desatendiendo la Recomendación 
AF-07/34-008 realizada en el Informe de 
Resultados del ejercicio 2007 por esta Entidad de 
Fiscalización Superior. 
 
• Por no presentar documentación  
justificativa sobre la aplicación de $1,836,199.26 
en gastos indirectos. 
 
 
           DE FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD RESARCITORIA por la 
cantidad  de $32,416.50       (TREINTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS   PESOS 
00/100 M.N.) a los CC. Dr. Raul Villegas Torres y 
T.C. Ma. Araceli Pérez Oliva, quienes se 
desempeñaron como Presidente y Tesorera 
Municipales durante el periodo del  01 de enero al 
31 de diciembre de 2008, en la modalidad de 
Responsables Subsidiario y Directo, 
respectivamente por  la no solventación del Pliego 
de Observaciones No. ASE-PO-34-2008-17/2009, 
por la realización de préstamos personales que no 
cuentan con documento mercantil alguno que 
permita su recuperación legal. 
 
               PARA EL EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE COMPROBACIÓN FISCAL, 
comunicar a las autoridades del Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), resultado de la 
Acción a Promover AF-08/34-005, las 
erogaciones observadas al municipio de 
Nochistlán de Mejía, Zac., con relación a la 
presunta evasión fiscal por parte del C. Federico 
Castañeda Camarena y de la Asociación Ganadera 
Local de dicho municipio, quienes recibieron 
ingresos por $28,000.00 y $40,000.00, 
respectivamente, de los cuales no expidieron 
comprobantes fiscales de acuerdo a lo establecido 
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en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
 
TERCERO.- La presente revisión, permite dejar a 
salvo los derechos y responsabilidades que 
corresponda ejercer o fincar a la Auditoría 
Superior y  otras autoridades, respecto al manejo y 
aplicación de recursos financieros propios y/o 
federales, no considerados en la auditoría y 
revisión aleatoria practicada a la presente cuenta 
pública. 
 
Así lo dictaminaron y firman las Ciudadanas 
Diputadas y los Señores Diputados integrantes de 
las Comisiones Legislativas de Vigilancia, 
Primera y Segunda de Hacienda,  de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
 
Zacatecas, Zac., a veintiocho de octubre del año 
dos mil diez. 
 
 
COMISIÓN DE VIGILANCIA 
DIPUTADA PRESIDENTA 
GEORGINA RAMÍREZ RIVERA 
 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
 
  
 
DIPUTADO SECRETARIO 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
DIPUTADA SECRETARIA  
ANA MARÍA ROMO FONSECA  
 
DIPUTADA SECRETARIA 
GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE 
LA TORRE 
 
 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 
BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
  
DIPUTADA SECRETARIA 
NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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3.7 
 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
VIGILANCIA, PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA, A LA CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO   DE  LA  HONORABLE LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, RESPECTO DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
VALPARAÍSO, ZACATECAS RELATIVA AL 
EJERCICIO FISCAL 2008. 
 
 
I.- La Legislatura del Estado es competente 
para conocer y realizar el análisis de los 
movimientos financieros del municipio, y, en su 
caso, aprobar el manejo apropiado de los recursos 
ejercidos, con soporte jurídico en lo establecido en 
la Fracción IV del Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXXI 
del Artículo 65 de la Constitución Política del 
Estado, en relación con las Fracciones III del 
Artículo 17 y IV del Artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo.  
 
II.- La Ley de Fiscalización Superior del 
Estado,  reglamentaria del Artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado, regula las 
funciones del Órgano de Fiscalización y los 
procedimientos de revisión de las cuentas públicas 
municipales. Este conjunto normativo, en afinidad 
con el artículo 184 de la Ley Orgánica del 
Municipio, le otorga facultades para llevar a cabo 
la señalada revisión y es, también, la base jurídica 
para emprender las acciones procedentes. 
 
 
RESULTANDO PRIMERO.- Las Comisiones 
Legislativas de Vigilancia, Primera y Segunda de 
Hacienda tuvieron a la vista tres diferentes 
documentos técnicos, emitidos por la Auditoría 
Superior del Estado: 
 
I.- Informe de Resultados de la Revisión de 
la Cuenta Pública Municipal de Valparaíso, 
Zacatecas, del ejercicio 2008; 
 
II.- Informe Complementario, derivado del 
plazo de solventación concedido y del 
seguimiento de las acciones promovidas, y 
 

III.- Expediente de solventación, solicitado de 
manera complementaria por las Comisiones 
Legislativas autoras del dictamen. 
 
De su contenido resaltan los siguientes elementos: 
 
a).- La Auditoría Superior del Estado recibió 
por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
LIX Legislatura del Estado, la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2008 del Municipio de Valparaíso, 
Zacatecas, el día 17 de marzo de 2009, que fue 
presentada en tiempo y forma legales. 
 
b).- Con la información presentada por el 
Municipio, referente a la situación que guardan 
los Caudales Públicos, se llevaron a cabo trabajos 
de auditoría, a fin de evaluar su apego a la 
normatividad y a su correcta aplicación, cuyos 
efectos fueron incorporados en el Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, 
que el Órgano de Fiscalización hizo llegar a la 
Legislatura del Estado, mediante oficio  PL-02-
01/1848/2009 de fecha 27 de julio de 2009. 
 
 
INGRESOS.- Los obtenidos durante el ejercicio 
fueron por $161’877,218.71 (CIENTO SESENTA 
Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA 
Y SIETE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO 
PESOS 71/100 M.N.), que se integran por el 
43.49% de Ingresos Propios y Participaciones; 
29.68% de Aportaciones Federales del Ramo 33 y 
26.83% de Otros Programas y Ramo 20, con un 
alcance de revisión de 81.44%. 
 
 
EGRESOS.- Fueron ejercidos recursos por 
$144’288,415.68 (CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
QUINCE PESOS 68/100 M.N.), de los que se 
destinaron el 42.57% para el concepto de Gasto 
Corriente y Deuda Pública. Además de 4.77% 
para Obra Pública, 32.74% de Aportaciones 
Federales  Ramo 33 y 19.92% para Otros 
Programas y Ramo 20,  con un alcance de revisión 
de 36.50%.   
 
RESULTADO DEL EJERCICIO.- El Municipio 
obtuvo como resultado del ejercicio 2008 un 
Superávit por el orden de $17’588,803.03 
(DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
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TRES PESOS 03/100 M.N.), en virtud de que sus 
ingresos fueron superiores a sus egresos. 
 
 
 
 
 
CUENTAS DE BALANCE: 
 
BANCOS.-  El municipio presentó un saldo en 
Bancos al 31 de diciembre de 2008 de 
$19’755,153.40 (DIECINUEVE MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 40/100 
M.N.), integrado en 3 cuentas bancarias a nombre 
del Municipio. 
 
DEUDORES DIVERSOS.- Se presentó un saldo 
en Deudores Diversos al final del ejercicio por 
$3’197,903.46 (TRES MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
TRES PESOS  46/100 M.N.), mismo que 
representa un incremento del 113.49% con 
relación al saldo registrado en el ejercicio anterior, 
integrados  por 0.76% de Préstamos a Empleados 
de Base y Gastos a Comprobar, 3.10% de 
Anticipo de Sueldos y 96.14% de Otros Deudores, 
los cuales se encuentran soportados con 
documentos para su recuperación. 
 
ACTIVO FIJO.- El saldo de Activo Fijo en el 
Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre 
de 2008, fue por $23’475,431.28 (VEINTITRES 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
UN PESOS 28/100 M.N.), durante el ejercicio se 
realizaron adquisiciones de bienes muebles e 
inmuebles por $5,252,632.21 (CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 21/100 M.N.), de las cuales 46.04% se 
realizaron con recursos propios, 31.01% con 
recursos federales y 22.95% con recursos de otros 
programas. 
 
 
DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS).- 
El saldo de los adeudos del municipio al 31 de 
diciembre de 2008, ascendió a $2’398,150.52 
(DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 
52/100 M.N.) el cual representa un decremento 
del 59.51% respecto del saldo al cierre del 

ejercicio anterior, debido fundamentalmente a la 
amortización del préstamo con Gobierno del 
Estado por $4’500,000.00 (CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), por lo que respecta al saldo en las cuentas 
de Proveedores e Impuestos y Retenciones por 
Pagar no presentan variaciones significativas. Sin 
embargo, la cuenta de Acreedores Diversos se 
incremento en un 395.00% principalmente por 
adeudos con el IMSS y la Unión Ganadera.  
 
PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA.- El 
monto autorizado para la ejecución del Programa 
Municipal de Obras fue de $5’699,605.27 
(CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CINCO PESOS 27/100 M.N.) habiéndose ejercido 
el 98.56% del importe presupuestado.  Se 
programaron 45 obras, de las cuales 30 se 
encuentran  concluidas, 5 en proceso y 10 sin 
iniciar, asimismo en 8 de ellas hubo sobreejercicio 
de recursos, las cuales corresponden a mayor 
aplicación en mantenimientos varios y aportación 
a obras. Por lo anterior, se observa 
incumplimiento en su ejecución. 
 
PROGRAMAS FEDERALES, RAMO 
GENERAL 33. 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal -Fondo 
III-, fue por $34’887,767.00 (TREINTA Y 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), 
distribuido de acuerdo a la Ley de Coordinación 
Fiscal de la siguiente manera: 95% para 
Infraestructura Básica Obras y Acciones, 3% para 
Gastos Indirectos y 2% para Desarrollo 
Institucional. 
 
La revisión respecto a los recursos y 
cumplimiento de metas autorizadas en el Ramo 
General 33 Fondo III, fue realizada por la 
Auditoría Superior de la Federación, según oficio 
de notificación número AECF/0850/2009 de fecha 
18 de junio de 2009. Lo anterior, con base en el 
Convenio de Coordinación y Colaboración 
suscrito entre la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión por conducto de la 
Auditoría Superior de la Federación y el H. 
Congreso del Estado de Zacatecas a través de la 
Auditoría Superior del Estado. 
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El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento Municipal -Fondo IV-, fue 
por el orden de $12’182,345.00 (DOCE 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.) y se destinaron conforme a los 
siguiente: 61.76% a Obligaciones Financieras, 
6.46% para Seguridad Pública, 30.48% para 
Infraestructura Básica Obras y Acciones y 1.30% 
para Adquisiciones. La aplicación de los recursos 
al cierre del ejercicio se realizó en un 100.00%. 
 
RAMO 20.- Se revisaron recursos del Programa 
3X1 para Migrantes por un monto de 
$19’472,394.00 (DIECINUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponden a la 
muestra de 13 obras, aprobadas en los rubros de 
Infraestructura Básica, Sitios Históricos y 
Culturales, Fomento a la Producción y 
Productividad y Asistencia Social. 
 
MICROREGIONES.- Se revisaron recursos del 
Programa Microregiones por un monto de 
$807,770.00 (OCHOCIENTOS SIETE MIL 
SETECIENTOS SETENTA PESOS 00/100 
M.N.), que corresponden a la muestra de una obra, 
aprobada en el rubro de Electrificación. 
 
OTROS PROGRAMAS.- Se revisaron recursos 
de Otros Programas por $537,900.00 
(QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) de los 
cuales  el 48.80% corresponden a la muestra de 
dos obras en el programa Peso x Peso convenido 
con SECOP y el 52.20% a la muestra de dos obras 
en el programa Mariana Trinitaria, aprobadas en el 
rubro de Pavimentación.  
 
  
EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO.- Los 
indicadores de Evaluación al Desempeño que 
permiten conocer metas y objetivos programados, 
el grado de cumplimiento de la normatividad 
vigente y determinar el grado de eficiencia y 
eficacia con que se utilizaron los recursos 
humanos, financieros y materiales, tuvieron los 
siguientes resultados: 
 
 
 
I) INDICADORES FINANCIEROS 

 
 
 
CLASIFICACIÓN INDICADOR
 RESULTADO 
Administración de Efectivo Liquidez
 El municipio dispone de $9.58 de activo 
circulante para pagar cada $1.00 de obligaciones a 
corto plazo. Con base en lo anterior se concluye 
que el municipio cuenta con liquidez. 
 
Administración de Pasivo 
 
 
 
 Carga de la deuda La carga de la 
deuda para el municipio fue por el orden de 
$16’123,736.82 que representa el 11.17% del 
gasto total. 
 Solvencia El municipio cuenta 
con un nivel positivo de solvencia  para cumplir 
con sus compromisos a largo plazo, ya que su 
pasivo total representa el 5.16% del total de sus 
activos. 
Administración de Ingresos Autonomía 
financiera  
Los Ingresos Propios representan el  8.91% del 
total de los recursos recibidos, dependiendo en un 
91.09% de recursos externos; observándose que el 
municipio carece de autonomía financiera. 
Administración Presupuestaria Inversiones de 
obra, servicios y beneficio social El 50.99% de 
los ingresos por Participaciones y Aportaciones 
Federales se invirtió en obras de infraestructura, 
servicios públicos y programas de beneficio 
social, existiendo por lo tanto,  un nivel no 
aceptable de inversión en los rubros ya 
mencionados. 
 Resultado financiero Presenta un 
grado positivo de equilibrio financiero en la 
administración de sus recursos. 
 Índice de tendencias en nomina La 
nómina presentó incremento del 23.88%, respecto 
del ejercicio anterior. 
 Proporción de gasto en nómina sobre  
Gasto de operación 
 El gasto en nómina representó el 65.69% 
del total del Gasto de Operación. 
 
   
 
 
 



         Sábado, 30  de Octubre  del  2010 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

203 

II) INDICADORES DE PROGRAMAS 
FEDERALES Y   OTROS PROGRAMAS 
 
a) Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS 
Nivel de Gasto al 31 diciembre de 2008   100.0 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 
Concentración de inversión en pavimentos y obras 
similares. 46.1 
Porcentaje de viviendas que carecen del servicio 
de agua potable.  18.9 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
drenaje. 27.8 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
energía eléctrica. 7.9 
Concentración de inversión en la Cabecera 
Municipal. 63.8 
Concentración de la población en la Cabecera 
Municipal. 35.9 
DIFUSIÓN 
Índice de difusión de obras y acciones a realizar.
 100.0 
 
 
   b) Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los        Municipios 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
ORIENTACIÓN DE  LOS RECURSOS ( a la 
fecha de revisión) 
Gasto en Obligaciones Financieras 61.8 
Gasto en Seguridad Pública 6.5 
Gasto en  Obra Pública 25.4 
Gasto en Otros Rubros 6.3 
Nivel de Gasto ejercido 100.0 
 
   c) Programa Municipal de Obras. 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS  
Nivel de Gasto  a la fecha de revisión  98.6 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    
Porcentaje de obras que no están terminadas y/o 
no operan 33.3  
PARTICIPACIÓN SOCIAL  

Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con 
acta de entrega recepción N/A  
 
 
d) Servicios Públicos 
 
 
INDICADOR  
INTERPRETACIÓN 
RELLENO SANITARIO El Relleno Sanitario 
cumple en 47.4% con los mecanismos para 
preservar la ecología, los recursos naturales y el 
medio ambiente durante el almacenamiento de los 
desechos provenientes del servicio de recolección 
de basura, teniendo un nivel  No Aceptable en este 
rubro. 
RASTRO MUNICIPAL El Rastro Municipal 
presenta un  88.5% de grado de confiabilidad en 
las instalaciones y el servicio para la matanza y 
conservación de cárnicos en condiciones de salud 
e higiene bajo la norma oficial mexicana, 
observándose que cuenta con un nivel  Positivo en 
esta materia. 
 
 
III) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
 
El Municipio de Valparaíso, Zacatecas, cumplió 
en 85.90 por ciento, la entrega de documentación 
Presupuestal, Comprobatoria, Contable 
Financiera, de Obra Pública, y de Cuenta Pública 
Anual que establecen la Ley de Fiscalización 
Superior y Orgánica del Municipio.  
 
RESULTANDO SEGUNDO.- Una vez que 
concluyó el plazo legal establecido en la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, para la 
solventación de las observaciones, la Auditoría 
Superior presentó a esta Legislatura, mediante 
oficio número PL-02-05/685/2010 de fecha 23 de 
marzo de 2010, el Informe Complementario de 
auditoría, obteniendo el siguiente resultado: 
 
 
TIPO DE ACCIÓN DETERMINADAS EN 
REVISIÓN SOLVENTADAS 
 DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN 
 SUBSISTENTES 
 
      Cantidad Tipo
   
Acciones Correctivas  
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Pliego de Observaciones 5 5 0
 N/A 0 
Solicitud de Intervención del O.I.C. 10
 5 5 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de Control  5 
Solicitud de Aclaración 11 7 3
 Recomendación 3 
   1 Fincamiento 
Responsabilidad Administrativa  1 
Subtotal  26 17 9 9 
Acciones Preventivas  
Recomendación 15 15 0 N/A
 0 
Subtotal 15 15 0 0 
TOTAL 41 32 9 9 
 
 
 
RESULTANDO TERCERO.- El estudio se 
realizó con base en las normas y procedimientos 
de auditoría gubernamental, incluyendo pruebas a 
los registros de contabilidad, teniendo cuidado en 
observar que se hayan respetado los lineamientos 
establecidos en las leyes aplicables. 
 
 
RESULTANDO CUARTO.- En consecuencia, es 
procedente el SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES, que a continuación se detallan: 
 
1.- La Auditoría Superior del Estado con relación 
a las Recomendaciones y Solicitudes de 
Intervención del Órgano Interno de Control, 
solicitó la atención de las autoridades municipales 
con el propósito de coadyuvar a adoptar medidas 
correctivas y preventivas, establecer sistemas de 
control y supervisión eficaces, y en general lograr 
que los recursos públicos se administren con 
eficiencia, eficacia, economía y honradez para el 
cumplimiento de los objetivos a los que están 
destinados. 
 
2.- La Auditoría Superior del Estado iniciará ante 
las autoridades correspondientes, la Promoción 
para el Fincamiento de Responsabilidad 
Administrativa, resultado de la acción a promover 
PF-08/51-002 a quienes se desempeñaron como 
Presidenta Municipal y Director de Desarrollo 
Económico y Social durante el ejercicio fiscal 
2008, por el incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a sus respectivos cargos. 
 

• Por programar, autorizar y ejercer 
recursos del Fondo IV a rubros no autorizados, 
relativo a la aportación para una obra que no 
corresponde a infraestructura básica ni de 
beneficio a personas de escasos recursos, 
incumpliendo con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal y demás normatividad 
aplicable. 
 
3.- La Auditoría Superior del Estado iniciará ante 
las autoridades correspondientes, la Promoción 
para el Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas con carácter Resarcitorio, 
resultado de la acción a promover PF-08/51-002 y 
la derivada en Solicitud de Aclaración OP-08/51-
007 a quienes se desempeñaron como Presidenta 
Municipal y Director de Desarrollo Económico y 
Social durante el ejercicio fiscal 2008, por el 
incumplimiento de las obligaciones inherentes a 
sus respectivos cargos. 
 
• Por programar, autorizar y ejercer 
recursos del Fondo IV por $150,000.00, como 
aportación para la construcción de plaza comercial 
1ra etapa, en Valparaíso, propiedad de 
particulares, incumpliendo con lo establecido en la 
Ley de Coordinación Fiscal, Ley Orgánica del 
Municipio y demás normatividad aplicable. 
 
• Por no presentar ante la Auditoría 
Superior del Estado documentos probatorios de 
que los trabajos ya pagado por $1’754,922.45 y no 
ejecutados en la obra "Proyecto Ecoturístico Villa 
Paraíso Resort, Valparaíso (1ª. Etapa), en cabecera 
municipal" han sido concluidos. 
 
 
CONSIDERANDO ÚNICO.- Las observaciones 
de la Auditoría Superior, fueron evaluadas por 
este Colegiado Dictaminador, concluyendo que en 
el particular fueron razonablemente válidas  para 
apoyar nuestra opinión en el sentido de aprobar la 
cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2008 del municipio de Valparaíso, Zacatecas. 
 
 
Con base en la relación de antecedentes y 
consideraciones a que se ha hecho referencia, las 
Comisiones Legislativas Unidas proponen los 
siguientes: 
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P U N T O S   R E S O L U T I V O S  
 
 
PRIMERO.- Con las salvedades que han quedado 
indicadas en el presente Dictamen, se propone al 
Pleno Legislativo, se aprueben los movimientos 
financieros de Administración y Gasto relativos a 
la Cuenta Pública del Municipio de Valparaíso, 
Zacatecas del  ejercicio fiscal 2008. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Auditoría Superior 
del Estado, para que en los términos señalados en 
el presente Instrumento Legislativo, continúe de 
forma inmediata el trámite de: 
 
PROMOCIÓN PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.  
 
La Auditoría Superior del Estado iniciará ante las 
autoridades correspondientes, la Promoción para 
el Fincamiento de Responsabilidad 
Administrativa, resultado de la acción a promover 
PF-08/51-002 a quienes se desempeñaron como 
Presidenta Municipal y Director de Desarrollo 
Económico y Social durante el ejercicio fiscal 
2008, por el incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a sus respectivos cargos. 
 
• Por programar, autorizar y ejercer 
recursos del Fondo IV a rubros no autorizados, 
relativo a la aportación para una obra que no 
corresponde a infraestructura básica ni de 
beneficio a personas de escasos recursos, 
incumpliendo con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal y demás normatividad 
aplicable. 
 
 
 
 
PROMOCIÓN PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
CON CARÁCTER RESARCITORIO.  
 
La Auditoría Superior del Estado iniciará ante las 
autoridades correspondientes, la Promoción para 
el Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas con carácter Resarcitorio, 
resultado de la acción a promover PF-08/51-002 y 
la derivada en Solicitud de Aclaración OP-08/51-
007 a quienes se desempeñaron como Presidenta 
Municipal y Director de Desarrollo Económico y 
Social durante el ejercicio fiscal 2008, por el 

incumplimiento de las obligaciones inherentes a 
sus respectivos cargos. 
 
• Por programar, autorizar y ejercer 
recursos del Fondo IV por $150,000.00, como 
aportación para la construcción de plaza comercial 
1ra etapa, en Valparaíso, propiedad de 
particulares, incumpliendo con lo establecido en la 
Ley de Coordinación Fiscal, Ley Orgánica del 
Municipio y demás normatividad aplicable. 
 
• Por no presentar ante la Auditoría 
Superior del Estado documentos probatorios de 
que los trabajos ya pagado por $1’754,922.45 y no 
ejecutados en la obra "Proyecto Ecoturístico Villa 
Paraíso Resort, Valparaíso (1ª. Etapa), en cabecera 
municipal" han sido concluidos. 
 
 
TERCERO.- La aprobación de la presente Cuenta 
Pública, deja  a salvo los derechos y 
responsabilidades que corresponda ejercer o fincar 
a la Auditoría Superior del Estado y  otras 
autoridades, respecto al manejo y aplicación de 
recursos financieros propios y/o federales,   no 
considerados en la auditoría y revisión aleatoria 
practicada. 
 
Así lo dictaminaron y firman las Ciudadanas 
Diputadas y los Señores Diputados integrantes de 
las Comisiones Legislativas de Vigilancia, 
Primera y Segunda de Hacienda,  de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
 
Zacatecas, Zac., a veintiocho de octubre del año 
dos mil diez. 
 
 
COMISIÓN DE VIGILANCIA 
 
 
DIPUTADA PRESIDENTA 
GEORGINA RAMÍREZ RIVERA 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO  
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO  
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
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DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE 
LA TORRE 
 
 
 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
 
 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
 
DIPUTADO PRESIDENTE 
BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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3.8 
 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
VIGILANCIA, PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA, A LA CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO DE LA HONORABLE LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, RESPECTO DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE  CALERA, 
ZACATECAS RELATIVA AL EJERCICIO 
FISCAL 2008. 
 
I.- La Legislatura del Estado es competente 
para conocer y realizar el análisis de los 
movimientos financieros del municipio, y, en su 
caso, aprobar el manejo apropiado de los recursos 
ejercidos, con soporte jurídico en lo establecido en 
la Fracción IV del Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXXI 
del Artículo 65 de la Constitución Política del 
Estado, en relación con las Fracciones III del 
Artículo 17 y IV del Artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo.  
 
II.- La Ley de Fiscalización Superior del 
Estado,  reglamentaria del Artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado, regula las 
funciones del Órgano de Fiscalización y los 
procedimientos de revisión de las cuentas públicas 
municipales. Este conjunto normativo, en afinidad 
con el artículo 184 de la Ley Orgánica del 
Municipio, le otorga facultades para llevar a cabo 
la señalada revisión y es, también, la base jurídica 
para emprender las acciones procedentes. 
 
 
RESULTANDO PRIMERO.- Las Comisiones 
Legislativas de Vigilancia, Primera y Segunda de 
Hacienda tuvieron a la vista tres diferentes 
documentos técnicos, emitidos por la Auditoría 
Superior del Estado: 
 
I.- Informe de Resultados de la Revisión de 
la Cuenta Pública Municipal de Calera, Zacatecas, 
del ejercicio 2008; 
 
II.- Informe Complementario, derivado del 
plazo de solventación concedido y del 
seguimiento de las acciones promovidas, y 
 

III.- Expediente de solventación, solicitado de 
manera complementaria por las Comisiones 
Legislativas autoras del dictamen. 
 
De su contenido resaltan los siguientes elementos: 
 
a).- La Auditoría Superior del Estado recibió 
por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
LIX Legislatura del Estado, la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2008 del Municipio de Calera, 
Zacatecas, el día 17 de marzo de 2009, que fue 
presentada en tiempo y forma legales. 
 
b).- Con la información presentada por el 
Municipio, referente a la situación que guardan 
los Caudales Públicos, se llevaron a cabo trabajos 
de auditoría, a fin de evaluar su apego a la 
normatividad y a su correcta aplicación, cuyos 
efectos fueron incorporados en el Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, 
que el Órgano de Fiscalización hizo llegar a la 
Legislatura del Estado, el 27 de julio de 2009, en 
oficio PL-02-01/1848/2009. 
 
 
 
INGRESOS.- Los obtenidos durante el ejercicio 
fueron por $97’165,811.02 (NOVENTA Y SIETE 
MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS ONCE PESOS 02/100 M.N.), 
que se integran por el 65.86% de Ingresos 
Propios, Participaciones y Deuda Pública; 30.44% 
de Aportaciones Federales del Ramo 33, 2.87% de 
Otros Programas y Ramo 20, y 0.83% de 
aportaciones de Beneficiarios de Obra Pública; 
con un alcance de revisión de 79.34%. 
 
 
EGRESOS.- Fueron ejercidos recursos por $ 
99’748,624.10 (NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS 10/100 M.N.), de los que se destinó el 
53.95% para el concepto de Gasto Corriente y 
Deuda Pública, 12.93% para Obra Pública, 
26.12% de Aportaciones Federales  Ramo 33 y 
7.00% para Otros Programas; con un alcance de 
revisión de 40.67%. 
   
 
RESULTADO DEL EJERCICIO.- El Municipio 
obtuvo como resultado del ejercicio 2008, un 
Déficit, por el orden de $ 2’582,813.08  (DOS 
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MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS 08/100 
M.N.), en virtud de que sus egresos fueron 
mayores a sus ingresos, lo que se explica por la 
existencia en Caja y Bancos al inicio del ejercicio.  
 
CUENTAS DE BALANCE: 
 
 
BANCOS.- Se presentó un saldo en Bancos al 31 
de diciembre de 2008, de $  2’786,600.15  (DOS 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS PESOS 15/100 M.N.), 
integrado en 11 cuentas bancarias a nombre del 
Municipio. 
 
 
 
 
DEUDORES DIVERSOS.- Se presentó saldo en 
Deudores Diversos al último día del ejercicio por 
$ 38,075.46 (TREINTA Y OCHO MIL 
SETENTA Y CINCO PESOS 46/100 M.N.), 
observándose que el municipio realizó préstamos 
durante el ejercicio sujeto a revisión por 
$24,250.49 que no cuentan con documentos 
mercantiles que respalden y garanticen su 
recuperación. Por lo que corresponde a los 
restantes $13,824.97 están integrados por $ 
10,596.28 de un préstamo puente denominado 
“Desarrollo Económico” que proviene de 
administraciones anteriores y $3,228.69 que 
corresponden a deudores que aún cuando se 
cuenta con pagarés, no se ha llevado a cabo la 
recuperación.    
 
 
ACTIVO FIJO.- El saldo de Activo Fijo en el 
Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre 
de 2007, fue por $19’678,129.85 (DIEZ Y 
NUEVE MILLONES  SEISCIENTOS SETENTA 
Y OCHO MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 
85/100 M.N.), el cual incluye un monto de 
$76,783.00 correspondiente a la aportación del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública (CESP) para 
la adquisición de una patrulla. Las adquisiciones 
de bienes muebles e inmuebles del ejercicio 
fueron por la cantidad de $3’459,547.80, de las 
cuales $2’140,120.02 (61.86%) se realizaron con 
Recursos Propios y $1’319,427.78 (38.14%) con 
Recursos Federales. 
 

DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS).- 
Al cierre del ejercicio 2008 el saldo de los 
adeudos pendientes de pago asciende a  
$14,052,075.07 (CATORCE MILLONES 
CINCUENTA Y DOS MIL SETENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.)  de los cuales el 88.01% 
corresponde a adeudos con Gobierno del Estado 
(GODEZAC), 6.09% a crédito con Banobras, 
5.30% con Proveedores, 0.56% de Acreedores 
Diversos y el 0.04% de Impuestos y Retenciones 
por Pagar. 
 
 
PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA.- El 
monto autorizado para la ejecución del Programa 
Municipal de Obras fue de $12’169,378.40 
(DOCE MILLONES CIENTO SESENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 40/100 M.N.) habiéndose ejercido 
un 95.32% del importe total presupuestado.  Se 
programaron 21 obras que fueron  terminadas, por 
lo que se observó cumplimiento en su ejecución. 
 
 
PROGRAMAS FEDERALES, RAMO 
GENERAL 33. 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal -Fondo 
III-, fue por $ 10’597,663.00 (DIEZ MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.) distribuido de acuerdo a la Ley de 
Coordinación Fiscal de la siguiente manera: 95% 
para Infraestructura Básica Obras y Acciones, 3% 
para Gastos Indirectos y 2% para Desarrollo 
Institucional, al cierre del año los recursos fueron 
ejercidos en un 88.39% y revisados 
documentalmente al 100% de los mismos.  
 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento Municipal -Fondo IV-, fue 
por el orden de $13’534,440.00 (TRECE 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), se destinaron 
conforme a los siguiente: 52.30% a Obligaciones 
Financieras, 43.27% para Infraestructura Básica 
de Obras y Acciones y 4.43% para Adquisiciones. 
La aplicación de los recursos al último día del 
ejercicio se realizó en un 83.74% y fueron 
revisados documentalmente al 100% de lo 
ejercido.  
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RAMO 20, PROGRAMA 3X1 PARA 
MIGRANTES.- En  este Programa se revisaron 
recursos por $1,348,824.00 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
00/100 M.N.), dentro de los cuales se incluye 
aportación del Fondo III por un monto de 
$337,206.00. 
 
 
 
EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO.- Los 
indicadores de Evaluación al Desempeño que 
permiten conocer metas y objetivos programados, 
el grado de cumplimiento de la normatividad 
vigente y determinar el grado de eficiencia y 
eficacia con que se utilizaron los recursos 
humanos, financieros y materiales, tuvieron los 
siguientes resultados: 
 
I) INDICADORES FINANCIEROS 
 
CLASIFICACIÓN INDICADOR
 RESULTADO 
Administración de Efectivo Liquidez
 No cuenta con liquidez ya que el 
municipio dispone de $0.35 de activo circulante 
para pagar cada $1.00 de sus obligaciones a corto 
plazo.  
 
 
Administración de Pasivo Carga de la Deuda
 La carga de la deuda fue por 
$37’491,514.60 que representa el 37.59% del 
gasto total. 
 Solvencia No cuenta con un nivel 
aceptable de solvencia para cumplir con sus 
obligaciones a largo plazo, ya que su pasivo total 
representa el 55.54% del total de sus activos. 
 
Administración de Ingresos Autonomía 
Financiera Carece de autonomía financiera. 
Su dependencia de recursos externos es de 74.14 
%.  
 
 
 
 
 
 
 
Administración 

Presupuestaria Realización de Inversiones, 
Servicios y Beneficio Social El  50.26% de 
los Ingresos por Participaciones y Aportaciones 
Federales fue destinado a obras de Infraestructura, 
servicios públicos y obras de beneficio social, 
existiendo por tanto un nivel  No aceptable de 
inversión en los rubros mencionados. 
 Índice de Tendencias de Nómina La 
nómina presentó decremento del 9.09% respecto 
del ejercicio anterior 
 Proporción de Gasto en nómina sobre 
Gasto de Operación El gasto en nómina 
representó el 67.79% del total del gasto de 
operación 
 Resultado Financiero Presenta un 
grado no aceptable de equilibrio financiero en la 
administración de sus recursos. 
 
   II) INDICADORES DE PROGRAMAS 
FEDERALES Y OTROS PROGRAMAS 
 
a) Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS. 
Nivel de Gasto; porcentaje ejercido del monto 
asignado (a la fecha de revisión) 95.6 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS. 
Concentración de inversión en pavimentos 34.8 
Porcentaje de viviendas que carecen del servicio 
de agua potable 4.3 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
drenaje 5.5 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
energía eléctrica 2.8 
Concentración de inversión en la Cabecera 
Municipal 75.6 
Concentración de la población en la Cabecera 
Municipal 82.1 
DIFUSIÓN. 
Índice de difusión de obras y acciones a realizar, 
incluyendo costo, ubicación, metas y 
beneficiarios. 100.0 
 
 
   b) Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los        Municipios 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
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ORIENTACIÓN DE  LOS RECURSOS (a la 
fecha de revisión)  
Gasto en Obligaciones Financieras 52.3 
Gasto en Seguridad Pública 0.0 
Gasto en  Obra Pública 35.7 
Gasto en Otros Rubros 7.0 
Nivel de Gasto ejercido (a la fecha de revisión)
 95.0 
 
 
 
 
 
 
 
   c) Programa Municipal de Obras. 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS  
Nivel de Gasto  (a la fecha de revisión)  95.3 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 
Porcentaje de obras que no están terminadas y/o 
no operan    0.0 
PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con 
acta de entrega recepción N/A 
 
d) Servicios Públicos 
 
 
INDICADOR  
INTERPRETACIÓN 
RELLENO SANITARIO El Relleno Sanitario 
cumple en 81.8% con los mecanismos para 
preservar la ecología, los recursos naturales y el 
medio ambiente durante el almacenamiento de los 
desechos provenientes del servicio de recolección 
de basura, teniendo un nivel  No aceptable en este 
rubro. 
RASTRO MUNICIPAL El Rastro Municipal 
presenta un  69.2% de grado de confiabilidad en 
las instalaciones y el servicio para la matanza y 
conservación de cárnicos en condiciones de salud 
e higiene bajo la norma oficial mexicana, 
observándose que cuenta con un nivel  Positivo en 
esta materia. 
 
III) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
 
  El Municipio de Calera, Zacatecas, cumplió en 
85.4 por ciento la entrega de documentación 
Presupuestal, Comprobatoria, Contable 

Financiera, de Obra Pública, y de Cuenta Pública 
Anual que establecen las Leyes de Fiscalización 
Superior y Orgánica del Municipio.  
 
 
RESULTANDO SEGUNDO.- Una vez que 
concluyó el plazo legal establecido en la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, para la 
solventación de las observaciones, la Auditoría 
Superior presentó a esta Legislatura, en oficio PL-
02-05/676/2010 de fecha 22 de marzo de 2010, 
Informe Complementario de auditoría, obteniendo 
el siguiente resultado: 
 
TIPO DE ACCIÓN DETERMINADAS EN 
REVISIÓN SOLVENTADAS 
 DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN 
 SUBSISTENTES 
 
      Cantidad Tipo
   
Acciones Correctivas  
Pliego de Observaciones 3 2 1
 F.R.R. 1 
Solicitud de Intervención del Órgano Interno de 
Control 17 17 0  0 
Solicitud de Aclaración 9 2 1
 F.R.A. 1 
   6 REC 6 
Subtotal  29 21 8 8 
Acciones Preventivas  
Recomendación 22 11 11 
 11 
Subtotal 22 11 11 11 
TOTAL 51 32 19 19 
 
 
 
RESULTANDO TERCERO.- El estudio se 
realizó con base en las normas y procedimientos 
de auditoría gubernamental, incluyendo pruebas a 
los registros de contabilidad, teniendo cuidado en 
observar que se hayan respetado los lineamientos 
establecidos en las leyes aplicables. 
 
 
RESULTANDO CUARTO.- En consecuencia, es 
procedente el SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES, que a continuación se detallan: 
 
1. La Auditoría Superior del Estado en 
relación a las Recomendaciones y las Solicitudes 
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de Intervención del Órgano de Control Interno 
solicitó la atención de las autoridades municipales 
con el propósito de coadyuvar a adoptar medidas 
correctivas y preventivas, establecer sistemas de 
control y supervisión eficaces, y en general lograr 
que los recursos públicos se administren con 
eficiencia, eficacia, economía y honradez para el 
cumplimiento de los objetivos a los que están 
destinados. 
 
2. La Auditoría Superior del Estado iniciará 
ante las autoridades correspondientes, la 
promoción para el fincamiento de 
Responsabilidades Administrativas resultado de la 
acción a promover derivada en Solicitud  de 
Aclaración OP-08/05-005 a quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal y 
Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
durante el ejercicio fiscal 2008, por no haber 
exhibido el expediente unitario de la obra 
“Construcción de banquetas en las Fuentes V 
etapa, Cabecera Municipal”, así como el acta de 
entrega recepción que demuestre la terminación de 
la misma. 
 
3. En cuanto al Pliego de Observaciones, la 
Auditoría Superior del Estado deberá iniciar el 
Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria por la cantidad de 
$194,057.31 a quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal y Tesorero Municipal, 
durante el ejercicio 2008, por la diferencia 
obtenida de la cuantificación  de los reportes 
emitidos por el Departamento de Alcoholes y lo 
enterado en la Tesorería Municipal, la cual se 
considera como ingresos no depositados. 
 
 
CONSIDERANDO ÚNICO.- Las observaciones 
de la Auditoría Superior, fueron evaluadas por 
este Colegiado Dictaminador, concluyendo que en 
el particular fueron razonablemente válidas  para 
apoyar nuestra opinión en el sentido de aprobar la 
cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2008 del municipio de Calera, Zacatecas. 
 
 
Con base en la relación de antecedentes y 
consideraciones a que se ha hecho referencia, las 
Comisiones Legislativas Unidas proponen los 
siguientes: 
 
 

 
P U N T O S   R E S O L U T I V O S  
 
 
PRIMERO.- Con las salvedades que han quedado 
indicadas en el presente Dictamen, se propone al 
Pleno Legislativo, se aprueben los movimientos 
financieros de Administración y Gasto relativos a 
la Cuenta Pública del Municipio de Calera, 
Zacatecas del  ejercicio fiscal 2008. 
 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Auditoría Superior 
del Estado, para que en los términos señalados en 
el presente instrumento legislativo, continúe de 
forma inmediata el trámite de:  
 
PROMOCIÓN PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA de la 
Acción a Promover  derivada en Solicitud  de 
Aclaración OP-08/05-005, a quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal y 
Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
durante el ejercicio fiscal 2008, por el 
incumplimiento de las obligaciones inherentes a 
sus respectivos cargos por: 
 
 
• No haber exhibido el expediente unitario 
de la obra “Construcción de banquetas en las 
Fuentes V etapa, Cabecera Municipal”, así como 
el acta de entrega recepción que demuestre la 
terminación de la misma. 
 
 
 
Así como el FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD RESARCITORIA: 
 
• Por la cantidad de $194,057.31  (Ciento 
noventa y cuatro mil cincuenta y siete pesos 
31/100 M.N.) a los CC.  M.V.Z. HORACIO 
MEJIA HARO y L.C.  Carlos Mauricio Salado 
Guerrero, quienes se desempeñaron como 
Presidente y Tesorero Municipales, durante el 
periodo del  01 de enero al 31 de diciembre de 
2008, en la modalidad de Responsables 
Subsidiario y Directo respectivamente, por la no 
solventación del Pliego de Observaciones No. 
ASE-PO-05-2008-21/2009, por la diferencia 
obtenida de la cuantificación  de los reportes 
emitidos por el Departamento de Alcoholes y lo 
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enterado en la Tesorería Municipal, la cual se 
considera como ingresos no depositados.  
 
TERCERO.- La presente revisión, permite dejar a 
salvo los derechos y responsabilidades que 
corresponda ejercer o fincar a la Auditoría 
Superior y  otras autoridades, respecto al manejo y 
aplicación de recursos financieros propios y/o 
federales,   no considerados en la auditoría y 
revisión aleatoria practicada a la presente cuenta 
pública. 
 
 
Así lo dictaminaron y firman las Ciudadanas 
Diputadas y los Señores Diputados integrantes de 
las Comisiones Legislativas de Vigilancia, 
Primera y Segunda de Hacienda,  de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
 
Zacatecas, Zac., a veintiocho de octubre del año 
dos mil diez. 
 
 
COMISIÓN DE VIGILANCIA 
DIPUTADA PRESIDENTE 
GEORGINA RAMÍREZ RIVERA  
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA  
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
 DIPUTADA SECRETARIA 
GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE 
LA TORRE 
 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
DIPUTADA SECRETARIA  
MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
ROBERTO LUÉVANO RUIZ 

 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 
BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
 
  
DIPUTADA SECRETARIA 
NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA  
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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3.9 
 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
VIGILANCIA, PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA, A LA CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO DE LA HONORABLE LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, RESPECTO DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CHALCHIHUITES, ZACATECAS RELATIVA 
AL EJERCICIO FISCAL 2008. 
 
I.- La Legislatura del Estado es competente 
para conocer y realizar el análisis de los 
movimientos financieros del municipio, y, en su 
caso, aprobar el manejo apropiado de los recursos 
ejercidos, con soporte jurídico en lo establecido en 
la Fracción IV del Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXXI 
del Artículo 65 de la Constitución Política del 
Estado, en relación con las Fracciones III del 
Artículo 17 y IV del Artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo.  
 
II.- La Ley de Fiscalización Superior del 
Estado,  reglamentaria del Artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado, regula las 
funciones del Órgano de Fiscalización y los 
procedimientos de revisión de las cuentas públicas 
municipales. Este conjunto normativo, en afinidad 
con el artículo 184 de la Ley Orgánica del 
Municipio, le otorga facultades para llevar a cabo 
la señalada revisión y es, también, la base jurídica 
para emprender las acciones procedentes. 
 
RESULTANDO PRIMERO.- Las Comisiones 
Legislativas de Vigilancia, Primera y Segunda de 
Hacienda tuvieron a la vista tres diferentes 
documentos técnicos, emitidos por la Auditoría 
Superior del Estado: 
 
I.- Informe de Resultados de la Revisión de 
la Cuenta Pública Municipal de Chalchihuites, 
Zacatecas, del ejercicio 2008; 
 
II.- Informe Complementario, derivado del 
plazo de solventación concedido y del 
seguimiento de las acciones promovidas, y 
 

III.- Expediente de solventación, solicitado de 
manera complementaria por las Comisiones 
Legislativas autoras del dictamen. 
 
De su contenido resaltan los siguientes elementos: 
 
a).- La Auditoría Superior del Estado recibió 
por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
LIX Legislatura del Estado, la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2008 del Municipio de 
Chalchihuites, Zacatecas, el día 13 de marzo de 
2009, que fue presentada en tiempo y forma 
legales. 
 
b).- Con la información presentada por el 
Municipio, referente a la situación que guardan 
los Caudales Públicos, se llevaron a cabo trabajos 
de auditoría, a fin de evaluar su apego a la 
normatividad y a su correcta aplicación, cuyos 
efectos fueron incorporados en el Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, 
que el Órgano de Fiscalización hizo llegar a la 
Legislatura del Estado, el 31 de julio de 2009, en 
oficio PL-02-01-1848/2009. 
 
 
INGRESOS.- Los obtenidos durante el ejercicio 
fueron por $38,730,185.83 (TREINTA Y OCHO 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL 
CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 83/100 
M.N.), que se integran por el 66.34% de Ingresos 
Propios, Participaciones y Deuda Pública, 26.37% 
de Aportaciones Federales del Ramo 33 y 7.29% 
de Otros Programas, con un alcance de revisión de 
89.32%. 
 
 
EGRESOS.- Fueron ejercidos recursos por 
$35,411,683.83 (TREINTA Y CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
83/100 M.N.), de los que se destinó el 58.27% 
para el concepto de Gasto Corriente y Deuda 
Pública. Además de 5.14% para Obra Pública, 
28.94% de Aportaciones Federales Ramo 33 y 
7.65% para Otros Programas, con un alcance de 
revisión de 51.95%. 
 
 
RESULTADO DEL EJERCICIO.- El municipio 
de Chalchihuites, Zacatecas, obtuvo como 
resultado del ejercicio 2008 un Superávit de 
$3,318,502.00 (TRES MILLONES 
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TRESCIENTOS DIEZ Y OCHO MIL 
QUINIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.), en 
virtud de que sus ingresos fueron superiores a sus 
egresos. 
 
 
 
CUENTAS DE BALANCE:  
 
BANCOS.- Se presentó un saldo en Bancos al 31 
de diciembre de 2008, de $1,655,660.62 (UN 
MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 
62/100 M.N.), integrado en 9 cuentas bancarias a 
nombre del Ente Auditado. 
 
DEUDORES DIVERSOS.- Se presentó un saldo 
en Deudores Diversos al último día del ejercicio 
por $236,850.37 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 37/100 M.N.), que corresponden a 
créditos otorgados al Sistema de Agua Potable por 
$103,426.00, a un robo suscitado el día 28 de 
marzo de 2008 el cual se encuentra en 
averiguación previa por $87,834.00, préstamos 
provenientes de la administración 2004-2007 y 
anteriores por $30,480.37 y préstamos otorgados 
por la administración actual por $15,110.00. 
 
ACTIVO FIJO.- El saldo de Activo Fijo en el 
Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre 
de 2008, fue por $9,271,738.44 (NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS 44/100 M.N.). Las adquisiciones 
realizadas en el ejercicio fueron por la cantidad de 
$2,464,385.73. 
 
DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS).- 
El saldo de los adeudos del municipio al 31 de 
diciembre de 2008, ascendió a $705,136.32 
(SETECIENTOS CINCO MIL CIENTO 
TREINTA Y SEIS PESOS 32/100 M.N.), el cual 
representa un decremento del 79.66% con 
respecto al saldo registrado al cierre del ejercicio 
anterior, debido fundamentalmente a un 
desendeudamiento neto con Proveedores, 
Acreedores Diversos e Impuestos y Retenciones 
por Pagar, así como en Deuda Pública con 
BANOBRAS. 
 
 

PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRAS.- El 
monto autorizado para la ejecución del Programa 
Municipal de Obras fue de $2,811,918.00 (DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL 
NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 
M.N.) habiéndose ejercido en su totalidad. De las 
16 obras programadas todas fueron terminadas, 
por lo que se observó cumplimiento en su 
ejecución. 
 
 
PROGRAMAS FEDERALES, RAMO 
GENERAL 33. 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal -Fondo 
III-, fue por $6,242,616.00 (SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS DIECISÉIS PESOS 00/100 M.N.) 
distribuido de la siguiente manera: 95% para 
Infraestructura Básica de Obras y Acciones, 3% 
para Gastos Indirectos y 2% para Desarrollo 
Institucional. 
 
 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento Municipal -Fondo IV-, fue 
por el orden de $3,943,078.00 (TRES 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 
M.N.), mismos que se destinaron conforme a lo 
siguiente: 32.84% a Obligaciones Financieras, 
6.58% a Seguridad Pública, 26.80% para 
Infraestructura Básica de Obras y 33.78% para 
Adquisiciones. La aplicación de los recursos al 
último día del ejercicio se realizó en su totalidad. 
 
RAMO 20.- Se revisaron recursos del Programa 3 
x 1  Para Migrantes por un monto de 
$2,059,488.00 (DOS MILLONES CINCUENTA 
Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) que corresponde a 
la muestra seleccionada de seis obras  de los 
Programas de Beneficio Comunitario. 
 
EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO.- Los 
indicadores de Evaluación al Desempeño que 
permiten conocer metas y objetivos programados, 
el grado de cumplimiento de la normatividad 
vigente y determinar el grado de eficiencia y 
eficacia con que se utilizaron los recursos 
humanos, financieros y materiales, tuvieron los 
siguientes resultados: 
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I) INDICADORES FINANCIEROS 
 
CLASIFICACIÓN INDICADOR
 RESULTADO 
Administración de Efectivo Liquidez
 El municipio dispone de $5.49 de activo 
circulante para pagar cada $1 de obligaciones a 
corto plazo. Con base en lo anterior se concluye 
que el municipio cuenta con liquidez. 
Administración de Pasivo Carga de la Deuda
 La carga de la deuda para el municipio 
fue por el orden de $3,529,098.11 que representa 
el 9.97% del gasto total. 
 Solvencia El municipio cuenta 
con un nivel  positivo de solvencia  para cumplir 
con sus compromisos a largo plazo.  
Administración de Ingreso Autonomía 
Financiera Los Ingresos Propios del 
municipio representan un  16.28% del total de los 
recursos recibidos, dependiendo por tanto en un 
83.72% de recursos externos; observándose que el 
municipio carece de autonomía financiera. 
Administración Presupuestaria Realización de 
Inversiones, Servicios y Beneficio Social El 
municipio invirtió  en obras de infraestructura, 
servicios públicos y programas de beneficio 
social, un 36.62% de los ingresos por 
Participaciones y Aportaciones Federales, por lo 
cual se observa que cuenta con un nivel no 
aceptable de inversión en los rubros ya 
mencionados. 
 Índice de Tendencias en Nómina El 
gasto en nómina del ejercicio 2008  asciende a 
$12,881,087.57,  representando éste un 20.76% de 
incremento con respecto al ejercicio 2007 el cual 
fue de $10,665,941.74 . 
 Proporción de Gasto en Nómina Sobre el 
Gasto de Operación El gasto de operación 
del ejercicio 2008 asciende a $16,840,560.73, 
siendo el gasto en nómina de $12,881,087.57, el 
cual representa el 76.49% del gasto de operación. 
 Resultado Financiero El municipio  
cuenta con un grado aceptable de equilibrio 
financiero en la administración de sus recursos. 
 
  II) INDICADORES DE PROGRAMAS 
FEDERALES Y OTROS PROGRAMAS 
 
a) Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
 
CONCEPTO VALOR DEL INDICADOR % 
CUMPLIMIENTO DE METAS  

Nivel de Gasto; porcentaje ejercido del monto 
asignado a la fecha de revisión 100.0 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS  
Concentración de la inversión en pavimentos
 68.0 
Porcentaje de viviendas que carecen de servicio de 
agua potable 10.9 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
drenaje 13.2 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
energía eléctrica 2.3 
Concentración de la inversión en la Cabecera 
Municipal 62.8 
Concentración de la población en la Cabecera 
Municipal 35.1 
DIFUSIÓN  
Índice de difusión de obras y acciones a realizar, 
incluyendo costos, ubicación, metas y 
beneficiarios. 100.0 
 
   b) Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los        Municipios 
 
CONCEPTO VALOR DEL INDICADOR 
% 
ORIENTACIÓN DE LOS RECURSOS (A la 
fecha de revisión)  
Gasto en Obligaciones Financieras 32.8 
Gasto en Seguridad Pública 6.6 
Gasto en Obra Pública 26.8 
Gasto en Otros Rubros 33.8 
Nivel de Gasto ejercido 100.0 
 
 
 
 
 
 
 
 
   c) Programa Municipal de Obras. 
 
CONCEPTO VALOR DEL INDICADOR % 
CUMPLIMIENTO DE METAS  
Nivel de gasto a la fecha de la revisión 69.9 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS  
Porcentaje de obras que no están terminadas y/o 
no operan 0.0 
PARTICIPACIÓN SOCIAL  
Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con 
acta de entrega-recepción N/A 
 
d) Servicios Públicos 
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INDICADOR INTERPRETACIÓN 
  
RELLENO SANITARIO Se observa que el 
Relleno Sanitario del Municipio cumple en un 
63.2% con los mecanismos para preservar la 
ecología, los recursos naturales y el medio 
ambiente durante el almacenamiento de los 
desechos provenientes del servicio de recolección 
de basura, por lo tanto se observa que cuenta con 
un nivel Aceptable en este rubro. En el Relleno 
Sanitario de este municipio se depositan menos de 
10 toneladas de basura por día aproximadamente, 
correspondiendo por tanto a tipo D. 
RASTRO MUNICIPAL Se observa que el 
Rastro Municipal cuenta con un nivel Aceptable, 
debido a que presenta un 73.1% de grado de 
confiabilidad en las instalaciones y el servicio 
para la matanza y conservación de cárnicos en 
condiciones de salud e higiene bajo la Norma 
Oficial  Mexicana. 
 
 
III) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
 
  El Municipio de Chalchihuites, Zacatecas, 
cumplió en 82.50 por ciento con la entrega de 
documentación Presupuestal, Comprobatoria, 
Contable Financiera, de Obra Pública, y de Cuenta 
Pública Anual que establecen las Leyes de 
Fiscalización Superior y Orgánica del Municipio.  
 
 
RESULTANDO SEGUNDO.- Una vez que 
concluyó el plazo legal establecido en la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, para la 
solventación de las observaciones, la Auditoría 
Superior presentó a esta Legislatura, en oficio PL-
02-05/688/2010 de fecha 24 de marzo de 2010, 
Informe Complementario de auditoría, obteniendo 
el siguiente resultado: 
 
 
TIPO DE ACCIÓN DETERMINADAS EN 
REVISIÓN SOLVENTADAS 
 DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN 
 SUBSISTENTES 
 
      Cantidad Tipo
   
Acciones Correctivas  

Pliego de Observaciones 15 4 11
 Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias 11 
Solicitud de Intervención del Órgano Interno de 
Control 13 0 13 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de Control 13 
Solicitud de Aclaración 13 0 6
 Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas 6 
   7
 Recomendación 7 
Subtotal  41 4 37 37 
Acciones Preventivas  
Recomendación 18 5 13
 Recomendación 13 
Subtotal 18 5 13 13 
TOTAL 59 9 50 50 
 
 
RESULTANDO TERCERO.- El estudio se 
realizó con base en las normas y procedimientos 
de auditoría gubernamental, incluyendo pruebas a 
los registros de contabilidad, teniendo cuidado en 
observar que se hayan respetado los lineamientos 
establecidos en las leyes aplicables. 
 
 
RESULTANDO CUARTO.- En consecuencia, es 
procedente el SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES, que a continuación se detallan: 
 
   1.- La Auditoría Superior del Estado con 
relación a las RECOMENDACIONES Y 
SOLICITUDES DE INTERVENCIÓN DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, solicitó la 
atención de las autoridades municipales con el 
propósito de coadyuvar a adoptar medidas 
correctivas y preventivas, establecer sistemas de 
control y supervisión eficaces, y en general lograr 
que los recursos públicos se administren con 
eficiencia, eficacia, economía y honradez para el 
cumplimiento de los objetivos a los que están 
destinados. 
 
   2.-  La Auditoría Superior del Estado iniciará 
ante las autoridades correspondientes, la 
Promoción para el Fincamiento de 
Responsabilidades Administrativas resultado de la 
acción a promover AF-08/09-020 a los C.C. Dr. 
Juan Fernando Nava Peña, L.C. Jesús Salvador 
Aguilera Hernández y C. Jesús Javier Rosales 
Soto. Presidente Municipal, Síndico Municipal y 
Regidor, respectivamente y las derivadas de 
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Solicitud de Aclaración PF-08/09-007, OP-08/09-
009, OP-08/09-014 y OP-08/09-016 a quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal, 
Director de Desarrollo Económico y Social y al 
Director de Obras y Servicios Públicos durante el 
ejercicio fiscal 2008, por el incumplimiento de las 
obligaciones inherentes a sus respectivos cargos 
por: 
 
• Haber concedido empleo, cargo o 
comisión remunerados a personas que tienen 
parentesco con miembros del H. Ayuntamiento en 
los tipos y grados considerados en Ley como 
nepotismo. 
 
• No exhibir documentos probatorios que 
evidencien la entrega de los recursos a los 
estudiantes beneficiados, con nombre, firma e 
importe recibido, en su caso del padre o tutor,  
faltando además copia de identificación de los 
mismos. Lo anterior relativo a la acción número 
89909069 convenida dentro del Programa 3X1 
para Migrantes denominada “Aportación para la 
entrega de becas para estudiantes”, la cual se 
realizó a través de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado. 
 
• No aclarar por escrito y de manera 
detallada la justificación técnica por la cual se  
ejecutó la obra "Instalación eléctrica en panteón 
municipal, cabecera municipal", misma que de 
acuerdo a la revisión física  se constató que el 
punto más cercano para la posible conexión de la 
red de alumbrado público está a 160.0 m de 
distancia.  Así mismo por no presentar, el 
proyecto aprobado por la Comisión Federal de 
Electricidad; así como elementos probatorios de 
que la obra se encuentra concluida y operando.  
 
• Por no presentar por escrito justificación 
social y aprobación del Cabildo respecto de la 
prioridad para la programación y ejecución de la 
obra  "Ampliación de red de energía eléctrica en 
Rancho Los Robles, comunidad José María 
Morelos", ya que solamente beneficia a tres 
familias que aún no habitan el lugar. 
 
• Por no presentar por escrito justificación 
social y aprobación del Cabildo respecto de la 
prioridad para la programación y ejecución de la 
obra "Ampliación de red de energía eléctrica en 
comunidad el Hormiguero", ya que solamente 

beneficia a dos familias que aún no habitan el 
lugar. 
 
 
   3.-  La Auditoría Superior del Estado iniciará 
ante las autoridades correspondientes, la 
Promoción para el Fincamiento de 
Responsabilidades Administrativas con carácter 
Resarcitorio, derivadas de Solicitud de Aclaración 
PF-08/09-019 y OP-08/09-012 a quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal, 
Director de Desarrollo Económico y Social y al 
Director de Obras y Servicios Públicos durante el 
ejercicio fiscal 2008, por el incumplimiento de las 
obligaciones inherentes a sus respectivos cargos 
por: 
 
• No exhibir documentos probatorios que 
evidencien la entrega de material a personas 
beneficiadas con nombre, firma, tipo y cantidad de 
material entregado e identificación de cada una de 
ellas. Lo anterior relativo a la obra número 
08FM09058 denominada “Adquisición de láminas 
para apoyo a las viviendas”, lo que se cita por el 
orden de $88,792.65. 
 
• Por obra inconclusa denominada 
"Rehabilitación de capilla de Nuestra Señora de 
las Aguas (Santo entierro), cabecera municipal"; 
por un monto de    $445,092.00, cambio de 
conceptos de su presupuesto base con respecto de 
los conceptos ejecutados, el expediente técnico no 
incluye el presupuesto con el cual fue asignada la 
obra al ejecutor de la misma, no se integran las 
estimaciones, números generadores de obra, ni el 
finiquito de obra correspondiente; derivado de lo 
que se cita no fue posible realizar la comparativa 
de volúmenes ejecutados con respecto de los 
conceptos pagados. 
 
 
   4.-  La Auditoría Superior del Estado deberá 
iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria por la no 
solventación del Pliego de Observaciones número 
ASE-PO-009-2008-08/2009, relativo a lo 
siguiente: 
 
• Por no exhibir soporte documental por 
erogaciones con cargo al presupuesto de egresos 
por concepto de viáticos, por la cantidad de 
$27,164.00 (VEINTISIETE MIL CIENTO 
SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) a 
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los C.C. Dr. Juan Fernando Nava Peña y L.C. 
Bricia Mayra Martínez Miranda, quienes se 
desempeñaron como Presidente y Tesorera 
Municipales durante el periodo del 1° de enero al 
31 de diciembre de 2008, ambos en la modalidad 
de responsables directos. 
 
• Por no verificar y no ingresar al erario 
municipal los recursos por concepto de acarreo de 
grava, por un importe de $12,160.00 (DOCE MIL 
CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.) a los 
C.C. Dr. Juan Fernando Nava Peña y L.C. Bricia 
Mayra Martínez Miranda, quienes se 
desempeñaron como Presidente y Tesorera 
Municipales durante el periodo del 1° de enero al 
31 de diciembre de 2008, en la modalidad de 
responsables subsidiario y directa, 
respectivamente. 
 
• Por no presentar el soporte documental 
de las erogaciones realizadas y no reintegrar a las 
cuenta bancaria del propio municipio, el importe 
de $167,785.85 (CIENTO SESENTA Y SIETE 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS 85/100 M.N.) a los C.C. Dr. Juan 
Fernando Nava Peña, L.C. Bricia Mayra Martínez 
Miranda e  Ing. José Luis Luna Renteria, quienes 
se desempeñaron como Presidente Municipal, 
Tesorera Municipal y Director de Desarrollo 
Económico y Social durante el periodo del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2008, en su 
modalidad de responsable subsidiario el primero y 
directos los dos últimos. 
 
• Por no exhibir documentación 
comprobatoria por concepto de reparación de 
bomba para retroexcavadora por un monto de 
$6,363.92 (SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y TRES PESOS 92/100 M.N.) a los C.C. Dr. Juan 
Fernando Nava Peña, L.C. Bricia Mayra Martínez 
Miranda e  Ing. José Luis Luna Renteria, quienes 
se desempeñaron como Presidente Municipal, 
Tesorera Municipal y Director de Desarrollo 
Económico y Social durante el periodo del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2008, en su 
modalidad de responsable subsidiario el primero y 
directos los dos últimos. 
 
• Por no presentar acta de entrega-
recepción de la obra “Pavimentación con concreto 
hidráulico en la calle independencia, comunidad 
de Gualterio”, ni documentos probatorios que den 
constancia de la ejecución de los conceptos 

faltantes por $14,253.00 (CATORCE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.) a los C.C. T.C. Joel Rodríguez 
Pérez, Ing. José Luis Luna Rentería y Dr. Juan 
Fernando Nava Peña, quienes se desempeñaron 
como Director de Obras y Servicios Públicos, 
Director de Desarrollo Económico y Social y 
Presidente Municipal durante el periodo del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2008, en su 
modalidad de responsables directos los dos 
primeros y subsidiario el último de ellos. 
 
• Por no presentar elementos probatorios 
de la aplicación del material faltante en la obra 
“Pavimentación con concreto hidráulico en calle 
Delicias del Norte, en la comunidad de José María 
Morelos” por $33,741.40 (TREINTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
40/100 M.N.) a los C.C. T.C. Joel Rodríguez 
Pérez, Ing. José Luis Luna Rentería y Dr. Juan 
Fernando Nava Peña, quienes se desempeñaron 
como Director de Obras y Servicios Públicos, 
Director de Desarrollo Económico y Social y 
Presidente Municipal durante el periodo del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2008, en su 
modalidad de responsables directos los dos 
primeros y subsidiario el último de ellos. 
 
• Por no presentar elementos probatorios 
de la aplicación de los materiales observados en la 
obra “Pavimentación con concreto hidráulico en 
varias calles, comunidad Lázaro Cárdenas” por 
$117,103.60 (CIENTO DIECISIETE MIL 
CIENTO TRES PESOS 60/100 M.N.) a los C.C. 
T.C. Joel Rodríguez Pérez, Ing. José Luis Luna 
Rentería y Dr. Juan Fernando Nava Peña, quienes 
se desempeñaron como Director de Obras y 
Servicios Públicos, Director de Desarrollo 
Económico y Social y Presidente Municipal 
durante el periodo del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2008, en su modalidad de 
responsables directos los dos primeros y 
subsidiario el último de ellos. 
 
• Por concepto de materiales pagados no 
aplicados en la obra “Construcción de capilla, 
comunidad el Vergel” por $72,403.00 (SETENTA 
Y DOS MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS 
00/100 M.N.) a los C.C. T.C. Joel Rodríguez 
Pérez, Ing. José Luis Luna Rentería y Dr. Juan 
Fernando Nava Peña, quienes se desempeñaron 
como Director de Obras y Servicios Públicos, 
Director de Desarrollo Económico y Social y 
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Presidente Municipal durante el periodo del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2008, en su 
modalidad de responsables directos los dos 
primeros y subsidiario el último de ellos. 
 
• Por conceptos pagados no ejecutados en 
la obra “Instalación eléctrica en panteón 
municipal” por $58,571.80 (CINCUENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN 
PESOS 80/100 M.N.) a los C.C. T.C. Joel 
Rodríguez Pérez, Ing. José Luis Luna Rentería y 
Dr. Juan Fernando Nava Peña, quienes se 
desempeñaron como Director de Obras y 
Servicios Públicos, Director de Desarrollo 
Económico y Social y Presidente Municipal 
durante el periodo del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2008, así como al contratista C. 
Sergio Iván Hernández Humarán, Motores y 
Transformadores de Durango, en su modalidad de 
responsables directos los dos primeros, subsidiario 
el tercero y solidario el último de ellos. 
 
• Por conceptos de obra pagados no 
ejecutados al no presentar soporte técnico, ni acta 
de entrega-recepción que avale la conclusión de la 
obra “Ampliación de red de energía eléctrica en 
rancho Los Robles, comunidad José María 
Morelos” por $29,875.35 (VEINTINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
35/100 M.N.) a los C.C. T.C. Joel Rodríguez 
Pérez, Ing. José Luis Luna Rentería y Dr. Juan 
Fernando Nava Peña, quienes se desempeñaron 
como Director de Obras y Servicios Públicos, 
Director de Desarrollo Económico y Social y 
Presidente Municipal durante el periodo del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2008, así como al 
contratista C. Sergio Iván Hernández Humarán, 
Motores y Transformadores de Durango, en su 
modalidad de responsables directos los dos 
primeros, subsidiario el tercero y solidario el 
último de ellos. 
 
• Por conceptos pagados no ejecutados en 
la obra “Ampliación de red de energía eléctrica en 
comunidad El Hormiguero” por $12,357.33 
(DOCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS 33/100 M.N.) a los C.C. T.C. Joel 
Rodríguez Pérez, Ing. José Luis Luna Rentería y 
Dr. Juan Fernando Nava Peña, quienes se 
desempeñaron como Director de Obras y 
Servicios Públicos, Director de Desarrollo 
Económico y Social y Presidente Municipal 
durante el periodo del 1° de enero al 31 de 

diciembre de 2008, así como al contratista C. 
Sergio Iván Hernández Humarán, Motores y 
Transformadores de Durango, en su modalidad de 
responsables directos los dos primeros, subsidiario 
el tercero y solidario el último de ellos. 
 
CONSIDERANDO ÚNICO.- Las observaciones 
de la Auditoría Superior, fueron evaluadas por 
este Colegiado Dictaminador, concluyendo que en 
el particular fueron razonablemente válidas  para 
apoyar nuestra opinión en el sentido de aprobar la 
cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2008 del municipio de Chalchihuites, 
Zacatecas. 
 
Con base en la relación de antecedentes y 
consideraciones a que se ha hecho referencia, las 
Comisiones Legislativas Unidas proponen los 
siguientes: 
 
P U N T O S   R E S O L U T I V O S  
 
 
PRIMERO.- Con las salvedades que han quedado 
indicadas en el presente Dictamen, se propone al 
Pleno Legislativo, se aprueben los movimientos 
financieros de Administración y Gasto relativos a 
la Cuenta Pública del Municipio de Chalchihuites, 
Zacatecas del  ejercicio fiscal 2008. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Auditoría Superior 
del Estado, para que en los términos señalados en 
el presente Instrumento Legislativo,  continúe de 
forma inmediata el trámite de: 
 
PROMOCIONES PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 
resultado de las Acciones a promover AF-08/09-
020 a los C.C. Dr. Juan Fernando Nava Peña, L.C. 
Jesús Salvador Aguilera Hernández y C. Jesús 
Javier Rosales Soto. Presidente Municipal, 
Síndico Municipal y Regidor, respectivamente y 
las derivadas de Solicitud de Aclaración PF-
08/09-007,  OP-08/09-009, OP-08/09-014 y OP-
08/09-016 a quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal, Director de Desarrollo 
Económico y Social y al Director de Obras y 
Servicios Públicos durante el ejercicio fiscal 2008, 
por el incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a sus respectivos cargos por: 
 
• Haber concedido empleo, cargo o 
comisión remunerados a personas que tienen 
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parentesco con miembros del H. Ayuntamiento en 
los tipos y grados considerados en Ley como 
nepotismo. 
 
• No exhibir documentos probatorios que 
evidencien la entrega de los recursos a los 
estudiantes beneficiados, con nombre, firma e 
importe recibido, en su caso del padre o tutor,  
faltando además copia de identificación de los 
mismos. Lo anterior relativo a la acción número 
89909069 convenida dentro del Programa 3X1 
para Migrantes denominada “Aportación para la 
entrega de becas para estudiantes”, la cual se 
realizó a través de la Secretaría de Finanzas de 
Gobierno del Estado. 
 
• No aclarar por escrito y de manera 
detallada la justificación técnica por la cual se  
ejecutó la obra "Instalación eléctrica en panteón 
municipal, cabecera municipal", misma que de 
acuerdo a la revisión física  se constató que el 
punto más cercano para la posible conexión de la 
red de alumbrado público está a 160.0 m de 
distancia.  Así mismo por no presentar, el 
proyecto aprobado por la Comisión Federal de 
Electricidad; así como elementos probatorios de 
que la obra se encuentra concluida y operando.  
 
• Por no presentar por escrito justificación 
social y aprobación del Cabildo respecto de la 
prioridad para la programación y ejecución de la 
obra  "Ampliación de red de energía eléctrica en 
Rancho Los Robles, comunidad José María 
Morelos", ya que solamente beneficiaría a tres 
familias que aún no habitan el lugar. 
 
• Por no presentar por escrito justificación 
social y aprobación del Cabildo respecto de la 
prioridad para la programación y ejecución de la 
obra "Ampliación de red de energía eléctrica en 
comunidad el Hormiguero", ya que solamente 
beneficiaría a dos familias que aún no habitan el 
lugar. 
 
PROMOCIONES PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
CON CARÁCTER RESARCITORIO, derivadas 
de Solicitud de Aclaración PF-08/09-019 y OP-
08/09-012 a quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal, Director de Desarrollo 
Económico y Social y al Director de Obras y 
Servicios Públicos durante el ejercicio fiscal 2008, 

por el incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a sus respectivos cargos por: 
 
• No exhibir documentos probatorios que 
evidencien la entrega de material a personas 
beneficiadas con nombre, firma, tipo y cantidad de 
material entregado e identificación de cada una de 
ellas, lo anterior relativo a la obra número 
08FM09058 denominada “Adquisición de láminas 
para apoyo a las viviendas”, lo que se cita por el 
orden de $88,792.65. 
 
• Por obra inconclusa denominada 
"Rehabilitación de capilla de Nuestra Señora de 
las Aguas (Santo entierro), cabecera municipal"; 
por un monto de    $445,092.00, cambio de 
conceptos de su presupuesto base con respecto de 
los conceptos ejecutados, el expediente técnico no 
incluye el presupuesto con el cual fue asignada la 
obra al ejecutor de la misma, no se integran las 
estimaciones, números generadores de obra, ni el 
finiquito de obra correspondiente; derivado de lo 
que se cita no fue posible realizar la comparativa 
de volúmenes ejecutados con respecto de los 
conceptos pagados. 
 
DE FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
RESARCITORIA, por la no solventación del 
Pliego de 
Observaciones número ASE-PO-009-2008-
08/2009, relativo a lo siguiente: 
 
 
• Por no exhibir soporte documental por 
erogaciones con cargo al presupuesto de egresos 
por concepto de viáticos, por la cantidad de 
$27,164.00 (VEINTISIETE MIL CIENTO 
SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) a 
los C.C. Dr. Juan Fernando Nava Peña y L.C. 
Bricia Mayra Martínez Miranda, quienes se 
desempeñaron como Presidente y Tesorera 
Municipales durante el periodo del 1° de enero al 
31 de diciembre de 2008, ambos en la modalidad 
de responsables directos. 
 
• Por no verificar y no ingresar al erario 
municipal los recursos por concepto acarreo de 
grava, por un importe de $12,160.00 (DOCE MIL 
CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.) a los 
C.C. Dr. Juan Fernando Nava Peña y L.C. Bricia 
Mayra Martínez Miranda, quienes se 
desempeñaron como Presidente y Tesorera 
Municipales durante el periodo del 1° de enero al 
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31 de diciembre de 2008, en la modalidad de 
responsables subsidiario y directa, 
respectivamente. 
 
• Por no presentar el soporte documental 
de las erogaciones realizadas y no reintegrar a las 
cuenta bancaria del propio municipio, el importe 
de $167,785.85 (CIENTO SESENTA Y SIETE 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PESOS 85/100 M.N.) a los C.C. Dr. Juan 
Fernando Nava Peña, L.C. Bricia Mayra Martínez 
Miranda e  Ing. José Luis Luna Renteria, quienes 
se desempeñaron como Presidente Municipal, 
Tesorera Municipal y Director de Desarrollo 
Económico y Social durante el periodo del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2008, en su 
modalidad de responsable subsidiario el primero y 
directos los dos últimos. 
 
• Por no exhibir documentación 
comprobatoria por concepto de reparación de 
bomba para retroexcavadora por un monto de 
$6,363.92 (SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y TRES PESOS 92/100 M.N.) a los C.C. Dr. Juan 
Fernando Nava Peña, L.C. Bricia Mayra Martínez 
Miranda e  Ing. José Luis Luna Renteria, quienes 
se desempeñaron como Presidente Municipal, 
Tesorera Municipal y Director de Desarrollo 
Económico y Social durante el periodo del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2008, en su 
modalidad de responsable subsidiario el primero y 
directos los dos últimos. 
 
• Por no presentar acta de entrega-
recepción de la obra “Pavimentación con concreto 
hidráulico en la calle independencia, comunidad 
de Gualterio”, ni documentos probatorios que den 
constancia de la ejecución de los conceptos 
faltantes por $14,253.00 (CATORCE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
00/100 M.N.) a los C.C. T.C. Joel Rodríguez 
Pérez, Ing. José Luis Luna Rentería y Dr. Juan 
Fernando Nava Peña, quienes se desempeñaron 
como Director de Obras y Servicios Públicos, 
Director de Desarrollo Económico y Social y 
Presidente Municipal durante el periodo del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2008, en su 
modalidad de responsables directos los dos 
primeros y subsidiario el último de ellos. 
 
• Por no presentar elementos probatorios 
de la aplicación del material faltante en la obra 
“Pavimentación con concreto hidráulico en calle 

Delicias del Norte, en la comunidad de José María 
Morelos” por $33,741.40 (TREINTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
40/100 M.N.) a los C.C. T.C. Joel Rodríguez 
Pérez, Ing. José Luis Luna Rentería y Dr. Juan 
Fernando Nava Peña, quienes se desempeñaron 
como Director de Obras y Servicios Públicos, 
Director de Desarrollo Económico y Social y 
Presidente Municipal durante el periodo del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2008, en su 
modalidad de responsables directos los dos 
primeros y subsidiario el último de ellos. 
 
• Por no presentar elementos probatorios 
de la aplicación de los materiales observados en la 
obra “Pavimentación con concreto hidráulico en 
varias calles, comunidad Lázaro Cárdenas” por 
$117,103.60 (CIENTO DIECISIETE MIL 
CIENTO TRES PESOS 60/100 M.N.) a los C.C. 
T.C. Joel Rodríguez Pérez, Ing. José Luis Luna 
Rentería y Dr. Juan Fernando Nava Peña, quienes 
se desempeñaron como Director de Obras y 
Servicios Públicos, Director de Desarrollo 
Económico y Social y Presidente Municipal 
durante el periodo del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2008, en su modalidad de 
responsables directos los dos primeros y 
subsidiario el último de ellos. 
 
• Por concepto de materiales pagados no 
aplicados en la obra “Construcción de capilla, 
comunidad el Vergel” por $72,403.00 (SETENTA 
Y DOS MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS 
00/100 M.N.) a los C.C. T.C. Joel Rodríguez 
Pérez, Ing. José Luis Luna Rentería y Dr. Juan 
Fernando Nava Peña, quienes se desempeñaron 
como Director de Obras y Servicios Públicos, 
Director de Desarrollo Económico y Social y 
Presidente Municipal durante el periodo del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2008, en su 
modalidad de responsables directos los dos 
primeros y subsidiario el último de ellos. 
 
• Por conceptos pagados no ejecutados en 
la obra “Instalación eléctrica en panteón 
municipal” por $58,571.80 (CINCUENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN 
PESOS 80/100 M.N.) a los C.C. T.C. Joel 
Rodríguez Pérez, Ing. José Luis Luna Rentería y 
Dr. Juan Fernando Nava Peña, quienes se 
desempeñaron como Director de Obras y 
Servicios Públicos, Director de Desarrollo 
Económico y Social y Presidente Municipal 



         Sábado, 30  de Octubre  del  2010 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

222 

durante el periodo del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2008, así como al contratista C. 
Sergio Iván Hernández Humarán, Motores y 
Transformadores de Durango, en su modalidad de 
responsables directos los dos primeros, subsidiario 
el tercero y solidario el último de ellos. 
 
• Por conceptos de obra pagados no 
ejecutados al no presentar soporte técnico, ni acta 
de entrega-recepción que avale la conclusión de la 
obra “Ampliación de red de energía eléctrica en 
rancho Los Robles, comunidad José María 
Morelos” por $29,875.35 (VEINTINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
35/100 M.N.) a los C.C. T.C. Joel Rodríguez 
Pérez, Ing. José Luis Luna Rentería y Dr. Juan 
Fernando Nava Peña, quienes se desempeñaron 
como Director de Obras y Servicios Públicos, 
Director de Desarrollo Económico y Social y 
Presidente Municipal durante el periodo del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2008, así como al 
contratista C. Sergio Iván Hernández Humarán, 
Motores y Transformadores de Durango, en su 
modalidad de responsables directos los dos 
primeros, subsidiario el tercero y solidario el 
último de ellos. 
 
• Por conceptos pagados no ejecutados en 
la obra “Ampliación de red de energía eléctrica en 
comunidad El Hormiguero” por $12,357.33 
(DOCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS 33/100 M.N.) a los C.C. T.C. Joel 
Rodríguez Pérez, Ing. José Luis Luna Rentería y 
Dr. Juan Fernando Nava Peña, quienes se 
desempeñaron como Director de Obras y 
Servicios Públicos, Director de Desarrollo 
Económico y Social y Presidente Municipal 
durante el periodo del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2008, así como al contratista C. 
Sergio Iván Hernández Humarán, Motores y 
Transformadores de Durango, en su modalidad de 
responsables directos los dos primeros, subsidiario 
el tercero y solidario el último de ellos. 
 
 
TERCERO.- La presente revisión, permite dejar a 
salvo los derechos y responsabilidades que 
corresponda ejercer o fincar a la Auditoría 
Superior y  otras autoridades, respecto al manejo y 
aplicación de recursos financieros propios y/o 
federales, no considerados en la auditoría y 
revisión aleatoria practicada a la presente cuenta 
pública. 

 
Así lo dictaminaron y firman las Ciudadanas 
Diputadas y los Señores Diputados integrantes de 
las Comisiones Legislativas de Vigilancia, 
Primera y Segunda de Hacienda,  de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
 
 
Zacatecas, Zac., a veintiocho del año dos mil diez. 
 
 
 
 
COMISIÓN DE VIGILANCIA 
 
 
DIPUTADA PRESIDENTA 
GEORGINA RAMÍREZ RIVERA 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO  
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO  
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE 
LA TORRE 
 
 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
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MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
 
 
 
DIPUTADO PRESIDENTE 
BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
  
DIPUTADA SECRETARIA 
NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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3.10 
 
 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
VIGILANCIA, PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA, A LA CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO DE LA HONORABLE LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, RESPECTO DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE  FRESNILLO, 
ZACATECAS RELATIVA AL EJERCICIO 
FISCAL 2008. 
 
I.- La Legislatura del Estado es competente 
para conocer y realizar el análisis de los 
movimientos financieros del municipio, y, en su 
caso, aprobar el manejo apropiado de los recursos 
ejercidos, con soporte jurídico en lo establecido en 
la fracción IV del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXXI 
del artículo 65 de la Constitución Política del 
Estado, en relación con las fracciones III del 
artículo 17 y IV del artículo 22 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo.  
 
II.- La Ley de Fiscalización Superior del 
Estado,  reglamentaria del artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado, regula las 
funciones del Órgano de Fiscalización y los 
procedimientos de revisión de las cuentas públicas 
municipales. Este conjunto normativo, en afinidad 
con el artículo 184 de la Ley Orgánica del 
Municipio, le otorga facultades para llevar a cabo 
la señalada revisión y es, también, la base jurídica 
para emprender las acciones procedentes. 
 
RESULTANDO PRIMERO.- Las Comisiones 
Legislativas de Vigilancia, Primera y Segunda de 
Hacienda tuvieron a la vista tres diferentes 
documentos técnicos, emitidos por la Auditoría 
Superior del Estado: 
 
I.- Informe de Resultados de la Revisión de 
la Cuenta Pública Municipal de Fresnillo, 
Zacatecas, del ejercicio 2008; 
 
II.- Informe Complementario, derivado del 
plazo de solventación concedido y del 
seguimiento de las acciones promovidas, y 
 

III.- Expediente de solventación, solicitado de 
manera complementaria por las Comisiones 
Legislativas autoras del dictamen. 
 
De su contenido resaltan los siguientes elementos: 
 
a).- La Auditoría Superior del Estado recibió 
por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
LIX Legislatura del Estado, la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2008 del Municipio de Fresnillo, 
Zacatecas, el día 17 de marzo de 2009, que fue 
presentada en tiempo y forma legales. 
 
b).- Con la información presentada por el 
Municipio, referente a la situación que guardan 
los Caudales Públicos, se llevaron a cabo trabajos 
de auditoría, a fin de evaluar su apego a la 
normatividad y a su correcta aplicación, cuyos 
efectos fueron incorporados en el Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, 
que el Órgano de Fiscalización hizo llegar a la 
Legislatura del Estado, mediante oficio PL-02-
01/1848/2009 de fecha 27 de julio de 2009. 
 
 
INGRESOS.- Los obtenidos durante el ejercicio 
fueron por $706,634,048.05 (SETECIENTOS 
SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 
05/100 M.N.), que se integran por el 45.28% de 
Ingresos Propios, Participaciones y Deuda 
Pública, 28.69% de Aportaciones Federales del 
Ramo 33 y 26.03% de Otros Programas y Ramo 
20; con un alcance de revisión del 62.39%; 
 
 
EGRESOS.- Fueron ejercidos recursos por 
$534,790,690.30 (QUINIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
PESOS 30/100 M.N.), de los que se destinó el 
49.66% para el concepto de Gasto Corriente y 
Deuda Pública, 2.56% para el Programa 
Municipal de Obra, 27.73% de Aportaciones 
Federales Ramo 33 y 20.05% para Otros 
Programas y Ramo 20; con un alcance de revisión 
del 39.52%. 
 
 
RESULTADO DEL EJERCICIO.- El Municipio 
obtuvo como resultado del ejercicio 2008, un 
Superávit por el orden de $171,843,357.75 
(CIENTO SETENTA Y UN MILLONES 
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OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
75/100 M.N.), en virtud de que sus ingresos 
fueron superiores a sus egresos. 
 
 
 
 
 
CUENTAS DE BALANCE: 
 
 
BANCOS.- Se presentó un saldo en Bancos al 31 
de diciembre de 2008, de $34,236,266.30 
(TREINTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
30/100 M.N.), integrado por 25 cuentas bancarias 
a nombre del Municipio. 
 
DEUDORES DIVERSOS.- Presentó saldo en 
Deudores Diversos al último día del ejercicio por 
$13,997,752.20 (TRECE MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
20/100 M.N.), el cual se integra por adeudos de 
empleados por la cantidad de $8,873,307.67 
(63.39%) y  otros deudores por $5,124,444.53 
(36.61%). 
 
 
ACTIVO FIJO.- El saldo de Activo Fijo en el 
Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre 
de 2008, fue por $97,484,018.61 (NOVENTA Y 
SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL DIECIOCHO 
PESOS 16/100 M.N.). Las adquisiciones 
realizadas en el ejercicio fueron por la cantidad de 
$8,174,938.40. 
 
 
PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA.- El 
monto autorizado para la ejecución del Programa 
Municipal de Obras fue de $17,457,140.86 
(DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO 
CUARENTA PESOS 86/100 M.N.) habiéndose 
ejercido en su totalidad, así mismo las 20 obras 
programadas fueron concluidas por lo que se 
observó cumplimiento en su ejecución. 
 
PROGRAMAS FEDERALES, RAMO 
GENERAL 33. 

El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal -Fondo 
III-, fue por $78,449,432.00 (SETENTA Y OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
DOS PESOS 00/100 M.N.) distribuido de la 
siguiente manera: 95% para Infraestructura Básica 
Obras y Acciones, 3% para Gastos Indirectos y 
2% para Desarrollo Institucional. Al 31 de 
diciembre del 2008 los recursos fueron aplicados 
en un 40.77%. 
 
 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento Municipal -Fondo IV-, fue 
por el orden de $73,672,844.00 (SETENTA Y 
TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.), se destinaron 
conforme a los siguiente: 5.08% a Obligaciones 
Financieras, 24.84% para Seguridad Pública, 
64.82% para Infraestructura Básica de Obras y 
Acciones y 5.26% para Adquisiciones. La 
aplicación de los recursos al último día del 
ejercicio se realizó en un 82.15%. 
 
RAMO 23.- Se revisaron recursos del Fondo de 
Apoyo Social Municipal (Fonregión) por el orden 
de $13,013,426.50 (TRECE MILLONES TRECE 
MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS 
50/100 M.N.), que corresponde a la muestra 
seleccionada de cinco obras autorizadas en el 
rubro de Urbanización Municipal y 
Reconstrucción de Caminos. 
 
RAMO 20.- Se revisaron recursos del Programa 
3X1 para Migrantes por el orden de $6,354,804.00 
(SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde a la muestra seleccionada 
de tres obras autorizadas en el rubro de 
Electrificación y Urbanización Municipal, con 
ejercicio de recursos en dos de ellas. 
 
Del Programa Hábitat, se revisaron recursos por 
un monto de $4’379,600.00, que corresponden a 
la muestra de 6 obras aprobadas en el Programa de 
Urbanización Municipal. 
 
 
EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO.- Los 
indicadores de Evaluación al Desempeño que 
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permiten conocer metas y objetivos programados, 
el grado de cumplimiento de la normatividad 
vigente y determinar el grado de eficiencia y 
eficacia con que se utilizaron los recursos 
humanos, financieros y materiales, tuvieron los 
siguientes resultados: 
 
 
I) INDICADORES FINANCIEROS 
 
CLASIFICACIÓN INDICADOR
 RESULTADO 
Administración de Efectivo Liquidez
 Cuenta con Liquidez ya que el municipio 
dispone de $9.03 de activo circulante para pagar 
cada $1.00 de sus obligaciones a corto plazo.  
 
 
Administración de Pasivo Carga de la Deuda
 La carga de la deuda para el municipio 
fue por el orden de                                                                      
$101,290,014.00 que representa el 18.94% del 
gasto total. 
 Solvencia Cuenta con un nivel 
Positivo de solvencia para cumplir con sus 
obligaciones a largo plazo, ya que su pasivo total 
representa el 7.93% del total de sus activos. 
Administración de Ingresos Autonomía 
Financiera Carece de autonomía financiera. 
Su dependencia de recursos externos es de 
85.16%.  
 
 
 
 
 
 
 
Administración 
Presupuestaria Realización de Inversiones, 
Servicios y Beneficio Social El  42.28% de 
los Ingresos por Participaciones y Aportaciones 
Federales fue destinado a obras de Infraestructura, 
servicios públicos y obras de beneficio social, 
existiendo por tanto un nivel  no aceptable de 
inversión en los rubros mencionados. 
 Índice de Tendencias de Nómina El 
gasto en nómina presentó decremento del 8.63% 
respecto del ejercicio anterior 
 Proporción de Gasto en nómina sobre 
Gasto de Operación El gasto en nómina 
representó el 67.89% del total del gasto de 
operación 

 Resultado Financiero Presenta un 
grado no aceptable de equilibrio financiero en la 
administración de sus recursos, la existencia mas 
los ingresos del ejercicio fueron inferiores en un 
1.41% a los egresos realizados en el mismo. 
 
 
   II) INDICADORES DE PROGRAMAS 
FEDERALES Y OTROS PROGRAMAS 
 
a) Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS    
Nivel de Gasto; porcentaje ejercido del monto 
asignado (a la fecha de revisión)   50.6 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS. 
Concentración de inversión en pavimentos     
15.6 
Porcentaje de viviendas que carecen del servicio 
de agua potable 7.5 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
drenaje 14.7 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
energía eléctrica 3.2 
Concentración de inversión en la Cabecera 
Municipal 28.4 
Concentración de la población en la Cabecera 
Municipal   56.4 
DIFUSIÓN.  
Índice de difusión de obras y acciones a realizar, 
incluyendo costo, ubicación, metas y 
beneficiarios.   100.0 
    
b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los        Municipios 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
ORIENTACIÓN DE  LOS RECURSOS (a la 
fecha de revisión)  
Gasto en Obligaciones Financieras 4.9 
Gasto en Seguridad Pública 23.6 
Gasto en  Obra Pública 20.6 
Gasto en Otros Rubros 40.4 
Nivel de Gasto ejercido 89.5 
 
 
   c) Programa Municipal de Obras. 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
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CUMPLIMIENTO DE METAS  
Nivel de Gasto  a la fecha de revisión  100.0 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 
Porcentaje de obras que no están terminadas y/o 
no operan 0.0 
PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con 
acta de entrega recepción N/A 
 
d) Servicios Públicos 
 
 
INDICADOR  
INTERPRETACIÓN 
RELLENO SANITARIO El Relleno Sanitario 
cumple en 90.9% con los mecanismos para 
preservar la ecología, los recursos naturales y el 
medio ambiente durante el almacenamiento de los 
desechos provenientes del servicio de recolección 
de basura, teniendo un nivel  Positivo en este 
rubro. 
RASTRO MUNICIPAL El Rastro Municipal 
presenta un 96.2% de grado de confiabilidad en 
las instalaciones y el servicio para la matanza y 
conservación de cárnicos en condiciones de salud 
e higiene bajo la norma oficial mexicana, 
observándose que cuenta con un nivel  Positivo en 
esta materia. 
 
 
III) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
 
El Municipio de Fresnillo, Zacatecas, cumplió en 
82.80 por ciento la entrega de documentación 
Presupuestal, Comprobatoria, Contable 
Financiera, de Obra Pública, y de Cuenta Pública 
Anual que establecen las Leyes de Fiscalización 
Superior y Orgánica del Municipio.  
 
RESULTANDO SEGUNDO.- Una vez que 
concluyó el plazo legal establecido en la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, para la 
solventación de las observaciones, la Auditoría 
Superior presentó a esta Legislatura, en oficio PL-
02-05/724/2010 de fecha 26 de marzo de 2010, 
Informe Complementario de auditoría, obteniendo 
el siguiente resultado: 
 
 
TIPO DE ACCIÓN DETERMINADAS EN 
REVISIÓN SOLVENTADAS 
 DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN SUBSISTENTES 

 
   Cantidad Tipo
  
Acciones Correctivas  
Pliego de Observaciones 10 1 9
 Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria 9 
Solicitud de Intervención del O.I.C. 10
 10 0 ---- 0 
Solicitud de Aclaración 21 6 8
 Fincamiento Responsabilidad 
Administrativa 8 
   7
 Recomendación 7 
Subtotal  41 17 24 24 
Acciones Preventivas  
Recomendación 17 7 10
 Recomendación 10 
Subtotal 17 7 10 10 
TOTAL 58 24 34 34 
 
 
RESULTANDO TERCERO.- El estudio se 
realizó con base en las normas y procedimientos 
de auditoría gubernamental, incluyendo pruebas a 
los registros de contabilidad, teniendo cuidado en 
observar que se hayan respetado los lineamientos 
establecidos en las leyes aplicables. 
 
 
RESULTANDO CUARTO.- En consecuencia, es 
procedente el SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES, que a continuación se detallan: 
 
 
 
1. La Auditoría Superior del Estado con 
relación a las Recomendaciones y Solicitudes de 
Intervención del Órgano Interno de Control 
solicitó la atención de las autoridades municipales 
con el propósito de coadyuvar a adoptar medidas 
correctivas y preventivas, establecer sistemas de 
control y supervisión eficaces, y en general lograr 
que los recursos públicos se administren con 
eficiencia, eficacia, economía y honradez para el 
cumplimiento de los objetivos a los que están 
destinados. 
 
 
2.  La Auditoría Superior del Estado iniciará ante 
las autoridades correspondientes la Promoción 
para el Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas resultado  de las Acciones a 
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Promover  AF-08/13-010, AF-08/13-011, AF-
08/13-012, AF-08/13-019, AF-08/13-027, PF-
08/13-05, PF-08/13-12, PF-08/13-23 y OP-08/13-
010 a quienes se desempeñaron como Presidente, 
Síndico, Directora General de Finanzas y 
Tesorería, Director de Obras Públicas, Director de 
Desarrollo Económico, Director de Desarrollo 
Social y Jefe de la Unidad de Licitaciones, así 
como las derivadas de Solicitud de Aclaración 
AF-08/13-007, AF-08/13-008, AF-08/13-015, AF-
08/13-026, PF-08/13-014, PF-08/13-015, PF-
08/13-022 y PF-08/13-024, a quienes se 
desempeñaron como Presidente, Síndico, 
Directora General de Finanzas y Tesorería, 
Director de Desarrollo Económico y Director de 
Obras Públicas, durante el periodo 01 de enero al 
31 de diciembre de 2008, por el incumplimiento 
de las obligaciones inherentes a sus respectivos 
cargos por: 
 
 
• Haber realizado erogaciones no 
contenidas en el presupuesto de egresos 
autorizado, correspondiente a la cuenta 1508 Bono 
Especial, otorgado a veinte regidores y diversos 
funcionarios de primer nivel, cuyo monto ya fue 
considerado en acción diferente de Pliego de 
Observaciones. 
• Descuido en el manejo de los recursos  
públicos municipales, específicamente por pago 
de multa al Instituto Mexicano del Seguro Social 
por omitir dictamen, lo que se cita por la cantidad 
de $16,270.82. 
• No realizar acciones tendientes a la 
recuperación de  créditos otorgados y por 
continuar realizando préstamos con recursos 
públicos, así como por expedir pagarés o 
documentos mercantiles que carecen de fechas de 
vencimiento, aval y dirección, aspectos 
importantes que dificultarían hacer efectiva su 
exigibilidad legal. 
• No realizar el análisis de la situación que 
guardan los anticipos a proveedores observados a 
fin de depurarlos para que su Estado de Posición 
Financiera presente una situación real, cancelando 
aquellos que no sean procedentes, previa 
autorización del H. Ayuntamiento. 
• No someter a la autorización del H. 
Ayuntamiento la celebración del Convenio con el 
Comité Organizador Feria de la Plata, A.C., ya 
que el mismo sólo cuenta con las firmas de 
funcionarios y dada la magnitud de los recursos 
involucrados debería haberse atendido a la 

disposición contenida en el artículo 74 fracción IX 
de la Ley Orgánica del Municipio. 
• Haber incumplido con las obligaciones 
inherentes a su cargo previstas en la Ley Orgánica 
del Municipio, además del artículo 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Zacatecas. Lo anterior en 
virtud de que el municipio realizó erogaciones 
para dos obras y una acción que se consideran 
improcedentes por tratarse de obras y acciones no 
autorizadas conforme a lo dispuesto en los 
artículos  33 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
• Haber ejecutado obra pública por 
contrato, adjudicada mediante Asignación Directa 
al contratista Arq. Gregorio Gerardo de la Rosa 
Falcón, misma que por su monto debió 
adjudicarse mediante Licitación Pública, relativa a 
la “Recuperación Integral del Patrimonio 
Arquitectónico, Histórico y Cultural de Fresnillo: 
Centro Histórico e Infraestructura Turística y 
Cultural. Restauración Integral del Agora, Primera 
Etapa”. 
• Haber ejecutado obra pública por 
contrato, adjudicada mediante Asignación Directa 
al contratista Manuel Garza Verástegui, misma 
que por su monto debió adjudicarse mediante 
Licitación Pública, correspondiente a la obra 
“Suministro y colocación de material para 
electrificación subterránea en Instalaciones de la 
Feria”. 
• Haber adjudicado directamente la obra 
denominada "Construcción de Domo en las 
Instalaciones de la Feria”, siendo que por el monto 
debió haberse adjudicado por Licitación Pública, 
al no existir justificación del incumplimiento de la 
Ley de Obras y Servicios Públicos Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacatecas, 
proceso que fue omitido por el personal que 
integra el Comité Organizador de la Feria de la 
Plata y los servidores públicos del municipio de 
Fresnillo. 
• No exhibir documentación que justifique 
el apoyo otorgado ni recepción de obsequios 
otorgados por un importe de $215,575.00. 
• No presentar solicitudes de apoyo que 
amparan la cantidad de $34,960.00. 
• No presentar copia fotostática de pagarés 
que garanticen la recuperación de los préstamos 
realizados por la cantidad de $3,339,394.65. 
• No aclarar la diferencia existente entre 
los recursos realmente aportados y el monto total 
comprometido según cláusula del convenio de 
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Aportación de Recursos Financieros celebrado 
entre el Municipio y el Comité Organizador Feria 
de la Plata, A.C. 
• No remitir actas de entrega recepción que 
evidencien la conclusión de varias obras, 
derivadas de aportaciones del Fondo IV para el 
Programa 3x1 para Migrantes. 
• Haber asignado de manera directa la obra 
“Modernización del Centro de Convenciones”, 
toda vez que debió realizarse mediante Licitación 
Pública, además de que el contrato de obra no está 
rubricado por ninguno de los participantes, de 
igual forma por no presentar números generadores 
ni acta de entrega recepción que demuestre 
documentalmente la ejecución y término de la 
misma. 
• No presentar actas de entrega recepción, 
fianzas de vicios ocultos y memorias fotográficas 
de 27 obras, correspondientes al Programa 
Fonregión (Ramo 23). 
• No haber presentado elementos 
probatorios del término y conclusión de 35 obras, 
correspondiente a recursos del Programa 
Fonregión (Ramo 23). 
 
 
 
3. De igual manera, el Procedimiento para 
el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria 
por la cantidad  de  $10,731,516.02  (DIEZ 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN 
MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS 02/100 
M.N.) a quienes se desempeñaron como 
Presidente, Síndico, Directora General de 
Finanzas y Tesorería, Secretario de Gobierno 
Municipal, Regidores(as), Director de Desarrollo 
Social, Director de Desarrollo Económico y 
Director de Obras Públicas, durante el periodo del 
1º de enero al 31 de diciembre de 2008, por los 
siguientes conceptos: 
 
• $82,403.54, por realizar condonaciones al 
Impuesto Sobre Adquisiciones de Inmuebles por 
$66,617.83 sobre el entero de dicho impuesto y 
$15,785.71  condonados sobre el pago de 
Derechos Sobre Almacenamiento, Distribución, 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas, ya que 
no se encuentran establecidas en ningún 
ordenamiento legal. 
• $2,474,326.10, referente a gastos que el 
municipio realizó con base en convenio suscrito  
con el Comité Organizador Feria de la Plata, A.C. 
(subsidios y transferencias), que no presentan un 

documento fiscal que garantice las operaciones 
mercantiles efectuadas, aunado a lo anterior de 
varios de los contratos exhibidos como soporte, no 
fueron presentadas las identificaciones de quienes 
los suscriben. 
• $1,268,000.00, correspondiente a egresos 
no presupuestados y la autorización de recursos se 
da con posterioridad al gasto observado, relativo a 
pago de bono especial a Regidores y funcionarios 
de primer nivel. 
• $142,698.44 correspondiente a los 
cheques 0118, 0552 y 0450 de la cuenta bancaria 
número 055336925-2 BANORTE, relativa a 
Fondo III, en virtud de que no presenta 
comprobación que aclare la observación debido a 
que: 
Para el primero de ellos (0118) manifiesta 
cancelación que se comprobó no realizaron, 
aunado a lo anterior se verificó que este fue 
cobrado según estado de cuenta bancario; con 
relación al segundo cheque (0552) se comprobó la 
erogación no así la realización  ni  conclusión de 
los trabajos a que fue destinado, ya que no 
presenta acta de entrega recepción debidamente 
suscrita por la Contraloría y representantes de los 
beneficiarios de la obra; respecto del cheque 0450 
no se comprobó que los recursos por concepto de 
devolución de aportación de beneficiarios hayan 
sido recibidos por ellos. Con base en lo ya 
expuesto no solventó erogaciones por las 
cantidades de $1,490.00, $100,888.44 y 
$40,320.00. 
• $2,667,555.54, correspondientes a 
recursos del Fondo IV de las cuentas bancarias 
números 55204513-9 de Banorte y  043354555-9 
HSBC,  los cuales se clasifican de la siguiente 
manera: 
a) Faltante de documentación que justifique 
la entrega y recepción de becas en diferentes 
escuelas. 
b) Erogaciones que carecen de elementos 
que comprueben la aplicación de los recursos. 
c) Erogaciones sin evidencia de ingreso a 
otras cuentas bancarias. 
d) Erogaciones sin soporte documental. 
e) Adquisiciones realizadas de las cuales no 
se presenta evidencia de su existencia. 
f) Incongruencia en documentación 
comprobatoria. 
g) Préstamos sin evidencia de registro 
contable en Deudores Diversos que permita 
determinar el destino de los recursos erogados y 
así garantizar el reintegro de los mismos. 
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h) Soporte documental en copia fotostática 
y que no presenta elementos que justifiquen el 
destino y aplicación de los recursos erogados. 
• $1,946,362.16, correspondientes a la no      
presentación de documentación técnica y social 
que compruebe la ejecución y término de las obras 
y/o acciones realizadas, con recursos del 
Programa Fonregión, Ramo 23. 
• $1,239,467.00, por falta de elementos 
que evidencien el término de la obra 
“Electrificación de la línea de distribución, Vasco 
Quiroga”. 
• $824,316.85, por conceptos de obra 
pagados y no ejecutados en la obra "Construcción 
de terracerías, obras de drenaje, pavimento y 
señalamiento del KM 0+000 al Km 2+000 con 
entronque en cabecera municipal; Santa Rosa”. 
• $86,386.39, por falta de elementos 
probatorios de la ejecución de conceptos y acta de 
entrega-recepción exhibida en donde no se 
identifica quién firma por parte de los 
beneficiarios, en la obra "Plaza Emiliano Zapata 
(segunda etapa) Colonia Emiliano Zapata Avenida 
Plateros entre República de Vietnam y calle 19 de 
Junio (equipamiento y mobiliario urbano)", 
cabecera municipal. 
CONSIDERANDO ÚNICO.- Las observaciones 
de la Auditoría Superior, fueron evaluadas por 
este Colegiado Dictaminador, concluyendo que en 
el particular fueron razonablemente válidas  para 
apoyar nuestra opinión en el sentido de aprobar la 
cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2008 del municipio de Fresnillo, Zacatecas. 
 
 
Con base en la relación de antecedentes y 
consideraciones a que se ha hecho referencia, las 
Comisiones Legislativas Unidas proponen los 
siguientes: 
 
 
P U N T O S   R E S O L U T I V O S  
 
 
PRIMERO.- Con las salvedades que han quedado 
indicadas en el presente Dictamen, se propone al 
Pleno Legislativo, se aprueben los movimientos 
financieros de Administración y Gasto relativos a 
la Cuenta Pública del Municipio de Fresnillo, 
Zacatecas del  ejercicio fiscal 2008. 
 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Auditoría Superior 
del Estado, para que en los términos señalados en 
el presente Instrumento Legislativo, continúe el 
trámite de forma inmediata de:  
 
1. PROMOCIONES PARA EL 
FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS resultado  de las Acciones 
a Promover  AF-08/13-010, AF-08/13-012, AF-
08/13-019, AF-08/13-027, PF-08/13-05, PF-
08/13-12, PF-08/13-23 y OP-08/13-010 a quienes 
se desempeñaron como Presidente, Síndico, 
Directora General de Finanzas y Tesorería, 
Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo 
Económico, Director de Desarrollo Social y Jefe 
de la Unidad de Licitaciones, así como las 
derivadas de Solicitud de Aclaración AF-08/13-
026, PF-08/13-014, PF-08/13-015, PF-08/13-022 
y PF-08/13-024, a quienes se desempeñaron como 
Presidente,  Directora General de Finanzas y 
Tesorería, Director de Desarrollo Económico, 
Director de Obras Públicas  y Jefe de la Unidad de 
Licitaciones, durante el periodo 01 de enero al 31 
de diciembre de 2008, por el incumplimiento de 
las obligaciones inherentes a sus respectivos 
cargos por: 
 
 
o Haber realizado erogaciones no 
contenidas en el presupuesto de egresos 
autorizado, correspondiente a la cuenta 1508 Bono 
Especial, otorgado a veinte Regidores y diversos 
funcionarios de primer nivel, cuyo monto ya fue 
considerado en acción diferente de Pliego de 
Observaciones. 
o No realizar acciones tendientes a la 
recuperación de  créditos otorgados y por 
continuar realizando préstamos con recursos 
públicos, así como por expedir pagarés o 
documentos mercantiles que carecen de fechas de 
vencimiento, aval y dirección, aspectos 
importantes que dificultarían hacer efectiva su 
exigibilidad legal. 
o No realizar el análisis de la situación que 
guardan los anticipos a proveedores observados a 
fin de depurarlos para que su Estado de Posición 
Financiera presente una situación real, cancelando 
aquellos que no sean procedentes, previa 
autorización del H. Ayuntamiento. 
o No someter a la autorización del H. 
Ayuntamiento la celebración del Convenio con el 
Comité Organizador Feria de la Plata, A.C., ya 
que el mismo sólo cuenta con las firmas de 
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funcionarios y dada la magnitud de los recursos 
involucrados debería haberse atendido a la 
disposición contenida en el artículo 74 fracción IX 
de la Ley Orgánica del Municipio. 
o Haber incumplido con las obligaciones 
inherentes a su cargo previstas en la Ley Orgánica 
del Municipio, además del artículo 5 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Zacatecas. Lo anterior en 
virtud de que el municipio realizó erogaciones 
para dos obras y una acción que se consideran 
improcedentes por tratarse de obras y acciones no 
autorizadas conforme a lo dispuesto en los 
artículos  33 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
o Haber ejecutado obra pública por 
contrato, adjudicada mediante Asignación Directa 
al contratista Arq. Gregorio Gerardo de la Rosa 
Falcón, misma que por su monto debió 
adjudicarse mediante Licitación Pública, relativa a 
la “Recuperación Integral del Patrimonio 
Arquitectónico, Histórico y Cultural de Fresnillo: 
Centro Histórico e Infraestructura Turística y 
Cultural. Restauración Integral del Agora, Primera 
Etapa”. 
o Haber ejecutado obra pública por 
contrato, adjudicada mediante Asignación Directa 
al contratista Manuel Garza Verástegui, misma 
que por su monto debió adjudicarse mediante 
Licitación Pública, correspondiente a la obra 
“Suministro y colocación de material para 
electrificación subterránea en Instalaciones de la 
Feria”. 
o Haber adjudicado directamente la obra 
denominada "Construcción de Domo en las 
Instalaciones de la Feria”, siendo que por el monto 
debió haberse adjudicado por Licitación Pública, 
al no existir justificación del incumplimiento de la 
Ley de Obras y Servicios Públicos Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacatecas, 
proceso que fue omitido por el personal que 
integra el Comité Organizador de la Feria de la 
Plata y los servidores públicos del municipio de 
Fresnillo. 
o No aclarar la diferencia existente entre 
los recursos realmente aportados y el monto total 
comprometido según cláusula del convenio de 
Aportación de Recursos Financieros celebrado 
entre el Municipio y el Comité Organizador Feria 
de la Plata, A.C. 
o No remitir actas de entrega recepción que 
evidencien la conclusión de varias obras, 

derivadas de aportaciones del Fondo IV para el 
Programa 3x1 para Migrantes. 
o Haber asignado de manera directa la obra 
“Modernización del Centro de Convenciones”, 
toda vez que debió realizarse mediante Licitación 
Pública, además de que el contrato de obra no está 
rubricado por ninguno de los participantes, de 
igual forma por no presentar números generadores 
ni acta de entrega recepción que demuestre 
documentalmente la ejecución y término de la 
misma. 
o No presentar actas de entrega recepción, 
fianzas de vicios ocultos y memorias fotográficas 
de 27 obras, correspondientes al Programa 
Fonregión (Ramo 23). 
o No haber presentado elementos 
probatorios del término y conclusión de 35 obras, 
correspondiente a recursos del Programa 
Fonregión (Ramo 23). 
 
2. PROMOCIONES PARA EL 
FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS CON CARÁCTER 
RESARCITORIO, resultado  de las Acción a 
Promover  AF-08/13-011 a quien se desempeñó 
como Directora General de Finanzas y Tesorería, 
así como las derivadas de Solicitud de Aclaración 
AF-08/13-007, PF-08/13-008 y AF-08/13-015, a 
quienes se desempeñaron como Presidente y 
Directora General de Finanzas y Tesorería, 
durante el periodo 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2008, por el incumplimiento de las 
obligaciones inherentes a sus respectivos cargos 
por: 
 
o Descuido en el manejo de los recursos  
públicos municipales, específicamente por pago 
de multa al Instituto Mexicano del Seguro Social 
por omitir dictamen, lo que se cita por la cantidad 
de $16,270.82. 
o No exhibir documentación que justifique 
el apoyo otorgado ni recepción de obsequios por 
un importe de $215,575.00. 
o No presentar solicitudes de apoyo que 
amparan la cantidad de $34,960.00. 
o No presentar copia fotostática de pagarés 
que garanticen la recuperación de los préstamos 
realizados por la cantidad de $3,339,394.65. 
 
 
3. PROCEDIMIENTO PARA EL 
FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
RESARCITORIA por la cantidad  de  
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$10,731,516.02  (DIEZ MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL 
QUINIENTOS DIECISEIS PESOS 02/100 M.N.) 
a quienes se desempeñaron como Presidente, 
Síndico, Directora General de Finanzas y 
Tesorería, Secretario de Gobierno Municipal, 
Regidores(as), Director de Desarrollo Social, 
Director de Desarrollo Económico y Director de 
Obras Públicas, durante el periodo del 1º de enero 
al 31 de diciembre de 2008, por los siguientes 
conceptos: 
 
• $82,403.54, por realizar condonaciones al 
Impuesto Sobre Adquisiciones de Inmuebles por 
$66,617.83 sobre el entero de dicho impuesto y 
$15,785.71  condonados sobre el pago de 
Derechos Sobre Almacenamiento, Distribución, 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas, ya que 
no se encuentran establecidas en ningún 
ordenamiento legal. 
• $2,474,326.10, referente a gastos que el 
municipio realizó con base en convenio suscrito  
con el Comité Organizador Feria de la Plata, A.C. 
(subsidios y transferencias), que no presentan un 
documento fiscal que garantice las operaciones 
mercantiles efectuadas, aunado a lo anterior de 
varios de los contratos exhibidos como soporte, no 
fueron presentadas las identificaciones de quienes 
los suscriben. 
• $1,268,000.00, correspondiente a egresos 
no presupuestados y la autorización de recursos se 
da con posterioridad al gasto observado, relativo a 
pago de bono especial a Regidores y funcionarios 
de primer nivel. 
• $142,698.44 correspondiente a los 
cheques 0118, 0552 y 0450 de la cuenta bancaria 
número 055336925-2 BANORTE, relativa a 
Fondo III, en virtud de que no presenta 
comprobación que aclare la observación debido a 
que: 
Para el primero de ellos (0118) manifiesta 
cancelación que se comprobó no realizaron, 
aunado a lo anterior se verificó que este fue 
cobrado según estado de cuenta bancario; con 
relación al segundo cheque (0552) se comprobó la 
erogación no así la realización  ni  conclusión de 
los trabajos a que fue destinado, ya que no 
presenta acta de entrega recepción debidamente 
suscrita por la Contraloría y representantes de los 
beneficiarios de la obra; respecto del cheque 0450 
no se comprobó que los recursos por concepto de 
devolución de aportación de beneficiarios hayan 
sido recibidos por ellos. Con base en lo ya 

expuesto no solventó erogaciones por las 
cantidades de $1,490.00, $100,888.44 y 
$40,320.00. 
• $2,667,555.54, correspondientes a 
recursos del Fondo IV de las cuentas bancarias 
números 55204513-9 de Banorte y  043354555-9 
HSBC,  los cuales se clasifican de la siguiente 
manera: 
a) Faltante de documentación que justifique 
la entrega y recepción de becas en diferentes 
escuelas. 
b) Erogaciones que carecen de elementos 
que comprueben la aplicación de los recursos. 
c) Erogaciones sin evidencia de ingreso a 
otras cuentas bancarias. 
d) Erogaciones sin soporte documental. 
e) Adquisiciones realizadas de las cuales no 
se presenta evidencia de su existencia. 
f) Incongruencia en documentación 
comprobatoria. 
g) Préstamos sin evidencia de registro 
contable en Deudores Diversos que permita 
determinar el destino de los recursos erogados y 
así garantizar el reintegro de los mismos. 
h) Soporte documental en copia fotostática 
y que no presenta elementos que justifiquen el 
destino y aplicación de los recursos erogados. 
• $1,946,362.16, correspondientes a la no      
presentación de documentación técnica y social 
que compruebe la ejecución y término de las obras 
y/o acciones realizadas, con recursos del 
Programa Fonregión, Ramo 23. 
• $1,239,467.00, por falta de elementos 
que evidencien el término de la obra 
“Electrificación de la línea de distribución, Vasco 
Quiroga”. 
• $824,316.85, por conceptos de obra 
pagados y no ejecutados en la obra "Construcción 
de terracerías, obras de drenaje, pavimento y 
señalamiento del KM 0+000 al Km 2+000 con 
entronque en cabecera municipal; Santa Rosa”. 
• $86,386.39, por falta de elementos 
probatorios de la ejecución de conceptos y acta de 
entrega-recepción exhibida en donde no se 
identifica quién firma por parte de los 
beneficiarios, en la obra "Plaza Emiliano Zapata 
(segunda etapa) Colonia Emiliano Zapata Avenida 
Plateros entre República de Vietnam y calle 19 de 
Junio (equipamiento y mobiliario urbano)", 
cabecera municipal. 
 
TERCERO.- La presente revisión, permite dejar a 
salvo los derechos y responsabilidades que 
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corresponda ejercer o fincar a la Auditoría 
Superior y  otras autoridades, respecto al manejo y 
aplicación de recursos financieros propios y/o 
federales, no considerados en la auditoría y 
revisión aleatoria practicada a la presente cuenta 
pública. 
 
 
Así lo dictaminaron y firman las Ciudadanas 
Diputadas y los Señores Diputados integrantes de 
las Comisiones Legislativas de Vigilancia, 
Primera y Segunda de Hacienda,  de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac., a veintiocho de octubre de dos 
mil diez. 
 
 
COMISIÓN DE VIGILANCIA 
DIPUTADA PRESIDENTA 
GEORGINA RAMÍREZ RIVERA  
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO  
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE 
LA TORRE 
 
 
 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO  
 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 

  
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 
BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA  
 
  
DIPUTADA SECRETARIA 
NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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3.11 
 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
VIGILANCIA, PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA, A LA CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO DE LA HONORABLE LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, RESPECTO DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, 
ZACATECAS RELATIVA AL EJERCICIO 
FISCAL 2008. 
 
I.- La Legislatura del Estado es competente 
para conocer y realizar el análisis de los 
movimientos financieros del municipio, y, en su 
caso, aprobar el manejo apropiado de los recursos 
ejercidos, con soporte jurídico en lo establecido en 
la Fracción IV del Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXXI 
del Artículo 65 de la Constitución Política del 
Estado, en relación con las Fracciones III del 
Artículo 17 y IV del Artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo.  
 
II.- La Ley de Fiscalización Superior del 
Estado,  reglamentaria del Artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado, regula las 
funciones del Órgano de Fiscalización y los 
procedimientos de revisión de las cuentas públicas 
municipales. Este conjunto normativo, en afinidad 
con el artículo 184 de la Ley Orgánica del 
Municipio, le otorga facultades para llevar a cabo 
la señalada revisión y es, también, la base jurídica 
para emprender las acciones procedentes. 
 
RESULTANDO PRIMERO.- Las Comisiones 
Legislativas de Vigilancia, Primera y Segunda de 
Hacienda tuvieron a la vista tres diferentes 
documentos técnicos, emitidos por la Auditoría 
Superior del Estado: 
 
I.- Informe de Resultados de la Revisión de 
la Cuenta Pública Municipal de Guadalupe, 
Zacatecas, del ejercicio 2008; 
 
II.- Informe Complementario, derivado del 
plazo de solventación concedido y del 
seguimiento de las acciones promovidas, y 
 

III.- Expediente de solventación, solicitado de 
manera complementaria por las Comisiones 
Legislativas autoras del dictamen. 
 
De su contenido resaltan los siguientes elementos: 
 
a).- La Auditoría Superior del Estado recibió 
por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
LIX Legislatura del Estado, la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2008 del Municipio de Guadalupe, 
Zacatecas, el día 17 de marzo de 2009, que fue 
presentada en tiempo y forma legales. 
 
b).- Con la información presentada por el 
Municipio, referente a la situación que guardan 
los Caudales Públicos, se llevaron a cabo trabajos 
de auditoría, a fin de evaluar su apego a la 
normatividad y a su correcta aplicación, cuyos 
efectos fueron incorporados en el Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, 
que el Órgano de Fiscalización hizo llegar a la 
Legislatura del Estado, el 27 de julio de 2009, en 
oficio PL-02-05-1848/2009. 
 
 
INGRESOS.- Los obtenidos durante el ejercicio 
fueron por $395,932,161.42 (TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
CIENTO SESENTA Y UN  PESOS 42/100 
M.N.), que se integran por el 56.68% de Ingresos 
Propios, Participaciones y Deuda Pública, 18.93% 
de Aportaciones Federales del Ramo 33 y 24.39% 
de Otros Programas, con un alcance de revisión de 
64.84%. 
 
 
EGRESOS.- Fueron ejercidos recursos por 
$390,561,864.24 (TRESCIENTOS NOVENTA 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS 24/100 M.N.), de los que se destinaron el 
48.39% para el concepto de Gasto Corriente y 
Deuda Pública. Además de 6.48% para Obra 
Pública, 19.24% de Aportaciones Federales Ramo 
33 y 25.89% para Otros Programas, con un 
alcance de revisión de 36.25%. 
 
 
RESULTADO DEL EJERCICIO.- El municipio 
de Guadalupe, Zacatecas, obtuvo como resultado 
del ejercicio 2008 un Superávit de $5,370,297.18 
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en virtud de que sus ingresos fueron superiores a 
sus egresos. 
 
 
 
 
CUENTAS DE BALANCE:  
 
CAJA.-    El municipio presentó un saldo en Caja 
de $7,448,849.61 (SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS 61/100 M.N.) al 31 de diciembre de 2008 
según su Estado de Posición Financiera, 
verificándose que cuenta con fondos fijos en 
diferentes departamentos, de los cuales se 
comprobó su adecuado manejo. 
 
BANCOS.- Se presentó un saldo en Bancos al 31 
de diciembre de 2008, de $28,235,535.49 
(VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y CINCO  PESOS 49/100 M.N.), 
integrado en 22 cuentas bancarias a nombre del 
Ente Auditado. 
 
DOCUMENTOS POR COBRAR.- El saldo en 
documentos por cobrar al 31 de diciembre de 
2008 se situó en $4,082,947.27(CUATRO 
MILLONES OCHENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
27/100 M.N.), el cual representa un incremento 
del 54.30% con relación al saldo registrado al 
cierre del ejercicio anterior. 
 
DEUDORES DIVERSOS.- Se Presentó un saldo 
en Deudores Diversos al último día del ejercicio 
por $1,843,596.48 (UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS  PESOS 
48/100 M.N.), el cual representa un incremento 
del 2.20% con relación al saldo registrado al cierre 
del ejercicio anterior. 
ANTICIPOS A PROVEEDORES.- El municipio 
presentó en esta cuenta un saldo al 31 de 
diciembre del 2008 POR 
 $582,733.42 (QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
42/100 M.N.), que corresponden a bienes y/o 
servicios por recibir. 
 
ANTICIPOS A CONTRATISTAS.- El saldo al 31 
de diciembre  del 2008 fue de $5,722,124.03 

(CINCO MILLONES SETECIENTOS 
VEINTIDOS MIL CIENTO VEINTICUATRO 
PESOS 03/100 M.N.), el cual representa un 
incremento del 6.01% con relación al saldo 
registrado al cierre del ejercicio anterior. 
 
ACTIVO FIJO.- El saldo de Activo Fijo en el 
Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre 
de 2008, fue por $79,847,460.96 (SETENTA Y 
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA PESOS 96/100 M.N.). 
 
DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS).- 
El saldo de los adeudos del municipio al 31 de 
diciembre de 2008, ascendía a $73,108,124.06 
(SETENTA Y TRES MILLONES CIENTO 
OCHO MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 
06/100 M.N.), el cual representa un incremento  
del 97.27% con respecto al saldo registrado al 
cierre del ejercicio anterior, debido 
fundamentalmente a  endeudamientos con la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas 
por $20,404,994.00 y con  BANOBRAS por 
$18,000,000.00. 
 
 
PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRAS.- El 
monto autorizado para la ejecución del Programa 
Municipal de Obras fue de $25,560,000.00 
(VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) habiéndose 
ejercido en un 98.97%. De las 17 obras 
programadas se terminaron 5 y 12 quedaron en 
proceso, por lo que se observó incumplimiento en 
su ejercicio. 
 
 
PROGRAMAS FEDERALES, RAMO 
GENERAL 33. 
 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal -Fondo 
III-, fue por $26,352,757.00 (VEINTISEIS 
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.) distribuido de la 
siguiente manera: 95% para Infraestructura Básica 
de Obras y Acciones, 3% para Gastos Indirectos y 
2% para Desarrollo Institucional. 
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El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento Municipal -Fondo IV-, fue 
por el orden de $48,501,096.00 (CUARENTA Y 
OCHO MILLONES QUINIENTOS UN MIL 
NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), 
mismos que se destinaron conforme a los 
siguientes porcentajes: 37.65% a Obligaciones 
Financieras, 7.67% a Seguridad Pública, 40.11% 
para Infraestructura Básica de Obras y 14.57% 
para Adquisiciones. La aplicación de los recursos 
al último día del ejercicio fue del 91.48%. 
 
RAMO 20.- Se revisaron recursos del Programa 3 
x 1  Para Migrantes por un monto de 
$19,469,740.00 (DIEZ Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde a la muestra seleccionada 
de once obras  de los Programas de Beneficio 
Comunitario. 
 
PROGRAMA PESO POR PESO CONVENIDO 
CON EL PROGRAMA ESTATAL DE OBRAS 
(PEO), CONVENIDO CON LA SECRETARÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS (SECOP) DE 
GOBIERNO DEL ESTADO (GODEZAC).- Se 
revisaron recursos por un monto $775,799.92 
(SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
92/100 M.N.), correspondiente a construcción de 
guarniciones y banquetas en diversas 
comunidades. 
 
PROGRAMA HÁBITAT.- Se revisaron recursos 
por un monto total de $1,311,656.00 ( UN 
MILLÓN TRESCIENTOS ONCE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) correspondientes a cinco obras de la 
muestra, las cuales fueron aprobadas en las 
vertientes de Urbanización Municipal y 
Electrificación. 
 
PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS 
PÚBLICOS.- Se revisaron recursos por un monto 
de $5,042,383.00 (CINCO MILLONES 
CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N), 
correspondientes a dos obras aprobadas en la 
vertiente de Urbanización Municipal. 
 
EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO.- Los 
indicadores de Evaluación al Desempeño que 
permiten conocer metas y objetivos programados, 

el grado de cumplimiento de la normatividad 
vigente y determinar el grado de eficiencia y 
eficacia con que se utilizaron los recursos 
humanos, financieros y materiales, tuvieron los 
siguientes resultados: 
 
 
 
 
 
 
 
 
I) INDICADORES FINANCIEROS 
 
CLASIFICACIÓN INDICADOR
 RESULTADO 
Administración de Efectivo Liquidez
 El municipio dispone de $0.87 de activo 
circulante para pagar cada $1 de obligaciones a 
corto plazo. Con base en lo anterior se concluye 
que el municipio no cuenta con liquidez. 
Administración de Pasivo Carga de la Deuda
 La carga de la deuda para el municipio 
fue por el orden de $77,276,962.70 que representa 
el 19.79% del gasto total. 
 Solvencia El municipio cuenta 
con un nivel  no aceptable de solvencia  para 
cumplir con sus compromisos a largo plazo. Su 
indicador se ubicó en 57.22%. 
Administración de Ingreso Autonomía 
Financiera Los Ingresos Propios del 
municipio representan un  18.21% del total de los 
recursos recibidos, dependiendo por tanto en un 
81.79% de recursos externos; observándose que el 
municipio carece de autonomía financiera. 
Administración Presupuestaria Realización de 
Inversiones, Servicios y Beneficio Social El 
municipio invirtió  en obras de infraestructura, 
servicios públicos y programas de beneficio 
social, un 57.70% de los ingresos por 
Participaciones y Aportaciones Federales, por lo 
cual se observa que cuenta con un nivel no 
aceptable de inversión en los rubros ya 
mencionados. 
 Índice de Tendencias en Nómina El 
gasto en nómina del ejercicio 2008  asciende a 
$130,999,262.19,  representando éste un 16.75% 
de incremento con respecto al ejercicio 2007 el 
cual fue de $112,206,138.21 . 
 Proporción de Gasto en Nómina Sobre el 
Gasto de Operación El gasto de operación 
del ejercicio 2008 asciende a $167,663,046.58, 
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siendo el gasto en nómina de $130,999,262.19, el 
cual representa el 78.13% del gasto de operación. 
 Resultado Financiero El municipio  
cuenta con un grado no aceptable de equilibrio 
financiero en la administración de los recursos, 
equivalente a  0.98 veces. 
 
  II) INDICADORES DE PROGRAMAS 
FEDERALES Y OTROS PROGRAMAS 
 
a) Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
 
CONCEPTO VALOR DEL INDICADOR % 
CUMPLIMIENTO DE METAS  
Nivel de Gasto; porcentaje ejercido del monto 
asignado (a la fecha de revisión). 96.2 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS  
Concentración de la inversión en pavimentos
 39.3 
Porcentaje de viviendas que carecen de servicio de 
agua potable 3.3 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
drenaje 3.6 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
energía eléctrica 4.1 
Concentración de la inversión en la Cabecera 
Municipal 41.9 
Concentración de la población en la Cabecera 
Municipal 77.0 
DIFUSIÓN  
Índice de difusión de obras y acciones a realizar, 
incluyendo costos, ubicación, metas y 
beneficiarios. 100.0 
 
   b) Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los        Municipios 
 
CONCEPTO VALOR DEL INDICADOR 
% 
ORIENTACIÓN DE LOS RECURSOS (A la 
fecha de revisión)  
Gasto en Obligaciones Financieras 37.6 
Gasto en Seguridad Pública 7.7 
Gasto en Obra Pública 22.7 
Gasto en Otros Rubros 30.4 
Nivel de Gasto ejercido 98.4 
 
 
 
 
 
   c) Programa Municipal de Obras. 

 
CONCEPTO VALOR DEL INDICADOR % 
CUMPLIMIENTO DE METAS  
Nivel de gasto a la fecha de la revisión 99.0 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS  
Porcentaje de obras que no están terminadas y/o 
no operan 0.0 
PARTICIPACIÓN SOCIAL  
Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con 
acta de entrega-recepción N/A 
 
 
 
 
 
d) Servicios Públicos 
 
INDICADOR INTERPRETACIÓN 
  
RELLENO SANITARIO Se observa que el 
Relleno Sanitario del Municipio cumple en un 
36.4% con los mecanismos para preservar la 
ecología, los recursos naturales y el medio 
ambiente durante el almacenamiento de los 
desechos provenientes del servicio de recolección 
de basura, por lo tanto se observa que cuenta con 
un nivel No Aceptable en este rubro. En el 
Relleno Sanitario de este municipio se depositan 
menos de 10 toneladas de basura por día 
aproximadamente, correspondiendo por tanto a 
tipo D. 
RASTRO MUNICIPAL Se observa que el 
Rastro Municipal cuenta con un nivel Positivo, 
debido a que presenta un 80.1% de grado de 
confiabilidad en las instalaciones y el servicio 
para la matanza y conservación de cárnicos en 
condiciones de salud e higiene bajo la Norma 
Oficial  Mexicana. 
 
 
 
 
III) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
 
  El Municipio de Guadalupe, Zacatecas, cumplió 
en 77.50 por ciento con la entrega de 
documentación Presupuestal, Comprobatoria, 
Contable Financiera, de Obra Pública, y de Cuenta 
Pública Anual que establecen las Leyes de 
Fiscalización Superior y Orgánica del Municipio.  
 
 



         Sábado, 30  de Octubre  del  2010 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

238 

RESULTANDO SEGUNDO.- Una vez que 
concluyó el plazo legal establecido en la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, para la 
solventación de las observaciones, la Auditoría 
Superior presentó a esta Legislatura, en oficio PL-
02-05/685/2010 de fecha 23 de marzo de 2010, 
Informe Complementario de auditoría, obteniendo 
el siguiente resultado: 
 
 
TIPO DE ACCIÓN DETERMINADAS EN 
REVISIÓN SOLVENTADAS 
 DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN 
 SUBSISTENTES 
 
      Cantidad Tipo
   
Acciones Correctivas  
Pliego de observaciones 3 1 2
    FRR 2 
Solicitud de Intervención del O.I.C. 6
 6 0  0 
Solicitud de Aclaración 7 3 3
 REC 3 
   1 FRA 1 
Subtotal             16 10 6
 6 
Acciones Preventivas  
Recomendación 9 5              4
 REC 4 
Subtotal 9 5 4 4 
TOTAL            25 15 10 10 
 
 
RESULTANDO TERCERO.- El estudio se 
realizó con base en las normas y procedimientos 
de auditoría gubernamental, incluyendo pruebas a 
los registros de contabilidad, teniendo cuidado en 
observar que se hayan respetado los lineamientos 
establecidos en las leyes aplicables. 
 
 
RESULTANDO CUARTO.- En consecuencia, es 
procedente el SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES, que a continuación se detallan: 
 
 
1.-  La Auditoría Superior del Estado con relación 
a las RECOMENDACIONES Y SOLICITUDES 
DE INTERVENCIÓN DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL, solicitó la atención de 
las autoridades municipales con el propósito de 

coadyuvar a adoptar medidas correctivas y 
preventivas, establecer sistemas de control y 
supervisión eficaces, y en general lograr que los 
recursos públicos se administren con eficiencia, 
eficacia, economía y honradez para el 
cumplimiento de los objetivos a los que están 
destinados. 
 
   2.-  La Auditoría Superior del Estado iniciará 
ante las autoridades correspondientes, la 
Promoción para el Fincamiento de 
Responsabilidades Administrativas resultado de la 
acción a promover AF-08/16-006, AF-08/16-007 
y la derivada de la solicitud de aclaración AF-
08/16-010 a los CC. Ing. Samuel Herrera Chávez, 
Lic. Mario Román Ortiz,  quienes se 
desempeñaron como Presidente y Tesorero 
Municipales, durante el periodo del 1° de enero al 
31 de diciembre del 2008, así como  miembros del 
H. Ayuntamiento 2007-2010 por el 
incumplimiento de las obligaciones inherentes a 
sus respectivos cargos por: 
 
• Por no realizar las gestiones de 
recuperación en cuanto a los documentos por 
cobrar y por desatender la recomendación AF-
07/10-013 emitida por esta Auditoría Superior del 
Estado en el Informe de Resultados del ejercicio 
fiscal 2007, en el sentido de abstenerse de recibir 
pagarés o cualquier otro documento mercantil 
como pago por contribuciones. 
 
• Por no realizar las gestiones de 
recuperación en cuanto a deudores diversos y por 
desatender la recomendación AF-07/16-015 
emitida por esta Auditoría Superior del Estado en 
el Informe de Resultados del ejercicio fiscal 2007, 
en el sentido de recuperar los créditos pendientes 
de pago y abstenerse de otorgar nuevos préstamos. 
 
• Por no presentar documentación ni 
aclaración alguna ante esta Auditoría Superior del 
Estado en lo concerniente al procedimiento 
mediante el cual fue contratada la C. Karina 
González Godínez a fin de determinar si existió 
intervención del H. Cabildo para dicha 
contratación y en particular del C. Regidor J. 
Jesús González Delgado.  
 
   3.-  La Auditoría Superior del Estado deberá 
iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias por la no 
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solventación del Pliego de Observaciones número 
ASE-PO-16-2008-11/2009, relativo a lo siguiente: 
 
• Por no exhibir soporte documental por 
erogaciones con cargo al presupuesto de egresos 
por un total de $7’849,483.00 (SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS 00/100 M.N.), distribuido en los 
conceptos de: apoyo económico a grupos 
musicales, por la cantidad de $55,500.00, 
serenatas de abril $65,000.00 y viáticos por  
$21,300.00, así como la cantidad de 
$7,707,683.00 por concepto de gasto de gestión a 
Regidores que no se justifican ni fueron 
comprobados satisfactoriamente, a los C.C. Ing. 
Samuel Herrera Chávez, y Lic. Mario Román 
Ortiz, quienes se desempeñaron como Presidente 
y Tesorero Municipales, durante el periodo del 1° 
de enero al 31 de diciembre del 2008, en la 
modalidad de responsables subsidiario y directo, 
respectivamente, así como solidariamente los 
Regidores del Ayuntamiento. 
 
 
• Por no remitir elementos probatorios de 
la colocación de las puertas y ventanas a base de 
madera de varias medidas con protecciones de 
herrería en la obra “Construcción de cabañas en 
parque ecoturístico en Zóquite” por $285,560.64 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS SESENTA PESOS 64/100 M.N.) 
a los C.C. Ing. Samuel Herrera Chávez, Lic. Raul 
Pérez Castañeda e Ing. José Antonio Rodríguez 
Martínez, quienes se desempeñaron como, 
Presidente Municipal, Director de Desarrollo 
Económico y Social y Director de Obras Públicas 
durante el periodo del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2008, en su modalidad de 
responsable subsidiario el primero y directos los 
dos últimos. 
 
CONSIDERANDO ÚNICO.- Las observaciones 
de la Auditoría Superior, fueron evaluadas por 
este Colegiado Dictaminador, concluyendo que en 
el particular fueron razonablemente válidas  para 
apoyar nuestra opinión en el sentido de aprobar la 
cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2008 del municipio de Guadalupe, Zacatecas. 
 
Con base en la relación de antecedentes y 
consideraciones a que se ha hecho referencia, las 

Comisiones Legislativas Unidas proponen los 
siguientes: 
 
 
P U N T O S   R E S O L U T I V O S  
 
 
PRIMERO.- Con las salvedades que han quedado 
indicadas en el presente Dictamen, se propone al 
Pleno Legislativo, se aprueben los movimientos 
financieros de Administración y Gasto relativos a 
la Cuenta Pública del Municipio de Guadalupe, 
Zacatecas del  ejercicio fiscal 2008. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Auditoría Superior 
del Estado, para que en los términos señalados en 
el presente Instrumento Legislativo,  continúe de 
forma inmediata el trámite de las 
PROMOCIONES: 
 
DE FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 
resultado de la acción a promover AF-08/16-006, 
AF-08/16-007 y la derivada de la solicitud de 
aclaración AF-08/16-010 a los CC. Ing. Samuel 
Herrera Chávez, Lic. Mario Román Ortiz,  
quienes se desempeñaron como Presidente y 
Tesorero Municipales, durante el periodo del 1° 
de enero al 31 de diciembre del 2008, así como  
miembros del H. ayuntamiento 2007-2010 por el 
incumplimiento de las obligaciones inherentes a 
sus respectivos cargos por: 
Incluir caso de bono de gestión  
 
• Por no realizar las gestiones de 
recuperación en cuanto a los documentos por 
cobrar y por desatender la recomendación AF-
07/10-013 emitida por esta Auditoría Superior del 
Estado en el Informe de Resultados del ejercicio 
fiscal 2007, en el sentido de abstenerse a recibir 
pagarés o cualquier otro documento mercantil 
como pago por contribuciones. 
 
• Por no realizar las gestiones de 
recuperación en cuanto a deudores diversos y por 
desatender la recomendación AF-07/16-015 
emitida por esta Auditoría Superior del Estado en 
el Informe de Resultados del ejercicio fiscal 2007, 
en el sentido de recuperar los créditos pendientes 
de pago y abstenerse de otorgar nuevos préstamos. 
 
• Por no presentar documentación ni 
aclaración alguna ante esta Auditoría Superior del 
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Estado en lo concerniente al procedimiento 
mediante el cual fue contratada la C. Karina 
González Godínez a fin de determinar si existió 
intervención del H. Cabildo para dicha 
contratación y en particular del C. Regidor J. 
Jesús González Delgado.  
 
 
DE FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS, por 
la no solventación del Pliego de Observaciones 
número ASE-PO-16-2008-11/2009, relativo a lo 
siguiente: 
 
• Por no exhibir soporte documental por 
erogaciones con cargo al presupuesto de egresos 
por un total de $7’849,483.00 (SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS 00/100 M.N.), distribuido en los 
conceptos de: apoyo económico a grupos 
musicales, por la cantidad de $55,500.00, 
serenatas de abril $65,000.00 y viáticos por  
$21,300.00, así como la cantidad de 
$7,707,683.00 por concepto de gasto de gestión a 
Regidores que no se justifican ni fueron 
comprobados satisfactoriamente, a los C.C. Ing. 
Samuel Herrera Chávez, y Lic. Mario Román 
Ortiz, quienes se desempeñaron como Presidente 
y Tesorero Municipales, durante el periodo del 1° 
de enero al 31 de diciembre del 2008, en la 
modalidad de responsables subsidiario y directo, 
respectivamente, así como solidariamente los 
Regidores del Ayuntamiento. 
 
 
• Por no remitir elementos probatorios de 
la colocación de las puertas y ventanas a base de 
madera de varias medidas con protecciones de 
herrería en la obra “Construcción de cabañas en 
parque ecoturístico en Zóquite” por $285,560.64 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS SESENTA PESOS 64/100 M.N.) 
a los C.C. Ing. Samuel Herrera Chávez, Lic. Raul 
Pérez Castañeda e Ing. José Antonio Rodríguez 
Martínez, quienes se desempeñaron como, 
Presidente Municipal, Director de Desarrollo 
Económico y Social y Director de Obras Públicas 
durante el periodo del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2008, en su modalidad de 
responsable subsidiario el primero y directos los 
dos últimos. 
 

TERCERO.- La presente revisión, permite dejar a 
salvo los derechos y responsabilidades que 
corresponda ejercer o fincar a la Auditoría 
Superior y  otras autoridades, respecto al manejo y 
aplicación de recursos financieros propios y/o 
federales, no considerados en la auditoría y 
revisión aleatoria practicada a la presente cuenta 
pública. 
 
Así lo dictaminaron y firman las Ciudadanas 
Diputadas y los Señores Diputados integrantes de 
las Comisiones Legislativas de Vigilancia, 
Primera y Segunda de Hacienda,  de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac., a veintiocho de octubre del año 
dos mil diez. 
 
COMISIÓN DE VIGILANCIA 
 
 
 
DIPUTADA PRESIDENTA 
GEORGINA RAMÍREZ RIVERA 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO  
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO  
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA  
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE 
LA TORRE 
 
 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
 
 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
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DIPUTADO SECRETARIO 
ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
 
DIPUTADO PRESIDENTE 
BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
  
DIPUTADA SECRETARIA 
NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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3.12 
 
  
 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
VIGILANCIA, PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA, A LA CONSIDERACION DEL 
PLENO DE LA HONORABLE LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, RESPECTO DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE JALPA, 
ZACATECAS RELATIVA AL EJERCICIO 
FISCAL 2008. 
 
I.- La Legislatura del Estado es competente 
para conocer y realizar el análisis de los 
movimientos financieros del municipio, y, en su 
caso, aprobar el manejo apropiado de los recursos 
ejercidos, con soporte jurídico en lo establecido en 
la Fracción IV del Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXXI 
del Artículo 65 de la Constitución Política del 
Estado, en relación con las Fracciones III del 
Artículo 17 y IV del Artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo.  
 
II.- La Ley de Fiscalización Superior del 
Estado,  reglamentaria del Artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado, regula las 
funciones del Órgano de Fiscalización y los 
procedimientos de revisión de las cuentas públicas 
municipales. Este conjunto normativo, en afinidad 
con el artículo 184 de la Ley Orgánica del 
Municipio, le otorga facultades para llevar a cabo 
la señalada revisión y es, también, la base jurídica 
para emprender las acciones procedentes. 
 
RESULTANDO PRIMERO.- Las Comisiones 
Legislativas de Vigilancia, Primera y Segunda de 
Hacienda tuvieron a la vista tres diferentes 
documentos técnicos, emitidos por la Auditoría 
Superior del Estado: 
 
I.- Informe de Resultados de la Revisión de 
la Cuenta Pública Municipal de Jalpa, Zacatecas, 
del ejercicio 2008; 
 
II.- Informe Complementario, derivado del 
plazo de solventación concedido y del 
seguimiento de las acciones promovidas, y 
 

III.- Expediente de solventación, solicitado de 
manera complementaria por las Comisiones 
Legislativas autoras del dictamen. 
 
De su contenido resaltan los siguientes elementos: 
 
a).- La Auditoría Superior del Estado recibió 
por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
LIX Legislatura del Estado, la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2008 del Municipio de Jalpa, 
Zacatecas, el día 17 de marzo de 2009, que fue 
presentada en tiempo y forma legales. 
 
b).- Con la información presentada por el 
Municipio, referente a la situación que guardan 
los Caudales Públicos, se llevaron a cabo trabajos 
de auditoría, a fin de evaluar su apego a la 
normatividad y a su correcta aplicación, cuyos 
efectos fueron incorporados en el Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, 
que el Órgano de Fiscalización hizo llegar a la 
Legislatura del Estado, el 27 de julio de 2009, en 
oficio PL-02-01/1848/2009. 
 
INGRESOS.- Los obtenidos durante el ejercicio 
fueron por $100’309,646.92, (CIEN MILLONES 
TRESCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 92/100 M.N.), que 
se integran por el 56.55% de Ingresos Propios, 
Participaciones y Deuda Pública; 19.57% de 
Aportaciones Federales del Ramo 33 y 23.88% de 
Otros Programas y Ramo 20; con un alcance de 
revisión de 81.16%. 
 
 
EGRESOS.- Fueron ejercidos recursos por 
$101’196,789.41 (CIENTO UN MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
41/100 M.N.), de los que se destinó el 47.78% 
para el concepto de Gasto Corriente, 2.40% para 
Obra Pública, 28.43% de Aportaciones Federales  
Ramo 33 y 21.39% para Otros Programas y Ramo 
20; con un alcance de revisión del 57.46%. 
 
 
RESULTADO DEL EJERCICIO.- El Municipio 
obtuvo como resultado del ejercicio 2008, un 
Déficit, por el orden de $887,142.49 
(OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 49/100 
M.N.), en virtud de que sus egresos fueron 
superiores a sus ingresos. 
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CUENTAS DE BALANCE: 
 
 
BANCOS.- Se presentó un saldo en Bancos al 31 
de diciembre de 2008, de $9’513,011.15 (NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL ONCE 
PESOS 15/100 M.N.), integrado en 9 cuentas 
bancarias a nombre del Municipio. 
 
DEUDORES DIVERSOS.- Se presentó saldo en 
Deudores Diversos al último día del ejercicio por 
$5’958,427.76 (CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
CUANTROCIENTOS VEINTISIENTE PESOS 
76/100 M.N.). 
 
 
ACTIVO FIJO.- El saldo de Activo Fijo en el 
Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre 
de 2008, fue de $21’591,368.52 (VEINTIUN 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UNO 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS 52/100 M.N.). 
 
DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS).- 
El saldo presentado en el Estado de Posición 
Financiera en este rubro al 31 de Diciembre de 
2008 fue por $15’913,815.05 (QUINCE 
MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL 
OCHOCIENTOS QUINCE 05/100 M.N.), los 
cuales se integran por 17.25% de Deuda Pública, 
34.34% de Adeudos Financieros y con 
GODEZAC y 48.41% de Adeudos con 
Proveedores y Otros. 
 
 
PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA 
El monto autorizado para la ejecución del 
Programa Municipal de Obras fue de 
$2’700,000.00 (DOS MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
habiéndose ejercido el 89.98% del importe 
presupuestado.  Se programaron 21 obras que 
fueron  terminadas, por lo que se observó 
cumplimiento en su ejecución. 
 
 
PROGRAMAS FEDERALES, RAMO 
GENERAL 33 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal -Fondo 
III-, fue por $9’996,846.00 (NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N.) distribuido de acuerdo a la Ley de 
Coordinación Fiscal de la siguiente manera: 
95.00% para Infraestructura Básica Obras y 
Acciones, 3.00% para Gastos Indirectos y 2.00% 
para Desarrollo Institucional. La aplicación de los 
recursos al último día del ejercicio se realizó en un 
100.00%. 
 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento Municipal -Fondo IV-, fue 
por el orden de $8’587,506.00 (OCHO 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 00/100 
M.N.), habiéndose destinado el 54.38% a 
Obligaciones Financieras, 2.76% a Seguridad 
Pública, 31.55% para Infraestructura Básica de 
Obras y Acciones y el 11.31% para 
Adquisiciones, cuya aplicación se realizó en su 
totalidad al último día del ejercicio. 
 
 
RAMO 20 
Se revisaron recursos del Programa 3X1 para 
Migrantes por un monto de $15’363,844.54 
(QUINCE MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 54/100 M.N.), 
que corresponde a la muestra seleccionada de 12 
obras aprobadas en las vertientes de urbanización 
municipal, electrificación e infraestructura 
educativa. 
 
 
 
 
 
PROGRAMAS CONVENIDOS CON 
GOBIERNO DEL ESTADO (SECOP) 
Se revisaron recursos del Programa Estatal de 
Obras, que corresponde a la muestra seleccionada 
de 3 obras de Programas Convenidos con 
Gobierno del Estado (SECOP) con un monto de 
$2’291,549.36 (DOS MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 36/100 M.N.).  
 
EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO 
Los indicadores de Evaluación al Desempeño que 
permiten conocer metas y objetivos programados, 
el grado de cumplimiento de la normatividad 
vigente y determinar el grado de eficiencia y 
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eficacia con que se utilizaron los recursos 
humanos, financieros y materiales, tuvieron los 
siguientes resultados: 
 
I) INDICADORES FINANCIEROS 
 
CLASIFICACIÓN INDICADOR
 RESULTADO 
Administración de Efectivo Liquidez
 El municipio dispone de $1.07 de activo 
circulante para pagar cada $1 de obligaciones a 
corto plazo. Con base en lo anterior se concluye 
que el municipio cuenta con liquidez. 
 
 
 
Administración de Pasivo Carga de la Deuda
 La carga de la deuda para el municipio 
fue por el orden de $19’796,216.23 que representa 
el 19.56% del gasto total. 
 Solvencia El municipio cuenta 
con un nivel  aceptable de solvencia  para cumplir 
con sus compromisos a largo plazo. 
Administración de Ingresos Autonomía 
Financiera Los Ingresos Propios del 
municipio representan un  21.41% del total de los 
recursos recibidos, dependiendo por tanto en un 
78.59% de recursos externos; observándose que el 
municipio carece de autonomía financiera. 
 
Administración Presupuestaria Realización de 
Inversiones, Servicios y Beneficio Social El 
municipio invirtió en obras de infraestructura, 
servicios públicos y programas de beneficio social 
un 62.38% de los ingresos por participaciones y 
aportaciones federales, por lo cual se observa que 
cuenta con un nivel aceptable de inversión en los 
rubros ya mencionados. 
 
 Índice de Tendencias de Nómina El 
gasto en nómina del ejercicio 2008  asciende a 
$30’768,561.28,  representando éste un 16.64% de 
incremento con respecto al ejercicio 2007 el cual 
fue de $26’378,268.58. 
 Proporción de Gasto en nómina sobre 
Gasto de Operación El gasto de operación 
del ejercicio 2008 asciende a $44’363,134.26, 
siendo el gasto en nómina de $30’768,561.28, el 
cual representa el 69.36% del gasto de operación. 
 Resultado Financiero El municipio  
cuenta con un grado aceptable de equilibrio 
financiero en la administración de los recursos. 
 

 
   II) INDICADORES DE PROGRAMAS 
FEDERALES Y OTROS PROGRAMAS 
 
a) Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
 
 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS    
Nivel de Gasto; porcentaje ejercido del monto 
asignado (a la fecha de revisión) 100.0 
 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.  
Concentración de inversión en pavimentos y obras 
similares 28.5 
Porcentaje de viviendas que carecen del servicio 
de agua potable 9.4 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
drenaje 7.6 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
energía eléctrica 2.5 
Concentración de inversión en la Cabecera 
Municipal 63.6 
Concentración de la población en la Cabecera 
Municipal 61.2 
ÍNDICE DE DIFUSIÓN.-De obras y acciones a 
realizar, incluyendo costo, ubicación, metas y 
beneficiarios. 75.8 
 
 b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los        Municipios 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
ORIENTACIÓN DE  LOS RECURSOS (a la 
fecha de revisión)  
Gasto en Obligaciones Financieras 54.4 
Gasto en Seguridad Pública 2.8 
Gasto en  Obra Pública 19.9 
Gasto en Otros Rubros 22.9 
Nivel de Gasto ejercido 100.0 
 
   c) Programa Municipal de Obras 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS  
Nivel de Gasto  a la fecha de revisión    90.0 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    
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Porcentaje de obras que no están terminadas y/o 
no operan    0.0 
PARTICIPACIÓN SOCIAL  
Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con 
acta de entrega recepción N/A 
 
d) Servicios Públicos 
 
INDICADOR INTERPRETACIÓN 
RELLENO SANITARIO El Relleno Sanitario del 
Municipio cumple en un 77.3% con los 
mecanismos para preservar la ecología, los 
recursos naturales y el medio ambiente durante el 
almacenamiento de los desechos provenientes del 
servicio de recolección de basura, por lo tanto se 
observa que cuenta con un nivel positivo en este 
rubro.  
RASTRO MUNICIPAL El Rastro Municipal 
cuenta con un nivel positivo, debido a que 
presenta un 76.9% de grado de confiabilidad en 
las instalaciones y el servicio para la matanza y 
conservación de cárnicos en condiciones de salud 
e higiene bajo la Norma Oficial  Mexicana. 
 
 
 
III) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
 
El Municipio de Jalpa, Zacatecas, cumplió en 
98.90 por ciento con la entrega de documentación 
Presupuestal, Comprobatoria, Contable 
Financiera, de Obra Pública, y de Cuenta Pública 
Anual que establecen la Ley de Fiscalización 
Superior y Orgánica del Municipio.  
 
 
RESULTANDO SEGUNDO.- Una vez que 
concluyó el plazo legal establecido en la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, para la 
solventación de las observaciones, la Auditoría 
Superior presentó a esta Legislatura, en oficio PL-
02-05/688/2010 de fecha 24 de marzo de 2010, 
Informe Complementario de auditoría, obteniendo 
el siguiente resultado: 
 
 
 
TIPO DE ACCIÓN DETERMINADAS EN 
REVISIÓN SOLVENTADAS 
 DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN 
 SUBSISTENTES 
 

      Cantidad Tipo
   
Acciones Correctivas  
Pliego de Observaciones 13 12 1
 Fincamiento Responsabilidad 
Resarcitoria 1 
Solicitud de Intervención del Órgano Interno de 
Control 19 19 0  0 
Solicitud de Aclaración 8 1 5
 Recomendación 5 
   2 Fincamiento 
Responsabilidad Administrativa 2 
   2 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de Control 2 
Subtotal  40 32 10 10 
Acciones Preventivas  
Recomendación 27 17 10
 Recomendación 10 
Subtotal 27 17 10 10 
TOTAL 67 49 20 20 
 
 
RESULTANDO TERCERO.- El estudio se 
realizó con base en las normas y procedimientos 
de auditoría gubernamental, incluyendo pruebas a 
los registros de contabilidad, teniendo cuidado en 
observar que se hayan respetado los lineamientos 
establecidos en las leyes aplicables. 
 
 
RESULTANDO CUARTO.- En consecuencia, es 
procedente el SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES, que a continuación se detallan: 
 
1.- La Auditoría Superior del Estado con relación 
a las Recomendaciones y Solicitudes de 
Intervención del Órgano Interno de Control, 
solicitó la atención de las autoridades m 
unicipales con el propósito de coadyuvar a adoptar 
medidas correctivas y preventivas, establecer 
sistemas de control y supervisión eficaces, y en 
general lograr que los recursos públicos se 
administren con eficiencia, eficacia, economía y 
honradez para el cumplimiento de los objetivos a 
los que están destinados. 
 
2.- La Auditoría Superior del Estado iniciará ante 
las autoridades correspondientes la Promoción 
para el Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas resultado  de las Acciones a 
Promover AF-08/18-008 y PF-08/18-009, así 
como también la derivada de la solicitud de 
Aclaración número OP-07/18-010, a quienes se 
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desempeñaron como Presidente Municipal, 
Tesorera Municipal y Director de Desarrollo 
Económico y Social durante el ejercicio fiscal 
2008, por el incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a sus respectivos cargos por: 
 
• Por autorizar y no abstenerse de otorgar 
nuevos préstamos, así como por no realizar las 
gestiones de recuperación en cuanto a deudores 
diversos además de no atender la recomendación  
AF-07/18-014 emitida por esta Auditoría Superior 
del Estado en el Informe de Resultados del 
ejercicio fiscal 2007,  en el sentido de recuperar 
los créditos pendientes de pago y abstenerse de 
otorgar nuevos préstamos, situación que no fue 
atendida. 
 
• No sujetarse a lo previsto por los 
artículos 33 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, al programar, autorizar y ejecutar con 
recursos del Ramo General 33 Fondo III, obras no 
previstas en las vertientes que dispone la misma. 
 
• Por  no presentar el expediente unitario 
con la documentación técnica de la instalación 
eléctrica en el acondicionamiento de cancha para 
la instalación provisional de la empresa 
maquiladora en la Obra “Construcción de 2ª etapa 
de canchas de básquet-bol, Jalpa”. 
 
3.- La Auditoría Superior del Estado iniciará ante 
las autoridades correspondientes la Promoción 
para el Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas con carácter Resarcitorio 
resultado  de las Acciones a Promover AF-08/18-
003 y PF-08/18-002, a quienes se desempeñaron 
como Presidente Municipal, Director de 
Desarrollo Económico y Tesorera Municipal 
durante el ejercicio fiscal 2008, por el 
incumplimiento de las obligaciones inherentes a 
sus respectivos cargos por: 
 
• Por no sujetarse a las disposiciones que 
establecen  las Leyes  Sobre Bebidas Alcohólicas 
para el Estado de Zacatecas y de Hacienda del 
Estado de Zacatecas, al no apegarse al cobro 
estricto de las tarifas por diferencia en el cobro del 
cálculo para la renovación de licencias por un 
importe de $46,483.69, omitiendo cobrar lo 
correspondiente al 10% por consumo en 
establecimiento de bebidas alcohólicas por un 
monto $22,222.41 y derivado de estos dos el 
correcto cobro del 5% para la UAZ por un monto 

de $3,248.39, así como no haber aplicado las 
sanciones que marca la normatividad por un 
monto de $16,483.50 y por la presentación 
extemporánea de la renovación de licencias por un 
monto de $14,998.50, al mismo tiempo por 
desatender la Recomendación AF-07/18-005 
realizada en el Informe de Resultados del ejercicio 
2007 por esta Entidad de Fiscalización Superior lo 
que da un monto total de $103,436.49. 
 
• Por no presentar elementos necesarios 
que permitan corroborar la correcta aplicación del 
recurso por concepto de pago de mano de obra por 
$360,368.88 mediante listas de raya debidamente 
firmadas y autorizadas así como copia fotostática 
de los trabajadores de las mismas. 
 
4.- La Auditoría Superior del Estado deberá 
iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria por la no 
solventación del Pliego de Observaciones No. 
ASE-PO-18-2008-19/2009, relativo a lo siguiente: 
 
• Por la cantidad de $1’175,559.72 (UN 
MILLÓN CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
72/100 M.N.) a los CC. Ing. José Alfredo Bueno 
Martínez,  Ing. Antonio Manuel Casillas Rojas e 
Ing. Erasmo Pérez Hernández, quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal, 
Director de Obras Públicas y Director de 
Desarrollo Económico y Social durante el periodo 
del  01 de enero al 31 de diciembre de 2008, en la 
modalidad de Responsable Subsidiario y 
Responsables Directos respectivamente. 
 
• Por no presentar elementos que permitan 
corroborar la entrega de 12 gradas retráctiles con 
capacidad para 55 personas con cubierta de triplay 
de 19 mm. y cubierta de poliuretano por un 
importe de $1’064,877.00. 
 
Así mismo no presenta elementos sobre la 
colocación de un empaque o sellador en todo el 
perímetro de la duela. 
 
De igual manera no presenta aclaración sobre la 
subcontratación de la empresa Ingeniería en 
Muros Moviles Sono-Aislantes S.A. de C.V. por 
un importe de $371,332.25 mas I.V.A. siendo que 
esta empresa la contrato por $275,086.40 dando 
como resultado el pago de $110,682.72 de más. 
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Por lo que queda sin solventar la cantidad de 
$1’175,559.72. 
 
 
CONSIDERANDO ÚNICO.- Las observaciones 
de la Auditoría Superior, fueron evaluadas por 
este Colegiado Dictaminador, concluyendo que en 
el particular fueron razonablemente válidas  para 
apoyar nuestra opinión en el sentido de aprobar la 
cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2008 del municipio de Jalpa, Zacatecas. 
 
 
Con base en la relación de antecedentes y 
consideraciones a que se ha hecho referencia, las 
Comisiones Legislativas Unidas proponen los 
siguientes: 
 
P U N T O S   R E S O L U T I V O S  
 
 
PRIMERO.- Con las salvedades que han quedado 
indicadas en el presente Dictamen, se propone al 
Pleno Legislativo, se aprueben los movimientos 
financieros de Administración y Gasto relativos a 
la Cuenta Pública del Municipio de Jalpa, 
Zacatecas del  ejercicio fiscal 2008. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Auditoría Superior 
del Estado, para que en los términos señalados en 
el presente Instrumento Legislativo, continúe el 
trámite de forma inmediata de: 
 
PROMOCIÓN PARA EL FINCAMIENTO DE  
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 
 
La Auditoría Superior del Estado iniciará ante las 
autoridades correspondientes la Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas resultado  de las Acciones a 
Promover AF-08/18-008 y PF-08/18-009, así 
como también la derivada de la solicitud de 
Aclaración número OP-07/18-010, a quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal, 
Tesorera Municipal y Director de Desarrollo 
Económico y Social durante el ejercicio fiscal 
2008, por el incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a sus respectivos cargos por: 
 
• Por autorizar y no abstenerse de otorgar 
nuevos préstamos, así como por no realizar las 
gestiones de recuperación en cuanto a deudores 
diversos además de no atender la recomendación  

AF-07/18-014 emitida por esta Auditoría Superior 
del Estado en el Informe de Resultados del 
ejercicio fiscal 2007,  en el sentido de recuperar 
los créditos pendientes de pago y abstenerse de 
otorgar nuevos préstamos, situación que no fue 
atendida. 
 
• No sujetarse a lo previsto por los 
artículos 33 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, al programar, autorizar y ejecutar con 
recursos del Ramo General 33 Fondo III, obras no 
previstas en las vertientes que dispone la misma. 
 
• Por  no presentar el expediente unitario 
con la documentación técnica de la instalación 
eléctrica en el acondicionamiento de cancha para 
la instalación provisional de la empresa 
maquiladora en la Obra “Construcción de 2ª etapa 
de canchas de básquet-bol, Jalpa”. 
 
 
PROMOCIÓN PARA EL FINCAMIENTO DE  
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
CON CARÁCTER RESARCITORIO. 
 
La Auditoría Superior del Estado iniciará ante las 
autoridades correspondientes la Promoción para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas con carácter Resarcitorio, 
resultado  de la Acción a Promover AF-08/18-
003, así como del derivado de la solicitud de 
Aclaración número PF-08/18-002, a quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal, 
Tesorera Municipal y Director de Desarrollo 
Económico y Social durante el ejercicio fiscal 
2008, por el incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a sus respectivos cargos por: 
 
• Por no sujetarse a las disposiciones que 
establecen  las Leyes  Sobre Bebidas Alcohólicas 
para el Estado de Zacatecas y de Hacienda del 
Estado de Zacatecas, al no apegarse al cobro 
estricto de las tarifas por diferencia en el cobro del 
cálculo para la renovación de licencias por un 
importe de $46,483.69, omitiendo cobrar lo 
correspondiente al 10% por consumo en 
establecimiento de bebidas alcohólicas por un 
monto $22,222.41 y derivado de estos dos el 
correcto cobro del 5% para la UAZ por un monto 
de $3,248.39, así como no haber aplicado las 
sanciones que marca la normatividad por un 
monto de $16,483.50 y por la presentación 
extemporánea de la renovación de licencias por un 
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monto de $14,998.50, al mismo tiempo por 
desatender la Recomendación AF-07/18-005 
realizada en el Informe de Resultados del ejercicio 
2007 por esta Entidad de Fiscalización Superior lo 
que da un monto total de $103,436.49. 
 
• Por no presentar elementos necesarios 
que permitan corroborar la correcta aplicación del 
recurso por concepto de pago de mano de obra por 
$360,368.88 mediante listas de raya debidamente 
firmadas y autorizadas así como copia fotostática 
de los trabajadores de las mismas. 
 
 
PROMOCIÓN PARA EL FINCAMIENTO DE  
RESPONSABILIDAD  RESARCITORIA. 
 
La Auditoría Superior del Estado deberá iniciar el 
Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria por la no 
solventación del Pliego de Observaciones No. 
ASE-PO-18-2008-19/2009, relativo a lo siguiente: 
 
• Por la cantidad de $1’175,559.72 (UN 
MILLÓN CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
72/100 M.N.) a los CC. Ing. José Alfredo Bueno 
Martínez,  Ing. Antonio Manuel Casillas Rojas e 
Ing. Erasmo Pérez Hernández, quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal, 
Director de Obras Públicas y Director de 
Desarrollo Económico y Social durante el periodo 
del  01 de enero al 31 de diciembre de 2008, en la 
modalidad de Responsable Subsidiario y 
Responsables Directos respectivamente. 
 
• Por no presentar elementos que permitan 
corroborar la entrega de 12 gradas retráctiles con 
capacidad para 55 personas con cubierta de triplay 
de 19 mm. y cubierta de poliuretano por un 
importe de $1’064,877.00. 
 
Así mismo no presenta elementos sobre la 
colocación de un empaque o sellador en todo el 
perímetro de la duela. 
 
De igual manera no presenta aclaración sobre la 
subcontratación de la empresa Ingeniería en 
Muros Moviles Sono-Aislantes S.A. de C.V. por 
un importe de $371,332.25 mas I.V.A. siendo que 
esta empresa la contrato por $275,086.40 dando 
como resultado el pago de $110,682.72 de más. 

Por lo que queda sin solventar la cantidad de 
$1’175,559.72 
 
TERCERO.- La presente revisión, permite dejar a 
salvo los derechos y responsabilidades que 
corresponda ejercer o fincar a la Auditoría 
Superior y  otras autoridades, respecto al manejo y 
aplicación de recursos financieros propios y/o 
federales,   no considerados en la auditoría y 
revisión aleatoria practicada a la presente cuenta 
pública. 
 
Así lo dictaminaron y firman las Ciudadanas 
Diputadas y los Señores Diputados integrantes de 
las Comisiones Legislativas de Vigilancia, 
Primera y Segunda de Hacienda,  de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac., a veintiocho días del mes de 
octubre del año dos mil diez. 
 
 
 
 
COMISIÓN DE VIGILANCIA 
DIPUTADA PRESIDENTE 
GEORGINA RAMÍREZ RIVERA  
 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
 
  
DIPUTADO SECRETARIO 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA  
 
DIPUTADA SECRETARIA 
GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE 
LA TORRE 
 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO  
 
DIPUTADA SECRETARIA  
MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 
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DIPUTADO SECRETARIO 
DIP. ROBERTO LUEVANO RUIZ 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MARIVEL LARA CURIEL  
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 
BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA  
 
 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA  
NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO  
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3.13 
 
 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
VIGILANCIA, PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA, A LA CONSIDERACION DEL 
PLENO DE LA HONORABLE LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, RESPECTO DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE JIMÉNEZ DEL 
TEUL, ZACATECAS RELATIVA AL 
EJERCICIO FISCAL 2008. 
 
I.- La Legislatura del Estado de Zacatecas es 
competente para conocer y realizar el análisis de 
los movimientos financieros de los municipios del 
estado, y, en su caso, aprobar el manejo apropiado 
de los recursos ejercidos, con soporte jurídico en 
lo establecido en la Fracción IV del Artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; la Fracción XXXI del Artículo 65 de 
la Constitución Política del Estado, en relación 
con las Fracciones III del Artículo 17 y IV del 
Artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo.  
 
II.- La Ley de Fiscalización Superior del 
Estado,  reglamentaria del Artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado, regula las 
funciones de la Entidad de Fiscalización Superior 
del Estado y los procedimientos de revisión de las 
cuentas públicas municipales. Este conjunto 
normativo, en afinidad con el artículo 184 de la 
Ley Orgánica del Municipio, le otorga facultades 
para llevar a cabo la señalada revisión y es, 
también, la base jurídica para emprender las 
acciones procedentes. 
 
RESULTANDO PRIMERO.- Las Comisiones 
Legislativas de Vigilancia, Primera y Segunda de 
Hacienda tuvieron a la vista tres diferentes 
documentos técnicos, emitidos por la Auditoría 
Superior del Estado: 
 
I.- Informe de Resultados de la Revisión de 
la Cuenta Pública Municipal de Jiménez del Teul, 
Zacatecas, del ejercicio 2008; 
 
II.- Informe Complementario, derivado del 
plazo de solventación concedido y del 
seguimiento de las acciones promovidas, y 

 
III.- Expediente de solventación, solicitado de 
manera complementaria por las Comisiones 
Legislativas autoras del dictamen. 
 
De su contenido resaltan los siguientes elementos: 
 
a).- La Auditoría Superior del Estado recibió 
por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
LIX Legislatura del Estado, la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2008 del Municipio de Jiménez del 
Teul, Zacatecas, el día 30 de marzo de 2009. 
 
b).- Con la información presentada por el 
Municipio, referente a la situación que guardan 
los Caudales Públicos, se llevaron a cabo trabajos 
de auditoría, a fin de evaluar su apego a la 
normatividad y a su correcta aplicación, cuyos 
efectos fueron incorporados en el Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, 
que la Entidad de Fiscalización Superior hizo 
llegar a la Legislatura del Estado, el 28 de julio de 
2009, en oficio PL-02-01/1848/2009. 
 
 
INGRESOS.- El municipio obtuvo ingresos en el 
ejercicio por un monto total de 
$28,238,977.97,(VEINTIOCHO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
97/100 M.N.), los cuales se encuentran 
conformados por 45.45% de Ingresos Propios, 
Participaciones y Deuda Pública, 29.42% de 
Aportaciones Federales del Ramo 33 y 25.13% de 
Otros Programas y Ramo 20; cuyo alcance de 
revisión fue del 76.21%. 
 
 
EGRESOS.- Fueron ejercidos recursos por 
$28,233,296.07, (VEINTIOCHO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
07/100M.N.), los cuales se encuentran 
conformados por: 41.06% de Gasto Corriente y 
Deuda Pública, 3.07% de Obra Pública, 30.74% 
de Aportaciones Federales del Ramo 33 y 25.13% 
de Otros Programas y Ramo 20; con un alcance de 
revisión del 46.08%. 
 
RESULTADO DEL EJERCICIO.- El Municipio 
obtuvo como resultado del ejercicio 2008, un 
Superávit por $5,681.90 (CINCO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 90/100 
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M.N.), en virtud de que sus ingresos fueron 
superiores a sus egresos. 
 
 
CUENTAS DE BALANCE: 
 
BANCOS.- La cuenta de Bancos presentó un 
saldo de $1,088,395.70 (UN MILLÓN 
OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 70/100 M.N.), al 
31 de diciembre de 2008, integrado en 4 cuentas 
bancarias a nombre del municipio, habiéndose 
verificado que el municipio realiza en tiempo y 
forma los depósitos a las cuentas en mención, 
además de registrar correcta y oportunamente los 
cheques expedidos mediante el uso de firmas 
mancomunadas; cabe mencionar que se 
encontraron las chequeras resguardadas bajo llave, 
sin detectar observaciones que hacer constar en 
este rubro. 
 
 
ACTIVO FIJO.- El saldo del Activo Fijo en el 
Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre 
de 2008 fue por $6,759,205.37, (SEIS 
MILLONES SETESCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 
37/100 M.N.), el cual incluye un monto de 
$53,741.13 de incorporaciones omitidas en el 
ejercicio 2007. Las adquisiciones de bienes 
muebles e inmuebles del ejercicio fueron por la 
cantidad de $1,050,477.22, de las cuales 
$409,067.75 (38.94%) se realizaron con Recursos 
Propios y $641,409.47 (61.06%) con Recursos 
Federales 
 
DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS).- 
El saldo de sus adeudos al 31 de diciembre de 
2008 en su Estado de Posición Financiera es de 
$1,478,023.86, (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
VEINTITRÉS PESOS 86/100 M.N.), el cual se 
integra por 41.58% a la obligación financiera a 
corto plazo contraída con la Secretaría de 
Finanzas relativo a adelanto de participaciones y 
58.42% de Impuestos y Retenciones por Pagar, 
cabe mencionar que en este rubro registró un 
incremento del 46.32% respecto del saldo al cierre 
del ejercicio anterior. 
 
PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA.- Del 
monto de $22,609,855.00 (VEINTIDOS 
MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS 00/100), aprobado para el Presupuesto de 
Egresos del Municipio, se destinó para el 
Programa  Municipal de Obras un importe de 
$927,000.00 el cual representa el 4.10% del total 
presupuestado, al 31 de diciembre ejerció 
$867,208.52, existiendo un sub-ejercicio del 
6.45% del total presupuestado para dicho 
programa, así mismo según informe del mes de 
diciembre presentado por el municipio, las 9 obras 
programadas, se encuentran terminadas, por lo 
que se observó cumplimiento en su ejecución. 
 
PROGRAMAS FEDERALES, RAMO 
GENERAL 33. El presupuesto total asignado al 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal en el ejercicio 2008 asciende a 
$6´469,254.00 (SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.), la aplicación se llevó a 
cabo de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal y fue distribuido de la 
siguiente manera: 95.00% para Infraestructura 
Básica de Obras y Acciones, 3.00% para Gastos 
Indirectos y 2.00% para Desarrollo Institucional. 
Al 31 de diciembre del 2008 los recursos fueron 
aplicados y revisados documentalmente el 
100.00% de los mismos.  
 
En lo que respecta a los recursos asignados al 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
Municipal por el orden de $1´819,911.00 (UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL 
NOVECIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.), la 
aplicación se llevó a cabo de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y se 
destinaron conforme a lo siguiente: 65.25% para 
Obligaciones Financieras y 34.75% para 
Adquisiciones. Al 31 de diciembre del 2008 los 
recursos fueron aplicados y revisados 
documentalmente el 100.00% de los mismos. 
 
PROGRAMA MICROREGIONES.- Se revisaron 
recursos por un monto de $1’353,340.00 (UN 
MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponden a la 
muestra de dos obras, aprobadas en el Programa 
de Infraestructura Básica. 
 
PROGRAMA PESO X PESO.- Se revisaron 
recursos del Programa Estatal de Obras que 
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corresponde a la muestra seleccionada de 5 obras 
del Programa Peso X Peso por la cantidad de 
$190,973.83 (CIENTO NOVENTA MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
83/100 M.N.).  
 
EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO.- Los 
indicadores de Evaluación al Desempeño que 
permiten conocer metas y objetivos programados, 
el grado de cumplimiento de la normatividad 
vigente y determinar el grado de eficiencia y 
eficacia con que se utilizaron los recursos 
humanos, financieros y materiales, tuvieron los 
siguientes resultados: 
 
 
I) INDICADORES FINANCIEROS 
 
CLASIFICACIÓN INDICADOR
 RESULTADO 
Administración de Efectivo Liquidez
 El municipio dispone de $0.74 de activo 
circulante para pagar cada $1 de obligaciones a 
corto plazo. Con base en lo anterior se concluye 
que el municipio  no cuenta con liquidez 
Administración de Pasivo Carga de la Deuda
 La carga de la deuda para el municipio 
fue por el orden de                                                                      
$1,611,024.89 que representa el 5.71% del gasto 
total. 
 Solvencia El municipio cuenta 
con un nivel  positivo  de solvencia  para cumplir 
con sus compromisos a largo plazo. Su indicador 
se ubicó en 18.83%. 
Administración de Ingresos Autonomía 
Financiera Los Ingresos Propios del 
municipio representan un  5.99% del total de los 
recursos recibidos, dependiendo por tanto en un 
94.01% de recursos externos; observándose que el 
municipio carece  de autonomía financiera. 
 
 
 
 
Administración 
Presupuestaria Realización de Inversiones, 
Servicios y Beneficio Social El municipio 
invirtió en obras de infraestructura, servicios 
públicos y programas de beneficio social un 
54.64% de los ingresos por Participaciones y 
Aportaciones Federales, por lo cual se observa 
que cuenta con un nivel  no aceptable de inversión 
en los rubros ya mencionados 

 Índice de Tendencias de Nómina El 
gasto en nómina del ejercicio 2008  asciende a 
$6,697,856.59  representando éste un 5.89% de 
incremento con respecto al ejercicio  2007 el cual 
fue de $6,325,102.22 
 Proporción de Gasto en nómina sobre 
Gasto de Operación El gasto de operación 
del ejercicio  2008 asciende a $10,052,590.83, 
siendo el gasto en nómina de $6,697,856.59, el 
cual representa el 66.63% del gasto de operación. 
 Resultado Financiero El municipio  
cuenta con un grado no aceptable de equilibrio 
financiero en la administración de los recursos. Ya 
que se ubicó en 0.99 veces. 
 
 
II) INDICADORES DE PROGRAMAS 
FEDERALES Y OTROS PROGRAMAS 
 
a) Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS    
Nivel de Gasto; porcentaje ejercido del monto 
asignado (a la fecha de revisión) 100.0 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.  
Concentración de inversión en pavimentos 14.6 
Porcentaje de viviendas que carecen del servicio 
de agua potable 21.7 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
drenaje 54.2 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
energía eléctrica 11.0 
Concentración de inversión en la Cabecera 
Municipal 52.5 
Concentración de la población en la Cabecera 
Municipal 35.4 
DIFUSIÓN.  
Índice de difusión de obras y acciones a realizar, 
incluyendo costo, ubicación, metas y 
beneficiarios. 100.0 
b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
ORIENTACIÓN DE LOS RECURSOS (a la 
fecha de revisión)  
Gasto en Obligaciones Financieras 65.3 
Gasto en Seguridad Pública 0.0 
Gasto en  Obra Pública 0.0 
Gasto en Otros Rubros 34.7 
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Nivel de Gasto ejercido 100.0 
 
c) Programa Municipal de Obras. 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS  
Nivel de Gasto  a la fecha de revisión  89.3 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    
Porcentaje de obras que no están terminadas y/o 
no operan N/A 
PARTICIPACIÓN SOCIAL  
Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con 
acta de entrega recepción N/A 
 
 
d) Servicios Públicos 
 
 
INDICADOR  
INTERPRETACIÓN 
RELLENO SANITARIO Se observa que el 
Relleno Sanitario del Municipio cumple en un 
47.4% con los mecanismos para preservar la 
ecología, los recursos naturales y el medio 
ambiente durante el almacenamiento de los 
desechos provenientes del servicio de recolección 
de basura, por lo tanto se observa que cuenta con 
un nivel No aceptable en este rubro. En el Relleno 
Sanitario de este municipio se depositan 9 
toneladas de basura por día aproximadamente, 
correspondiendo por tanto a tipo D. 
RASTRO MUNICIPAL Se observa que el 
Rastro Municipal cuenta con un nivel No 
Aceptable, debido a que presenta un 19.23% de 
grado de confiabilidad en las instalaciones y el 
servicio para la matanza y conservación de 
cárnicos en condiciones de salud e higiene bajo la 
Norma Oficial  Mexicana. 
 
III) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
 
El Municipio de Jiménez del Teúl, Zacatecas, 
cumplió en 89.80 por ciento la entrega de 
documentación Presupuestal, Comprobatoria, 
Contable Financiera, de Obra Pública, y de Cuenta 
Pública Anual que establecen la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado y la Ley 
Orgánica del Municipio.  
 
 
RESULTANDO SEGUNDO.- Una vez que 
concluyó el plazo legal establecido en la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado para la 
solventación de las observaciones, la Auditoría 
Superior del Estado presentó a la LIX Legislatura, 
mediante oficio PL-02-05/676/2010 de fecha 22 
de marzo de 2010, Informe Complementario de 
auditoría, obteniendo el siguiente resultado: 
 
 
TIPO DE ACCIÓN DETERMINADAS EN 
REVISIÓN SOLVENTADAS
 DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN SUBSISTENTES 
      Cantidad Tipo
   
Acciones Correctivas  
Pliego de Observaciones 5 5 0
  0 
Solicitud de Intervención del O.I.C. 14
 13 1 O.I.C. 1 
Solicitud de Aclaración 2 2 0
  0 
Subtotal  21 20 1 1 
Acciones Preventivas  
Recomendación 19 18 1 REC
 1 
Subtotal 19 18 1 1 
TOTAL 40 38 2 2 
 
 
RESULTANDO TERCERO.- El estudio se 
realizó con base en las normas y procedimientos 
de auditoría gubernamental, incluyendo pruebas a 
los registros de contabilidad, teniendo cuidado en 
observar que se hayan respetado los lineamientos 
establecidos en las leyes aplicables. 
 
 
RESULTANDO CUARTO.- En consecuencia, es 
procedente el SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES, que a continuación se detallan: 
 
     1.- La Auditoría Superior del Estado con 
relación a las RECOMENDACIONES Y 
SOLICITUDES DE INTERVENCIÓN DEL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL, solicitó la 
atención de las autoridades municipales con el 
propósito de coadyuvar a adoptar medidas 
correctivas y preventivas, establecer sistemas de 
control y supervisión eficaces, y en general lograr 
que los recursos públicos se administren con 
eficiencia, eficacia, economía y honradez para el 
cumplimiento de los objetivos a los que están 
destinados 
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   2.- La Auditoría Superior del Estado iniciará 
ante las autoridades correspondientes, la 
promoción para el Fincamiento de 
Responsabilidades Administrativas resultado de 
las Acciones a Promover AF-07/20-020 y PF-
08/20-005 a quienes se desempeñaron como 
Presidente, Contralor y Director de Desarrollo 
Económico y Social, funcionarios municipales 
durante el ejercicio fiscal 2008, derivada del 
incumplimiento de las obligaciones inherentes a 
sus respectivos cargos por: 
 
• Al no informar la Contraloría Municipal 
a la Auditoría Superior del Estado sobre las 
acciones y actividades realizadas, con fundamento 
en el artículo 105 fracción X de la Ley Orgánica 
del Municipio. 
 
• Por haber ejercido recursos en obras 
improcedentes del ramo general 33, incumpliendo 
lo establecido en los artículos 33 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 
Así mismo la Auditoría Superior del Estado 
iniciará ante las autoridades correspondientes, la 
promoción para el Fincamiento de 
Responsabilidades Administrativas resultado de la 
Acción a Promover AF- OP-08/20-002 a quienes 
se desempeñaron como Presidente, Síndico y 
Tesorero, funcionarios municipales durante el 
ejercicio fiscal 2008, derivada del incumplimiento 
de las obligaciones inherentes a sus respectivos 
cargos por: 
 
• Por haber autorizado la compra de 
luminarias a la empresa Ingeniería y 
Construcciones del Norte, sin haber buscado 
cotizaciones para comparar precios buscando la 
opción más conveniente para el municipio, 
incumpliendo con lo establecido en el articulo 29 
el cual  menciona que el presupuesto de cada obra 
pública debe elaborarse con base en el 
anteproyecto, los indicadores de costos vigentes, 
los tabuladores de precios unitarios vigentes y los 
aranceles de servicios profesionales o precios de 
obras similares vigentes. 
 
 
CONSIDERANDO ÚNICO.- Las observaciones 
de la Auditoría Superior del Estado, fueron 
evaluadas por este Colegiado Dictaminador, 
concluyendo que en el particular fueron 

razonablemente válidas para apoyar nuestra 
opinión en el sentido de aprobar la cuenta pública 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2008 del 
municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas. 
 
 
Con base en la relación de antecedentes y 
consideraciones a que se ha hecho referencia, las 
Comisiones Legislativas Unidas proponen los 
siguientes: 
 
 
P U N T O S   R E S O L U T I V O S  
 
 
PRIMERO.- Con las salvedades que han quedado 
indicadas en el presente Dictamen, se propone al 
Pleno Legislativo, se aprueben los movimientos 
financieros de Administración y Gasto relativos a 
la Cuenta Pública del Municipio de Jiménez del 
Teul, Zacatecas del ejercicio fiscal 2008. 
 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Auditoría Superior 
del Estado, para que en los términos señalados en 
el presente Instrumento Legislativo continúe el 
trámite de forma inmediata de las 
PROMOCIONES:  
 
DE FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA CON CARÁCTER 
RESARCITORIO, resultado de la acción a 
promover OP-08/20-002 a quienes se 
desempeñaron como Presidente, Síndico y 
Tesorero, funcionarios municipales durante el 
ejercicio fiscal 2008, derivada del incumplimiento 
de las obligaciones inherentes a sus respectivos 
cargos por haber autorizado la compra de 
luminarias a la empresa Ingeniería y 
Construcciones del Norte, sin haber buscado 
cotizaciones para comparar precios buscando la 
opción más conveniente para el municipio, 
incumpliendo con lo establecido en el articulo 29 
el cual  menciona que el presupuesto de cada obra 
pública debe elaborarse con base en el 
anteproyecto, los indicadores de costos vigentes, 
los tabuladores de precios unitarios vigentes y los 
aranceles de servicios profesionales o precios de 
obras similares vigentes. 
 
DE FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA, resultado de la acción a 
promover AF-07/20-020, PF-08/20-005 a quienes 
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se desempeñaron como Presidente, Contralor y 
Director de Desarrollo Económico y Social, 
funcionarios municipales durante el ejercicio 
fiscal 2008, derivada del incumplimiento de las 
obligaciones inherentes a sus respectivos cargos al 
no informar la Contraloría Municipal a la 
Auditoría Superior del Estado sobre las acciones y 
actividades realizadas, con fundamento en el 
artículo 105 fracción X de la Ley Orgánica del 
Municipio y por haber ejercido recursos en obras 
improcedentes del ramo general 33, incumpliendo 
lo establecido en los artículos 33 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 
 
TERCERO.- La presente revisión, permite dejar a 
salvo los derechos y responsabilidades que 
corresponda ejercer o fincar a la Auditoría 
Superior y otras autoridades, respecto al manejo y 
aplicación de recursos financieros propios y/o 
federales, no considerados en la auditoría y 
revisión aleatoria practicada a la presente cuenta 
pública. 
 
Así lo dictaminaron y firman las Diputadas y los 
Diputados integrantes de las Comisiones 
Legislativas de Vigilancia, Primera y Segunda de 
Hacienda, de la Honorable Sexagésima 
Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac., a veintiocho de octubre del año 
dos mil diez. 
 
COMISIÓN DE VIGILANCIA 
 
 
DIPUTADA PRESIDENTA 
GEORGINA RAMÍREZ RIVERA 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO  
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO  
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA  
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 

GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE 
LA TORRE 
 
 
 
 
 
 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
 
 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
 
 
DIPUTADO PRESIDENTE 
BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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3.14 
 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
VIGILANCIA, PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA, A LA CONSIDERACION DEL 
PLENO DE LA HONORABLE LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, RESPECTO DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE  MAZAPIL, 
ZACATECAS RELATIVA AL EJERCICIO 
FISCAL 2008. 
 
I.- La Legislatura del Estado es competente 
para conocer y realizar el análisis de los 
movimientos financieros del municipio, y, en su 
caso, aprobar el manejo apropiado de los recursos 
ejercidos, con soporte jurídico en lo establecido en 
la Fracción IV del Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXXI 
del Artículo 65 de la Constitución Política del 
Estado, en relación con las Fracciones III del 
Artículo 17 y IV del Artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo.  
 
II.- La Ley de Fiscalización Superior del 
Estado,  reglamentaria del Artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado, regula las 
funciones del Órgano de Fiscalización y los 
procedimientos de revisión de las cuentas públicas 
municipales. Este conjunto normativo, en afinidad 
con el artículo 184 de la Ley Orgánica del 
Municipio, le otorga facultades para llevar a cabo 
la señalada revisión y es, también, la base jurídica 
para emprender las acciones procedentes. 
RESULTANDO PRIMERO.- Las Comisiones 
Legislativas de Vigilancia, Primera y Segunda de 
Hacienda tuvieron a la vista tres diferentes 
documentos técnicos, emitidos por la Auditoría 
Superior del Estado: 
 
I.- Informe de Resultados de la Revisión de 
la Cuenta Pública Municipal de Mazapil, 
Zacatecas, del ejercicio 2008; 
 
II.- Informe Complementario, derivado del 
plazo de solventación concedido y del 
seguimiento de las acciones promovidas, y 
 
III.- Expediente de solventación, solicitado de 
manera complementaria por las Comisiones 
Legislativas autoras del dictamen. 

 
De su contenido resaltan los siguientes elementos: 
 
a).- La Auditoría Superior del Estado recibió 
por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
LIX Legislatura del Estado, la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2008 del Municipio de Mazapil, 
Zacatecas, el día 30 de marzo de 2009, que fue 
presentada extemporáneamente. 
 
b).- Con la información presentada por el 
Municipio, referente a la situación que guardan 
los Caudales Públicos, se llevaron a cabo trabajos 
de auditoría, a fin de evaluar su apego a la 
normatividad y a su correcta aplicación, cuyos 
efectos fueron incorporados en el Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, 
que el Órgano de Fiscalización hizo llegar a la 
Legislatura del Estado, de fecha 31 de julio de 
2009, en oficio PL-02-01/1848/2009. 
 
 
INGRESOS.- Los obtenidos durante el ejercicio 
fueron por $87’387,574.31 (OCHENTA Y SIETE 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS 31/100 M.N.), que se integran 
por el 59.78% de Ingresos Propios, 
Participaciones y Deuda Pública; 32.09% de 
Aportaciones Federales del Ramo 33 y 8.13% de 
Otros Programas y Ramo 20, con un alcance de 
revisión de 89.37%.  
 
 
EGRESOS.- Fueron ejercidos recursos por 
$81’263,754.92 (OCHENTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 92/100 M.N.), de los que se destinó 
48.67% para el concepto de Gasto Corriente y 
Deuda Pública, 8.88% para Programa Municipal 
de Obra Pública, 34.46% de Aportaciones 
Federales  Ramo 33 y 7.99% para Otros 
Programas y Ramo 20, con un alcance de revisión 
del 53.17%.   
 
 
RESULTADO DEL EJERCICIO.- El Municipio 
obtuvo como resultado del ejercicio 2008 un 
Superávit por el orden de $6’123,819.39 (SEIS 
MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL 
OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS 39/100 
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M.N.) en virtud de que sus ingresos fueron 
superiores a sus egresos. 
CUENTAS DE BALANCE: 
 
 
BANCOS.- Se presentó un saldo en Bancos al 31 
de diciembre de 2008, de $7’079,724.61 (SIETE 
MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
61/100 M.N.), integrado en 17 cuentas bancarias a 
nombre del Municipio. 
 
 
DEUDORES DIVERSOS.- La cuenta de 
Deudores Diversos presentó un saldo de 
$5’693,531.78 (CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS 78/100 
M.N.) al 31 de diciembre de 2008, integrado por 
préstamos otorgados a empleados y Otros 
Deudores. El incremento en esta cuenta fue del 
83.2% respecto del saldo al cierre del ejercicio 
anterior. 
 
 
ACTIVO FIJO.- El saldo del Activo Fijo en el 
Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre 
de 2008 fue por $13’670,861.07 (TRECE 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
07/100 M.N.). Las adquisiciones del ejercicio 
fueron por la cantidad de $2’584,633.81. 
 
 
DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS).- 
El saldo de los adeudos del municipio al 31 de 
diciembre de 2008 ascendió a un importe de 
$1’826,490.68 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA PESOS 68/100 M.N.), de los cuales  
el 72.23% corresponden a Acreedores Diversos, 
24.64% a Proveedores y el 3.13% a Impuestos y 
Retenciones por Pagar.  
 
 
PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA.- Se 
destinó para el Programa  Municipal de Obras un 
importe de $3’750,961.77 (TRES MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
77/100 M.N.), del  cual al 31 de diciembre ejerció 
$7’019,171.10, existiendo un sobre-ejercicio del 
87.13% del total presupuestado, según informe al 

31 de diciembre del 2008 derivado de mayor 
aplicación de recursos para mantenimiento de 
edificios públicos, mejoramiento de vivienda, 
rehabilitación de cercos parcelarios así como 
mayor aportación a obras, sin embargo no fue 
presentada acta de Cabildo certificada mediante la 
cual se aprobara el monto sobre-ejercido. 
 
 
PROGRAMAS FEDERALES, RAMO 
GENERAL 33. 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal -Fondo 
III-, fue por $22’159,058.00 (VEINTIDOS 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 
MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 
M.N.) distribuido de la siguiente manera: 95% 
para Infraestructura Básica de Obras y Acciones, 
3% para Gastos Indirectos y 2% para Desarrollo 
Institucional. Al 31 de diciembre del 2008 los 
recursos fueron ejercidos en un 100.00%. 
 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento Municipal -Fondo IV-, fue 
por el orden de $5’843,582.00 (CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.), el cual se destinó  
conforme a lo siguiente: 4.05% a Seguridad 
Pública, 57.28% para Infraestructura Básica de 
Obras y Acciones y 38.67% para Adquisiciones. 
El ejercicio de los recursos se realizó en un 
100.00%  al 31 de diciembre del 2008. 
 
RAMO 20 
 
PROGRAMA MICROREGIONES.- Se revisaron 
recursos del Programa Microregiones por un 
monto de $877,130.15 (OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA 
PESOS 15/100 M.N.), que corresponden a la 
muestra de dos obras para realizar la revisión 
documental, aprobada en el Programa de 
Electrificación.  
 
PROGRAMA EMPLEO TEMPORAL.-  Se 
revisaron recursos por un monto de $99,612.00 
(NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
DOCE PESOS 00/100 M.N.), que corresponden a 
la muestra de dos obras para realizar la revisión 
documental, aprobadas en el Programa de 
Urbanización.  
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EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO.- Los 
indicadores de Evaluación al Desempeño que 
permiten conocer metas y objetivos programados, 
el grado de cumplimiento de la normatividad 
vigente y determinar el grado de eficiencia y 
eficacia con que se utilizaron los recursos 
humanos, financieros y materiales, tuvieron los 
siguientes resultados: 
I) INDICADORES FINANCIEROS 
 
CLASIFICACIÓN INDICADOR
 RESULTADO 
Administración de Efectivo Liquidez
 El municipio dispone de $6.97 de activo 
circulante para pagar cada $1 de obligaciones a 
corto plazo. Con base en lo anterior se concluye 
que el municipio cuenta con liquidez. 
 
 
Administración de Pasivo Carga de la Deuda
 La carga de la deuda para el municipio 
fue por el orden de                                                                      
$4,839.77 que representa el 0.01% del gasto total. 
 Solvencia El municipio cuenta 
con un nivel positivo de solvencia  para cumplir 
con sus compromisos a largo plazo. 
Administración de Ingresos Autonomía 
Financiera Los Ingresos Propios del 
municipio representan un  5.35% del total de los 
recursos recibidos, dependiendo por tanto en un  
94.65% de recursos externos; observándose que el 
municipio carece de autonomía financiera. 
 
 
 
 
 
 
 
Administración 
Presupuestaria Realización de Inversiones, 
Servicios y Beneficio Social El municipio 
invirtió en obras de infraestructura, servicios 
públicos y programas de beneficio social un 
48.16% de los ingresos por Participaciones y 
Aportaciones Federales, por lo cual se observa 
que cuenta con un nivel no aceptable de inversión 
en los rubros ya mencionados. 
 Índice de Tendencias de Nómina El 
gasto en nómina del ejercicio 2008 asciende a 
$19'877,057.63, representando éste un 33.41% de 
incremento con respecto al ejercicio 2007 el cual 
fue de $14'898,747.32. 

 Proporción de Gasto en nómina sobre 
Gasto de Operación El gasto de operación 
del ejercicio 2008 asciende a $31´839,489.96, 
siendo el gasto en nómina de $19'877,057.63, el 
cual representa el 62.43% del gasto de operación. 
 Resultado Financiero El municipio  
cuenta con un grado positivo de equilibrio 
financiero en la administración de los recursos. 
 
 
 
   II) INDICADORES DE PROGRAMAS 
FEDERALES Y OTROS PROGRAMAS 
 
a) Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS     
Nivel de Gasto; porcentaje ejercido del monto 
asignado (a la fecha de revisión) 100.0 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.  
Concentración de inversión en pavimentos 17.3 
Porcentaje de viviendas que carecen del servicio 
de agua potable 41.0 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
drenaje 38.8 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
energía eléctrica 6.1 
Concentración de inversión en la Cabecera 
Municipal 30.4 
Concentración de la población en la Cabecera 
Municipal 3.5 
DIFUSIÓN. 
Índice de difusión de obras y acciones a realizar, 
incluyendo costo, ubicación, metas y 
beneficiarios. 100.0 
b) Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los        Municipios 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
ORIENTACIÓN DE  LOS RECURSOS (a la 
fecha de revisión)  
Gasto en Obligaciones Financieras 0.0 
Gasto en Seguridad Pública 4.0 
Gasto en  Obra Pública 27.0 
Gasto en Otros Rubros 69.0 
Nivel de Gasto ejercido (al 31 de diciembre de 
2008) 100.0 
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c) Programa Municipal de Obras. 
 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS  
Nivel de Gasto  a la fecha de revisión  100.0 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    
Porcentaje de obras que no están terminadas y/o 
no operan  0.0 
PARTICIPACIÓN SOCIAL  
Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con 
acta de entrega recepción N/A 
 
d) Servicios Públicos 
 
 
INDICADOR  
INTERPRETACIÓN 
RELLENO SANITARIO Se observa que el 
Relleno Sanitario del Municipio cumple en un 
36.4% con los mecanismos para preservar la 
ecología, los recursos naturales y el medio 
ambiente durante el almacenamiento de los 
desechos provenientes del servicio de recolección 
de basura, por lo tanto se observa que cuenta con 
un nivel No aceptable en este rubro. En el Relleno 
Sanitario de este municipio se depositan 9 
toneladas de basura por día aproximadamente, 
correspondiendo por tanto a tipo D. 
RASTRO MUNICIPAL Se observó que el 
municipio de Mazapil no cuenta con Rastro 
Municipal. 
 
 
 
 
III) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
 
 
El Municipio de Mazapil, Zacatecas, cumplió en 
80.20 por ciento la entrega de documentación 
Presupuestal, Comprobatoria, Contable 
Financiera, de Obra Pública, y de Cuenta Pública 
Anual que establecen las Leyes de Fiscalización 
Superior y Orgánica del Municipio.  
 
 
 
RESULTANDO SEGUNDO.- Una vez que 
concluyó el plazo legal establecido en la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, para la 
solventación de las observaciones, la Auditoría 

Superior presentó a esta Legislatura, en oficio PL-
02-05/649/2010 de fecha 17 de marzo de 2010, 
Informe Complementario de auditoría, obteniendo 
el siguiente resultado: 
 
 
TIPO DE ACCIÓN DETERMINADAS EN 
REVISIÓN SOLVENTADAS 
 DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN 
 SUBSISTENTES 
 
      Cantidad Tipo
   
Acciones Correctivas  
Pliego de Observaciones 16 8 8
 F.R.R. 8 
Solicitud de Intervención del Órgano Interno de 
Control 24 24 0 ---- 0 
Solicitud de Aclaración 23 5 12
 REC 12 
   5 F.R.A. 5 
   1 F.R.R. 1 
Subtotal  63 37 26 26 
Acciones Preventivas  
Recomendación 32 18 14 REC
 14 
Subtotal 32 18 14 14 
TOTAL 95 55 40 40 
 
 
 
RESULTANDO TERCERO.- El estudio se 
realizó con base en las normas y procedimientos 
de auditoría gubernamental, incluyendo pruebas a 
los registros de contabilidad, teniendo cuidado en 
observar que se hayan respetado los lineamientos 
establecidos en las leyes aplicables. 
 
 
RESULTANDO CUARTO.- En consecuencia, es 
procedente el SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES, que a continuación se detallan: 
 
1. La Auditoría Superior del Estado con 
relación a las Recomendaciones y Solicitudes de 
Intervención del Órgano Interno de Control 
solicitó la atención de las autoridades municipales 
con el propósito de coadyuvar a adoptar medidas 
correctivas y preventivas, establecer sistemas de 
control y supervisión eficaces, y en general lograr 
que los recursos públicos se administren con 
eficiencia, eficacia, economía y honradez para el 
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cumplimiento de los objetivos a los que están 
destinados. 
 
 
2. La Auditoría Superior del Estado 
presentará ante las autoridades correspondientes, 
la Denuncia de Hechos PF-08/25-015 por el 
importe de $84,326.99 relativo a observación que 
constituye la probable existencia de uno o más 
delitos en términos de la legislación aplicable 
vigente con relación a la expedición del cheque 
no. 2282470 de fecha 31 de diciembre de 2007, 
cobrado el día 16 de mayo de 2008 por el orden de 
$84,326.99.  
 
 
3. La Auditoría Superior del Estado iniciará 
ante las autoridades correspondientes la 
Promoción para el Fincamiento de 
Responsabilidades Administrativas resultado de 
las acciones a promover AF-08/25-016, AF-
08/25-023, PF-08/25-013 y OP-08/25-021 a 
quienes se desempeñaron como Presidente, 
Tesorero, Director de Obras Públicas y Director 
de Desarrollo Económico y Social, funcionarios 
de la Administración 2007-2010, así como las 
derivadas de la Solicitud de Aclaración PF-08/25-
011, PF-08/25-014, OP-08/25-008, OP-08/25-014 
y OP-08/25-022, a quienes se desempeñaron como 
Presidente, Síndico, Tesorero y Director de Obras 
Públicas, funcionarios de la Administración 2007-
2010, por el incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a sus respectivos cargos:  
• Por autorizar el ejercicio del recurso y 
realizar erogaciones en concepto no presupuestado 
relativo a Seguros de Vida del Personal y del cual 
tampoco se exhibió autorización de Cabildo, 
incumpliendo con ello las obligaciones inherentes 
a su cargo previstas en los artículos 50 fracción 
IV, 74 fracciones VIII y XII, 93 fracciones I y III, 
96 fracciones I y II, 177 y 181 de la Ley Orgánica 
del Municipio y 5 fracciones I, II, III y IV de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas. 
 
 
• Por continuar realizando préstamos con 
recursos públicos, asimismo por no llevar a cabo 
acciones tendientes a recuperar créditos otorgados 
por el municipio, infringiendo así los artículos 
191, 192, 193 y 194 de la Ley Orgánica del 
Municipio y 5º fracciones I y III de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Zacatecas.   
 
 
• Por haber incumplido con las 
obligaciones inherentes a su cargo previstas en la 
Ley Orgánica del Municipio, además del artículo 
5 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas y los artículos 33 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal al programar, autorizar y 
ejecutar recursos del Fondo III en obras y 
acciones no previstas en la misma. 
 
• Por haber asignado directamente la 
ejecución de la obra "Línea de distribución y red 
eléctrica en la población de Estación San Isidro", 
y no haber realizado el procedimiento de licitación 
de conformidad con lo estipulado en el 
Presupuesto de Egresos para el Estado de 
Zacatecas Ejercicio Fiscal 2008 y artículo 42 
fracción II de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas.  
 
• Por no presentar evidencia documental de 
que los recursos recibidos por el encargado de 
Desarrollo Económico y Social hayan sido 
entregados a promotoras de diferentes 
comunidades, lo anterior por el orden de 
$136,000.00. 
 
 
• Por no remitir las actas de entrega-
recepción de las obras ejecutadas con recursos del 
Fondo III con la finalidad de corroborar la 
ejecución y término de las mismas además por no 
remitirse la documentación técnico - social 
faltante de cada una de ellas. 
 
 
 
 
 
• Por no presentar aclaración de porqué a 
la fecha de revisión la obra "Exploración de pozo 
profundo a 500 mts en la población de Santa 
Rosa", aún se encontraba en proceso, pese que al 
31 de diciembre de 2008 le fue liquidado al 
contratista el 100% del monto contratado, 
asimismo por no exhibir la documentación técnico 
social como constancia de que ha sido concluida. 
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• Por no presentar aclaración de por qué a 
la fecha de revisión la obra "Pavimentación de 
calles 5 de mayo y 5 de febrero en la cabecera 
municipal”, aún se encontraba en proceso, en 
virtud de que fue informada como terminada al 
cierre del ejercicio y a la fecha de revisión aún 
faltaba  la ministración y aplicación de 650  
toneladas de cemento (convenio con Mariana 
Trinitaria);  mismas que involucran un monto de 
$816,000.00.  
 
• Por no aclarar por qué la obra 
“Ampliación Casa del Pueblo en Apizolaya”   a la 
fecha de revisión se encontraba aún en proceso de 
construcción, pese a que ya se había erogado el 
100% del recurso aprobado, así mismo por no 
aclarar el gasto de $20,000.00 amparado con el 
recibo 15809; presentado como soporte 
documental, ya que corresponde a otra obra de 
otra comunidad.  
 
 
4. La Auditoría Superior del Estado deberá 
iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria por la cantidad de 
$2,845,733.82 a quienes se desempeñaron como 
Presidente, Tesorero y Director de Obras Públicas, 
funcionarios durante el ejercicio 2008, así como al 
Encargado del Departamento de Desarrollo 
Económico y Social durante el periodo 1° de 
enero al 8 de diciembre de 2008 y al Director de 
Desarrollo Económico y Social durante el periodo 
del 9 al 31 de diciembre de 2008.  
 
 
• Por erogaciones con cargo al Presupuesto 
de Egresos que no presentan soporte documental o 
comprobación, por el orden de $17,169.47. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 7 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Zacatecas, así como los artículos 93 fracción IV y 
96 fracción I de la Ley Orgánica del Municipio. 
 
 
• Por la cantidad de $12,000.00 
correspondientes a erogaciones realizadas por 
Gastos de Representación por $24,000.00 
mediante cheques 747 y 912 de fechas 8 y 31 de 
enero 2008, de los cuales debió comprobar el 50% 
en atención a lo autorizado por Cabildo en fecha 
10 de diciembre de 2007. 
 

 
• Por un monto de $20,000.00, 
correspondiente al cheque número 1300 expedido 
el día 31 de diciembre de 2008 de la cuenta 
número 4041093840 del Banco HSBC, S.A., a 
favor del C. Héctor Manuel Ponce Herrera, del 
cual no se presentó documentación comprobatoria 
que respalde los recursos erogados. 
 
 
• Por un monto de $1,564,374.00, 
correspondiente al cheque número 1234 expedido 
el día 30 de diciembre de 2008 de la cuenta 
número 4041093840 del Banco HSBC, S.A., a 
favor de Reyes Jaramillo Constructora, S.A., del 
cual no presentó el expediente unitario con la 
documentación técnica, social y de la financiera 
solamente remitió póliza cheque, por lo que no se 
justificó la aplicación de los recursos erogados, 
además no presentó justificación respecto a la 
expedición del cheque a nombre de la empresa 
constructora y no a nombre de la Secretaría de 
Finanzas por tratarse de una obra convenida con la 
Junta Estatal de Caminos (JEC).  
 
 
• Por un monto de $814,229.50, 
correspondiente al cheque número 806 expedido 
el día 30 de diciembre de 2008 de la cuenta 
número 4041093857  del Banco HSBC, S.A., a 
favor de Reyes Jaramillo Constructora, S.A., del 
cual el municipio no presentó el expediente 
unitario con la totalidad de la documentación 
técnica, social y financiera que justifique la 
aplicación de los recursos erogados, tampoco 
justificación respecto de la expedición del cheque 
a nombre de la empresa constructora y no a 
nombre de la Secretaría de Finanzas por tratarse 
de una obra convenida con la Junta Estatal de 
Caminos (JEC).  
 
• Por la presunción de daño y perjuicio al 
erario público, por un monto $10,000.00 relativo a 
la obra "Aportación a obras” en cabecera 
municipal y comunidades, del Programa 
Municipal de Obras, sub obra “Proyecto para 
captación de agua en la población de la Tasajera”, 
correspondiente a erogaciones soportadas con el 
recibo oficial de la Presidencia Municipal no. de 
folio 5825 de fecha 30 de abril del 2008, del cual 
no fueron exhibidos elementos probatorios de su 
justificación y aplicación. 
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• Por la presunción de daño y perjuicio al 
erario público, por un monto $31,988.40 por 
conceptos pagados no ejecutados en la obra 
"Línea de distribución y red eléctrica en la 
población de Estación Fuertes", correspondientes  
a 8 postes que no fueron encontrados aplicados en 
la citada obra, de los cuales no fueron exhibidos 
elementos probatorios de su aplicación.  
 
• Por la presunción de daño y perjuicio al 
erario público, por un monto $75,972.45 por 
conceptos pagados no ejecutados en la obra " 
Línea de distribución y red eléctrica en la 
población de Estación San Isidro", 
correspondientes a 19 postes que no fueron 
encontrados aplicados en la citada obra, de los 
cuales no fueron exhibidos elementos probatorios 
de su aplicación. 
 
• Por no presentar documentos probatorios 
que acrediten la propiedad del municipio respecto 
de 5 vehículos adquiridos por el orden de 
$300,000.00, mismos que fueron verificados en 
auditoría de campo, derivado de la acción 
identificada con el número PF-08/25-021.  
 
  
 
CONSIDERANDO ÚNICO.- Las observaciones 
de la Auditoría Superior, fueron evaluadas por 
este Colegiado Dictaminador, concluyendo que en 
el particular fueron razonablemente válidas  para 
apoyar nuestra opinión en el sentido de aprobar la 
cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2008 del municipio de Mazapil, Zacatecas. 
 
 
 
 
Con base en la relación de antecedentes y 
consideraciones a que se ha hecho referencia, las 
Comisiones Legislativas Unidas proponen los 
siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

P U N T O S   R E S O L U T I V O S  
 
 
PRIMERO.- Con las salvedades que han quedado 
indicadas en el presente Dictamen, se propone al 
Pleno Legislativo, se aprueben los movimientos 
financieros de Administración y Gasto relativos a 
la Cuenta Pública del Municipio de Mazapil del  
ejercicio fiscal 2008. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Auditoría Superior 
del Estado, para que en los términos señalados en 
el presente Instrumento Legislativo continúe de 
forma inmediata el trámite de: 
 
 
DENUNCIA DE HECHOS PF-08/25-015 por el 
importe de $84,326.99 relativa a la observación 
con relación a la expedición del cheque no. 
2282470 de fecha 31 de diciembre de 2007, 
cobrado el día 16 de mayo de 2008 por el importe 
ya referido. 
 
 
PROMOCIONES PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
resultado de las acciones a promover AF-08/25-
016, AF-08/25-023, PF-08/25-013 y OP-08/25-
021 a quienes se desempeñaron como Presidente, 
Tesorero, Director de Obras Públicas y Encargado 
de Desarrollo Económico y Social, funcionarios 
de la Administración 2007-2010, así como las 
derivadas de Solicitud de Aclaración PF-08/25-
014 y OP-08/25-008, a quienes se desempeñaron 
como Presidente, y Director de Obras Públicas, y 
Encargado de Desarrollo Económico y Social, 
funcionarios de la Administración 2007-2010, por 
el incumplimiento de las obligaciones inherentes a 
sus respectivos cargos.  
 
 
 
• Por autorizar el ejercicio del recurso y 
realizar erogaciones en concepto no presupuestado 
relativo a Seguros de Vida del Personal y del cual 
tampoco se exhibió autorización de Cabildo, 
incumpliendo con ello las obligaciones inherentes 
a su cargo previstas en los artículos 50 fracción 
IV, 74 fracciones VIII y XII, 93 fracciones I y III, 
96 fracciones I y II, 177 y 181 de la Ley Orgánica 
del Municipio y 5 fracciones I, II, III y IV de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas. 
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• Por continuar realizando préstamos con 
recursos públicos, asimismo por no llevar a cabo 
acciones tendientes a recuperar créditos otorgados 
por el municipio, infringiendo así los artículos 
191, 192, 193 y 194 de la Ley Orgánica del 
Municipio y 5º fracciones I y III de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Zacatecas.   
 
 
• Por haber incumplido con las 
obligaciones inherentes a su cargo previstas en la 
Ley Orgánica del Municipio, además del artículo 
5 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
Zacatecas y los artículos 33 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal al programar, autorizar y 
ejecutar recursos del Fondo III en obras y 
acciones no previstas en la misma. 
 
 
• Por haber asignado directamente la 
ejecución de la obra "Línea de distribución y red 
eléctrica en la población de Estación San Isidro", 
y no haber realizado el procedimiento de licitación 
de conformidad con lo estipulado en el 
Presupuesto de Egresos para el Estado de 
Zacatecas Ejercicio Fiscal 2008 y artículo 42 
fracción II de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas.  
 
 
• Por no remitir las actas de entrega-
recepción de las obras ejecutadas con recursos del 
Fondo III con la finalidad de corroborar la 
ejecución y término de las mismas además por no 
remitirse la documentación técnico - social 
faltante de cada una de ellas. 
 
 
 
• Por no presentar aclaración de porqué a 
la fecha de revisión la obra "Exploración de pozo 
profundo a 500 mts en la población de Santa 
Rosa", aún se encontraba en proceso, pese que al 
31 de diciembre de 2008 le fue liquidado al 
contratista el 100% del monto contratado, 
asimismo por no exhibir la documentación técnico 
social como constancia de que ha sido concluida. 
 

 
 
PROMOCIONES PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
CON CARÁCTER RESARCITORIO PF-08/25-
011, OP-08/25-014 y OP-08/25-022, a quienes se 
desempeñaron como Presidente, Síndico, 
Tesorero, Director de Obras Públicas, Encargado 
de Desarrollo Económico y Social durante el 
periodo 1° de enero al 8 de diciembre de 2008 y al 
Director de Desarrollo Económico y Social 
durante el periodo del 9 al 31 de diciembre de 
2008, funcionarios de la Administración 2007-
2010, por el incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a sus respectivos cargos: 
 
• Por no presentar evidencia documental de 
que los recursos recibidos por el encargado de 
Desarrollo Económico y Social hayan sido 
entregados a promotoras de diferentes 
comunidades, lo anterior por el orden de 
$136,000.00. 
 
 
• Por no presentar aclaración de por qué a 
la fecha de revisión la obra "Pavimentación de 
calles 5 de mayo y 5 de febrero en la cabecera 
municipal”, aún se encontraba en proceso, en 
virtud de que fue informada como terminada al 
cierre del ejercicio y a la fecha de revisión aún 
faltaba  la ministración y aplicación de 650  
toneladas de cemento (convenio con Mariana 
Trinitaria);  mismas que involucran un monto de 
$816,000.00. 
 
 
 
• Por no aclarar por qué la obra 
“Ampliación Casa del Pueblo en Apizolaya”   a la 
fecha de revisión se encontraba aún en proceso de 
construcción, pese a que ya se había erogado el 
100% del recurso aprobado, así mismo por no 
aclarar el gasto de $20,000.00 amparado con el 
recibo 15809; presentado como soporte 
documental, ya que corresponde a otra obra de 
otra comunidad. 
 
 
 
DEL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS por 
la cantidad de $2,845,733.82 a quienes se 
desempeñaron como Presidente, Tesorero y 
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Director de Obras Públicas, funcionarios durante 
el ejercicio 2008, así como al Encargado del 
Departamento de Desarrollo Económico y Social 
durante el periodo 1° de enero al 8 de diciembre 
de 2008 y al Director de Desarrollo Económico y 
Social durante el periodo del 9 al 31 de diciembre 
de 2008. 
 
 
• Por erogaciones con cargo al Presupuesto 
de Egresos que no presentan soporte documental o 
comprobación, por el orden de $17,169.47. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 7 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Zacatecas, así como los artículos 93 fracción IV y 
96 fracción I de la Ley Orgánica del Municipio. 
 
 
• Por la cantidad de $12,000.00 
correspondientes a erogaciones realizadas por 
Gastos de Representación por $24,000.00 
mediante cheques 747 y 912 de fechas 8 y 31 de 
enero 2008, de los cuales debió comprobar el 50% 
en atención a lo autorizado por Cabildo en fecha 
10 de diciembre de 2007. 
 
 
• Por un monto de $20,000.00, 
correspondiente al cheque número 1300 expedido 
el día 31 de diciembre de 2008 de la cuenta 
número 4041093840 del Banco HSBC, S.A., a 
favor del C. Héctor Manuel Ponce Herrera, del 
cual no se presentó documentación comprobatoria 
que respalde los recursos erogados. 
 
 
• Por un monto de $1,564,374.00, 
correspondiente al cheque número 1234 expedido 
el día 30 de diciembre de 2008 de la cuenta 
número 4041093840 del Banco HSBC, S.A., a 
favor de Reyes Jaramillo Constructora, S.A., del 
cual no presentó el expediente unitario con la 
documentación técnica, social y de la financiera 
solamente remitió póliza cheque, por lo que no se 
justificó la aplicación de los recursos erogados, 
además no presentó justificación respecto a la 
expedición del cheque a nombre de la empresa 
constructora y no a nombre de la Secretaría de 
Finanzas por tratarse de una obra convenida con la 
Junta Estatal de Caminos (JEC).  
 
 

• Por un monto de $814,229.50, 
correspondiente al cheque número 806 expedido 
el día 30 de diciembre de 2008 de la cuenta 
número 4041093857  del Banco HSBC, S.A., a 
favor de Reyes Jaramillo Constructora, S.A., del 
cual el municipio no presentó el expediente 
unitario con la totalidad de la documentación 
técnica, social y financiera que justifique la 
aplicación de los recursos erogados, tampoco 
justificación respecto de la expedición del cheque 
a nombre de la empresa constructora y no a 
nombre de la Secretaría de Finanzas por tratarse 
de una obra convenida con la Junta Estatal de 
Caminos (JEC).  
 
 
• Por la presunción de daño y perjuicio al 
erario público, por un monto $10,000.00 relativo a 
la obra "Aportación a obras” en cabecera 
municipal y comunidades, del Programa 
Municipal de Obras, sub obra “Proyecto para 
captación de agua en la población de la Tasajera”, 
correspondiente a erogaciones soportadas con el 
recibo oficial de la Presidencia Municipal no. de 
folio 5825 de fecha 30 de abril del 2008, del cual 
no fueron exhibidos elementos probatorios de su 
justificación y aplicación. 
 
 
• Por la presunción de daño y perjuicio al 
erario público, por un monto $31,988.40 por 
conceptos pagados no ejecutados en la obra 
"Línea de distribución y red eléctrica en la 
población de Estación Fuertes", correspondientes  
a 8 postes que no fueron encontrados aplicados en 
la citada obra, de los cuales no fueron exhibidos 
elementos probatorios de su aplicación.  
 
 
• Por la presunción de daño y perjuicio al 
erario público, por un monto $75,972.45 por 
conceptos pagados no ejecutados en la obra " 
Línea de distribución y red eléctrica en la 
población de Estación San Isidro", 
correspondientes a 19 postes no fueron 
encontrados aplicados en la citada obra, de los 
cuales no fueron exhibidos elementos probatorios 
de su aplicación.  
 
 
• Por no presentar documentos probatorios 
que acrediten la propiedad del municipio respecto 
de 5 vehículos adquiridos por el orden de 
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$300,000.00, mismos que fueron verificados en 
auditoría de campo, derivado de la acción 
identificada con el número PF-08/25-021.  
 
TERCERO.- La presente revisión, permite dejar a 
salvo los derechos y responsabilidades que 
corresponda ejercer o fincar a la Auditoría 
Superior y  otras autoridades, respecto al manejo y 
aplicación de recursos financieros propios y/o 
federales,   no considerados en la auditoría y 
revisión aleatoria practicada a la presente cuenta 
pública. 
 
Así lo dictaminaron y firman las Ciudadanas 
Diputadas y los Señores Diputados integrantes de 
las Comisiones Legislativas de Vigilancia, 
Primera y Segunda de Hacienda,  de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
 
Zacatecas, Zac., a veintiocho de octubre del año 
dos mil diez. 
 
 
 
 
 
 
 
COMISIÓN DE VIGILANCIA 
DIPUTADA PRESIDENTA 
GEORGINA RAMÍREZ RIVERA  
 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO  
 
DIPUTADO SECRETARIO 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE 
LA TORRE 
 
 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 

RAMIRO ROSALES ACEVEDO  
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 
BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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3.15 
 
 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
VIGILANCIA, PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA, A LA CONSIDERACION DEL 
PLENO DE LA HONORABLE LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, RESPECTO DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
TEPECHITLÁN, ZACATECAS RELATIVA AL 
EJERCICIO FISCAL 2008. 
 
I.- La Legislatura del Estado es competente 
para conocer y realizar el análisis de los 
movimientos financieros del municipio, y, en su 
caso, aprobar el manejo apropiado de los recursos 
ejercidos, con soporte jurídico en lo establecido en 
la Fracción IV del Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXXI 
del Artículo 65 de la Constitución Política del 
Estado, en relación con las Fracciones III del 
Artículo 17 y IV del Artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo.  
 
II.- La Ley de Fiscalización Superior del 
Estado,  reglamentaria del Artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado, regula las 
funciones del Órgano de Fiscalización y los 
procedimientos de revisión de las cuentas públicas 
municipales. Este conjunto normativo, en afinidad 
con el artículo 184 de la Ley Orgánica del 
Municipio, le otorga facultades para llevar a cabo 
la señalada revisión y es, también, la base jurídica 
para emprender las acciones procedentes. 
  
RESULTANDO PRIMERO.- Las Comisiones 
Legislativas de Vigilancia, Primera y Segunda de 
Hacienda tuvieron a la vista tres diferentes 
documentos técnicos, emitidos por la Auditoría 
Superior del Estado: 
 
I.- Informe de Resultados de la Revisión de 
la Cuenta Pública Municipal de Tepechitlán, 
Zacatecas, del ejercicio 2008; 
 
II.- Informe Complementario, derivado del 
plazo de solventación concedido y del 
seguimiento de las acciones promovidas, y 
 

III.- Expediente de solventación, solicitado de 
manera complementaria por las Comisiones 
Legislativas autoras del dictamen. 
 
De su contenido resaltan los siguientes elementos: 
 
a).- La Auditoría Superior del Estado recibió 
por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
LIX Legislatura del Estado, la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2008 del Municipio de 
Tepechitlán, Zacatecas, el día 17 de marzo de 
2009, que fue presentada en tiempo y forma 
legales. 
 
b).- Con la información presentada por el 
Municipio, referente a la situación que guardan 
los Caudales Públicos, se llevaron a cabo trabajos 
de auditoría, a fin de evaluar su apego a la 
normatividad y a su correcta aplicación, cuyos 
efectos fueron incorporados en el Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, 
que el Órgano de Fiscalización hizo llegar a la 
Legislatura del Estado, el 27 de julio de 2009 en 
oficio PL-02-01/1848/2009. 
 
 
INGRESOS.- Los obtenidos durante el ejercicio 
fueron por $35’418,298.05 (TREINTA Y CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS 05/100 M.N.), que se integran por el 
66.67% de Ingresos Propios, Participaciones y 
Deuda Pública; 21.49% de Aportaciones 
Federales del Ramo 33 y 11.84% de Otros 
Programas y Ramo 20, con un alcance de revisión 
de 73.52%. 
 
 
EGRESOS.- Fueron ejercidos recursos por 
$34’728,986.92 (TREINTA Y CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS 92/100 M.N.), de los que se destinaron el 
62.80% para el concepto de Gasto Corriente y 
Deuda Pública, 3.48% para Obra Pública, 18.48% 
de Aportaciones Federales Ramo 33 y 15.24% 
para Otros Programas y Ramo 20, con un alcance 
de revisión de 45.08% 
 
 
RESULTADO DEL EJERCICIO.- El Municipio 
obtuvo como resultado del ejercicio 2008, un 
Superávit, por el orden de $689,311.13 
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(SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS ONCE PESOS 13/100 M.N.), en 
virtud de que sus ingresos fueron mayores a sus 
egresos. 
 
 
 
 
 
 
 
CUENTAS DE BALANCE: 
 
 
CAJA.-       Se presentó un saldo en Caja al 31 de 
diciembre de 2008, de $14,706.36 (CATORCE 
MIL SETECIENTOS SEIS PESOS 36/100 M.N.). 
 
 
BANCOS.- Se presentó un saldo en Bancos al 31 
de diciembre de 2008, de $2’423,301.26 (DOS 
MILLÓNES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS 
MIL TRESCIENTOS UN PESOS 26/100 M.N.), 
integrado en 8 cuentas bancarias a nombre del 
Municipio. 
 
 
DEUDORES DIVERSOS.- Se Presentó saldo en 
Deudores Diversos al 31 de diciembre de 2008, 
por $893.35 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS 35/100 M.N.), siendo un préstamo 
interno a nombre de la Tesorería Municipal. 
 
 
ACTIVO FIJO.- El saldo de Activo Fijo en el 
Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre 
de 2008, fue por $6,025,731.16 (SEIS 
MILLONES VEINTICINCO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 16/100 
M.N.). 
 
DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS).- 
El saldo de los adeudos al 31 de diciembre de 
2008 fue por la cantidad de $3’133,246.71 (TRES 
MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
71/100 M.N.) 
 
PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA.- El 
monto autorizado para la ejecución del Programa 
Municipal de Obras fue de $1’500,000.00 (UN 
MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.) habiéndose ejercido el 80.51% del importe 

presupuestado. Se programaron 10 obras, fueron 
totalmente terminadas, por lo que se observó 
cumplimiento en su ejecución. 
 
 
PROGRAMAS FEDERALES, RAMO 
GENERAL 33. 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal -Fondo 
III-, fue por $4’615,610.00 (CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL 
SEISCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.) 
distribuido de acuerdo a la Ley de Coordinación 
Fiscal de la siguiente manera: 95% para 
Infraestructura Básica Obras y Acciones, 3% para 
Gastos Indirectos y 2% para Desarrollo 
Institucional. 
 
 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento Municipal -Fondo IV-, fue 
por el orden de $2’985,704.00 (DOS MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.), 
se destinaron conforme a los siguiente: 74.92% a 
Obligaciones Financieras, 7.69% para 
Infraestructura Básica de Obras, para 
adquisiciones 13.40% y 3.99% para Seguridad 
Pública. 
 
 
RAMO 20.- Se revisaron recursos del Programa 
3X1 para Migrantes por $4’145,575.69 
(CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS 69/100 M.N.), que corresponde a 
la muestra seleccionada de seis obras de los 
Programas de Urbanización, Electrificación y 
Asistencia Social y Servicios Comunitarios.    
 
 
 
PROGRAMA CONVENIDOS.- Se revisaron 
recursos del Programa peso por peso por 
$348,687.50 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS 50/100), que corresponde a la muestra 
seleccionada de cuatro obras.  
 
EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO.- Los 
indicadores de Evaluación al Desempeño que 
permiten conocer metas y objetivos programados, 
el grado de cumplimiento de la normatividad 



         Sábado, 30  de Octubre  del  2010 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

268 

vigente y determinar el grado de eficiencia y 
eficacia con que se utilizaron los recursos 
humanos, financieros y materiales, tuvieron los 
siguientes resultados: 
 
I) INDICADORES FINANCIEROS 
 
CLASIFICACIÓN INDICADOR
 INTERPRETACIÓN 
ADMINISTRACIÓN DE EFECTIVO
 LIQUIDEZ El municipio dispone 
de $0.84 de activo circulante para pagar cada $1 
de obligaciones a corto plazo. Con base en lo 
anterior se concluye que el municipio no cuenta 
con liquidez. 
ADMINISTRACIÓN DE PASIVO
 CARGA DE LA DEUDA 
 La carga de la deuda para el municipio 
fue por el orden de                                                                      
$2,466,327.11  que representa el 7.10% del gasto 
total. 
 SOLVENCIA 
 El municipio cuenta con un nivel 
aceptable de solvencia  para cumplir con sus 
compromisos a largo plazo. Su indicador se ubicó 
en 37.02%. 
ADMINISTRACIÓN DE INGRESO
 AUTONOMÍA FINANCIERA 
 Los Ingresos Propios del municipio 
representan un  20.13% del total de los recursos 
recibidos, dependiendo por tanto en un 79.87% de 
recursos externos; observándose que el municipio 
carece de autonomía financiera. 
ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA
 REALIZACIÓN DE INVERSIONES, 
SERVICIOS Y BENEFICIO SOCIAL 
 El municipio invirtió en obras de 
infraestructura, servicios públicos y programas de 
beneficio social un 37.03% de los ingresos por 
Participaciones y Aportaciones Federales, por lo 
cual se observa que cuenta con un nivel no 
aceptable de inversión en los rubros ya 
mencionados. 
 ÍNDICE DE TENDENCIA DE 
NÓMINA El gasto en nómina del ejercicio 
2008 asciende a $14’020,163.04 representando 
este un 7.99% de aumento respecto con el 
ejercicio 2007. 
 PROPORCIÓN EN NÓMINA SOBRE 
GASTO DE OPERACIÓN El gasto del 
ejercicio 2008 asciende a $19’742,155.81 siendo 
el gasto de nómina  de $14,020,163.04, el cual 
representa el 71.02% del gasto de operación. 

 RESULTADO FINANCIERO 
 El municipio  cuenta con un grado no 
aceptable de equilibrio financiero en la 
administración de los recursos, equivalente a 0.96 
veces. 
 
 
   II) INDICADORES DE PROGRAMAS 
FEDERALES Y OTROS PROGRAMAS 
 
a) Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS    
Nivel de Gasto; Porcentaje ejercido del monto 
asignado (a la fecha de revisión) 99.8 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.  
Concentración de inversión en pavimentos     
41.8 
Porcentaje de viviendas que carecen del servicio 
de agua potable     7.6 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
drenaje     17.0 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
energía eléctrica     3.1 
Concentración de inversión en la Cabecera 
Municipal   45.5 
Concentración de la población en la Cabecera 
Municipal   56.1 
DIFUSIÓN 
Índice de difusión de obras y acciones a realizar, 
incluyendo costo, ubicación, metas y 
beneficiarios.   100.0 
   
 
 b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los        Municipios 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
ORIENTACIÓN DE  LOS RECURSOS (a la 
fecha de revisión)  
Gasto en Obligaciones Financieras 74.9 
Gasto en Seguridad Pública 3.0 
Gasto en  Obra Pública 7.7 
Gasto en Otros Rubros 13.4 
Nivel de Gasto ejercido 99.0 
 
 
   c) Programa Municipal de Obras. 
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CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS  
Nivel de Gasto  a la fecha de revisión    80.5 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    
Porcentaje de obras que no están terminadas y/o 
no operan    0.0 
PARTICIPACIÓN SOCIAL  
Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con 
acta de entrega recepción N/A 
 
d) Servicios Públicos 
 
 
INDICADOR  
INTERPRETACIÓN 
RELLENO SANITARIO Se observa que el 
Relleno Sanitario del Municipio cumple en un 
45.5% con los mecanismos para preservar la 
ecología, los recursos naturales y el medio 
ambiente durante el almacenamiento de los 
desechos provenientes del servicio de recolección 
de basura, por lo tanto se observa que cuenta con 
un nivel  aceptable en este rubro. En el Relleno 
Sanitario de este municipio se depositan 9 
toneladas de basura por día aproximadamente, 
correspondiendo por lo tanto a tipo D. 
RASTRO MUNICIPAL Se observa que el 
Rastro Municipal cuenta con un nivel Positivo, 
debido a que presenta un 80.8% de grado de 
confiabilidad en las instalaciones y el servicio 
para la matanza y conservación de cárnicos en 
condiciones de salud e higiene bajo la Norma 
Oficial  Mexicana. 
 
 
III) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
 
  El Municipio de Tepechitlán, Zacatecas, cumplió 
en 94.70 por ciento la entrega de documentación 
Presupuestal, Comprobatoria, Contable 
Financiera, de Obra Pública, y de Cuenta Pública 
Anual que establecen la Ley de Fiscalización 
Superior y Orgánica del Municipio.  
 
RESULTANDO SEGUNDO.- Una vez que 
concluyó el plazo legal establecido en la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, para la 
solventación de las observaciones, la Auditoría 
Superior presentó a esta Legislatura, en oficio PL-
02-05/676/2010 de fecha 22 de marzo de 2010, 
Informe Complementario de auditoría, obteniendo 
el siguiente resultado: 

 
 
TIPO DE ACCIÓN DETERMINADAS EN 
REVISIÓN SOLVENTADAS 
 DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN 
 SUBSISTENTES 
 
      Cantidad Tipo
   
Acciones Correctivas  
Pliego de Observaciones 6 4 2
 Fincamiento Responsabilidad 
Resarcitoria 2 
Solicitud de Intervención del Órgano Interno de 
Control 22 3 19 Solicitud de 
Intervención del Órgano Interno de Control 19 
Solicitud de Aclaración 9 8 1
 Recomendación 1 
      
Subtotal  37 14 23 23 
Acciones Preventivas  
Recomendación 29 17 12
 Recomendación 12 
Subtotal 29 17 12 12 
TOTAL 66 31 35 35 
 
 
 
 
RESULTANDO TERCERO.- El estudio se 
realizó con base en las normas y procedimientos 
de auditoría gubernamental, incluyendo pruebas a 
los registros de contabilidad, teniendo cuidado en 
observar que se hayan respetado los lineamientos 
establecidos en las leyes aplicables. 
 
 
RESULTANDO CUARTO.- En consecuencia, es 
procedente el SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES, que a continuación se detallan: 
 
   1.-  La Auditoría Superior del Estado con 
relación a las Recomendaciones y Solicitudes de 
Intervención del Órgano Interno de Control 
solicitó la atención de las autoridades municipales 
con el propósito de coadyuvar a adoptar medidas 
correctivas y preventivas, establecer  sistemas de 
control y supervisión eficaces y en general lograr 
que los recursos públicos se administren con 
eficiencia, economía y honradez para el 
cumplimiento de los objetivos a los que están 
destinados. 
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   2.-  La Auditoría Superior del Estado deberá 
iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria por la no 
solventación del pliego de Observaciones No. 
ASE-PO-46-2008-22/2009, relativo a lo siguiente: 
 
• Por la cantidad  de $140,597.05 
(CIENTO CUARENTA MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SIETE  PESOS 05/100 M.N.) a los 
CC. Mariano Salas González y Profra. Anita 
Muñoz flores, quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal y Secretaria de Gobierno 
Municipal durante el periodo 1º de enero al 31 de 
diciembre de 2008, en la modalidad de 
Responsables Subsidiario y Directa 
respectivamente. 
 
• Por el pago de sueldos al nombramiento 
de Secretaria de Gobierno Municipal en 
contravención a la normatividad aplicable, aún y 
cuando se manifiesta que se desempeño en dicho 
puesto cumpliendo con horario y realizando las 
actividades propias, por la cantidad  de 
$14,437.88 (CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA  Y SIETE  
PESOS 88/100 M.N.) a los CC. Mariano Salas 
González y Urbano Marín Gaeta, quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal y 
Director de Desarrollo Económico y Social 
durante el periodo 1º de enero al 31 de diciembre 
de 2008, en la modalidad de Responsables 
Subsidiario y Directo,  respectivamente.  
  
 
CONSIDERANDO ÚNICO.- Las observaciones 
de la Auditoría Superior, fueron evaluadas por 
este Colegiado Dictaminador, concluyendo que en 
el particular fueron razonablemente válidas  para 
apoyar nuestra opinión en el sentido de aprobar la 
cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2008 del municipio de Tepechitlán, Zacatecas. 
 
 
Con base en la relación de antecedentes y 
consideraciones a que se ha hecho referencia, las 
Comisiones Legislativas Unidas proponen los 
siguientes: 
 
 
 
P U N T O S   R E S O L U T I V O S  
 

 
PRIMERO.- Con las salvedades que han quedado 
indicadas en el presente Dictamen, se propone al 
Pleno Legislativo, se aprueben los movimientos 
financieros de Administración y Gasto relativos a 
la Cuenta Pública del Municipio de Tepechitlán, 
Zacatecas del ejercicio fiscal 2008. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Auditoría Superior 
del Estado, para que continúe el trámite en los 
términos señalados en el presente instrumento 
legislativo continúe el de forma inmediata el 
trámite de:  
 
1.- PROMOCIÓN PARA EL FINCAMIENTO 
DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS, 
por la no solventación de Pliego de Observaciones 
No. ASE-PO-46-2008-22/2009, relativo a lo 
siguiente:  
 
• Por la cantidad  de $140,597.05 
(CIENTO CUARENTA MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y SIETE  PESOS 05/100 M.N.) a los 
CC. Mariano Salas González y Profra. Anita 
Muñoz flores, quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal y Secretaria de Gobierno 
Municipal durante el periodo 1º de enero al 31 de 
diciembre de 2008, en la modalidad de 
Responsables Subsidiario y Directa 
respectivamente. 
 
• Por el pago de sueldos al nombramiento 
de Secretaria de Gobierno Municipal en 
contravención a la normatividad aplicable, aún y 
cuando se manifiesta que se desempeño en dicho 
puesto cumpliendo con horario y realizando las 
actividades propias, por la cantidad  de 
$14,437.88 (CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA  Y SIETE  
PESOS 88/100 M.N.) a los CC. Mariano Salas 
González y Urbano Marín Gaeta, quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal y 
Director de Desarrollo Económico y Social 
durante el periodo 1º de enero al 31 de diciembre 
de 2008, en la modalidad de Responsables 
Subsidiario y Directo,  respectivamente.   
 
TERCERO.- La presente revisión, permite dejar a 
salvo los derechos y responsabilidades que 
corresponda ejercer o fincar a la Auditoría 
Superior del Estado y  otras autoridades, respecto 
al manejo y aplicación de recursos financieros 
propios y/o federales, no considerados en la 
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auditoría y revisión aleatoria practicada a la 
presente cuenta pública. 
 
Así lo dictaminaron y firman las Ciudadanas 
Diputadas y los Señores Diputados integrantes de 
las Comisiones Legislativas de Vigilancia, 
Primera y Segunda de Hacienda, de la Honorable 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac., a 28 de octubre del año dos mil 
diez. 
 
 
COMISIÓN DE VIGILANCIA 
 
DIPUTADA PRESIDENTA 
GEORGINA RAMÍREZ RIVERA  
 
 
DIPUTADO SECRETARIO  
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO  
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA  
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE 
LA TORRE 
 
 
 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
  
DIPUTADA SECRETARIA 

MARIVEL LARA CURIEL  
 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
 
 
DIPUTADO PRESIDENTE 
BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA  
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
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3.16 

 
 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
VIGILANCIA, PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA, A LA CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO DE LA HONORABLE LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, RESPECTO DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE VILLA DE 
COS, ZACATECAS RELATIVA AL 
EJERCICIO FISCAL 2008. 
 
I.- La Legislatura del Estado de Zacatecas es 
competente para conocer y realizar el análisis de 
los movimientos financieros de los municipios del 
estado, y, en su caso, aprobar el manejo apropiado 
de los recursos ejercidos, con soporte jurídico en 
lo establecido en la Fracción IV del Artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; la Fracción XXXI del Artículo 65 de 
la Constitución Política del Estado, en relación 
con las Fracciones III del Artículo 17 y IV del 
Artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo.  
 
II.- La Ley de Fiscalización Superior del 
Estado,  reglamentaria del Artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado, regula las 
funciones de la Entidad de Fiscalización Superior 
del Estado y los procedimientos de revisión de las 
cuentas públicas municipales. Este conjunto 
normativo, en afinidad con el artículo 184 de la 
Ley Orgánica del Municipio, le otorga facultades 
para llevar a cabo la señalada revisión y es, 
también, la base jurídica para emprender las 
acciones procedentes. 
 
 
RESULTANDO PRIMERO.- Las Comisiones 
Legislativas de Vigilancia, Primera y Segunda de 
Hacienda tuvieron a la vista tres diferentes 
documentos técnicos, emitidos por la Auditoría 
Superior del Estado: 
 
I.- Informe de Resultados de la Revisión de 
la Cuenta Pública Municipal de Villa de Cos, 
Zacatecas, del ejercicio 2008; 
 

II.- Informe Complementario, derivado del 
plazo de solventación concedido y del 
seguimiento de las acciones promovidas, y 
 
III.- Expediente de solventación, solicitado de 
manera complementaria por las Comisiones 
Legislativas autoras del dictamen. 
 
De su contenido resaltan los siguientes elementos: 
 
a).- La Auditoría Superior del Estado recibió 
por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
LIX Legislatura del Estado, la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2008 del Municipio de Villa de 
Cos, Zacatecas, el día 11 de marzo 2009, que fue 
presentada en tiempo y forma. 
 
b).- Con la información presentada por el 
Municipio, referente a la situación que guardan 
los Caudales Públicos, se llevaron a cabo trabajos 
de auditoría, a fin de evaluar su apego a la 
normatividad y a su correcta aplicación, cuyos 
efectos fueron incorporados en el Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, 
que la Entidad de Fiscalización Superior hizo 
llegar a la Legislatura del Estado, el 27 de julio de 
2009, en oficio PL-02-05/1848/2009. 
 
 
INGRESOS.- El municipio obtuvo ingresos en el 
ejercicio por un monto total de $120’472,565.84 
(CIENTO VEINTE MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 
84/100 M.N.), los cuales se encuentran 
conformados por 45.29% de Ingresos Propios y 
Participaciones, 25.47% de Aportaciones 
Federales del Ramo 33 y 29.24% de Otros 
Programas y Ramo 20; cuyo alcance de revisión 
fue del 75.80%.  
 
EGRESOS.- Fueron ejercidos recursos por 
$117’053,618.09 (CIENTO DIECISIETE 
MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS 09/100 
M.N.), los cuales se encuentran conformados por: 
39.25% de Gasto Corriente y Deuda Pública, 
5.57% de Obra Pública, 25.73% de Aportaciones 
Federales del Ramo 33 y 29.45% de Otros 
Programas y Ramo 20; con un alcance de revisión 
del 51.59%. 
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RESULTADO DEL EJERCICIO.- El municipio 
obtuvo como resultado del ejercicio 2008, un 
Superávit, por el orden de $3’418,947.75 (TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS 75/100 M.N.), en virtud de que sus 
ingresos fueron superiores a sus egresos.  
 
 
 
 
 
CUENTAS DE BALANCE: 
 
BANCOS.- Se presentó un saldo de 
$5’982,371.79 (CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 79/100 
M.N.), integrado en 11 cuentas bancarias. 
 
DEUDORES DIVERSOS.- Se presentó saldo en 
Deudores Diversos en el Estado de Posición 
Financiera al 31 de diciembre de 2008 por 
$2’514,267.43 (DOS MILLONES QUINIENTOS 
CATORCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 43/100 M.N.) mismo que 
representa un incremento del 221.53% con 
relación al saldo registrado al cierre del ejercicio 
anterior. 
 
ACTIVO FIJO.- El saldo de Activo  Fijo en el 
Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre 
de 2008 fue por $25’427,981.25 (VEINTICINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
25/100 M.N.), las adquisiciones realizadas en el 
ejercicio fueron por la cantidad de $6´976, 249.51. 
 
DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS).- 
El saldo presentado en el Estado de Posición 
Financiera en este rubro al 31 de Diciembre de 
2008 fue por $10´545,285.12 (DIEZ MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
12/100 M.N.) observándose disminución del 
37.28%, respecto del ejercicio anterior. 
 
PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA.- El 
monto presupuestado del Programa Municipal de 
Obras fue de $6’541,000.00 (SEIS MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 M.N.), al mes de diciembre del 2008 se 
ejerció el 99.72%. Así mismo según informe del 

mes de diciembre presentado por el municipio, las 
16 obras programadas se encuentran terminadas 
por lo que se observó cumplimiento en su 
ejecución. 
 
PROGRAMAS FEDERALES, RAMO 
GENERAL 33. El presupuesto total asignado al 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal en el ejercicio 2008 fue por el 
orden de $19´184,281.00 (DIECINUEVE 
MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
00/100 M.N.), los cuales fueron distribuidos de la 
siguiente manera: 95.00% para Infraestructura 
Básica de Obras y Acciones, 3.00% para Gastos 
Indirectos y el 2.00% restante para Desarrollo 
Institucional. Al 31 de diciembre los recursos 
fueron ejercidos en 92.84%.   
 
En lo que respecta a los recursos asignados al 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
Municipal por el orden de $11’403,026.00 (ONCE 
MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL 
VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.), la aplicación 
se destinó conforme a lo siguiente: a Obligaciones 
Financieras el 52.61%, a Seguridad Pública el 
5.34%, a Infraestructura Básica de Obras el 
15.60%, a Infraestructura Básica de Acciones el 
19.84% y el 6.61% restante para Adquisiciones. 
El ejercicio de los recursos se realizó en un 
99.41% al 31 de diciembre del 2008, revisándose 
documentalmente el 100% de lo ejercido. 
 
RAMO 20.- Se revisaron recursos del Programa 
3X1 para Migrantes por un monto de 
$1’716,713.77 (UN MILLÓN SETECIENTOS 
DIECISEIS MIL SETECIENTOS TRECE 
PESOS 77/100 M.N.), correspondientes a la 
muestra de tres obras, mismas que fueron 
aprobadas en el rubro Infraestructura Básica 
Educativa. 
 
RAMO 23.- Se revisaron recursos del Programa 
FONREGION por un monto de $7´550,000.00 
(SIETE MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
correspondientes a la muestra de cinco obras, las 
cuales fueron aprobadas en Infraestructura Básica 
de Obras. 
 
 
EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO.- Los 
indicadores de Evaluación al Desempeño que 
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permiten conocer metas y objetivos programados, 
el grado de cumplimiento de la normatividad 
vigente y determinar el grado de eficiencia y 
eficacia con que se utilizaron los recursos 
humanos, financieros y materiales, tuvieron los 
siguientes resultados: 
 
I) INDICADORES FINANCIEROS 
 
CLASIFICACIÓN INDICADOR
 RESULTADO 
Administración de Efectivo Liquidez
 El municipio dispone de $1.07 de activo 
circulante para pagar cada $1 de obligaciones a 
corto plazo. Con base en lo anterior se concluye 
que el municipio cuenta con liquidez. 
Administración de Pasivo Carga de la Deuda
 La carga de la deuda para el municipio 
fue por el orden de $14,246,237.33 que representa 
el 12.17% del gasto total. 
 Solvencia El municipio cuenta 
con un nivel positivo de solvencia  para cumplir 
con sus compromisos a largo plazo. 
Administración de Ingresos Autonomía 
Financiera Los Ingresos Propios del 
municipio representan un  9.87% del total de los 
recursos recibidos, dependiendo por tanto en un 
90.13% de recursos externos; observándose que el 
municipio carece de autonomía financiera. 
 
 
 
 
Administración 
Presupuestaria Realización de Inversiones, 
Servicios y Beneficio Social El municipio 
invirtió en obras de infraestructura, servicios 
públicos y programas de beneficio social un 
59.02% de los ingresos por Participaciones y 
Aportaciones Federales, por lo cual se observa 
que cuenta con un nivel no aceptable de inversión 
en los rubros ya mencionados. 
 Índice de Tendencias de Nómina El 
gasto en nómina del ejercicio 2008 asciende a 
$22,071,348.20,  representando éste un 19.61% de 
decremento con respecto al ejercicio 2007 el cual 
fue de $27,456,685.99. 
 Proporción de Gasto en nómina sobre 
Gasto de Operación El gasto de operación 
del ejercicio 2008 asciende a $40,276,484.60, 
siendo el gasto en nómina de $22,071,348.20, el 
cual representa el 54.80% del gasto de operación. 

 Resultado Financiero El municipio  
cuenta con un grado no aceptable de equilibrio 
financiero en la administración de los recursos. 
 
 
 
II) INDICADORES DE PROGRAMAS 
FEDERALES Y OTROS PROGRAMAS 
 
 
a) Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS    
Nivel de Gasto; porcentaje ejercido del monto 
asignado (1 92.8 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.  
Concentración de inversión en pavimentos 0.0 (2 
Porcentaje de viviendas que carecen del servicio 
de agua potable 9.6 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
drenaje 27.6 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
energía eléctrica 3.5 
Concentración de inversión en la Cabecera 
Municipal 0.0 (2 
Concentración de la población en la Cabecera 
Municipal 16.5 
DIFUSIÓN.-Índice de difusión de obras y 
acciones a realizar, incluyendo costo, ubicación, 
metas y beneficiarios. 100.0 
1) El municipio no presentó la información 
a la fecha de revisión, por lo tanto se incluye el 
gasto ejercido al cierre del ejercicio. 
2) El municipio no presentó la información. 
 
 
b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
ORIENTACIÓN DE LOS RECURSOS (1  
Gasto en Obligaciones Financieras 52.6 
Gasto en Seguridad Pública 5.3 
Gasto en  Obra Pública 15.6 
Gasto en Otros Rubros 26.4 
Nivel de Gasto ejercido 99.4 
1) El municipio no presentó la información 
a la fecha de revisión, por lo tanto se incluyen los 
porcentajes asignados y el nivel de gasto ejercido 
al cierre del ejercicio. 
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c) Programa Municipal de Obras. 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS  
Nivel de Gasto  a la fecha de revisión  99.7 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    
Porcentaje de obras que no están terminadas y/o 
no operan 0.0 
PARTICIPACIÓN SOCIAL  
Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con 
acta de entrega recepción N/A 
 
 
 
 
 
 
 
d) Servicios Públicos 
 
 
INDICADOR  
INTERPRETACIÓN 
RELLENO SANITARIO Se observa que el 
Relleno Sanitario del Municipio cumple en un 
45.5% con los mecanismos para preservar la 
ecología, los recursos naturales y el medio 
ambiente durante el almacenamiento de los 
desechos provenientes del servicio de recolección 
de basura, por lo tanto se observa que cuenta con 
un nivel No Aceptable en este rubro. 
RASTRO MUNICIPAL Se observa que el 
Rastro Municipal cuenta con un nivel Aceptable, 
debido a que presenta un 73.1% de grado de 
confiabilidad en las instalaciones y el servicio 
para la matanza y conservación de cárnicos en 
condiciones de salud e higiene bajo la Norma 
Oficial  Mexicana. 
 
 
 
III) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
 
El Municipio de Villa de Cos, Zacatecas, cumplió 
en 85.80 por ciento la entrega de documentación 
Presupuestal, Comprobatoria, Contable 
Financiera, de Obra Pública, y de Cuenta Pública 
Anual que establecen la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado y la Ley Orgánica del 
Municipio.  

 
 
RESULTANDO SEGUNDO.- Una vez que 
concluyó el plazo legal establecido en la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado para la 
solventación de las observaciones, la Auditoría 
Superior del Estado presentó a la LIX Legislatura, 
mediante oficio PL-02-05/649/2010 de fecha 17 
de marzo de 2010, Informe Complementario de 
auditoría, obteniendo el siguiente resultado: 
 
 
TIPO DE ACCIÓN DETERMINADAS EN 
REVISIÓN SOLVENTADAS 
 DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN 
 SUBSISTENTES 
 
      Cantidad Tipo
   
Acciones Correctivas  
Pliego de observaciones 14 9 5
 Fincamiento Responsabilidad 
Resarcitoria 5 
Solicitud de Intervención del O.I.C. 15
 11 4  4 
Solicitud de Aclaración 8 0 5
 Recomendación 5 
             3 Fincamiento 
Responsabilidad Administrativa 3 
Subtotal 37 20 17 17 
Acciones Preventivas  
Recomendación 25 2                23
 Recomendación 23 
Subtotal 25 2 23 23 
TOTAL 62 22 40 40 
 
 
RESULTANDO TERCERO.- El estudio se 
realizó con base en las normas y procedimientos 
de auditoría gubernamental, incluyendo pruebas a 
los registros de contabilidad, teniendo cuidado en 
observar que se hayan respetado los lineamientos 
establecidos en las leyes aplicables. 
 
 
RESULTANDO CUARTO.- En consecuencia, es 
procedente el SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES, que a continuación se detallan: 
 
 
   1.- La Auditoría Superior del Estado con 
relación a las Recomendaciones y las Solicitudes 
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de Intervención del Órgano Interno de Control 
solicitó la atención de las autoridades municipales 
con el propósito de coadyuvar a adoptar medidas 
correctivas y preventivas, establecer sistemas de 
control y supervisión eficaces, y en general lograr 
que los recursos públicos se administren con 
eficiencia, eficacia, economía y honradez para el 
cumplimiento de los objetivos a los que están 
destinados. 
 
 
2. La Auditoría Superior del Estado iniciará 
ante las autoridades correspondientes, la 
Promoción para el Fincamiento de 
Responsabilidades Administrativas resultado de 
las acciones a Promover AF-08/53-015, PF-08/53-
023 y OP-08/53-007  y de las derivadas en 
Solicitudes de Aclaración  AF-08/53-005, PF-
08/53-005 y  PF-08/53-017, a quienes se 
desempeñaron como Presidente, Tesorero,  
Director de Desarrollo Económico y Social y 
Director de Obras y Servicios Públicos  de la 
Administración Municipal 2007-2010, por el 
incumplimiento de las obligaciones inherentes a 
sus respectivos cargos por: 
 
• Continuar realizando préstamos 
personales con recursos públicos, asimismo por no 
llevar a cabo acciones tendientes a recuperar 
créditos otorgados por el municipio y no atender 
la Recomendación emitida por este Órgano de 
Fiscalización mediante la acción AF-07/53-025 
contenida en el Informe de Resultados del 
ejercicio 2007. 
 
• No realizar en la aplicación de Recursos 
del Ramo 23, el Proceso de Adjudicación de 
adquisiciones relativas a vehículos, maquinaria y 
equipo pesado correspondiente a las acciones 
denominadas: “Adquisición de contenedores con 
winch” y “Equipamiento (pata de cabra-buldozer-
barredadora-camión para el Rastro-tolva-
tractocamión)”, lo anterior en incumplimiento a lo  
establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
relativo a los pedidos y contratos en sus artículos 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 42 en los cuales se 
establecen los requisitos a cubrir para la Licitación 
Pública, Invitación o Adjudicación Directa, así 
como el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2008 en su anexo número 
16, y  la Ley Orgánica del Municipio en su 
artículo 159. 

 
• No haber realizado en la aplicación de 
Recursos del Ramo 23, el proceso de licitación 
pública y haber fraccionado la obra 
“Pavimentación a base de concreto asfáltico en el 
camino Emiliano Zapata- El Capirote” en tres 
tramos conforme a lo siguiente: del kilómetro 
0+000 - 2+800, kilómetro 2+800 - 5+000", 
kilómetro 5+000 al 6+250 en Emiliano Zapata", 
así como “Adquisición de Mezcla Asfáltica para 
pavimentación de camino Emiliano Zapata-el 
Capirote” y “Adquisición de Mezcla Asfáltica 
para pavimentación de camino Emiliano Zapata-el 
Capirote”, incumpliendo lo previsto en el artículo 
159 de la Ley Orgánica del Municipio; artículos 
43 y 73 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del orden federal; 
así como lo relativo al Proceso de Adjudicación 
de las adquisiciones realizadas (mezcla asfáltica) 
conforme a lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, relativo a los pedidos y contratos 
en sus artículos 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 42 
en los cuales se establecen los requisitos a cubrir 
para la Licitación Pública, Invitación o 
Adjudicación Directa, así como el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2008 en su anexo número 16, y  la Ley Orgánica 
del Municipio en su artículo 159. 
 
• No haber exhibido evidencia documental 
que permita justificar y corroborar la aplicación de 
los recursos por un importe de $75,085.95, 
relativos al suministro de llantas.  
 
• No haber exhibido la evidencia 
documental relativa a la entrega de material a los 
beneficiarios en el programa Mejoramiento de 
Vivienda en varias comunidades por el orden total 
de $391,433.89. 
 
• Haber realizado préstamos a personal 
encargado del Programa Microcuencas por el 
orden de $60,000.00, los cuales según 
manifestación del municipio fueron considerados 
como parte del gasto para la elaboración de 
proyectos, sin embargo no se presentaron 
documentos suscritos por los beneficiarios 
mediante los cuales corroboren la recepción del 
recurso por pago para la elaboración de proyectos 
y no en calidad de préstamos. 
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   3.-  La Auditoría Superior del Estado deberá 
iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria por la cantidad de $ 
315,482.59, derivado de la no solventación de los 
Pliegos de Observaciones números AF-08/53-008, 
AF-08/53-011, AF-08/53-014, AF-08/53-019 y 
OP-08/53-002, relativos a lo siguiente: 
 
• Haber realizado erogaciones con cargo al 
Presupuesto de Egresos derivadas de la 
expedición de los cheques números 661 y 673 de 
la cuenta bancaria número 82201622 por un 
importe de $7,956.00, de las cuales no se justifica 
ni respalda debidamente la aplicación del gasto, a 
los C.C. L.E. Juan Carlos Regis Adame, L.C. 
Claudio Vázquez López y Profr. Noé Torres 
Maldonado, quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal y 
Síndico Municipal durante el periodo del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2008, en la modalidad 
de Responsables Subsidiarios y Directo.  
 
• Haber realizado erogaciones por 
$41,000.00, relativos al pago de viajes a la Ciudad 
de México como apoyo para asistir a reunión 
plenaria de la Organización Civil Frente Popular 
de Lucha de Zacatecas, no correspondiendo por 
tanto a las actividades propias del municipio, a los 
C.C. L.E. Juan Carlos Regis Adame, L.C. Claudio 
Vázquez López y Profr. Noé Torres Maldonado, 
quienes se desempeñaron como Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal y Síndico 
Municipal durante el periodo del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2008, en la modalidad de 
Responsables Subsidiarios y Directo.  
 
• Por realizar erogaciones por la cantidad 
de $226,666.67 con cargo al Presupuesto de 
Egresos por sueldos, compensaciones y otras 
prestaciones superiores a las percepciones 
procedentes, a los C.C. L.E. Juan Carlos Regis 
Adame, L.C. Claudio Vázquez López, Profr. Noé 
Torres Maldonado, Profr. Antolín Ríos Espino, 
Profr. Gregorio Aguilera Reyes y Profr. Armando 
Hernández Rivas, quienes se desempeñaron como 
Presidente, Tesorero, Síndico, Secretario de  
Gobierno, Secretario de Educación y Cultura y 
Secretario de Ecología durante el periodo del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2008, en la 
modalidad de Responsables Subsidiarios y 
Directos.  
 

• Por inexistencia de Activos Fijos (radios 
portátiles) por un importe de $10,884.00, a los 
C.C. L.E. Juan Carlos Regis Adame y Profr. 
Antolín Ríos Espino, quienes se desempeñaron 
como Presidente Municipal y Secretario de 
Gobierno durante el periodo del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2008, en la modalidad de 
Responsables Subsidiario y Directos.  
 
• Por la presunción de daño y perjuicio al 
erario público municipal de Villa de Cos por un 
monto de $28,975.92 que corresponde al pago de 
conceptos pagados y no ejecutados en la obra 
"Construcción de cerco perimetral en basurero 
municipal en Villa de Cos” correspondientes a 
164 ml de dintel, 492 ml de alambre de púas, 164 
ml de malla ciclónica y pago de mano de obra de 
la colocación de esta última, por no presentar 
elementos probatorios de que los trabajos faltantes 
ya fueron realizados, por no exhibir acta de 
entrega-recepción, reporte fotográfico y demás 
documentación que sea necesaria como constancia 
de que se ha dado cumplimiento, a los C.C. L.E. 
Juan Carlos Regis Adame e Ing. Everardo 
Rodríguez Cardona, quienes se desempeñaron 
como Presidente Municipal y Director de 
Desarrollo Económico y Social durante el periodo 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2008, en la 
modalidad de Responsables Subsidiario y Directo. 
 
 
CONSIDERANDO ÚNICO.- Las observaciones 
de la Auditoría Superior del Estado, fueron 
evaluadas por este Colegiado Dictaminador, 
concluyendo que en el particular fueron 
razonablemente válidas para apoyar nuestra 
opinión en el sentido de aprobar la cuenta pública 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2008 del 
municipio de Villa de Cos, Zacatecas. 
 
 
Con base en la relación de antecedentes y 
consideraciones a que se ha hecho referencia, las 
Comisiones Legislativas Unidas proponen los 
siguientes: 
 
 
P U N T O S   R E S O L U T I V O S  
 
 
PRIMERO.- Con las salvedades que han quedado 
indicadas en el presente Dictamen, se propone al 
Pleno Legislativo, se aprueben los movimientos 
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financieros de Administración y Gasto relativos a 
la Cuenta Pública del Municipio de Villa de Cos, 
Zacatecas del ejercicio fiscal 2008. 
 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Auditoría Superior 
del Estado para que, en los términos señalados en 
el presente instrumento legislativo, continúe de 
forma inmediata el trámite de: 
 
PROMOCIÓN PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA de 
las Acciones a Promover AF-08/53-015, PF-
08/53-023 y OP-08/53-007 a quienes se 
desempeñaron como Presidente, Tesorero, 
Director de Desarrollo Económico y Social y 
Director de Obras y Servicios Públicos de la 
Administración Municipal 2007-2010, por el 
incumplimiento de las obligaciones inherentes a 
sus respectivos cargos por: 
 
• Continuar realizando préstamos 
personales con recursos públicos, asimismo por no 
llevar a cabo acciones tendientes a recuperar 
créditos otorgados por el municipio y no atender 
la Recomendación emitida por este Órgano de 
Fiscalización mediante la acción AF-07/53-025 
contenida en el Informe de Resultados del 
ejercicio 2007. 
 
• No realizar en la aplicación de Recursos 
del Ramo 23, el Proceso de Adjudicación de 
adquisiciones relativas a vehículos, maquinaria y 
equipo pesado correspondiente a las acciones 
denominadas: “Adquisición de contenedores con 
winch” y “Equipamiento (pata de cabra-buldozer-
barredadora-camión para el Rastro-tolva-
tractocamión)” lo anterior en incumplimiento a lo  
establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
relativo a los pedidos y contratos en sus artículos 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 42 en los cuales se 
establecen los requisitos a cubrir para la Licitación 
Pública, Invitación o Adjudicación Directa, así 
como el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2008 en su anexo número 
16, y  la Ley Orgánica del Municipio en su 
artículo 159. 
 
• No haber realizado en aplicación de los 
Recursos del Ramo 23, el proceso de licitación 
pública y haber fraccionado la obra 
“Pavimentación a base de concreto asfáltico en el 

camino Emiliano Zapata- El Capirote” en tres 
tramos conforme a lo siguiente: del kilómetro 
0+000 - 2+800, kilómetro 2+800 - 5+000", 
kilómetro 5+000 al 6+250 en Emiliano Zapata", 
así como “Adquisición de Mezcla Asfáltica para 
pavimentación de camino Emiliano Zapata-el 
Capirote” y “Adquisición de Mezcla Asfáltica 
para pavimentación de camino Emiliano Zapata-el 
Capirote”, incumpliendo lo previsto en el artículo 
159 de la Ley Orgánica del Municipio; artículos 
43 y 73 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del orden federal; 
así como lo relativo al Proceso de Adjudicación 
de las adquisiciones realizadas (mezcla asfáltica) 
conforme a lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, relativo a los pedidos y contratos 
en sus artículos 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 42 
en los cuales se establecen los requisitos a cubrir 
para la Licitación Pública, Invitación o 
Adjudicación Directa, así como el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2008 en su anexo número 16, y  la Ley Orgánica 
del Municipio en su artículo 159. 
 
 
PROMOCIÓN PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
CON CARÁCTER RESARCITORIO de las 
Acciones a Promover AF-08/53-005, PF-08/53-
005 y PF-08/53-017 a quienes se desempeñaron 
como Presidente, Tesorero, Director de Desarrollo 
Económico y Social y Director de Obras y 
Servicios Públicos de la Administración 
Municipal 2007-2010, por el incumplimiento de 
las obligaciones inherentes a sus respectivos 
cargos por: 
 
• No haber exhibido evidencia documental 
que permita justificar y corroborar la aplicación de 
los recursos por un importe de $75,085.95, 
relativos al suministro de llantas.  
 
• No haber exhibido la evidencia 
documental relativa a la entrega de material a los 
beneficiarios en el programa Mejoramiento de 
Vivienda en varias comunidades por el orden total 
de $391,433.89. 
 
• Haber realizado préstamos a personal 
encargado del Programa Microcuencas por el 
orden de $60,000.00, los cuales según 
manifestación del municipio fueron considerados 
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como parte del gasto para la elaboración de 
proyectos, sin embargo no se presentaron 
documentos suscritos por los beneficiarios 
mediante los cuales corroboren la recepción del 
recurso por pago para la elaboración de proyectos 
y no en calidad de préstamos. 
 
 
Así como los FINCAMIENTOS DE 
RESPONSABILIDAD RESARCITORIA: 
 
• Haber realizado erogaciones con cargo al 
Presupuesto de Egresos derivadas de la 
expedición de los cheques números 661 y 673 de 
la cuenta bancaria número 82201622 por un 
importe de $7,956.00, de las cuales no se justifica 
ni respalda debidamente la aplicación del gasto, a 
los C.C. L.E. Juan Carlos Regis Adame, L.C. 
Claudio Vázquez López y Profr. Noé Torres 
Maldonado, quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal y 
Síndico Municipal durante el periodo del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2008, en la modalidad 
de Responsables Subsidiarios y Directo.  
 
• Haber realizado erogaciones por 
$41,000.00, relativos al pago de viajes a la Ciudad 
de México como apoyo para asistir a reunión 
plenaria de la Organización Civil Frente Popular 
de Lucha de Zacatecas, no correspondiendo por 
tanto a las actividades propias del municipio, a los 
C.C. L.E. Juan Carlos Regis Adame, L.C. Claudio 
Vázquez López y Profr. Noé Torres Maldonado, 
quienes se desempeñaron como Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal y Síndico 
Municipal durante el periodo del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2008, en la modalidad de 
Responsables Subsidiarios y Directo.  
 
• Por realizar erogaciones por la cantidad 
de $226,666.67 con cargo al Presupuesto de 
Egresos por sueldos, compensaciones y otras 
prestaciones superiores a las percepciones 
procedentes, a los C.C. L.E. Juan Carlos Regis 
Adame, L.C. Claudio Vázquez López, Profr. Noé 
Torres Maldonado, Profr. Antolín Ríos Espino, 
Profr. Gregorio Aguilera Reyes y Profr. Armando 
Hernández Rivas, quienes se desempeñaron como 
Presidente, Tesorero, Síndico, Secretario de  
Gobierno, Secretario de Educación y Cultura y 
Secretario de Ecología durante el periodo del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2008, en la 

modalidad de Responsables Subsidiarios y 
Directos.  
 
• Por inexistencia de Activos Fijos (radios 
portátiles) por un importe de $10,884.00, a los 
C.C. L.E. Juan Carlos Regis Adame y Profr. 
Antolín Ríos Espino, quienes se desempeñaron 
como Presidente Municipal y Secretario de 
Gobierno durante el periodo del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2008, en la modalidad de 
Responsables Subsidiario y Directos.  
 
• Por la presunción de daño y perjuicio al 
erario público municipal de Villa de Cos por un 
monto de $28,975.92 que corresponde al pago de 
conceptos pagados y no ejecutados en la obra 
"Construcción de cerco perimetral en basurero 
municipal en Villa de Cos” correspondientes a 
164 ml de dintel, 492 ml de alambre de púas, 164 
ml de malla ciclónica y pago de mano de obra de 
la colocación de esta última, por no presentar 
elementos probatorios de que los trabajos faltantes 
ya fueron realizados, por no exhibir acta de 
entrega-recepción, reporte fotográfico y demás 
documentación que sea necesaria como constancia 
de que se ha dado cumplimiento, a los C.C. L.E. 
Juan Carlos Regis Adame e Ing. Everardo 
Rodríguez Cardona, quienes se desempeñaron 
como Presidente Municipal y Director de 
Desarrollo Económico y Social durante el periodo 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2008, en la 
modalidad de Responsables Subsidiario y Directo. 
 
 
 
 
TERCERO.- La presente revisión, permite dejar a 
salvo los derechos y responsabilidades que 
corresponda ejercer o fincar a la Auditoría 
Superior y otras autoridades, respecto al manejo y 
aplicación de recursos financieros propios y/o 
federales, no considerados en la auditoría y 
revisión aleatoria practicada a la presente cuenta 
pública. 
 
Así lo dictaminaron y firman las Diputadas y los 
Diputados integrantes de las Comisiones 
Legislativas de Vigilancia, Primera y Segunda de 
Hacienda, de la Honorable Sexagésima 
Legislatura del Estado. 
 
Zacatecas, Zac., a veintiocho de octubre del año 
dos mil diez. 
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3.17 
 
 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
VIGILANCIA, PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA, A LA CONSIDERACION DEL 
PLENO DE LA HONORABLE LX 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, RESPECTO DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE  
VILLANUEVA, ZACATECAS RELATIVA AL 
EJERCICIO FISCAL 2008. 
 
I.- La Legislatura del Estado es competente 
para conocer y realizar el análisis de los 
movimientos financieros del municipio, y, en su 
caso, aprobar el manejo apropiado de los recursos 
ejercidos, con soporte jurídico en lo establecido en 
la Fracción IV del Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXXI 
del Artículo 65 de la Constitución Política del 
Estado, en relación con las Fracciones III del 
Artículo 17 y IV del Artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo.   
 
II.- La Ley de Fiscalización Superior del 
Estado,  reglamentaria del Artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado, regula las 
funciones del Órgano de Fiscalización y los 
procedimientos de revisión de las cuentas públicas 
municipales. Este conjunto normativo, en afinidad 
con el artículo 184 de la Ley Orgánica del 
Municipio, le otorga facultades para llevar a cabo 
la señalada revisión y es, también, la base jurídica 
para emprender las acciones procedentes. 
RESULTANDO PRIMERO.- Las Comisiones 
Legislativas de Vigilancia, Primera y Segunda de 
Hacienda tuvieron a la vista tres diferentes 
documentos técnicos, emitidos por la Auditoría 
Superior del Estado: 
 
I.- Informe de Resultados de la Revisión de 
la Cuenta Pública Municipal de Villanueva, 
Zacatecas, del ejercicio 2008; 
 
II.- Informe Complementario, derivado del 
plazo de solventación concedido y del 
seguimiento de las acciones promovidas, y 
 

III.- Expediente de solventación, solicitado de 
manera complementaria por las Comisiones 
Legislativas autoras del dictamen. 
 
De su contenido resaltan los siguientes elementos: 
 
a).- La Auditoría Superior del Estado recibió 
por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
LIX Legislatura del Estado, la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2008 del Municipio de Villanueva, 
Zacatecas, el día 17 de marzo de 2009, que fue 
presentada en tiempo y forma legales. 
 
b).- Con la información presentada por el 
Municipio, referente a la situación que guardan 
los Caudales Públicos, se llevaron a cabo trabajos 
de auditoría, a fin de evaluar su apego a la 
normatividad y a su correcta aplicación, cuyos 
efectos fueron incorporados en el Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, 
que el Órgano de Fiscalización hizo llegar a la 
Legislatura del Estado, el 31 de julio de 2009, en 
oficio PL-02-01/1848/2009. 
 
INGRESOS.- Los obtenidos durante el ejercicio 
fueron por $98,137,036.29, (NOVENTA Y 
OCHO MILLONES CIENTO TREINTA Y 
SIETE MIL TREINTA Y SEIS PESOS 29/100 
M.N.), que se integran por el 59.88% de Ingresos 
Propios, Participaciones y Deuda Pública; 29.38% 
de Aportaciones Federales del Ramo 33 y 10.74% 
de Otros Programas; con un alcance de revisión de 
76.80%. 
 
 
EGRESOS.- Fueron ejercidos recursos por 
$96,290,884.92 (NOVENTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS 92/100 M.N.), de los que se destinó el 
56.59% para el concepto de Gasto Corriente y 
Deuda Pública, 4.75% para Obra Pública, 26.41% 
de Aportaciones Federales  Ramo 33 y 12.25% 
para Otros Programas; con un alcance de revisión 
del 47.93%. 
 
 
RESULTADO DEL EJERCICIO.- El Municipio 
obtuvo como resultado del ejercicio 2008, un 
Superávit, por el orden de $1´846,151.37 (UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 
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37/100 M.N.), en virtud de que sus ingresos 
fueron superiores a sus egresos. 
 
CUENTAS DE BALANCE: 
 
 
BANCOS.- Se presentó un saldo en Bancos al 31 
de diciembre de 2008, de $5´000,699.76 (CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS 76/100 M.N.), integrado en 13 
cuentas bancarias a nombre del Municipio. 
 
DEUDORES DIVERSOS.- Se presentó saldo en 
Deudores Diversos al último día del ejercicio por 
$3´950,324.82 (TRES MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
82/100 M.N.), integrados por un 8.35% de 
préstamos a empleados base, 0.05% a empleados 
temporales, 90.62% a otros deudores y .98% a 
deudores plan cero. Es conveniente señalar que 
del saldo referido, $3,619,665.88 provienen de 
Administraciones anteriores y de éste último 
monto el 93.27% corresponde a préstamos entre 
cuentas bancarias del propio municipio. 
 
ACTIVO FIJO.- El saldo de Activo Fijo en el 
Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre 
de 2008, fue de $15´500,267.95 (QUINCE 
MILLONES QUINIENTOS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.). Las 
adquisiciones realizadas en el ejercicio fueron por 
el orden de $1,997,142.15. 
 
DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS).- 
El saldo presentado en el Estado de Posición 
Financiera en este rubro al 31 de Diciembre de 
2008 fue por $19,769,044.01 (DIECINUEVE 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 
01/100 M.N.), que representa un decremento del 
13.85%, respecto del saldo al cierre del ejercicio 
anterior, debido fundamentalmente a 
amortizaciones de los créditos con BANOBRAS y 
GODEZAC, así como adeudos con Proveedores. 
 
PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA 
El monto autorizado para la ejecución del 
Programa Municipal de Obras fue de 
$6´500,000.00 (SEIS MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.) habiéndose ejercido el 
70.43% del importe presupuestado.  Se 
programaron 36 obras de las cuales 23 fueron  

terminadas, 8 quedaron en proceso y 5 no se 
iniciaron, modificación autorizada, observándose 
cumplimiento en su ejecución. 
 
PROGRAMAS FEDERALES, RAMO 
GENERAL 33 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal -Fondo 
III-, fue por $16´756,634.00 (DIECISEIS 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.) distribuido de 
acuerdo a lo siguiente: 95.00% para 
Infraestructura Básica Obras y Acciones, 3.00% 
para Gastos Indirectos y 2.00% para Desarrollo 
Institucional. La aplicación de los recursos al 
último día del ejercicio se realizó en un 87.35%. 
 
El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento Municipal -Fondo IV-, fue 
por el orden de $10´780,770.00 (DIEZ 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL 
SETECIENTOS SETENTA PESOS  00/100 
M.N.), habiéndose destinado el 86.26% a 
Obligaciones Financieras, 6.49%  a Seguridad 
Pública, 2.18% para Infraestructura Básica de 
Obras y 5.07% para Adquisiciones; cuya 
aplicación de los recursos se realizó en un 99.27%  
al cierre del ejercicio. 
 
 
RAMO 20 
Se revisaron recursos del Programa 3X1 para 
Migrantes por un monto de $1´381,172.00 (UN 
MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y UN 
MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 00/100 
M.N.), que corresponde a la muestra seleccionada 
de dos obras  del Programa de Urbanización 
Municipal.  
 
PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
Se revisaron documentalmente recursos del 
Programa Empleo Temporal, que corresponde a la 
muestra seleccionada de dos obras, aprobadas en 
el Programa de Urbanización Municipal, por un 
monto de $192,600.00 (CIENTO NOVENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.).  
 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ENTIDADES 
FEDERATIVAS (FAFEF) CONVENIO CON 
SECOP (PESO A PESO) 
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Se revisaron recursos del Programa FAFEF, que 
corresponde a la muestra seleccionada de una 
obra, aprobada en el Programa de Urbanización 
Municipal, por un monto de $376,722.50 
(TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 50/100 
M.N.). 
  
 
EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO 
Los indicadores de Evaluación al Desempeño que 
permiten conocer metas y objetivos programados, 
el grado de cumplimiento de la normatividad 
vigente y determinar el grado de eficiencia y 
eficacia con que se utilizaron los recursos 
humanos, financieros y materiales, tuvieron los 
siguientes resultados: 
 
 
 
I) INDICADORES FINANCIEROS 
 
CLASIFICACIÓN INDICADOR
 RESULTADO 
Administración de Efectivo Liquidez
 El municipio dispone de $.56 de activo 
circulante para pagar cada $1 de obligaciones a 
corto plazo. Con base en lo anterior se concluye 
que el municipio no cuenta con liquidez. 
 
 
 
Administración de Pasivo Carga de la Deuda
 La carga de la deuda para el municipio 
fue por el orden de $23,801,673.61                                                             
que representa el 24.72% del gasto total. 
 Solvencia El municipio cuenta 
con un nivel  no aceptable de solvencia  para 
cumplir con sus compromisos a largo plazo. 
Administración de Ingresos Autonomía 
Financiera Los Ingresos Propios del 
municipio representan un  19.36% del total de los 
recursos recibidos, dependiendo por tanto en un 
80.64% de recursos externos; observándose que el 
municipio carece de autonomía financiera. 
 
Administración Presupuestaria Realización de 
Inversiones, Servicios y Beneficio Social El 
municipio invirtió en obras de infraestructura, 
servicios públicos y programas de beneficio social 
un 40.35% de los ingresos por participaciones y 
aportaciones federales, por lo cual se observa que 

cuenta con un nivel no aceptable de inversión en 
los rubros ya mencionados. 
 
 Índice de Tendencias de Nómina El 
gasto en nómina del ejercicio 2008  asciende a 
$33´690,900.44,  representando éste un 0.50% de 
decremento con respecto al ejercicio 2007 el cual 
fue de $33´861,835.88. 
 Proporción de Gasto en nómina sobre 
Gasto de Operación El gasto de operación 
del ejercicio 2008 asciende a $47´865,865.97, 
siendo el gasto en nómina de $33´690,900.44, el 
cual representa el 70.39% del gasto de operación. 
 Resultado Financiero El municipio  
cuenta con un grado no aceptable de equilibrio 
financiero en la administración de los recursos. 
 
 
   II) INDICADORES DE PROGRAMAS 
FEDERALES Y OTROS PROGRAMAS 
 
a) Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS    
Nivel de Gasto; porcentaje ejercido del monto 
asignado (a la fecha de revisión) 98.6 
 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.  
Concentración de inversión en pavimentos y obras 
similares 26.4 
Porcentaje de viviendas que carecen del servicio 
de agua potable 6.7 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
drenaje 17.8 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
energía eléctrica 3.2 
Concentración de inversión en la Cabecera 
Municipal 61.6 
Concentración de la población en la Cabecera 
Municipal 37.7 
ÍNDICE DE DIFUSIÓN.  
De obras y acciones a realizar, incluyendo costo, 
ubicación, metas y beneficiarios. 100.0 
  
 b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los        Municipios 
 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
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ORIENTACIÓN DE  LOS RECURSOS (a la 
fecha de revisión)  
Gasto en Obligaciones Financieras 86.3 
Gasto en Seguridad Pública 6.5 
Gasto en  Obra Pública 2.2 
Gasto en Otros Rubros 5.0 
Nivel de Gasto ejercido 100.0 
 
 
 
   c) Programa Municipal de Obras 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS  
Nivel de Gasto  a la fecha de revisión    70.4 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    
Porcentaje de obras que no están terminadas y/o 
no operan    33.3 
PARTICIPACIÓN SOCIAL  
Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con 
acta de entrega recepción N/A 
 
 
d) Servicios Públicos 
 
INDICADOR INTERPRETACIÓN 
RELLENO SANITARIO El Relleno Sanitario del 
Municipio cumple en un 40.9% con los 
mecanismos para preservar la ecología, los 
recursos naturales y el medio ambiente durante el 
almacenamiento de los desechos provenientes del 
servicio de recolección de basura, por lo tanto se 
observa que cuenta con un nivel No aceptable en 
este rubro.  
RASTRO MUNICIPAL El Rastro Municipal 
cuenta con un nivel aceptable, debido a que 
presenta un 61.5% de grado de confiabilidad en 
las instalaciones y el servicio para la matanza y 
conservación de cárnicos en condiciones de salud 
e higiene bajo la Norma Oficial  Mexicana. 
 
 
 
III) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
 
El Municipio de Villanueva, Zacatecas, cumplió 
en 73.2 por ciento con la entrega de 
documentación Presupuestal, Comprobatoria, 
Contable Financiera, de Obra Pública, y de Cuenta 
Pública Anual que establecen la Ley de 
Fiscalización Superior y Orgánica del Municipio.  
 

 
RESULTANDO SEGUNDO.- Una vez que 
concluyó el plazo legal establecido en la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, para la 
solventación de las observaciones, la Auditoría 
Superior presentó a esta Legislatura, en oficio PL-
02-05/724/2010 de fecha 26 de marzo de 2010, 
Informe Complementario de auditoría, obteniendo 
el siguiente resultado: 
 
 
 
TIPO DE ACCIÓN DETERMINADAS EN 
REVISIÓN SOLVENTADAS 
 DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN 
 SUBSISTENTES 
 
      Cantidad Tipo
   
Acciones Correctivas  
Pliego de Observaciones 8 3 5
 Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias 5 
Solicitud de Intervención del Órgano Interno de 
Control 24 24 0  0 
   8
 Recomendación 8 
Solicitud de Aclaración 18 1 9
 Promoción para el Fincamiento de 
Responsabilidad Administrativa 9 
Subtotal  50 28 22 22 
Acciones Preventivas  
Recomendación 33 5 28
 Recomendación 28 
Subtotal 33 5 28 28 
TOTAL 83 33 50 50 
 
 
RESULTANDO TERCERO.- El estudio se 
realizó con base en las normas y procedimientos 
de auditoría gubernamental, incluyendo pruebas a 
los registros de contabilidad, teniendo cuidado en 
observar que se hayan respetado los lineamientos 
establecidos en las leyes aplicables. 
 
 
RESULTANDO CUARTO.- En consecuencia, es 
procedente el SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES, que a continuación se detallan: 
 
1. La Auditoría Superior del Estado con 
relación a las Recomendaciones y las Solicitudes 



         Sábado, 30  de Octubre  del  2010 

 

 
 
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 
 

285 

de Intervención del Órgano Interno de Control 
solicitó la atención de las autoridades municipales 
con el propósito de coadyuvar a adoptar medidas 
correctivas y preventivas, establecer sistemas de 
control y supervisión eficaces, y en general lograr 
que los recursos públicos se administren con 
eficiencia, eficacia, economía y honradez para el 
cumplimiento de los objetivos a los que están 
destinados.  
 
2. La Auditoría Superior del Estado iniciará 
ante las autoridades correspondientes, la 
Promoción para el Fincamiento de 
Responsabilidades Administrativas resultado de 
las acciones a promover PF-08/57-014 y PF-
08/57-015, así como también las derivadas de las 
Solicitudes de Aclaración números PF-08/57-004, 
PF-08/57-010, PF-08/57-011, PF-08/57-016, PF-
08/57-019, PF-08/57-021, PF-08/57-025, PF-
08/57-028 y OP-08/57-005, a quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal, 
Director de Desarrollo Económico y Social, y 
Tesorera Municipal, durante el ejercicio fiscal 
2008, por el incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a sus respectivos cargos por: 
 
 
• Haber realizado erogaciones para obras 
que se consideran improcedentes por tratarse del 
acondicionamiento de inmuebles públicos como 
nave industrial para la instalación de dos 
maquiladoras, ya que dicha inversión no 
corresponde a infraestructura básica de servicios 
que beneficie a personas de escasos recursos, 
según lo establecido en la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
 
• Haber realizado erogaciones para becas, 
despensas y pago de horas extras, acciones que se 
consideran improcedentes por no corresponder a 
los rubros autorizados en la normativa señalada en 
el párrafo anterior. 
 
 
 
• No exhibir Acta de Entrega Recepción ni 
el reporte fotográfico de la obra FI57052 
“Electrificación y Alumbrado del Jardín de la 
Colonia Guadalupe en Tayahua”, que demuestren 
que los trabajos pagados a la fecha de revisión se 
encuentran concluidos, mismos que corresponden 
a la cantidad de $131,416.71. 
 

• No haber exhibido elementos probatorios 
de la recepción de bienes por el orden de 
$30,000.00 por parte de la Telesecundaria Gral. 
Lázaro Cárdenas en el Tarasco. 
 
• No haber exhibido vales por la entrega de 
1,273 bultos de cemento por un importe de 
$116,229.99 con nombre y firma de la persona 
que recibe y funcionarios que autorizan, que 
compruebe y justifique el destino de aplicación 
del material adquirido, además de haber omitido 
presentar cotizaciones de otras casas comerciales, 
que demuestren que la compra realizada con la 
proveedora Lourdes Margarita Reveles Rodríguez 
por $399.999.91, esposa del Presidente Municipal, 
fue la mejor opción para comprar el material de 
construcción, considerando los criterios de 
imparcialidad y economía y demostrando el 
óptimo manejo de los recursos; así como también 
elementos probatorios de que las personas 
beneficiadas, se encuentran en condiciones 
económicas desfavorables  justificando 
adecuadamente el apoyo entregado.    
 
• No haber exhibido recibos o relación en 
los que se indique la cantidad y tipo de artículos 
recibidos por las personas a las que se les otorgó 
las despensas por un importe de $21,141.67, con 
nombre y firma de recibido de los beneficiarios, 
así como de los funcionarios que lo autorizaron, 
relativo a la acción de Gastos Indirectos. 
 
• No haber exhibido original de la factura 
número 118266 de fecha 10 de abril de 2008 del 
proveedor Aceros y Perfiles de Aguascalientes, 
S.A. de C.V., por un importe de $50,400.34, que 
ampara la adquisición de 26 rollos de malla ni 
documentación técnica y social, que incluyera 
reporte fotográfico, generadores de obra de 
trabajos realizados y metas alcanzadas, así como 
acta de entrega recepción que demostrara 
documentalmente que los materiales adquiridos se 
aplicaron en obras y/o acciones aprobadas para 
Fondo III. 
 
• No haber exhibido documentación 
técnica y social, que incluya generadores de obra 
de trabajos realizados y metas alcanzadas, reporte 
fotográfico y acta de entrega recepción que 
demuestre documentalmente la ejecución y 
término de la obra; y que den claridad y 
transparencia de los recursos ejercidos por el 
orden de $759,368.20 en la obra “Electrificación, 
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equipamiento y red de conducción del pozo de 
agua potable en la comunidad de Colonia 
Morelos”. 
 
• No haber exhibido vales y/o bitácoras 
con los datos de los vehículos y/o maquinaria en 
que fueron instaladas las refacciones y se 
realizaron los mantenimientos que involucran un 
monto de $27,542.74, con nombre y firma de las 
personas a quienes los tienen asignados y del 
funcionario responsable del control de 
mantenimiento. 
 
• No haber exhibido documentos 
probatorios que amparen la entrega del apoyo 
realizado a la Escuela Ignacio Altamirano de la 
cabecera municipal y al taller de manualidades de 
la Comunidad de Malpaso, a fin de transparentar 
la aplicación de los recursos erogados mediante 
cheques 1598 y 1570 de la cuenta bancaria 
número 833-00724-6 del Banco Mercantil del 
Norte, S.A. por un importe total de $7,180.38. 
 
• No haber exhibido acta de entrega 
recepción, memoria fotográfica y demás 
documentación necesaria de la obra “Construcción 
de puente peatonal en Malpaso”, como prueba de 
que las deficiencias constructivas fueron 
corregidas. No se omite mencionar que el monto 
de los recursos aplicados en la obra ya referida, es 
por el orden de $246,498.00. 
 
 
   3.-  La Auditoría Superior del Estado deberá 
iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria por la cantidad de 
$479,154.56, derivado de la no solventación del 
Pliego de Observaciones número ASE-PO-57-
2008-28/2009, relativo a lo siguiente: 
 
• Por la cantidad de $37,462.26 
(TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS 26/100M.N.) y 
$5,200.00 (CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), respecto a las obras 
“Pavimentación Concreto Hidráulico en calle 
Conde y calle Fortuna” y “Remodelación de 
Auditorio Municipal” respectivamente, por 
diferencia entre el monto observado y los pagos 
realizados y comprobados mediante las listas de 
raya exhibidas;  a los CC. Antonio De la Torre del 
Río,  L.C. Lorena Márquez Sánchez e Ing. Miguel 
Márquez Salas, quienes se desempeñaron como 

Presidente Municipal,  Tesorera Municipal, y 
Director de Desarrollo Económico y Social, 
durante el periodo del  01 de enero al 31 de 
diciembre de 2008, en la modalidad de 
Responsable Subsidiario y Directos 
respectivamente. 
 
• Por la cantidad  de $110,000.00 
(CIENTO DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), 
respecto a los cheques números 1555, 1558 y 
1561, relativos a la obra “Electrificación, 
equipamiento y red de conducción del pozo de 
agua potable en la comunidad de Colonia 
Morelos”, ya que se exhibió copia de la factura 
1871 misma que por sus características, carece de 
valor probatorio;  a los CC. Antonio De la Torre 
del Río,  L.C. Lorena Márquez Sánchez e Ing. 
Miguel Márquez Salas, quienes se desempeñaron 
como Presidente Municipal,  Tesorera Municipal, 
y Director de Desarrollo Económico y Social, 
durante el periodo del  01 de enero al 31 de 
diciembre de 2008, en la modalidad de 
Responsable Subsidiario y Directos 
respectivamente. 
 
 
• Por la cantidad  de $7,000.00 (SIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.), en relación al cheque 
1556 de Gastos Indirectos, puesto que la lista de 
raya exhibida como documentación 
comprobatoria, está en copia simple;  a los CC. 
Antonio De la Torre del Río,  L.C. Lorena 
Márquez Sánchez e Ing. Miguel Márquez Salas, 
quienes se desempeñaron como Presidente 
Municipal,  Tesorera Municipal, y Director de 
Desarrollo Económico y Social, durante el periodo 
del  01 de enero al 31 de diciembre de 2008, en la 
modalidad de Responsable Subsidiario y Directos 
respectivamente. 
 
 
• Por la cantidad de $252,059.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), 
relativa a los cheques números 47, 296, 330, 326, 
332, 335, 336, 346, 351, 1560 y 1613, ya que se 
presentó como documentación comprobatoria 
fotocopias simples de facturas y listas de raya, de 
éstas últimas en algunas no se especifican los 
periodos ni las obras a las que corresponden, 
además que no se presentaron identificaciones 
oficiales de los trabajadores;  a los CC. Antonio 
De la Torre del Río,  L.C. Lorena Márquez 
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Sánchez e Ing. Miguel Márquez Salas, quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal,  
Tesorera Municipal, y Director de Desarrollo 
Económico y Social, durante el periodo del  01 de 
enero al 31 de diciembre de 2008, en la modalidad 
de Responsable Subsidiario y Directos 
respectivamente. 
 
 
• Por la cantidad de $67,433.30 
(SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.), 
relativo a la  obra “Cambio de tubería en red de 
conducción de agua potable en Colonia Morelos”, 
ya que no se exhibió Acta de Entrega-Recepción, 
o bien Constancia suscrita por el Síndico y el 
Contralor Municipales, informando de la 
terminación de los trabajos de la obra de acuerdo a 
lo programado;  a los CC. Antonio De la Torre del 
Río,  Ing. Miguel Márquez Salas e Ing. José 
Antonio Ortega Muñoz, quienes se desempeñaron 
como Presidente Municipal, Director de 
Desarrollo Económico y Social y Director de 
Obras Públicas durante el periodo del  01 de enero 
al 31 de diciembre de 2008, en la modalidad de 
Responsable Subsidiario y Directos 
respectivamente. 
 
 
4.- La Auditoría Superior del Estado iniciará ante 
la autoridad correspondiente la Promoción para el 
Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal 
resultado de la acción a promover número PF-
08/57-009 durante el ejercicio fiscal 2008, por lo 
siguiente:  
 
 
• Por los montos de $227,752.02 
(DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
02/100 M.N) y $44,841.90  (CUARENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
UN PESOS 90/100 M.N.),  pagados a los 
contratistas Carlos Ceballos Álvarez e Ing. 
Edmundo Huerta Vargas respectivamente, con 
relación a los cheques expedidos y soportados con 
estimaciones sin presentar facturas con requisitos 
fiscales conforme a lo establecido en los artículos 
29 y 29A del Código Fiscal de la Federación. 
 
CONSIDERANDO ÚNICO.- Las observaciones 
de la Auditoría Superior, fueron evaluadas por 
este Colegiado Dictaminador, concluyendo que en 

el particular fueron razonablemente válidas  para 
apoyar nuestra opinión en el sentido de aprobar la 
cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2008 del municipio de Villanueva, Zacatecas. 
 
 
Con base en la relación de antecedentes y 
consideraciones a que se ha hecho referencia, las 
Comisiones Legislativas Unidas proponen los 
siguientes: 
 
P U N T O S   R E S O L U T I V O S  
 
 
PRIMERO.- Con las salvedades que han quedado 
indicadas en el presente Dictamen, se propone al 
Pleno Legislativo, se aprueben los movimientos 
financieros de Administración y Gasto relativos a 
la Cuenta Pública del Municipio de Villanueva, 
Zacatecas del  ejercicio fiscal 2008. 
 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Auditoría Superior 
del Estado, para que, en los términos señalados en 
el presente instrumento legislativo, continúe de 
forma inmediata el trámite de: 
 
PROMOCIÓN PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA de 
las Acciones a Promover PF-08/57-014 y PF-
08/57-015, a quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal, Director de Desarrollo 
Económico y Social, y Tesorera Municipal, 
durante el ejercicio fiscal 2008, por el 
incumplimiento de las obligaciones inherentes a 
sus respectivos cargos por: 
 
• Haber realizado erogaciones para obras 
que se consideran improcedentes por tratarse del 
acondicionamiento de inmuebles públicos como 
nave industrial para la instalación de dos 
maquiladoras, ya que dicha inversión no 
corresponde a infraestructura básica de servicios 
que beneficie a personas de escasos recursos, 
según lo establecido en la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
 
• Haber realizado erogaciones para becas, 
despensas y pago de horas extras, acciones que se 
consideran improcedentes por no corresponder a 
los rubros autorizados en la normativa señalada en 
el párrafo anterior. 
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PROMOCIÓN PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
CON CARÁCTER RESARCITORIO de las 
Acciones a Promover  PF-08/57-004, PF-08/57-
010, PF-08/57-011, PF-08/57-016, PF-08/57-019, 
PF-08/57-021, PF-08/57-025, PF-08/57-028 y OP-
08/57-005 a quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal, Director de Desarrollo 
Económico y Social, y Tesorera Municipal, 
durante el ejercicio fiscal 2008, por el 
incumplimiento de las obligaciones inherentes a 
sus respectivos cargos por: 
 
 
• No exhibir Acta de Entrega Recepción ni 
el reporte fotográfico de la obra FI57052 
“Electrificación y Alumbrado del Jardín de la 
Colonia Guadalupe en Tayahua”, que demuestren 
que los trabajos pagados a la fecha de revisión se 
encuentran concluidos, mismos que corresponden 
a la cantidad de $131,416.71. 
 
• No haber exhibido elementos probatorios 
de la recepción de bienes por el orden de 
$30,000.00 por parte de la Telesecundaria Gral. 
Lázaro Cárdenas en el Tarasco. 
 
• No haber exhibido vales por la entrega de 
1,273 bultos de cemento por un importe de 
$116,229.99 con nombre y firma de la persona 
que recibe y funcionarios que autorizan, que 
compruebe y justifique el destino de aplicación 
del material adquirido, además de haber omitido 
presentar cotizaciones de otras casas comerciales, 
que demuestren que la compra realizada con la 
proveedora Lourdes Margarita Reveles Rodríguez 
por $399.999.91, esposa del Presidente Municipal, 
fue la mejor opción para comprar el material de 
construcción, considerando los criterios de 
imparcialidad y economía y demostrando el 
óptimo manejo de los recursos; así como también 
elementos probatorios de que las personas 
beneficiadas, se encuentran en condiciones 
económicas desfavorables  justificando 
adecuadamente el apoyo entregado. 
 
• No haber exhibido recibos o relación en 
los que se indique la cantidad y tipo de artículos 
recibidos por las personas a las que se les otorgó 
las despensas por un importe de $21,141.67, con 
nombre y firma de recibido de los beneficiarios, 

así como de los funcionarios que lo autorizaron, 
relativo a la acción de Gastos Indirectos. 
 
• No haber exhibido original de la factura 
número 118266 de fecha 10 de abril de 2008 del 
proveedor Aceros y Perfiles de Aguascalientes, 
S.A. de C.V., por un importe de $50,400.34, que 
ampara la adquisición de 26 rollos de malla ni 
documentación técnica y social, que incluyera 
reporte fotográfico, generadores de obra de 
trabajos realizados y metas alcanzadas, así como 
acta de entrega recepción que demostrara 
documentalmente que los materiales adquiridos se 
aplicaron en obras y/o acciones aprobadas para 
Fondo III. 
 
• No haber exhibido documentación 
técnica y social, que incluya generadores de obra 
de trabajos realizados y metas alcanzadas, reporte 
fotográfico y acta de entrega recepción que 
demuestre documentalmente la ejecución y 
término de la obra; y que den claridad y 
transparencia de los recursos ejercidos por el 
orden de $759,368.20 en la obra “Electrificación, 
equipamiento y red de conducción del pozo de 
agua potable en la comunidad de Colonia 
Morelos”. 
 
• No haber exhibido vales y/o bitácoras 
con los datos de los vehículos y/o maquinaria en 
que fueron instaladas las refacciones y se 
realizaron los mantenimientos que involucran un 
monto de $27,542.74, con nombre y firma de las 
personas a quienes los tienen asignados y del 
funcionario responsable del control de 
mantenimiento. 
 
• No haber exhibido documentos 
probatorios que amparen la entrega del apoyo 
realizado a la Escuela Ignacio Altamirano de la 
cabecera municipal y al taller de manualidades de 
la Comunidad de Malpaso, a fin de transparentar 
la aplicación de los recursos erogados mediante 
cheques 1598 y 1570 de la cuenta bancaria 
número 833-00724-6 del Banco Mercantil del 
Norte, S.A. por un importe total de $7,180.38. 
 
• No haber exhibido acta de entrega 
recepción, memoria fotográfica y demás 
documentación necesaria de la obra “Construcción 
de puente peatonal en Malpaso”, como prueba de 
que las deficiencias constructivas fueron 
corregidas. No se omite mencionar que el monto 
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de los recursos aplicados en la obra ya referida, es 
por el orden de $246,498.00. 
 
 
FINCAMIENTOS DE RESPONSABIILIDAD 
RESARCITORIA  
 
 
• Por la cantidad de $37,462.26 
(TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS 26/100M.N.) y 
$5,200.00 (CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), respecto a las obras 
“Pavimentación Concreto Hidráulico en calle 
Conde y calle Fortuna” y “Remodelación de 
Auditorio Municipal” respectivamente, por 
diferencia entre el monto observado y los pagos 
realizados y comprobados mediante las listas de 
raya exhibidas;  a los CC. Antonio De la Torre del 
Río,  L.C. Lorena Márquez Sánchez e Ing. Miguel 
Márquez Salas, quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal,  Tesorera Municipal, y 
Director de Desarrollo Económico y Social, 
durante el periodo del  01 de enero al 31 de 
diciembre de 2008, en la modalidad de 
Responsable Subsidiario y Directos 
respectivamente. 
 
• Por la cantidad  de $110,000.00 
(CIENTO DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), 
respecto a los cheques números 1555, 1558 y 
1561, relativos a la obra “Electrificación, 
equipamiento y red de conducción del pozo de 
agua potable en la comunidad de Colonia 
Morelos”, ya que se exhibió copia de la factura 
1871 misma que por sus características, carece de 
valor probatorio;  a los CC. Antonio De la Torre 
del Río,  L.C. Lorena Márquez Sánchez e Ing. 
Miguel Márquez Salas, quienes se desempeñaron 
como Presidente Municipal,  Tesorera Municipal, 
y Director de Desarrollo Económico y Social, 
durante el periodo del  01 de enero al 31 de 
diciembre de 2008, en la modalidad de 
Responsable Subsidiario y Directos 
respectivamente. 
 
 
• Por la cantidad  de $7,000.00 (SIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.), en relación al cheque 
1556 de Gastos Indirectos, puesto que la lista de 
raya exhibida como documentación 
comprobatoria, está en copia simple;  a los CC. 
Antonio De la Torre del Río,  L.C. Lorena 

Márquez Sánchez e Ing. Miguel Márquez Salas, 
quienes se desempeñaron como Presidente 
Municipal,  Tesorera Municipal, y Director de 
Desarrollo Económico y Social, durante el periodo 
del  01 de enero al 31 de diciembre de 2008, en la 
modalidad de Responsable Subsidiario y Directos 
respectivamente. 
 
 
• Por la cantidad de $252,059.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), 
relativa a los cheques números 47, 296, 330, 326, 
332, 335, 336, 346, 351, 1560 y 1613, ya que se 
presentó como documentación comprobatoria 
fotocopias simples de facturas y listas de raya, de 
éstas últimas en algunas no se especifican los 
periodos ni las obras a las que corresponden, 
además que no se presentaron identificaciones 
oficiales de los trabajadores;  a los CC. Antonio 
De la Torre del Río,  L.C. Lorena Márquez 
Sánchez e Ing. Miguel Márquez Salas, quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal,  
Tesorera Municipal, y Director de Desarrollo 
Económico y Social, durante el periodo del  01 de 
enero al 31 de diciembre de 2008, en la modalidad 
de Responsable Subsidiario y Directos 
respectivamente. 
 
 
• Por la cantidad de $67,433.30 
(SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.), 
relativo a la  obra “Cambio de tubería en red de 
conducción de agua potable en Colonia Morelos”, 
ya que no se exhibió Acta de Entrega-Recepción, 
o bien Constancia suscrita por el Síndico y el 
Contralor Municipales, informando de la 
terminación de los trabajos de la obra de acuerdo a 
lo programado;  a los CC. Antonio De la Torre del 
Río,  Ing. Miguel Márquez Salas e Ing. José 
Antonio Ortega Muñoz, quienes se desempeñaron 
como Presidente Municipal, Director de 
Desarrollo Económico y Social y Director de 
Obras Públicas durante el periodo del  01 de enero 
al 31 de diciembre de 2008, en la modalidad de 
Responsable Subsidiario y Directos 
respectivamente. 
 
 
PROMOCIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE COMPROBACIÓN FISCAL de 
la acción a promover número PF-08/57-009: 
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• Por los montos de $227,752.02,  pagados 
a los contratistas Carlos Ceballos Álvarez e Ing. 
Edmundo Huerta Vargas respectivamente, con 
relación a los cheques expedidos y soportados con 
estimaciones sin presentar facturas con requisitos 
fiscales conforme a lo establecido en los artículos 
29 y 29A del Código Fiscal de la Federación. 
 
 
TERCERO.- La presente revisión, permite dejar a 
salvo los derechos y responsabilidades que 
corresponda ejercer o fincar a la Auditoría 
Superior y  otras autoridades, respecto al manejo y 
aplicación de recursos financieros propios y/o 
federales,   no considerados en la auditoría y 
revisión aleatoria practicada a la presente cuenta 
pública. 
 
 
Así lo dictaminaron y firman las Ciudadanas 
Diputadas y los Señores Diputados integrantes de 
las Comisiones Legislativas de Vigilancia, 
Primera y Segunda de Hacienda,  de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado. 
 
 
Zacatecas, Zac., veintiocho días del mes de 
octubre del año dos mil diez. 
 
 
 
COMISIÓN DE VIGILANCIA 
 
 
DIPUTADA PRESIDENTE  
GEORGINA RAMÍREZ RIVERA  
 
 
DIPUTADO SECRETARIO  
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO  
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
  
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 

GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE 
LA TORRE 
 
 
 
 
 
COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 
 
 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS
  
 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
DIP. ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MARIVEL LARA CURIEL  
 
 
 
COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA 
 
 
DIPUTADO PRESIDENTE 
BENJAMÍN MEDRANO QUEZADA  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO  
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3.18 
 
  
LAS COMISIONES LEGISLATIVAS DE 
VIGILANCIA, PRIMERA Y SEGUNDA DE 
HACIENDA, PRESENTAN A LA 
CONSIDERACION DEL PLENO DE LA 
HONORABLE LX LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, DICTAMEN 
RESPECTO DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE  ZACATECAS, ZACATECAS, 
RELATIVA AL EJERCICIO FISCAL 2008. 
 
I.- La Legislatura del Estado es competente 
para conocer y realizar el análisis de los 
movimientos financieros del municipio, y, en su 
caso, aprobar el manejo apropiado de los recursos 
ejercidos, con soporte jurídico en lo establecido en 
la Fracción IV del Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXXI 
del Artículo 65 de la Constitución Política del 
Estado, en relación con las Fracciones III del 
Artículo 17 y IV del Artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo.  
 
II.- La Ley de Fiscalización Superior del 
Estado,  reglamentaria del Artículo 71 de la 
Constitución Política del Estado, regula las 
funciones del Órgano de Fiscalización y los 
procedimientos de revisión de las cuentas públicas 
municipales. Este conjunto normativo, en afinidad 
con el artículo 184 de la Ley Orgánica del 
Municipio, le otorga facultades para llevar a cabo 
la señalada revisión y es, también, la base jurídica 
para emprender las acciones procedentes. 
 
RESULTANDO PRIMERO.- Las Comisiones 
Legislativas de Vigilancia, Primera y Segunda de 
Hacienda tuvieron a la vista tres diferentes 
documentos técnicos, emitidos por la Auditoría 
Superior del Estado: 
 
I.- Informe de Resultados de la Revisión de 
la Cuenta Pública Municipal de Zacatecas, 
Zacatecas, del ejercicio 2008; 
 
II.- Informe Complementario, derivado del 
plazo de solventación concedido y del 
seguimiento de las acciones promovidas, y 
 

III.- Expediente de solventación, solicitado de 
manera complementaria por las Comisiones 
Legislativas autoras del dictamen. 
 
De su contenido resaltan los siguientes elementos: 
 
 a).- La Auditoría Superior del Estado recibió 
por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
LIX Legislatura del Estado, la Cuenta Pública del 
ejercicio fiscal 2008 del Municipio de Zacatecas, 
Zacatecas, el día 17 de marzo de 2009, que fue 
presentada en tiempo y forma legales. 
 
b).- Con la información presentada por el 
Municipio, referente a la situación que guardan 
los Caudales Públicos, se llevaron a cabo trabajos 
de auditoría, a fin de evaluar su apego a la 
normatividad y a su correcta aplicación, cuyos 
efectos fueron incorporados en el Informe de 
Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, 
que el Órgano de Fiscalización hizo llegar a la 
Legislatura del Estado, el 25 de junio de 2009, en 
oficio PL-02-05/1669/2009. 
 
       INGRESOS.- El Informe contiene en 
cumplimiento de los principios de Contabilidad 
Gubernamental, el proceso de  auditoría a la 
Gestión Financiera con el  concepto de Ingresos 
por un monto total de $399’637,528.36 
(TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
36/100 M.N.) que se integran por  51.40% de 
Ingresos Propios, Participaciones y Deuda 
Pública, además de 19.70% de Aportaciones 
Federales del  Ramo 33, 8.40% de Otros 
Programas y 20.50% de Otros Ingresos, con un 
alcance de revisión de 69.20%. 
 
EGRESOS.- De igual manera, la fiscalización al 
rubro  de Egresos con el Presupuesto ejercido por 
un monto de $371’429,198.06 (TRESCIENTOS 
SETENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL  
CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS 06/100 
M.N.), de los que el 59.32% se destinaron a Gasto 
Corriente y Deuda Pública, 14.71%  a Obra 
Pública, 14.70% de Aportaciones Federales Ramo 
33 y 11.27% para Otros Programas, con alcance 
de revisión de 37.82%. 
   
RESULTADO DEL EJERCICIO.- El Municipio 
registró como resultado del ejercicio 2008 un 
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Superávit por el orden de $28’208,330.30 
(VEINTIOCHO MILLONES  DOSCIENTOS 
OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS 
30/100 M.N.), en virtud de que sus ingresos 
fueron superiores a sus egresos. 
 
 
 
 
 
            CUENTAS DE BALANCE.-  
 
                  CAJA.- El municipio de Zacatecas, 
Zacatecas, presentó un saldo en Caja por 
$81,503.37 (OCHENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS TRES PESOS 37/100 M. N.) al 31 
de diciembre de 2008 según su Estado de Posición                                
Financiera, mismo que corresponde a la 
recaudación del último día del año. 
 
                  BANCOS. - El Municipio presentó 
un saldo en bancos al 31 de diciembre de  
$52’342,921.10 (CINCUENTA Y DOS 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL NOVECIENTOS VEINTIUN  PESOS 
10/100 M.N.) en 20 cuentas bancarias.  
 
             DEUDORES DIVERSOS.- El municipio 
presentó un saldo en la cuenta de Deudores 
Diversos al final del ejercicio por $5,313,641.87 
(CINCO MILLONES TRESCIENTOS TRECE 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
87/100 M.N.), el cual representa un incremento 
del 108.00% con relación al saldo registrado en el 
ejercicio anterior.  
 
      ANTICIPO A PROVEEDORES Y 
CONTRATISTAS.- El saldo al 31 de diciembre 
de 2008 se ubicó en $31,210.00 (TREINTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.) 
existiendo saldos provenientes de años anteriores 
que  no tuvieron movimiento.  
 
      DEPÓSITOS EN GARANTÍA.- El saldo al 31 
de diciembre de 2008 fue de $20,700.00 (VEINTE 
MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M. N.).  
 
      ALMACÉN DE MATERIALES.- El saldo al 
31 de diciembre de 2008 fue de $494,360.27 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 27/100 
M. N.) de los cuales no se presentó movimiento 
alguno durante el ejercicio. 

 
      ACTIVO FIJO.- El saldo del Activo Fijo en el 
Estado de Posición Financiera al final del ejercicio 
fue por $70’343,372.22 (SETENTA MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
22/100 M.N.).  
 
 
      DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS 
(PASIVOS).- El saldo al 31 de diciembre de 2008 
en el rubro de Pasivos por la cantidad de 
$22,624,849.37  (VEINTIDOS MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS 37/100 M. N.) el cual representa un 
incremento considerable del 61.70% con respecto 
al ejercicio anterior, la cual principalmente se 
origino por obligaciones contraídas con 
contratistas. 
 
PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA.- El 
monto autorizado para la ejecución del Programa 
Municipal de Obras fue de $14,476,000.00 
(CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100) 
habiéndose ejercido el 60.98% del importe 
presupuestado.  Se programaron 13 obras, de las 
cuales 9 fueron  terminadas, 3 quedaron en 
proceso por lo que se observó incumplimiento en 
su ejecución. 
 
      PROGRAMAS FEDERALES RAMO 
GENERAL 33.  
      El presupuesto  asignado al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal - Fondo  III- asciende a $26’419,153.00 
(VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECINUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y 
TRES PESOS 00/100 M.N.), la aplicación se 
llevó a cabo de acuerdo a lo establecido en la Ley 
de Coordinación Fiscal y fue distribuido de la 
siguiente manera: 97.00%  para Infraestructura 
Básica de obras y acciones y 3.00% para Gastos 
Indirectos, al 31 de diciembre de 2008 los 
recursos fueron aplicados en un 62.00%. 
 
En lo que respecta a los recursos asignados al 
Fondo de Aportaciones  para el Fortalecimiento 
Municipal -FONDO IV- por $49’493,706.00 
(CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.) y se 
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destinaron conforme a lo siguiente: 19.04%   a  
Obligaciones   Financieras,  42.15%  para  
Seguridad Pública, 38.73% para Infraestructura 
Básica de Obras y Acciones y el 0.08% para 
Adquisiciones, al 31 de diciembre de 2008 los 
recursos fueron aplicados en un 89.70%.  
 
PROGRAMA HÁBITAT.- Se revisaron 
documentalmente recursos por un monto de 
$10’175,786.00 (DIEZ MILLONES CIENTO 
SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) que 
corresponde a la muestra de siete obras, aprobadas 
en los rubros de Infraestructura Básica. 
 
PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS 
PÚBLICOS.- Se revisaron documentalmente 
recursos por un monto de $7’494,611.45 (SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS 
45/100 M.N.), que corresponde a la muestra de 
seis obras, aprobadas en el rubro de 
Infraestructura Básica. 
   
EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO.- Los 
indicadores de Evaluación al Desempeño 
Gubernamental a fin de conocer el cumplimiento 
de metas y objetivos programados, el grado de 
cumplimiento de la normatividad vigente y 
determinar el grado de eficiencia y eficacia con 
que se utilizan los recursos humanos financieros y 
materiales, tuvo los siguientes resultados: 
 
I) INDICADORES FINANCIEROS 
 
CLASIFICACIÓN INDICADOR
 RESULTADO 
Administración de Efectivo Liquidez
 El municipio dispone de $2.58 de activo 
circulante para pagar cada $1.00 de sus 
obligaciones a corto plazo con base en lo anterior 
se concluye que el municipio cuenta con liquidez.  
Administración de Pasivo Carga de la Deuda
 La carga de la deuda fue por 
$103,889,125.71 que representa el 27.97% del 
gasto total. 
 Solvencia Cuenta con un nivel 
positivo de solvencia para cumplir con sus 
obligaciones a largo plazo, ya que su pasivo total 
representa el 17.59% del total de sus activos. 
Administración de Ingresos Autonomía 
Financiera Carece de autonomía financiera. 

Su dependencia de recursos externos es de 82.10 
%.  
 
 
 
 
 
 
 
Administración 
Presupuestaria Realización de Inversiones, 
Servicios y Beneficio Social El  57.51% de 
los Ingresos por Participaciones y Aportaciones 
Federales fue destinado a obras de Infraestructura, 
servicios públicos y obras de beneficio social, 
existiendo por tanto un nivel  no aceptable de 
inversión en los rubros mencionados. 
 Índice de Tendencias de Nómina La 
nómina presentó incremento del 15.02% respecto 
del ejercicio anterior. 
 Proporción de Gasto en nómina sobre 
Gasto de Operación El gasto en nómina 
representó el 65.51% del total del gasto de 
operación. 
 Resultado Financiero Presenta un 
grado positivo de equilibrio financiero en la 
administración de sus recursos, en virtud de que la 
existencia mas los ingresos del ejercicio fueron 
1.07 veces a los egresos realizados en el mismo. 
 
 
   II) INDICADORES DE PROGRAMAS 
FEDERALES Y OTROS PROGRAMAS 
 
a) Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS 
    
Nivel de Gasto; Porcentaje ejercido del monto 
asignado 85.7 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS. 
Concentración de inversión en pavimentos 59.6 
Porcentaje de viviendas que carecen del servicio 
de agua potable  3.8 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
drenaje 4.3 
Porcentaje de viviendas que no cuentan con 
energía eléctrica 3.2 
Concentración de inversión en la Cabecera 
Municipal 92.2 
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Concentración de la población en la Cabecera 
Municipal 93.1 
DIFUSIÓN  
Índice de difusión de obras y acciones a realizar, 
incluyendo costo, ubicación, metas y 
beneficiarios. 100.0 
 
   b) Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los        Municipios 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
ORIENTACIÓN DE  LOS RECURSOS (a la 
fecha de revisión)  
Gasto en Obligaciones Financieras 19.0 
Gasto en Seguridad Pública 40.8 
Gasto en  Obra Pública 31.3 
Gasto en Otros Rubros   0.1 
Nivel de Gasto ejercido 91.2 
 
   c) Programa Municipal de Obras. 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS 
Nivel de Gasto a la fecha de revisión 61.0 
Índice de cumplimiento de metas 69.2 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 
    
Porcentaje de obras que no están terminadas y/o 
no operan 0.0 
PARTICIPACIÓN SOCIAL  
Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con 
acta de entrega recepción N/A 
 
  d) Programa Hábitat 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS.-Inversión: 
Porcentaje ejercido del monto asignado 100.0 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.-Obras de la 
muestra de auditoría que no están terminadas y/o 
no operan 14.3 
PARTICIPACIÓN SOCIAL.-Porcentaje de Obras 
con acta de entrega recepción 85.7 
 
  e) Programa Rescate de Espacios Públicos 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 

CUMPLIMIENTO DE METAS.- Porcentaje 
ejercido del monto asignado a la fecha de revisión
 79.2 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.-Obras de la 
muestra de auditoría que no están terminadas y/o 
no  operan 50.0 
PARTICIPACIÓN SOCIAL.-Porcentaje de Obras 
con acta de entrega recepción 50.0 
 
f) Programa Convenidos con Gobierno del Estado 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS.- Porcentaje 
ejercido del monto asignado a la fecha de revisión
 85.1 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.-Obras de la 
muestra de auditoría que no están terminadas y/o 
no  operan 0.0 
PARTICIPACIÓN SOCIAL.-Porcentaje de Obras 
con acta de entrega recepción 100.0 
 
g) Programa Peso X Peso 
 
 
CONCEPTO VALOR DEL  INDICADOR  % 
CUMPLIMIENTO DE METAS.- Porcentaje 
ejercido del monto asignado a la fecha de revisión
 100.0 
CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.-Obras de la 
muestra de auditoría que no están terminadas y/o 
no  operan N/A 
PARTICIPACIÓN SOCIAL.-Porcentaje de Obras 
con acta de entrega recepción N/A 
 
h) Servicios Públicos 
 
 
INDICADOR  
INTERPRETACIÓN 
RELLENO SANITARIO El Relleno Sanitario 
cumple en 59.1% con los mecanismos para 
preservar la ecología, los recursos naturales y el 
medio ambiente durante el almacenamiento de los 
desechos provenientes del servicio de recolección 
de basura, teniendo un nivel   Aceptable en este 
rubro. 
RASTRO MUNICIPAL El Rastro Municipal 
presenta un  96.2% de grado de confiabilidad en 
las instalaciones y el servicio para la matanza y 
conservación de cárnicos en condiciones de salud 
e higiene bajo la norma oficial mexicana, 
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observándose que cuenta con un nivel  Positivo en 
esta materia. 
 
 
III) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
 
  El Municipio de Zacatecas, Zacatecas, cumplió 
en 81.80 por ciento la entrega de documentación 
Presupuestal, Comprobatoria, Contable 
Financiera, de Obra Pública, y de Cuenta Pública 
Anual que establecen la Ley de Fiscalización 
Superior y Orgánica del Municipio.  
 
 
 RESULTANDO SEGUNDO.-  Una vez que 
concluyó el plazo legal establecido en la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado, para la 
solventación de las observaciones, la Auditoría 
Superior presentó a esta Legislatura, en oficio PL-
02-05/703/2010 de fecha 25 de marzo de 2010, 
Informe Complementario de auditoría, obteniendo 
el siguiente resultado:  
 
TIPO DE ACCIÓN DETERMINADAS EN 
REVISIÓN SOLVENTADAS
 DERIVADAS DE LA 
SOLVENTACIÓN SUBSISTENTES 
      Cantidad Tipo
   
Acciones Correctivas  
Pliego de Observaciones 6 3 3
 Fincamiento Responsabilidad 
Resarcitoria 3 
Solicitud de Intervención del Órgano Interno de 
control 25 25 0  0 
Solicitud de Aclaración 20 1 13
 Fincamiento Responsabilidad 
Administrativa 13 
   6
 Recomendación 6 
Subtotal  51 29 22 22 
Acciones Preventivas  
Recomendación 29 9 20
 Recomendación 20 
Subtotal 29 9 20 20 
TOTAL 80 38 42 42 
 
NOTA: En base a la resolución de a la sentencia 
emitida por el supremo tribunal de Justicia de la 
Nación de fecha 23 de septiembre del año 2009 se 
elimino una de las acciones de el cuadro anterior 
por lo cual no coincidirá con el número de 
acciones 

 
RESULTANDO TERCERO.- El estudio se 
realizó con base en las normas y procedimientos 
de auditoría gubernamental, incluyendo pruebas a 
los registros de contabilidad, teniendo cuidado en 
observar que se hayan respetado los lineamientos 
establecidos en las leyes aplicables. 
 
RESULTANDO CUARTO.-En consecuencia, es 
procedente el SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES, que a continuación se describen:     
                                                                                                                   
1. La Auditoría Superior del Estado con 
relación a las RECOMENDACIONES Y 
SOLICITUDES DE INTERVENCIÓN DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, solicitó la 
atención de las autoridades municipales con el 
propósito de coadyuvar a adoptar medidas 
correctivas y preventivas, establecer sistemas de 
control y supervisión eficaces, y en general lograr 
que los recursos públicos se administren con 
eficiencia, eficacia, economía y honradez para el 
cumplimiento de los objetivos a los que están 
destinados. 
 
 
2. La Auditoría Superior del Estado iniciará 
ante las autoridades correspondientes, la 
Promoción para el Fincamiento de 
Responsabilidades Administrativas resultado de 
las acciones a promover  AF-08/58-032 y OP-
08/58-005, así como también las derivadas de las 
solicitudes de Aclaración números¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬ 
PF-08/58-012, PF-08/58-013, PF-08/58-014, PF-
08/58-015, OP-08/58-010, OP-08/58-018, OP-
08/58-019, OP-08/58-023 y OP-08/58-024, a los 
C.C. quienes se desempeñaron como Presidente 
Municipal, Secretario de Gobierno Municipal, 
Síndica Municipal, Contralor Municipal, Director 
de Asuntos Jurídicos, Jefe de Departamento de 
Recurso Materiales, Encargada de la Unidad de 
Costos y Licitaciones, Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, Director de Fomento 
Económico, Tesorero Municipal del 01 de enero 
al 07 de diciembre de 2008, Secretario de Obras y 
Servicios Públicos, Jefe del Departamento de 
Alumbrado Público, y Regidora, durante el 
ejercicio fiscal 2008, por el incumplimiento de las 
obligaciones inherentes a sus respectivos cargos 
por: 
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• a).- A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Síndica Municipal, 
Ing. María del Consuelo Argüelles Arellano y 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruíz, por haber suscrito el contrato de 
arrendamiento puro de vehículos para diversas 
áreas del municipio de Zacatecas, sin haber 
verificado que se cumpliera con la disposición 
contenida en el acta de Cabildo no. 09, Sesión 
Extraordinaria, del 28 de enero de 2008, en 
especifico con el inciso a) de los motivos que 
formaron convicción en la Comisión Edilicia de 
Hacienda, en el sentido de que el municipio  se   
vería   beneficiado  con  el  arrendamiento  de 
vehículos al no tener la carga presupuestaria del 
mantenimiento preventivo de los mismos; dejando 
de acatar lo dispuesto por los artículos 74 
fracciones IX y XIII, 78, 92 fracción I y 160 de la 
Ley Orgánica del Municipio; artículo 5 punto 1, 
fracciones I y III de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas. 
 
b) A los CC. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruíz, Contralor Municipal, 
Lic. Jesús Ruíz Arellano, Director de Asuntos 
Jurídicos, Lic. Ignacio Jiménez Castro, Jefe del 
Departamento de Recursos Materiales, Ing. Luis 
Alberto Bollain y Goytia de la Torre, Encargada 
de la Unidad de Costos y Licitaciones, Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Ing. Ma. Rocío 
Parga Pérez y Director de Fomento Económico, 
Lic. Francisco Suárez del Real Valerio, quienes 
participaron como representantes o funcionarios 
del municipio de Zacatecas, en el Acta Única 
sobre Acuerdos de la Junta de Aclaraciones a 
Licitantes, de fecha 06 de agosto de 2008; por 
haber eliminado el punto No. 4, inciso c), de las 
bases de licitación, aceptando con ello que el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los 
vehículos arrendados, fuera a cargo del municipio, 
a pesar de no haber estado presente la empresa 
IXE Automotriz a través de su Representante 
Legal; dejando de acatar con ello lo dispuesto por 
los artículos 92 fracción I, 105 fracciones I y III 
de la Ley Orgánica del Municipio; artículo 5, 
punto 1, fracciones I y III de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Zacatecas; artículos 12 
fracción IV, 13 fracciones I y II, 15, 28, 30, 36, 40 
y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Zacatecas. 

 
•  A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Tesorero 
Municipal, del 1° de enero al 7 de diciembres de 
2008, L.C. Jesús Oscar González Macías y 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales, Ing. José Eduardo Medina Ramírez, 
por no haber respetado los criterios que marca la 
ley respecto a: las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, se adjudicaran o llevaran a cabo a través 
de concursos, mediante convocatoria pública por 
invitación o adjudicación directa, en la que 
libremente se presenten proposiciones solventes 
en sobre cerrado, que será abierto públicamente a 
fin de asegurar al Municipio las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 
 
 
 
Derivadas de las Solicitudes de Aclaración: 
 
•  A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Tesorero 
Municipal L.C. Jesús Oscar González Macías, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales  Ing. José Eduardo Medina Ramírez, 
lo anterior, en virtud de que el municipio no 
exhibió documentación técnica, social y financiera 
que incluya contratos de obra, fianzas de garantía 
de vicios ocultos, bitácoras de obra,  dictamen de 
validación, estimaciones, números generadores, 
reportes fotográficos y actas de entregas recepción 
que demuestren documentalmente la ejecución y 
término de las obras denominadas, “Etapa Rescate 
Corredor Auza-Juárez (Obra Civil)”, “Etapa 
Rescate Corredor Auza Juárez (Fachada del Ex 
templo de San Agustín)” y “Proyecto de Rescate 
Cromático Ciudadela del Arte, San Agustín”, 
ejecutadas por la SECOP. 
 
Asimismo, con relación a la obra denominada  
“Proyecto de Regeneración de Fachadas de Av. 
Rayón y Calle Torreón”, ejecutada de forma 
directa por el municipio de Zacatecas, el 
municipio no exhibió la totalidad de la 
documentación técnica, social y financiera, ya que 
no presentó documentación comprobatoria de la 
aplicación total de los recursos aprobados, según 
contrato de obra. 
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•   A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Tesorero 
Municipal L.C. Jesús Oscar González Macías, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales  Ing. José Eduardo Medina Ramírez, 
por no exhibir expedientes unitarios con 
documentación técnica, social y financiera de las 
obras  denominadas :  "Señalización", 
“Adquisición y Reposición de Luminarias de la 
Catedral Basílica”, “Reposición Luminarias 
Edificios Varios”, “2 Módulos de Información 
Turística”,  e “Iluminación Escénica Foro 
Monumental”. 
 
• A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Tesorero 
Municipal L.C. Jesús Oscar González Macías, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales  Ing. José Eduardo Medina Ramírez , 
lo anterior, en virtud de que el municipio no 
presentó  documentación  técnica y social  que 
incluya números generadores de obra, reporte 
fotográfico,  bitácora de obra y acta de entrega 
recepción de la obra denominada "Terminación de 
Oficinas donde se ubicarán los Departamentos de 
Servicios del H. Ayuntamiento". 
 
•  A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Tesorero 
Municipal L.C. Jesús Oscar González Macías, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales  Ing. José Eduardo Medina Ramírez, 
lo anterior, en virtud de que el municipio no 
presentó expedientes unitarios con documentación 
técnica, social y financiera de la ejecución de las  
obras denominadas: Módulo de Atención al 
Público en el Área de Permisos y Licencias de 
Obras Públicas aprobadas para el Mantenimiento 
e Iluminación Escénica del Centro Cultural de 
Zacatecas e Impermeabilización del Mercado de 
San Francisco,  Calle 2ª. de Matamoros, Col. 
Centro. 
 
• A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Secretario de 
Obras y Servicios Públicos Municipales  Ing. José 
Eduardo Medina Ramírez, por no haber realizado 
los conceptos faltantes de ejecutar por un importe 
de $256,441.47 para que se termine la obra 
"Restauración del acueducto del cubo primera 
etapa, Centro Histórico, Zacatecas". Cabe aclarar 
que falta por ejercer recursos por la cantidad de 
$460,950.22. 

 
• A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Secretario de 
Obras y Servicios Públicos Municipales  Ing. José 
Eduardo Medina Ramírez, por no haber realizado 
los conceptos faltantes de ejecutar por un importe 
de $286,462.54 para que se termine la obra 
"Parque reforma primera etapa, (Electrificación y 
sistema de riego), colonia González Ortega entre 
las calles Francisco I. Madero y José de San 
Martín, cabecera municipal". Cabe señalar que 
faltaban de presentar estimaciones por la cantidad 
de $628,066.20. 
 
•  A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Secretario de 
Obras y Servicios Públicos Municipales  Ing. José 
Eduardo Medina Ramírez, por no haber realizado 
los conceptos faltantes de ejecutar por un importe 
de $472,620.92 para que se termine la obra 
"Parque Reforma primera etapa (Electrificación) 
Colonia González Ortega entre las calles 
Francisco I. Madero y José de San Martín, 
cabecera municipal". Cabe señalar que faltaban de 
presentar pólizas cheques por un importe de 
$2,197,742.68. 
 
 
•  Por no informar el uso y destino final 
que les dará a las lámparas que sean sustituidas 
por los luminarios. Cabe hacer mención que esta 
acción fue promovida por esta Entidad de 
Fiscalización Superior antes de que fuera 
interpuesta la controversia constitucional número 
31/2009  por el Municipio de Zacatecas, Zacatecas 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por 
lo cual únicamente se le dará seguimiento a esta 
propuesta, lo anterior en cumplimiento a la 
sentencia emitida por el supremo tribunal de 
Justicia de la Nación de fecha 23 de septiembre 
del año 2009. 
 
• A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Secretario de 
Obras y Servicios Públicos Municipales  Ing. José 
Eduardo Medina Ramírez, por no haber realizado 
los aclaración por escrito respecto a la fecha de 
terminación de la colocación de los 1,554 
luminarios faltantes, debido a que en revisión 
realizada a las mismas en fecha 18 de junio de 
2009, sólo se encontró colocado el 82% en 
relación al último reporte presentado por el 
municipio habiendo disminuido el ritmo de 
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colocación, debiendo estar colocadas en su 
totalidad a estas fechas, asimismo aclare cuales 
serán las acciones a realizar por el municipio una 
vez que se termine de colocar el 100% de los 
mismos, se cumpla el plazo de arrendamiento y la 
arrendadora retire los luminarios rentados, ya que 
el municipio manifestó que de los luminarios 
retirados, el 55% se encuentran en deterioro total 
y el 45% restante está en mal estado, indicando 
con ésto que ya no se pueden usar. 
 
3.    La Auditoría Superior del Estado iniciará ante 
las autoridades correspondientes, la Promoción 
para el Fincamiento de Responsabilidades 
Administrativas con carácter Resarcitorio, 
resultado de las acciones a promover  de las 
derivadas de las solicitudes de Aclaración 
números¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬ AF-08/58-002, AF-08/58-
019, AF-08/58-029 y PF-08/58-011 a quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos, 
Tesorero Municipal, durante el ejercicio fiscal 
2008, por el incumplimiento de las obligaciones 
inherentes a sus respectivos cargos por: 
 
•  A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Tesorero 
Municipal L.C. Jesús Oscar González Macías, al 
no haber exhibido documentación comprobatoria 
por un importe de $34,625.00 que permita 
corroborar que los vales que soportan lo que se 
tomó de la caja recaudadora de Ingresos Generales 
ya fueron comprobados o reintegrados al recurso 
correspondiente, así como los registros realizados 
para la comprobación del monto observado 
 
•  A la C. Ma. Judith Hernández Terrones, 
quien se desempeñó durante el periodo sujeto a 
revisión  como Regidora, al no haber exhibido 
evidencia documental que permita corroborar la 
recuperación de la computadora  con número de 
serie SCND81246CP, por un importe de 
$7,473.56. 
 
•  A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván y Tesorero 
Municipal L.C. Jesús Oscar González Macías, al 
no haber exhibido evidencia documental de los 
cobros efectuados por renovación extemporánea 
de las licencias de Bebidas Alcohólicas números 
60209, 60143, 60138 y 60135, por un total de 
$43,882.40.  
 

•  A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Tesorero 
Municipal L.C. Jesús Oscar González Macías, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales  Ing. José Eduardo Medina Ramírez, 
lo anterior , en virtud de que de la acción número 
320562ME006 denominada "Plan Maestro de 
Movilidad Urbana" fue cancelada, sin que el 
municipio haya exhibido acta de Cabildo en la que 
se autorizó la reasignación de los recursos, oficio 
de la reasignación, así como expediente unitario 
de la obra y/o acción aprobada o, en su defecto, 
documentos que evidencien el reintegro del 
recurso a la cuenta de Fondo IV por $350,000.00. 
 
 
4. En cuanto al Pliego de Observaciones, la 
Auditoría Superior del Estado deberá iniciar el 
Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias por la no 
solventación del Pliego de Observaciones número 
ASE-PO-58-2008-29/2009 relativo a lo siguiente:  
 
•  Al pago de percepciones otorgadas de 
más a los Maestros Comisionados durante el 
ejercicio sujeto de revisión por un monto de 
$543,896.95 (QUINIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS 95/100 M. N.) a los C. C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván, L. C. Jesús Oscar González 
Macías, C. P. José Ignacio Sánchez González 
quienes se desempeñaron como Presidente 
Municipal durante el periodo 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2008 y Tesoreros  Municipales  
durante el periodo 01 de enero al 07 de diciembre 
de 2008 y del 08 al 31 de diciembre de 2008, 
respectivamente, así como los maestros 
comisionados Profr. Jorge Grey Chávez, Profr. 
Luis Enrique López García, Profr. Gerardo 
Salmón de la Torre y Profr. Rubén Báez Gallegos, 
quienes se desempeñaron como Jefe del 
Departamento Técnico de Gabinete, Coordinador 
de Médicos,  Jefe del Departamento de Turismo y 
Auxiliar Operativo, respectivamente, en la 
modalidad de Responsables Subsidiario el primero 
y Directos todos los demás.  
 
•  A erogaciones con cargo al Presupuesto 
de Egresos que no justifican ni respaldan 
debidamente los gastos por concepto de apoyos 
otorgados a los Regidores por la cantidad de 
$439,368.91 (CUATROCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
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OCHO PESOS 91/100 M. N.), a los C. C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, L. C. Oscar Jesús 
González Macías, C. P. José Ignacio Sánchez 
González quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal durante el periodo 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2008 y Tesoreros  
Municipales  durante el periodo 01 de enero al 07 
de diciembre de 2008 y del 08 al 31 de diciembre 
de 2008, respectivamente, así como los (as) 
Regidores (as),  L. D. G. Manuel Gerardo Lugo 
Balderas, L. C. Jorge Fajardo Frías, C. Cruz 
Tijerín Chávez, C. Gabriela Evangelina Pinedo 
Morales, L. C. Osvaldo Contreras Vázquez, C. 
Emilio Parga Carranza, C. Jaime Ramos Martínez, 
L. D. G. Gabriela Reyes Cruz, Lic. Bertha Dávila 
Ramírez, Lic. Salim Francisco Valdés Sabag, C. 
Ma. Judith Hernández Terrones, Dr. Ubaldo 
García Escareño, C. Rodrigo Román Ortega y 
Dra. Milagros del Carmen Hernández Muñoz, en 
la modalidad de Responsables Subsidiario el 
primero y Directos todos los demás.    
 
• Relativa a la falta de documentación 
comprobatoria confiable, veraz, suficiente y 
competente que justifique y ampare los conceptos 
reales manejados en 86 facturas, emitidas por el 
proveedor Aceros de Zacatecas S. A.  y que 
derivado del análisis a las mismas, esta Entidad de 
Fiscalización determinó sobreprecio, falsedad en 
los conceptos reportados en las facturas 
originalmente presentadas y sustituidas por otras, 
alegando falta de requisitos fiscales y/o 
administrativos, asimismo la incongruencia en la 
numeración de las facturas sustituidas en relación 
a su número y fecha; lo que denota que la 
justificación en la aplicación de los materiales es 
igualmente falsa e inconsistente porque en todo 
caso se pretende justificar el importe de las 
erogaciones más no el volumen aplicado de los 
materiales por un monto de $3,470,527.72. (TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA 
MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 
72/100 M. N.), a los C. C. Cuauhtémoc Calderón 
Galván, L. C. Oscar Jesús González Macías, 
quienes se desempeñaron como Presidente 
Municipal durante el periodo 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2008 y Tesorero Municipal durante 
el periodo 01 de enero al 07 de diciembre de 2008, 
así como a L. C. Isaías López Chaires, Ing. Luís 
Alberto Bollain y Goytia de la Torre, Ing. José 
Eduardo  Medina Ramírez quienes se 
desempeñaron como Jefe de la Unidad de 
Compras, Jefe de Recursos Materiales y 

Secretario de Obras Públicas, respectivamente, en 
la modalidad de Responsables Subsidiario el 
primero y Directos todos los demás 
 
 
5.  La Auditoría Superior del Estado deberá 
comunicar a las autoridades del Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), resultado de la 
Acción a Promover OP-08/58-004, las 
erogaciones observadas al municipio de 
Zacatecas, Zac., con relación a la presunta evasión 
fiscal por parte del proveedor Aceros de 
Zacatecas, S. A. por $3,470,527.72, amparados en 
86 facturas, estimando esta Entidad de 
Fiscalización falsedad en los conceptos reportados 
en las facturas originalmente presentadas y 
sustituidas por otras, alegando falta de requisitos 
fiscales y/o administrativos, asimismo la 
incongruencia en la numeración de las facturas 
sustituidas en relación a su número y fecha de 
expedición. 
 
              CONSIDERANDO ÚNICO.- Las 
observaciones de la Auditoría Superior fueron 
evaluadas por este Colegiado Dictaminador, 
concluyendo que en el particular fueron 
razonablemente válidos  para apoyar nuestra 
opinión en el sentido de aprobar la cuenta pública 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2008 del 
municipio de Zacatecas, Zacatecas. 
 
Con base en la relación de antecedentes y 
consideraciones a que se ha hecho referencia, las 
Comisiones Legislativas Unidas proponen los 
siguientes: 
 
 
 P U N T O S      R E S O L U T I V O S  
 
PRIMERO.- Con las salvedades que han 
quedado indicadas en el presente Dictamen, las 
Comisiones Legislativas proponen al Pleno, se 
aprueben los movimientos financieros 
correspondientes a la Cuenta Pública del 
Municipio de Zacatecas,  Zacatecas del ejercicio 
fiscal 2008. 
 
SEGUNDO.-Se instruye a la Auditoría Superior 
del Estado, para que en los términos señalados en 
el presente Instrumento Legislativo, continúe el 
trámite de forma inmediata de las 
PROMOCIONES: 
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DE FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 
resultado de las acciones a promover  AF-08/58-
032 y OP-08/58-005, así como también las 
derivadas de las solicitudes de Aclaración 
números¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬ PF-08/58-012, PF-08/58-
013, PF-08/58-014, PF-08/58-015, OP-08/58-010, 
OP-08/58-018, OP-08/58-019, OP-08/58-023 y 
OP-08/58-024, a los C.C. quienes se 
desempeñaron como Presidente Municipal, 
Secretario de Gobierno Municipal, Síndica 
Municipal, Contralor Municipal, Director de 
Asuntos Jurídicos, Jefe de Departamento de 
Recurso Materiales, Encargada de la Unidad de 
Costos y Licitaciones, Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, Director de Fomento 
Económico, Tesorero Municipal del 01 de enero 
al 07 de diciembre de 2008, Secretario de Obras y 
Servicios Públicos, Jefe del Departamento de 
Alumbrado Público, y Regidora, durante el 
ejercicio fiscal 2008, por el incumplimiento de las 
obligaciones inherentes a sus respectivos cargos 
por: 
 
 
• a).- A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Síndica Municipal, 
Ing. María del Consuelo Argüelles Arellano y 
Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Roberto 
Luévano Ruíz, por haber suscrito el contrato de 
arrendamiento puro de vehículos para diversas 
áreas del municipio de Zacatecas, sin haber 
verificado que se cumpliera con la disposición 
contenida en el acta de Cabildo no. 09, Sesión 
Extraordinaria, del 28 de enero de 2008, en 
especifico con el inciso a) de los motivos que 
formaron convicción en la Comisión Edilicia de 
Hacienda, en el sentido de que el municipio  se   
vería   beneficiado  con  el  arrendamiento  de 
vehículos al no tener la carga presupuestaria del 
mantenimiento preventivo de los mismos; dejando 
de acatar lo dispuesto por los artículos 74 
fracciones IX y XIII, 78, 92 fracción I y 160 de la 
Ley Orgánica del Municipio; artículo 5 punto 1, 
fracciones I y III de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas. 
 
b) A los CC. Secretario de Gobierno Municipal, 
Lic. Roberto Luévano Ruíz, Contralor Municipal, 
Lic. Jesús Ruíz Arellano, Director de Asuntos 
Jurídicos, Lic. Ignacio Jiménez Castro, Jefe del 

Departamento de Recursos Materiales, Ing. Luis 
Alberto Bollain y Goytia de la Torre, Encargada 
de la Unidad de Costos y Licitaciones, Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Ing. Ma. Rocío 
Parga Pérez y Director de Fomento Económico, 
Lic. Francisco Suárez del Real Valerio, quienes 
participaron como representantes o funcionarios 
del municipio de Zacatecas, en el Acta Única 
sobre Acuerdos de la Junta de Aclaraciones a 
Licitantes, de fecha 06 de agosto de 2008; por 
haber eliminado el punto No. 4, inciso c), de las 
bases de licitación, aceptando con ello que el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los 
vehículos arrendados, fuera a cargo del municipio, 
a pesar de no haber estado presente la empresa 
IXE Automotriz a través de su Representante 
Legal; dejando de acatar con ello lo dispuesto por 
los artículos 92 fracción I, 105 fracciones I y III 
de la Ley Orgánica del Municipio; artículo 5, 
punto 1, fracciones I y III de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Zacatecas; artículos 12 
fracción IV, 13 fracciones I y II, 15, 28, 30, 36, 40 
y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Zacatecas. 
 
•  A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Tesorero 
Municipal, del 1° de enero al 7 de diciembres de 
2008, L.C. Jesús Oscar González Macías y 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales, Ing. José Eduardo Medina Ramírez, 
por no haber respetado los criterios que marca la 
ley respecto a: las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, se adjudicaran o llevaran a cabo a través 
de concursos, mediante convocatoria pública por 
invitación o adjudicación directa, en la que 
libremente se presenten proposiciones solventes 
en sobre cerrado, que será abierto públicamente a 
fin de asegurar al Municipio las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 
 
Derivadas de las Solicitudes de Aclaración: 
 
•  A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Tesorero 
Municipal L.C. Jesús Oscar González Macías, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales  Ing. José Eduardo Medina Ramírez, 
lo anterior, en virtud de que el municipio no 
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exhibió documentación técnica, social y financiera 
que incluya contratos de obra, fianzas de garantía 
de vicios ocultos, bitácoras de obra,  dictamen de 
validación, estimaciones, números generadores, 
reportes fotográficos y actas de entregas recepción 
que demuestren documentalmente la ejecución y 
término de las obras denominadas, “Etapa Rescate 
Corredor Auza-Juárez (Obra Civil)”, “Etapa 
Rescate Corredor Auza Juárez (Fachada del Ex 
templo de San Agustín)” y “Proyecto de Rescate 
Cromático Ciudadela del Arte, San Agustín”, 
ejecutadas por la SECOP. 
 
Asimismo, con relación a la obra denominada  
“Proyecto de Regeneración de Fachadas de Av. 
Rayón y Calle Torreón”, ejecutada de forma 
directa por el municipio de Zacatecas, el 
municipio no exhibió la totalidad de la 
documentación técnica, social y financiera, ya que 
no presentó documentación comprobatoria de la 
aplicación total de los recursos aprobados, según 
contrato de obra. 
 
•   A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Tesorero 
Municipal L.C. Jesús Oscar González Macías, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales  Ing. José Eduardo Medina Ramírez, 
por no exhibir expedientes unitarios con 
documentación técnica, social y financiera de las 
obras  denominadas :  "Señalización", 
“Adquisición y Reposición de Luminarias de la 
Catedral Basílica”, “Reposición Luminarias 
Edificios Varios”, “2 Módulos de Información 
Turística”,  e “Iluminación Escénica Foro 
Monumental”. 
 
• A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Tesorero 
Municipal L.C. Jesús Oscar González Macías, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales  Ing. José Eduardo Medina Ramírez , 
lo anterior, en virtud de que el municipio no 
presentó  documentación  técnica y social  que 
incluya números generadores de obra, reporte 
fotográfico,  bitácora de obra y acta de entrega 
recepción de la obra denominada "Terminación de 
Oficinas donde se ubicarán los Departamentos de 
Servicios del H. Ayuntamiento". 
 
•  A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Tesorero 
Municipal L.C. Jesús Oscar González Macías, 

Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales  Ing. José Eduardo Medina Ramírez, 
lo anterior, en virtud de que el municipio no 
presentó expedientes unitarios con documentación 
técnica, social y financiera de la ejecución de las  
obras denominadas: Módulo de Atención al 
Público en el Área de Permisos y Licencias de 
Obras Públicas aprobadas para el Mantenimiento 
e Iluminación Escénica del Centro Cultural de 
Zacatecas e Impermeabilización del Mercado de 
San Francisco,  Calle 2ª. de Matamoros, Col. 
Centro. 
 
• A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Secretario de 
Obras y Servicios Públicos Municipales  Ing. José 
Eduardo Medina Ramírez, por no haber realizado 
los conceptos faltantes de ejecutar por un importe 
de $256,441.47 para que se termine la obra 
"Restauración del acueducto del cubo primera 
etapa, Centro Histórico, Zacatecas". Cabe aclarar 
que falta por ejercer recursos por la cantidad de 
$460,950.22. 
 
• A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Secretario de 
Obras y Servicios Públicos Municipales  Ing. José 
Eduardo Medina Ramírez, por no haber realizado 
los conceptos faltantes de ejecutar por un importe 
de $286,462.54 para que se termine la obra 
"Parque reforma primera etapa, (Electrificación y 
sistema de riego), colonia González Ortega entre 
las calles Francisco I. Madero y José de San 
Martín, cabecera municipal". Cabe señalar que 
faltaban de presentar estimaciones por la cantidad 
de $628,066.20. 
 
•  A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Secretario de 
Obras y Servicios Públicos Municipales  Ing. José 
Eduardo Medina Ramírez, por no haber realizado 
los conceptos faltantes de ejecutar por un importe 
de $472,620.92 para que se termine la obra 
"Parque Reforma primera etapa (Electrificación) 
Colonia González Ortega entre las calles 
Francisco I. Madero y José de San Martín, 
cabecera municipal". Cabe señalar que faltaban de 
presentar pólizas cheques por un importe de 
$2,197,742.68. 
 
 
•  Por no informar el uso y destino final 
que les dará a las lámparas que sean sustituidas 
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por los luminarios. Cabe hacer mención que esta 
acción fue promovida por esta Entidad de 
Fiscalización Superior antes de que fuera 
interpuesta la controversia constitucional número 
31/2009  por el Municipio de Zacatecas, Zacatecas 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por 
lo cual únicamente se le dará seguimiento a esta 
propuesta, lo anterior en cumplimiento a la 
sentencia emitida por el supremo tribunal de 
Justicia de la Nación de fecha 23 de septiembre 
del año 2009. 
 
• A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Secretario de 
Obras y Servicios Públicos Municipales  Ing. José 
Eduardo Medina Ramírez, por no haber realizado 
los aclaración por escrito respecto a la fecha de 
terminación de la colocación de los 1,554 
luminarios faltantes, debido a que en revisión 
realizada a las mismas en fecha 18 de junio de 
2009, sólo se encontró colocado el 82% en 
relación al último reporte presentado por el 
municipio habiendo disminuido el ritmo de 
colocación, debiendo estar colocadas en su 
totalidad a estas fechas, asimismo aclare cuales 
serán las acciones a realizar por el municipio una 
vez que se termine de colocar el 100% de los 
mismos, se cumpla el plazo de arrendamiento y la 
arrendadora retire los luminarios rentados, ya que 
el municipio manifestó que de los luminarios 
retirados, el 55% se encuentran en deterioro total 
y el 45% restante está en mal estado, indicando 
con ésto que ya no se pueden usar. 
  
 
        DE FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
CON CARÁCTER RESARCITORIO, resultado 
de las acciones a promover  de las derivadas de las 
solicitudes de Aclaración números¬¬¬¬¬¬¬¬¬¬ 
AF-08/58-002, AF-08/58-019, AF-08/58-029 y 
PF-08/58-011 a quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal, Secretario de Obras y 
Servicios Públicos, Tesorero Municipal, durante el 
ejercicio fiscal 2008, por el incumplimiento de las 
obligaciones inherentes a sus respectivos cargos 
por: 
 
•  A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Tesorero 
Municipal L.C. Jesús Oscar González Macías, al 
no haber exhibido documentación comprobatoria 
por un importe de $34,625.00 que permita 

corroborar que los vales que soportan lo que se 
tomó de la caja recaudadora de Ingresos Generales 
ya fueron comprobados o reintegrados al recurso 
correspondiente, así como los registros realizados 
para la comprobación del monto observado 
 
•  A la C. Ma. Judith Hernández Terrones, 
quien se desempeñó durante el periodo sujeto a 
revisión  como Regidora, al no haber exhibido 
evidencia documental que permita corroborar la 
recuperación de la computadora  con número de 
serie SCND81246CP, por un importe de 
$7,473.56. 
 
•  A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván y Tesorero 
Municipal L.C. Jesús Oscar González Macías, al 
no haber exhibido evidencia documental de los 
cobros efectuados por renovación extemporánea 
de las licencias de Bebidas Alcohólicas números 
60209, 60143, 60138 y 60135, por un total de 
$43,882.40.  
 
•  A los CC. Presidente Municipal C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, Tesorero 
Municipal L.C. Jesús Oscar González Macías, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales  Ing. José Eduardo Medina Ramírez, 
lo anterior , en virtud de que de la acción número 
320562ME006 denominada "Plan Maestro de 
Movilidad Urbana" fue cancelada, sin que el 
municipio haya exhibido acta de Cabildo en la que 
se autorizó la reasignación de los recursos, oficio 
de la reasignación, así como expediente unitario 
de la obra y/o acción aprobada o, en su defecto, 
documentos que evidencien el reintegro del 
recurso a la cuenta de Fondo IV por $350,000.00. 
 
DE FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS, por 
la no solventación del Pliego de Observaciones 
número ASE-PO-58-2008-29/2009 relativo a lo 
siguiente:  
 
•  Al pago de percepciones otorgadas de 
más a los Maestros Comisionados durante el 
ejercicio sujeto de revisión por un monto de 
$543,896.95 (QUINIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS 95/100 M. N.) a los C. C. Cuauhtémoc 
Calderón Galván, L. C. Jesús Oscar González 
Macías, C. P. José Ignacio Sánchez González 
quienes se desempeñaron como Presidente 
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Municipal durante el periodo 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2008 y Tesoreros  Municipales  
durante el periodo 01 de enero al 07 de diciembre 
de 2008 y del 08 al 31 de diciembre de 2008, 
respectivamente, así como los maestros 
comisionados Profr. Jorge Grey Chávez, Profr. 
Luis Enrique López García, Profr. Gerardo 
Salmón de la Torre y Profr. Rubén Báez Gallegos, 
quienes se desempeñaron como Jefe del 
Departamento Técnico de Gabinete, Coordinador 
de Médicos,  Jefe del Departamento de Turismo y 
Auxiliar Operativo, respectivamente, en la 
modalidad de Responsables Subsidiario el primero 
y Directos todos los demás.  
 
•  A erogaciones con cargo al Presupuesto 
de Egresos que no justifican ni respaldan 
debidamente los gastos por concepto de apoyos 
otorgados a los Regidores por la cantidad de 
$439,368.91 (CUATROCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS 91/100 M. N.), a los C. C. 
Cuauhtémoc Calderón Galván, L. C. Oscar Jesús 
González Macías, C. P. José Ignacio Sánchez 
González quienes se desempeñaron como 
Presidente Municipal durante el periodo 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2008 y Tesoreros  
Municipales  durante el periodo 01 de enero al 07 
de diciembre de 2008 y del 08 al 31 de diciembre 
de 2008, respectivamente, así como los (as) 
Regidores (as),  L. D. G. Manuel Gerardo Lugo 
Balderas, L. C. Jorge Fajardo Frías, C. Cruz 
Tijerín Chávez, C. Gabriela Evangelina Pinedo 
Morales, L. C. Osvaldo Contreras Vázquez, C. 
Emilio Parga Carranza, C. Jaime Ramos Martínez, 
L. D. G. Gabriela Reyes Cruz, Lic. Bertha Dávila 
Ramírez, Lic. Salim Francisco Valdés Sabag, C. 
Ma. Judith Hernández Terrones, Dr. Ubaldo 
García Escareño, C. Rodrigo Román Ortega y 
Dra. Milagros del Carmen Hernández Muñoz, en 
la modalidad de Responsables Subsidiario el 
primero y Directos todos los demás.    
 
• Relativa a la falta de documentación 
comprobatoria confiable, veraz, suficiente y 
competente que justifique y ampare los conceptos 
reales manejados en 86 facturas, emitidas por el 
proveedor Aceros de Zacatecas S. A.  y que 
derivado del análisis a las mismas, esta Entidad de 
Fiscalización determinó sobreprecio, falsedad en 
los conceptos reportados en las facturas 
originalmente presentadas y sustituidas por otras, 
alegando falta de requisitos fiscales y/o 

administrativos, asimismo la incongruencia en la 
numeración de las facturas sustituidas en relación 
a su número y fecha; lo que denota que la 
justificación en la aplicación de los materiales es 
igualmente falsa e inconsistente porque en todo 
caso se pretende justificar el importe de las 
erogaciones más no el volumen aplicado de los 
materiales por un monto de $3,470,527.72. (TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA 
MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 
72/100 M. N.), a los C. C. Cuauhtémoc Calderón 
Galván, L. C. Oscar Jesús González Macías, 
quienes se desempeñaron como Presidente 
Municipal durante el periodo 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2008 y Tesorero Municipal durante 
el periodo 01 de enero al 07 de diciembre de 2008, 
así como a L. C. Isaías López Chaires, Ing. Luís 
Alberto Bollain y Goytia de la Torre, Ing. José 
Eduardo  Medina Ramírez quienes se 
desempeñaron como Jefe de la Unidad de 
Compras, Jefe de Recursos Materiales y 
Secretario de Obras Públicas, respectivamente, en 
la modalidad de Responsables Subsidiario el 
primero y Directos todos los demás 
  
        PARA EL EJERCICIO DE LA FACULTAD 
DE COMPROBACIÓN FISCAL, La Auditoría 
Superior del Estado deberá comunicar a las 
autoridades del Sistema de Administración 
Tributaria (SAT), resultado de la Acción a 
Promover OP-08/58-004, las erogaciones 
observadas al municipio de Zacatecas, Zac., con 
relación a la presunta evasión fiscal por parte del 
proveedor Aceros de Zacatecas, S. A. por 
$3,470,527.72, amparados en 86 facturas, 
estimando esta Entidad de Fiscalización falsedad 
en los conceptos reportados en las facturas 
originalmente presentadas y sustituidas por otras, 
alegando falta de requisitos fiscales y/o 
administrativos, asimismo la incongruencia en la 
numeración de las facturas sustituidas en relación 
a su número y fecha de expedición. 
 
   
TERCERO.- La presente revisión, permite dejar a 
salvo los derechos y responsabilidades que 
corresponda ejercer o fincar a la Auditoría 
Superior y  otras autoridades, respecto al manejo y 
aplicación de recursos financieros propios y/o 
federales,   no considerados en la auditoría y 
revisión aleatoria practicada a la presente cuenta 
pública. 
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Así lo dictaminaron y firman las Ciudadanas 
Diputadas y los Señores Diputados integrantes de 
las Comisiones Legislativas de Vigilancia,  
Primera y Segunda de Hacienda,  de la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado.          
 
                  
  
Zacatecas, Zac., a veintiocho de octubre del año 
dos mil diez. 
 
 
COMISION DE VIGILANCIA 
DIPUTADO PRESIDENTE 
GEORGINA RAMÍREZ RIVERA 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO  
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS DE 
LA TORRE 
 
          
COMISION PRIMERA DE HACIENDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 
RAMIRO ROSALES ACEVEDO 
 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
ROBERTO LUÉVANO RUIZ 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
MARIVEL LARA CURIEL 
 
 
 

COMISION SEGUNDA DE HACIENDA 
DIPUTADO PRESIDENTE 
BENJAMIN MEDRANO QUEZADA 
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA  
 
 
DIPUTADA SECRETARIA 
ANA MARÍA ROMO FONSECA 
 
 
DIPUTADO SECRETARIO 
JOSÉ ALFREDO BARAJAS ROMO 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


